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ABD AL-AZIZ, as-Saud: La imagen de España en la Historia marroquí de los 
siglos xvi, xvii y xviii. Imprenta Al Khalij al arabi, Tetuán, 2009. 117 pp.

En la portada «óleo en la pared de gallegos» refleja una estampa costumbrista espa-
ñola. Destello solo de una idea efímera sobre el contenido de este original trabajo.

El autor, el hispanista Abd al Aziz as-Saud es un reputado historiador tetuaní, docto-
rado por la Universidad de Rabat, escritor, conferenciante y articulista sobre las relacio-
nes hispano-marroquíes.

Dos razones para recomendar este libro; una, la de ser primigenio en su género; a la 
abundante historiografía hispana sobre Marruecos, especialmente referida a la Zona del 
Protectorado español, no le corresponde tal fertilidad por parte de autores del país veci-
no, de suerte que, según palabras del afamado historiador Ibn Azzuz Hakin, prologuista 
de la obra que aquí reseñamos, se «trata de un tema no abordado por ningún otro histo-
riador marroquí». La segunda, es su accesibilidad para el lector español, ya que la obra 
está escrita en nuestro idioma; esto con ser meritorio no es lo más significativo, sirve de 
marco al contenido basado en fuentes primarias escritas por embajadores, cronistas o 
viajeros marroquíes. Si bien algunas han sido publicadas en francés, el resto son traduci-
das con natural soltura por el autor, que nos muestra trabajos del historiógrafo Al-Ifrani, 
el visir y consejero real Al-Fichtali, los ministros y embajadores: Al-Gassani, Al-Gazzal 
e Ibn Utman y, al también historiador, que se dirigió a Madrid como embajador, Al-
Zayyani.

El prólogo, realizado por el maestro de historiadores Ibn Azzuz Hakin, a quien el 
autor dedica el libro, va seguido de un preámbulo de Abd al-Aziz as-Saud, ambos escla-
recen y justifican el fin de la obra delimitando el objeto, que no es un exhaustivo análisis 
de las fuentes primarias reseñadas, sino un relato sobre la percepción que de algunos 
aspectos de la Monarquía Hispánica tuvieron viajeros marroquíes instruidos. El libro se 
introduce con una breve, pero atrayente, sinopsis referida a los autores y a las ediciones 
de las obras reseñadas, y sus referencias en los estudios españoles y franceses, la visión 
crítica de Abd al-Aziz as-Saud sobre las opiniones que sus compatriotas tuvieron de 
nuestro país es única en su género, de ahí la originalidad del trabajo.

El libro está dividido en cinco capítulos y un apartado de conclusiones, los índices 
onomástico y general están precedidos de un glosario muy interesante para los historia-
dores del Derecho y de la Administración Pública, porque en él se recogen los principa-
les vocablos marroquíes de origen árabe u otomano, muchos aclaran las competencias de 
oficiales e instituciones. La bibliografía básica contiene una valiosa relación de fuentes 
marroquíes originales, hispanas y otras referencias generales.
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Descubrimos la fascinación que embargaba a los embajadores marroquíes espe-
cialmente al contemplar las tierras y ciudades andaluzas, Toledo o Madrid  1, un emba-
jador de Myley Ismael en viaje a la Corte de Carlos II, de su paso por Toledo escribió; 
«¡Quiera dios devolverla a los musulmanes!, pensamiento del que emana una gran 
añoranza. La historiografía española sobre el país vecino no refleja embrujo; trata 
sobre los problemas bélicos, como la actividad corsaria, los cautivos, la toma y defen-
sa de plazas a ellos dedica el autor el capítulo I, y enlaza a modo de relato con la 
Historia de Marruecos continuada en el capítulo II; los encuentros y desencuentros 
(estos más numerosos, no cabe duda) de las monarquías Hispana, portuguesa y marro-
quí, las alianzas varias frente al enemigo común; el turco y, un deseo compartido, la 
supremacía en el Mediterráneo.

En el capitulo III, con un método entre relato y descripción propia de la ciencia 
histórica marroquí de los siglo xvi y xvii, centra el análisis en el materia principal del 
trabajo, la visión de España vista por importantes personajes marroquíes, desde los 
ocho volúmenes del manuscrito de Al-Fashtaly, que toma como punto de partida la 
primera derrota de los españoles frente a los ingleses en el mar, narra hechos, elogia a 
sus protagonistas y opina sobre ambos. La búsqueda de alianzas contra el peligro 
turco, unidas por tierra a las escaramuzas y algo más en territorio ceutí son una línea 
continua.

Las relaciones Hispano-Marroquíes en los albores del siglo xvii ocupan un impor-
tante capítulo en la obra del gran historiógrafo Al-Ifrani, la guerra civil en Marruecos y 
el campo de batalla en los Países Bajos hicieron que se perdiera el interés en los enfren-
tamientos mutuos, pero con la nueva dinastía de los alauíes la relaciones volvieron al 
punto de partida.

El ilustre az-Zayani visitó Málaga en su viaje a Estambul, y la calificó, como «la 
más hermosa de occidente» y habla de las «grandes capitales del Al-Ándalus», como; 
Granada, Elvira, Almería, Córdoba, Valencia, Cartagena, Toledo, Madrid… maravillo-
sa, próspera, enorme, poblada… son algunos de los calificativos que les atribuye. La 
obra contiene acontecimientos referidos a España sobre diferentes temas, en particular, 
delegaciones, guerras y asedios.

El capítulo IV está dedicado a los escritos de diplomáticos en la Corte española, 
con géneros literarios heterogéneos describen la firma de tratados bilaterales que esta-
blecen la paz y tregua en el mar, frente a enemigos comunes, pero la lucha en la tierra, 
siempre viva, que conlleva el necesario canje de cautivos, fueron los principales motivos 
de las embajadas y comentarios de; Al-Gassani, Al-Gazzal y Ben Otman Al-Meknasi 
que recorren una centuria de la política española desde finales del siglo xvii.

El último capítulo presenta otro tipo de viajero más observador de la vida, la reli-
gión, inquisición, dinastía y costumbres españolas, especialmente de interés resulta las 
observaciones sobre la calidad y funcionamiento de los servicios públicos, como el sis-
tema de beneficencia, hospitales «limpios y provistos de todo los necesario», obras 
públicas, correos, la seguridad de los caminos o el proceso de modernización de la 
Marina y la Real Hacienda. Siempre subrayando un embrujo no exento de nostalgia, no 
era para ellos una tierra nueva, sino la tierra de sus antepasados expropiada por los cris-
tianos.

Concluye el autor insistiendo en que con este trabajo no se hace un vaciado exhaus-
tivo de Archivos, pero es una llamada de atención a esa parte de la historiográfica que no 

  1  Campos Díez, María Soledad; La imagen de Castilla-La Mancha en los viajeros de la 
Monarquía Hispánica, en La Monarquía de España y sus visitantes, siglos xvi al xix. Consuelo 
Maqueda (editora), Dykinson, S. L., Madrid, 2007, p. 208.
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ha cuestionado la visión que tuvieron y tienen los marroquíes sobre España. Pone de 
manifiesto que el conocimiento de las relaciones que han marcado la Historia de nues-
tros países puede contribuir a un mejor y necesario entendimiento de presente y futuro.

M.ª Soledad Campos Díez

AGUILERA BARCHET, Bruno. A History of Western Public Law. Between 
Nation and State. Heidelberg. Springer, 2015. 775 pp. ISBN: 978-3-319-
11802-4. Edición electrónica ISBN: 978-3-319-11803-1

Bruno Aguilera Barchet (Madrid, 1956) acumula en su dilatada trayectoria como 
historiador del derecho una larga serie de publicaciones. Cabe destacar su variada temá-
tica que abarca desde la historia del derecho mercantil, con su ya clásica Historia de la 
letra de cambio en España. Seis siglos de práctica trayecticia. Madrid: Tecnos 1988, a 
la del derecho procesal con su «Procedimiento de la Inquisición española» en J. Pérez 
Villanueva y B. Escandell Bonet Historia de la Inquisición española en España y Amé-
rica, Madrid: B. A. C., 1993, II, pp. 333-558; el estudio de las fuentes medievales en la 
Edición facsimilar del Fuero de Cáceres. Cáceres: Ayuntamiento de Cáceres, 1997; o el 
estudio en clave jurídica de obras literarias: El derecho en la época del Quijote. Madrid: 
Thomson-Aranzadi, 2005, un seminario internacional en torno al derecho de aquella 
época y el mundo de Cervantes, del que fue coordinador, introductor, y firmante de la 
primera ponencia («El Quijote como fuente jurídica»); o el derecho islámico con su 
Iniciación histórica al derecho musulmán (Madrid: Dykinson, 2007). Es evidente tam-
bién sin duda, su interés por la historia del derecho público, que plasmó en diversos 
artículos sobre la historia constitucional de la monarquía española, y sobre los orígenes 
del Estado español contemporáneo partiendo de la trascendencia constitucional de la 
Guerra de la Independencia («Las raíces jurídicas del Estado español contemporáneo: la 
Guerra de la Independencia y el afianzamiento del sentimiento nacional. Notas para un 
ensayo de historia constitucional comparada» En E. Álvarez Conde y J. M. Vera Santos, 
Estudios sobre la constitución de Bayona. Madrid: La Ley, 2008, pp. 85-207, o «Influen-
cia de la Constitución de Cádiz en Francia» en Cortes y Constitución de Cádiz. 200 
años (Madrid: Espasa Libros-Fundación Rafael del Pino, 2011, III, pp. 499-514); así 
como su sólida aportación al estudio de la transformación del Estado español en la etapa 
del Estado social («De la etapa liberal a la era social. Las transformaciones jurídicas del 
Estado español entre 1923 y 1929» en AHDE, LXXXII, 2012, pp. 603-680).

El proceso de integración europea le llevó a centrarse en los estudios de historia del 
derecho comparado desde su Introducción Jurídica a la Historia del Derecho. Madrid: 
Civitas 1996. Línea de investigación que continúa con el «Estudio preliminar» de la 
obra de S. Galera Rodrigo, El sistema europeo de justicia administrativa (Madrid: IEJI-
Dykinson, 2005, pp. 11-62), y con su primera publicación en lengua inglesa sobre los 
orígenes históricos del Estado de derecho en la tradición jurídica europea: «Law as a 
limit to power: The origins of the rule of law in the European Legal tradition» en el 
volumen Judicial review: A comparative analysis inside the European legal system 
(Estrasburgo: Consejo de Europa, 2010, pp. 15-35). En esta línea cabe situar la obra 
objeto de la presente recensión.

La implantación del Espacio Europeo de Educación Superior, ha supuesto una 
reducción notable en los estudios de las disciplinas jurídicas, poniendo el acento ade-
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más, en una aproximación positivista que enfatiza la exorbitante fuerza del Estado y 
del poder público en la creación y aplicación del Derecho. Lo que hace que, a primera 
vista, pueda parecer que en la actualidad aquel se ha convertido en sinónimo de «ley», 
entendido el término como mandato del poder político. No obstante, en un sistema 
democrático resulta primordial mantener el principio del Estado de Derecho, esto es: 
que el poder del Estado debe estar siempre sometido al Derecho, para evitar tentacio-
nes dictatoriales o autocráticas, por lo que una aproximación lo más amplia posible a 
su historia comparada se convierte así en contrapeso indispensable al «legicentrismo» 
que tienden a imponer los gobiernos, aunque solo sea para recordar que el Derecho no 
es una cultura de sumisión al poder, sino un conocimiento de los mecanismos que 
aseguran que los conflictos que aparecen en una sociedad no acaben con la conviven-
cia; ya que no sólo garantizan el respeto de las «reglas del juego», sino que a la vez las 
establecen. Es la única forma que tenemos los ciudadanos de a pie de evitar que la 
clase política y las oligarquías dominantes manejen el derecho a su antojo y conve-
niencia. De ahí la importancia de formar juristas y no leguleyos sometidos al mandato 
político convertido en ley.

Así lo ha entendido la editorial Springer, una de las más importantes del mundo, al 
publicar la síntesis de Historia del Derecho Público Comparado que nos ofrece Bruno 
Aguilera Barchet, y que abarca desde la prehistoria al proceso de integración europea. 
La obra tiene su origen en las sucesivas aproximaciones a la historia jurídica que realiza 
el A. desde que publicó Historia y Derecho. Manual de Iniciación (Barcelona, Huro-
pe, 1999), que también trata de combinar una aproximación conjunta a la Historia del 
Derecho Público y del Derecho Privado en Estado y Derecho en España. Un ensayo de 
historia comparada (Madrid, Instituto de Estudios Jurídicos Internacionales 2010). 
Aunque el antecedente directo del libro que nos ocupa es Entre Estado y nación. Socie-
dad, poder y derecho de la prehistoria a la integración europea (Madrid, Instituto de 
Estudios Jurídicos Internacionales 2011) en el que se centra ya en la historia comparada 
de la tradición jurídico-pública en Occidente.

A History of Western Public Law. Between Nation and State sin embargo no es 
una mera traducción de aquel. En realidad se trata de una versión considerablemen-
te ampliada y mejorada del texto castellano. Lo cual no va, desde luego, en detri-
mento de una claridad expositiva que hacen muy asequibles al lector las grandes 
cuestiones del Derecho Público occidental. Y ello en la mejor tradición de la Histo-
ria Constitucional a la que se refería Luis García de Valdeavellano en la introduc-
ción a su clásico Curso de historia de las instituciones españolas, cuando la definía 
como la rama de la Historia del Derecho que estudia la sucesión de las normas 
reguladoras de la estructura y funcionamiento de la constitución política en su estre-
cha relación con los fundamentos económicos y sociales de esa constitución. Con el 
aliciente de que, en este caso, el autor incorpora a su discurso un cierto pragmatis-
mo en la línea de la Segunda de las Consideraciones intempestivas de Nietzsche, 
obra de juventud, publicada en 1874, significativamente titulada «Sobre la utilidad 
y el perjuicio de la historia para la vida».

El libro se divide en 5 partes y estas a su vez, en 18 capítulos que siguen un orden 
diacrónico, que no es incompatible con una aproximación institucional cuando el A. 
entiende que la comprensión de un concepto requiere desarrollarlo linealmente de sus 
orígenes hasta nuestros días, algo que suena complicado pero que el A. construye en el 
texto de forma sencilla e inteligible.

La obra comienza con un capítulo introductorio en el que el A. examina el signi-
ficado de los conceptos «Estado» y «nación» que siguen formando parte de nuestro 
vocabulario a pesar de que el mundo ha cambiado considerablemente desde que 
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dichos términos aparecieron en la tradición jurídica de Occidente. Aclarar el sentido 
actual de ambos en un momento en el que tiende a esbozarse un derecho público glo-
bal ha llevado a autores como P. J. Geary, E. Gellner, E. J. Hobsbawm, A. D. Smith, 
J. R. Strayer o R. C. Van Caenegem, entre otros, tratar de definir desde un punto de 
vista teórico en qué punto se encuentran nuestros Estados y nuestros sistemas jurídi-
co-públicos. No obstante, es importante poner de relieve que A History of Western 
Public Law no es solamente un instrumento técnico para juristas o politólogos, sino 
un libro que, como destaca el A. expresamente, tiene como finalidad última despertar 
en las nuevas generaciones un «hambre de conocer» la cultura occidental, que tiende 
a desaparecer ahogada por consideraciones tecnológicas y económicas, en muchos 
casos excesivamente reduccionistas. Y es que sin duda lo más significativo del libro es 
que por la vía de ayudar a los nuevos europeos a encontrarse con un aspecto esencial 
de su pasado y de su cultura, busca incorporarlos a la tarea de construir Europa contri-
buyendo a perfeccionar el proceso de integración iniciado en 1950 y que, actualmen-
te, se encuentra en una fase crucial.

La primera parte dedicada a la aparición del modelo Occidental de Estado, com-
prende los capítulos 2 («De los orígenes a la polis», pp. 9 a 36), 3 («El modelo político 
romano: de la Res publica al imperium» pp. 37 a 64) y 4 («Del poder territorial al poder 
espiritual: la dimensión política del cristianismo», pp. 65 a 89).

La segunda parte se centra en el surgimiento de las «naciones» europeas y com-
prende los capítulos 5 («De las tribus a los reinos germánicos» pp. 93 a 119), 6 («Papas 
contra emperadores: auge y decadencia del poder papal», pp. 121 a 152) y 7 («Del poder 
público al poder privado: Europa en era feudal», pp. 153-173).

En la tercera parte, en la que se trata sobre el origen de los «estados» europeos, se 
analiza el desarrollo de las grandes monarquías europeas. En los dos primeros capítulos 
se describe el paso de la realeza feudal a la monarquía territorial bajomedieval (capítu-
los 8 «De reyes a monarcas: el resurgimiento del poder público en la Baja Edad Media», 
pp. 177 a 210) antes de estudiar la forma en que esa monarquía territorial se convierte en 
la base del Estado en la etapa moderna del absolutismo (Capítulo 9 «El apogeo del 
poder real: la monarquía absoluta», pp. 211 a 256). En los dos últimos capítulos de esta 
parte se contempla el modo en que el absolutismo regio se adapta a partir del siglo xviii 
a la nueva realidad política, económica, social y sobre todo cultural. En la época de los 
grandes monarcas ilustrados (Capítulo 10 «Del rey conservador al monarca reformista: 
la etapa del Absolutismo Ilustrado», pp. 257 a 286) y con la sorprendente transforma-
ción de la monarquía inglesa que, por vía consuetudinaria, ve restringidas sus prerroga-
tivas frente al Parlamento hasta desarrollar desde la primera mitad del siglo xviii el 
régimen parlamentario que hoy sigue constituyendo la base de la mayor parte de las 
democracias europeas (Capítulo 11 «De la monarquía absoluta a la monarquía limitada: 
los orígenes británicos del régimen parlamentario», pp. 287 a 318).

En la cuarta parte se estudia la aparición del modelo de estado-nación. Esta sección 
resulta quizá la más interesante e innovadora porque en ella el A. separa claramente la 
reacción frontal contra el absolutismo regio (que provoca la sustitución del régimen 
monárquico por un régimen de asamblea) de la reacción neomonárquica contra los 
inconvenientes del régimen de asamblea puro. Así, se estudia su origen primero en 
América, con la Revolución norteamericana (Capítulo 12 «De la monarquía al gobierno 
representativo: la Revolución norteamericana», pp. 321 a 369), y después en Europa con 
la Revolución francesa, quizá el ejemplo más claro de cómo un régimen sin poder eje-
cutivo degenera en anarquía (Capítulo 13 «De la monarquía absoluta al absolutismo 
democrático: la revolución francesa» pp. 371 a 413). Esta parte concluye naturalmente 
con la reacción contra los graves inconvenientes del gobierno de asamblea: con la apari-
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ción del sistema presidencialista norteamericano en el marco del surgimiento del Estado 
federal (Capítulo 14 «El retorno del principio monárquico I: Los orígenes del presiden-
cialismo norteamericano», pp. 415 a 448), y con la reacción monárquica de Napoleón 
que fija las bases del Estado francés prácticamente hasta la actualidad, ya que la Quinta 
República es claramente una monarquía republicana (Capítulo 15 «El retorno del prin-
cipio monárquico II: El Estado francés: del imperialismo napoleónico al presidencialis-
mo republicano», pp. 449 a 487). Cabe destacar que el A. no se limita a tratar los oríge-
nes de la reacción presidencial y napoleónica frente al régimen de asamblea, sino que 
lleva hasta nuestros días la transformación de ambos regímenes.

Pero esta cuarta parte es también esencial porque en ella se contraponen claramente 
los dos momentos que resultan claves para la formación del derecho público contempo-
ráneo. Primero, el que da origen al Estado liberal, en el que la nación, representada por 
las oligarquías dominantes, se impone frente al poder público. Ello enriquece considera-
blemente a los Estados-nación europeos, que alcanzan su máximo apogeo, pero también 
desata una tensión creciente entre ellos que provoca el estallido de la Primera Guerra 
Mundial, un conflicto devastador que tiene su origen en los antagonismos de la Paz 
armada (Capítulo 16 «La edad de oro del liberalismo y el apogeo del Estado-nación», 
pp. 489 a 554). Y segundo, el que reacciona contra la injusticia social propia del libera-
lismo con la formación de la cuestión social y el triunfo del Estado como mecanismo de 
reducción de las desigualdades de clase; primero de forma violenta en la fase de los 
totalitarismos comunista y fascista, y luego, de modo institucionalizado, a través del 
Estado Social de Derecho. Al menos hasta los años 1980 en que el resurgimiento del 
modelo liberal de Estado provoca de nuevo, a juicio del A., un agravamiento de las des-
igualdades sociales con la aparición de una oligarquía global (Capítulo 17 «El triunfo 
del estado sobre la nación: del totalitarismo al intervencionismo», pp. 555 a 644). En 
estos dos últimos capítulos, especialmente en el segundo, es donde quizá la interrela-
ción del derecho público con la historia política, económica y social resulta más clara en 
todo el libro.

La última y quinta parte comprende un único capítulo, el 18 titulado «La crisis del 
Estado-nación en la era de la integración europea», pp. 647 a 729. En ella se analiza 
cómo el hundimiento de Europa en 1918 y sobre todo en 1945, deja como única alterna-
tiva una agrupación de los Estados europeos para poder hacer frente a las dos grandes 
potencias que dominan el mundo en 1945: los Estados Unidos y la Unión soviética. Al 
margen de los modelos europeos tradicionales de integración como las monarquías 
compuestas o la Confederación Helvética, el rechazo frontal al modelo federal, patente 
tras el rotundo fracaso del Congreso de la Haya de 1948, favorece la aparición del pecu-
liar método comunitario de integración, concebido por Jean Monnet y puesto en marcha 
por el democristiano franco-alemán Robert Schuman. Se inicia así un proceso de inte-
gración europea en el que la confrontación entre las aproximaciones comunitaria e inter-
gubernamental no han dejado sin embargo de consolidar una unión tan precaria como 
indispensable para la supervivencia de los Estados europeos en el mundo multilateral 
del siglo xxi.

Es también necesario poner de relieve que el libro, aunque trata con rigor y profun-
didad cuestiones jurídicas esenciales, tiene un estilo asequible y que no se ciñe sólo al 
lenguaje técnico jurídico como evidencian las citas que encabezan cada capítulo, que 
ponen al lector en la pista de cuál es el contenido esencial de lo que se va a trata a con-
tinuación. Hay que destacar la claridad expositiva y la sencillez del lenguaje, que acre-
centadas sin duda por el pragmatismo y concisión de la lengua inglesa, no están en 
absoluto reñidas con un sólido conocimiento del Derecho que demuestra que el A. no es 
solo historiador sino un experto jurista que ha comprendido muy bien cada institución y 
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sabe transmitir, con carácter eminentemente didáctico, su esencia al lector. En este sen-
tido, es muy significativa la referencia que hace en el prólogo a la Universidad medie-
val, y más concretamente a la metodología docente que se basaba en la lectura de un 
texto (lectio) que era simplemente el pretexto para iniciar un debate entre el profesor y 
los estudiantes en una aproximación abierta a cada «quaestio disputata». Lo que supone 
considerar la ciencia no como algo cerrado que corre el riesgo de anquilosarse, sino 
como algo abierto a cada nueva generación.

Esta preocupación queda reflejada en los cuadros cronológicos que aparecen al 
final de cada capítulo y que permiten al lector, casi con un simple golpe de vista, situar-
se en el contexto en el que surge y se desarrolla la correspondiente institución jurídico-
pública. También en el detallado índice analítico que se incluye al final de libro y que 
permite localizar muy rápidamente las cuestiones o nombres clave.

Pero la obra no se limita solo al campo del Derecho, sino que es mucho más amplia 
en cuanto sitúa los fenómenos jurídicos en los contextos político, económico y social de 
cada etapa histórica estudiada. En este sentido, la exposición del A., está sustentada por 
un aparato crítico que cabría calificar de abrumador si no fuera por la pertinencia de las 
obras citadas como referencia y el interés de la bibliografía complementaria en la que se 
incluyen las últimas aportaciones posibles antes de edición, y más relevantes a cada 
tema.

En este aspecto, hay que mencionar la participación en la obra de María Isabel 
Fajardo, cuya colaboración con el profesor Aguilera en los últimos años se ha visto 
reflejada, entre otros, en los siguientes trabajos: «Tratados luso-hispánicos en torno 
al Atlántico: de la legitimación pontificia a la soberanía estatal (1415-1494)» en 
Historia iuris: estudios dedicados al profesor Santos M. Coronas González, Vol. 1, 
2014, pp. 209-236, o Estado y Derecho en España: Un ensayo de historia compara-
da (con la cooperación también del profesor Morales Payán y quién firma esta 
recensión. Madrid, Instituto de Estudios Jurídicos Internacionales, 2010). Doctora 
en Derecho y Directora de la Biblioteca de la Facultad de Ciencias Políticas de la 
Universidad de Granada, su formación multidisciplinar, profesional y académica, le 
ha permitido contribuir de manera decisiva e indispensable en esta colosal tarea 
bibliográfica. También ha puesto al servicio de la revisión de textos y las notas a pie 
de página, su experiencia como miembro del Comité Editorial de la International 
Journal of Sociology and Anthropology, todo lo cual justifica que aparezca en por-
tada con el A.

El trabajo llevado a cabo por el profesor Aguilera Barchet ha sido formidable tanto 
por la amplitud del marco histórico y geográfico como por la vastísima literatura histo-
riográfica internacional que incluye las obras más recientes. Una obra que se adentra en 
innumerables aspectos (combinando el marco histórico con los factores políticos, eco-
nómicos y jurídicos) cada cual de la mayor importancia y dignos todos ellos de atención 
y reflexión. A todo ello, el hecho de que la obra haya sido escrita en inglés, ayudará no 
sólo a su difusión internacional, sino a situar a la historiografía jurídica española al 
mejor nivel de la occidental.

Por todo ello, como pone de relieve en el prólogo del libro Bertrand Badie, profesor 
de Sciences Po. Paris, estamos ante una obra de lectura obligatoria para quien quiera 
entender si el Estado-nación logrará sobrevivir a los embates de la globalización.

Alberto Muro
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AMRÁN, Rica. Judíos y conversos en las Crónicas de los Reyes de Castilla 
(siglos xiii al xvi). Madrid: Dykinson, 2014, 137 pp. ISBN: 978-84-9085-250-7

Rica Amrán nos propone en este libro un repaso a la cuestión judía durante la Edad 
Media atendiendo a lo que nos dicen las crónicas castellanas al respecto y en particular 
a las actitudes antijudías y anticonversas. Con los textos en mano, la autora disecciona 
el sentir de la sociedad (dirigentes, Iglesia y pueblo) y el paulatino empeoramiento de la 
situación hasta la España de la expulsión y de los estatutos de limpieza de sangre. Amrán 
analiza la presencia de elementos antisemitas en crónicas «primitivas», como la Naje-
rense o la Crónica Latina de los Reyes de Castilla, crónicas de los siglos xii y xiv, cró-
nicas de la época de Pedro I a Enrique III, las crónicas de Juan II y Enrique IV y las 
crónicas de los Reyes Católicos.

El libro está prologado por Luis Suárez, que resalta que el trabajo que tenemos 
entre manos debe leerse como parte del proyecto que inspirara la tesis doctoral de la 
autora, donde se preocupaba por analizar «hasta qué punto los grandes maestros judíos 
colaboraron en conformar la cultura española, cuyas dos bases esenciales, libre albedrio 
y capacidad racional para el conocimiento especulativo, ya se mostraban en el siglo xi, 
cuando el Islam experimentaba un relevo y al mismo tiempo se ampliaban las razones 
del saber» (9). En este otro libro se preocupa por analizar una segunda cuestión referen-
te a explicar la violencia desatada contra los judíos al final de la Edad Media castellana, 
en realidad procedente de corrientes de pensamiento europeas, que provocó numerosas 
conversiones, a causa del miedo y no de la libre voluntad, y marcaron «el paso desde el 
antijudaísmo al antisemitismo» (p. 9).

Rica comienza haciendo un repaso sucinto pero muy acertado de historia judía ibé-
rica. Lo hace hablando del asentamiento judío en la Península Ibérica y de la situación 
del pueblo semita durante el emirato, califato, reinos de taifas e invasiones almorávide y 
almohade, así como su emigración al norte y asentamiento en reinos cristianos, donde 
primero se los acoge con los brazos abiertos:

«Sin embargo, desde finales del siglo xiii, con la llegada de esos difíciles tiempos 
de regencias, tras la muerte primero de Sancho IV, después de Fernando IV, se produje-
ron cambios. Esto unido a la guerra civil, tras la muerte de Alfonso XI, entre su herede-
ro legítimo, Pedro I, y su otro hijo nacido fuera del matrimonio, Enrique de Trastámara, 
provocará un caos en el reino castellano; a estos elementos se le añadirán otros factores 
como: la propagación de la peste, las malas cosechas, el hambre, etc., que llevaron al 
reino a una situación lamentable, desembocando directamente en las persecuciones 
de 1391 (p. 13).»

Con estas persecuciones llega el período de las conversiones masivas y la aparición 
del fenómeno converso, que había llegado para quedarse, a pesar de que muchos creye-
ran que tras la repentina conversión inicial forzosa podrían volver luego a su judaísmo. 
Rica distingue entre dos movimientos, uno antijudío, en el siglo xiv, otro anticonverso, 
en el xv. Muestra del segundo son los sucesos derivados de la petición de Álvaro de 
Luna a Toledo de un impuesto suplementario (1449) y la reacción de Pero Sarmiento, 
Marcos García de Mora y los rebeldes toledanos, reflejadas en la Suplicación, la Senten-
cia-Estatuto y el Memorial (pp. 15 ss.). La meta de los rebelados es clara: la exclusión 
de los cristianos nuevos de los principales puestos de responsabilidad, acusándolos de 
paso como causantes de todos los males de la sociedad castellana. Rica Amrán continúa 
analizando los textos que se les opondrán [los la la legitimidad conversa, como la Ins-
trucción del Relator de Fernán Díaz de Toledo, donde se critica las diferencias que se 
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han hecho entre cristianos viejos y nuevos, opinando que los últimos van a optar por 
emigrar «a tierras de moros»; y su complemento, el Tractatus contra Medianitas et 
Ismaelitas adversarios et detractores fidelium qui de populo Israelitico originem tra-
xerunt de Juan de Torquemada; el Defensorium unitatis christianae de Alonso de Carta-
gena; la recopilación de leyes castellanas: Fuero Real y las Ordenanzas Reales de Alon-
so Díaz de Montalvo. La instauración y posterior aplicación de los estatutos de limpieza 
de sangre, ya en la segunda mitad del s. xv, serán el elemento que marque la desunión o 
cisma como ideal de la vida peninsular en adelante, «frente a la unidad, por la que con 
anterioridad se había luchado y a la que se pretendía llegar con las conversiones» (32).

Explicado en breves trazos el discurrir histórico del pueblo judío en la Península 
Ibérica, Amrán comienza su análisis de las crónicas castellanas. Analiza primero el ele-
mento judío en las «crónicas primitivas», empezando con la Crónica Najerense (con dos 
excursos de interés sobre historia del pueblo judío y asentamiento visigodo y legislación 
antijudía con los mismos), e indica que «el autor de la CN tiene un interés evidente al 
señalar, en esa su historia general del mundo, la estirpe de Judea, de la que parece hacer 
herederos a los reyes de Castilla, hasta el propio Alfonso VI» (35). A propósito de la 
consecuencia de la legislación antijudía visigoda, señala la confusión hacia finales de 
este periodo de las palabras judío y converso e indica:

«Hemos relatado diferentes normas, que de forma reiterativa se legislan en los 
distintos concilios sobre esa minoría judeo-conversa (III Concilio de Sevilla, IV Conci-
lio de Toledo, etc.), lo que nos indica por un lado el fracaso de la política visigoda 
relativa a la minoría, pero nos muestra la existencia de una situación que se transmitirá 
al medievo, y sobre todo subrayar una terminología, acompañada con sus estereotipos 
que será heredada en el siglo xv: la idea de «sospechoso» en la fe, de “mal cristiano”, 
de “falso”, de “perfidia judaica”» (p. 40).

Sigue insistiendo en la contraposición de Iglesia y Sinagoga que se define y esta-
blece con san Isidoro, así como en la insistencia en el deicidio y la Hebraica veritas. 
Para Rica la Crónica Najerense, que presta atención a la historia clásica judía y menos 
a la contemporánea, deja de lado dos hechos de importancia:

a)  El pago de impuestos que directamente iban a endosar las arcas reales y los 
derechos específicos de las comunidades judías establecidas en el siglo xi.

b)  Los judíos fueron protegidos bajo Alfonso VI y Alfonso VII con una jurisdic-
ción similar a la de los infanzones o clérigos, siendo la caloña por la muerte o asesinato 
de ellos equiparada a la de estos, debiendo fundamentalmente tal hecho a que los judíos 
eran considerados propiedad del rey (p. 43).

Se sigue analizando la Crónica Latina de los reyes de Castilla (atribuida al obispo 
de Osma), donde las referencias al pueblo judío «figuran como un adorno, un apoyo al 
pensamiento del cronista», en contraposición al papel que desempañaban en la crónica 
anterior.

Las crónicas de los siglos xiii y xiv ocupan un segundo capítulo, y se contraponen 
a las posteriores. En aquéllas los autores de las mismas están ocupados en la descripción 
de la consolidación del poder real, enfatizar el fortalecimiento de los reinos «cristianos» 
frente al Islam peninsular, pero, sobre todo, el tema central gira en torno a las relaciones 
entre nobleza y monarquía, las tensiones entre ellas, las connotaciones de poder, honor, 
privilegio y, sobre todo, las pugnas que a veces derivaron en auténticas guerras civiles. 
En relación a las minorías, concluye la autora, las citas son sumamente escasas. Dentro 
de este período, Amrán resalta el reinado de Alfonso XI, quizá el más interesante porque 
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en él la minoría, aunque no recupera su esplendor de antaño, sí retoma las riendas de su 
propio destino (por ejemplo nominación de Yuçef de Écija como consejero y las envi-
dias y atentados contra su persona por parte de los cristianos; enemistad entre sus pro-
pios correligionarios; o la figura del juez Moshé Abzaradiel).

El capítulo se termina con un análisis del Ordenamiento de Alcalá de 1348 y de la 
importancia de las leyes relacionadas con la minoría, que señalan el cambio de actitud 
de Alfonso XI hacia la misma. Tras la muerte de Alfonso XI, como concluye la autora,

«durante esos años difíciles la minoría judía vivió atemorizada y maltratada por mani-
festaciones verbales y persecuciones físicas que el primer trastámara utilizó como parte 
de su propaganda para vencer al heredero legítimo, Pedro I; a pesar de ello, una vez que 
se hizo con el trono castellano dicha actitud varió totalmente, protegiéndolos de la 
misma manera que sus ancestros habían hecho en el reino de Castilla. En estos hechos 
recordados en las crónicas, el maltrato que llevó a cabo, muy especialmente Enrique de 
Trastámara hasta su coronación, no queda reflejado» (p. 110).

En el siguiente capítulo, dedicado al análisis de las crónicas de los cuatro reinados 
de Pedro I a Enrique III, Amrán dedica especial atención a los relatos de Pedro López de 
Ayala como transmisor de una imagen deseada por la Corona: pro-judaísmo de Pedro I, 
antijudaísmo de su hermano. Los subtemas que aborda son: Toledo y su judería, la 
importancia de Samuel ha-Levy y su caída en desgracia en 1360, Enrique II y los asaltos 
a las juderías, los tesoreros Martín Yañez y Yosef Pichón, y el más relevante, la aparición 
de Ferrand Martínez y los sucesos del año 1391. Concluye de esta manera:

«El peso de dichas manifestaciones acaecidas en 1391 recayeron sin lugar a dudas 
en Ferrand Martínez, pero nuestro canciller parece olvidar que con Enrique de Trásta-
mara, por primera vez, los judíos fueron atacados desde la cúpula del poder. También 
parece no recordar López de Ayala que una vez en el poder, Enrique y sus sucesores 
incurrieron en la misma política, relativa a los judíos, que sus antecesores en el trono, a 
pesar de las promesas realizadas a las masas populares» (p. 73).

El siguiente capítulo se dedica al repaso de las crónicas de Juan II y Enrique IV, 
donde ya el elemento converso es claramente identificable, y se centra en temas como el 
cambio de actitud experimentado por Vicente Ferrer tras las leyes de Ayllón de 1412 y 
la bula de Benedicto XIII, que enturbiarán la situación política y social del reino; o en 
los tumulto de Andalucía e intrigas de don Juan Pacheco, ya en época de Enrique IV.

En el último capítulo, dedicado a las crónicas de los Reyes Católicos, se centra en 
las menciones al papel de la Inquisición y los cristianos nuevos; en las justificaciones de 
las persecuciones y de la expulsión en el contexto de la herejía; en el cuestionamiento de 
las costumbres culinarias de judíos y conversos, etc. Dedica especial atención a dos 
Letras de Fernando del Pulgar (pp. 97 ss), donde se da importancia a la relevancia que 
ha de atribuirse a la moral de los individuos frente a su linaje; así como al tema de la 
pacificación de Andalucía a través de la Historia de los hechos del Marqués de Cádiz, 
Rodrigo Ponce de León y la Crónica de los Reyes Católicos de Alonso de Santa Cruz.

Recordemos ahora las palabras preliminares de Suárez Fernández (p. 10):

«Al examinar con detenimiento el libro de esta doctora descubrimos bien las razones 
profundas de una disyuntiva: había quienes, inspirando las leyes de Ayllón (es uno de los 
mejores párrafos del libro) optaban por un reduccionismo que obligara a los judíos a 
convertirse o a marchar; otros, en cambio, convencidos del valor de los judíos, aspiraban 
a lograr la convivencia. Pero la propaganda política, que fácilmente entra en las masas, se 



Bibliografía 675

AHDE, tomo LXXXV, 2015

puso también en juego y los antisemitas culpaban, incluso al rey o a sus consejeros, de ser 
favorables a los judíos y, por consiguiente, enemigos de la fe. El ejemplar esfuerzo de don 
Álvaro de Luna con los takka noth de Valladolid de 1432 fue empleado como recurso de 
propaganda. Y, al final, se incurrió en el error de Poncio Pilatos: sacudirse el problema y 
lavarse las manos. Un error que, como todos, debía pagarse.»

La riqueza documental del libro, así como el, esquemático pero muy acertado, 
comentario intercalado sobre los momentos de mayor relevancia en la historia de la 
larga presencia judía en la Península Ibérica son aspectos sobresalientes del trabajo. En 
un espacio breve, de apenas 100 páginas, el lector puede revisar la historia judía bajo la 
dominación islámica (su aceptación y posterior rechazo), su huida a la España visigoda 
y la legislación y actitudes antisemitas que empiezan a surgir en ella, el desarrollo y 
crecimiento de la comunidad hebrea en el mundo cristiano, siempre protegidos por el 
poder real como posesión directa del mismo hasta los sucesos conducentes a su caída en 
desgracia con la dinastía Trastámara, para llegar al error de su expulsión y el clima que 
rodeó la vida de las primeras comunidades conversas. Mucho, y muy bien tratado, 
puede encontrar el lector en este conzienzudo y excelente trabajo de Rica Amrán, que, 
al tomar como piedra de toque los textos cronísticos castellanos, dota a su trabajo de 
coherencia y unidad. La variedad de textos citados y el comentario de la autora permiten 
al lector de esta obra hacerse idea cabal e informada de la historia del error, como juzga 
Luis Suárez Fernández.

Antonio Cortijo

BARRIOS PINTADO, Feliciano. La Gobernación de la Monarquía de España. 
Consejos, Juntas y Secretarios de la Administración de Corte (1556-1700), Cen-
tro de Estudios Políticos y Constitucionales – Boletín Oficial del Estado – 
Fundación Rafael del Pino, Madrid, 2015, 604 pp. ISBN: 978-84-340-2266-9

Al dar a la luz esta magna obra, Feliciano Barrios nos regala una sólida elaboración 
que reúne los elementos más significativos que construyen la gobernación de la Monar-
quía durante los siglos XVI y XVII. El libro nace con vocación de obra de síntesis (les 
invito a disfrutar del delicioso y delicado apartado preliminar), pero, más allá, culmina 
y supera esta inicial finalidad didascálica, de alta divulgación, con la incorporación de 
nuevas y fundadas interpretaciones personales que son el enriquecedor producto de las 
innumerables lecturas e investigaciones del autor en torno a una temática que constituye 
su pasión vital, el gobierno de la Monarquía y la Corte. 

Este libro representa el precipitado natural, lógico, el licor destilado, el fruto de 
años de investigación y lecturas, el esperado resultado de la dedicación plena de una 
vida académica e investigadora al estudio e investigación de una pasión: el gobierno de 
la Monarquía. Desde las primeras expresiones de su publicística investigadora, el profe-
sor Barrios ha centrado su quehacer en los más importantes elementos de la maquinaria 
administrativa regia. Por ofrecer solo algunos de los ejemplos más significativos a tales 
efectos, valga recordar sus inicios con su tesis doctoral dedicada a El Consejo de Estado 
de la Monarquía española (1521-1812), o su más general visión de la polisinodia reco-
gida en Los Reales Consejos. El gobierno central de la Monarquía en los escritores 
sobre Madrid del siglo XVII, pasando por la coordinación de la impresionante obra 
colectiva El gobierno de un mundo. Virreinatos y Audiencias en la América Hispánica, 
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o su discurso de ingreso en la Real Academia de la Historia, pronunciado bajo el expre-
sivo título de España 1808. El gobierno de la Monarquía. Y es así cómo nuestro autor 
ha buceado a lo largo y a lo ancho de ese océano gubernamental bihemisférico, desde 
sus inicios hasta sus estertores decimonónicos.

De primera mano, esta obra aflora como un enriquecedor e instructivo viaje en 
torno a los entresijos del gobierno regio, un periplo que va de lo grande a lo menudo, 
desde la encarnación máxima de la Monarquía, pasando por los aparatos externos de 
expresión simbólica del poder, o los más minuciosos mecanismos de resolución de 
encuentros entre organismos de la administración monárquica, hasta llegar a la forma 
concreta de trabajo de sínodos y secretarios. Es una completa guía de viaje que nos con-
duce con seguridad y solvencia a través de las salas, estancias, grandes espacios y exi-
guas covachuelas que acogieron a las personas y los hechos que posibilitaron el gobier-
no de una Monarquía con vocación de universalidad.

De la segura mano del profesor Barrios, paseamos con tranquilidad y sosiego por 
los escenarios en que tuvieron lugar los grandes acontecimientos del gobierno de dos 
siglos de nuestra Historia, quizá de los más brillantes que tuvo la oportunidad de prota-
gonizar. Con singular constancia y destreza, nuestro conductor, inteligentemente, adoba 
el relato con las impresiones de autorizados viajeros extranjeros que recalaron por la 
corte de la Monarquía hispánica, con esas miradas del otro, del extraño, que aportan el 
valor de lo originario, de lo auténtico, de lo incontaminado por posibles prejuicios loca-
les. Incorpora así la perspectiva del ajeno que acomete franco el acercamiento a una 
realidad desconocida y que nos acompaña a lo largo de nuestro trayecto.

Un primer recorrido de su índice nos anticipa un universo que adopta una cierta 
forma de estructura en capas de cebolla. El profesor Barrios nos invita, en primer térmi-
no, a acercarnos a lo grande, a lo majestuoso, a lo extraordinario, a lo impresionante 
para, a partir de ahí, llevarnos poco a poco, en pausado descenso, hacia lo pequeño, lo 
ordinario, lo cotidiano. De la «haute politique» a la «day by day administration». Nos 
trasladamos así del deslumbramiento provocado por la visión de la más grande Monar-
quía (por «ser mayor el señorío de España que ninguno de los pasados», según descrip-
tiva expresión que remite al atlas de Ortelius), de los más espectaculares fastos narrados 
con todo lujo de detalle, hasta llegar a la luz tenue de las velas que alumbran la más 
burocrática tarea de los secretarios. En la redacción particular de cada capítulo, el autor 
sigue un orden exquisito que no abandona en momento alguno, lo que clarifica las cues-
tiones, a la par que facilita y hace grata la experiencia del lector. Nuestro partenaire 
transmite las ideas más complejas de una forma clara y sencilla, facilitando al lector el 
camino intelectual que le lleve a sus conclusiones.

El profesor Barrios nos proporciona un sólido y fundamentado relato que desmenu-
za el gobierno monárquico. Basta un mero vistazo al imponente aparato crítico, a las 
completas anotaciones bibliográficas que alimentan a las notas al pie de página, al 
mundo de referencias que nos facilita y que constituyen un extraordinario y útil medio 
de profundizar, aún más, si cabe, en el conocimiento de cada uno de los elementos que 
conforman este sólido relato. Unas notas al pie de página que son expresión de un labo-
riosísimo trabajo de documentación, de años de lectura, el precipitado natural de tantos 
esfuerzos que nos entrega para que podamos seguir compartiendo con él esta pasión. 
Con ello, el autor ha culminado una tarea siempre costosa, a la par que ingrata, pero que 
remata y cede con la generosidad que siempre le caracteriza.

En cuanto al contenido concreto, un ruego previo al generoso lector, espero contar 
con su benevolencia para no desvelar todas las aportaciones novedosas de la obra. Si 
adelantase sus más brillantes contribuciones, estropearía la placentera experiencia de 
descubrimiento que proporciona la lectura del libro (en otras palabras, tratamos de evi-
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tar el audiovisual spoil o spoiler). Y confío en que el lector de esta modesta recensión 
comparta esta humilde posición que solo persigue que disfrute plenamente del viaje 
propuesto por el autor del libro.

Comienza nuestro periplo con la contemplación de la Monarquía de España en su 
mayor esplendor. Inicia la faena con la reflexión conceptual en torno a la plural y hetero-
génea composición que trasluce la necesaria distinción entre monarquía, coronas, reinos 
y estados, acogidos bajo el manto protector de un monarca común que cuenta con repre-
sentantes personales del más alto nivel en los distintos territorios, ahormados todos ellos 
(conceptos, territorios y personas) por la defensa de la catolicidad de la Monarquía. 

Subraya el autor que, cuando hablamos de la Monarquía de España, no lo estamos 
haciendo de un imperio, pues «su constitución interna lo hacía imposible». Ello no es 
óbice para que en materia de política internacional y de defensa aparezca, cara al exte-
rior, como una estructura unitaria con organismos suprarregnícolas y mecanismos unifi-
cados de toma de decisión. De este modo, en rigor, estamos más bien ante una «Monar-
quía plural, caracterizada por la autonomía de las formaciones políticas que la integran». 
Emerge así la obediencia a un monarca común como el principal hecho unificador del 
conglomerado de territorios que conforman la Monarquía de España. De ahí que la figu-
ra del monarca ocupe un lugar central en la construcción político-institucional que agru-
pa a tan extensos y heterogéneos territorios. Aunque, conforme a su naturaleza constitu-
tiva, la realización efectiva del poder real conozca formas diferentes de ejercicio en los 
distintos reinos y estados, acordes con el marco jurídico vigente en cada uno de ellos.

Ya en estos primeros compases de acercamiento a la naturaleza del gobierno monár-
quico, el profesor Barrios nos ofrece una nueva y esclarecedora aportación personal 
sobre el alcance jurídico efectivo del título grande empleado por los monarcas en la 
diplomática regia, de utilidad simpar en el inmenso campo de las posibles expectativas 
de derecho que pudieran acaecer en el marco de hipotéticas soluciones sucesorias de 
futuro. Al mismo tiempo, el autor llama la atención sobre el curioso hecho, la aparente 
paradoja de que la Novísima Recopilación de las Leyes de España aparezca encabezada 
por una Real Cédula en la que Carlos IV utiliza la titulación completa y múltiple que 
corresponde al título grande.

La necesaria ausencia física del monarca en una estructura territorial tan vasta será 
suplida, entre otros medios, gracias al nombramiento de representantes de la regia per-
sona al más alto nivel, los virreyes. A través de ellos, el monarca se hace presente en sus 
territorios. El autor subraya que no nos hallamos ante una supuesta transferencia de 
competencias entre el monarca y su representante personal. Bien al contrario, la necesi-
dad de acomodarse a la constitución jurídica interna de cada territorio determina que 
virreyes y gobernadores generales carezcan de un perfil jurídico común. Esta variedad 
de situaciones, constatable al analizar cada virrey o gobernador general, hace preciso 
abordar su figura desde la doble óptica de, por un lado, su relación con el rey y los órga-
nos radicados en la Corte y, por el otro, su conexión con las instituciones regnícolas.

Por lo que atañe a la catolicidad de la Monarquía, el profesor Barrios aborda sus 
orígenes y posterior conformación, advirtiendo que tal consideración del carácter de 
católica como consustancial a la Monarquía no implica su sometimiento a las decisiones 
pontificias en el plano secular y en cuanto emanación de su faceta de gobierno terrenal. 
Es más, el regio patronato y la actividad tuitiva de la corona respecto de la religión cató-
lica implican una constante intervención regia en la vida eclesiástica de sus extensos 
dominios.

Como segundo paso, el libro nos acerca a los símbolos de la Monarquía hispánica. 
Armas reales, emblemas sinodales, el sello real y la firma del monarca pasan ante nues-
tros ojos desvelando la complicada (aunque sobresalientemente explicada) expresión 
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simbólica de la Monarquía de España, a la par que su carácter integrador y supraterrito-
rial. Mención aparte merecerá la significación de la orden del Toisón de Oro en el marco 
de la simbología monárquica hispana. En este punto, plantea su fundada posición perso-
nal en torno a la discutible hispanización de la orden del Toisón de Oro que podría 
derivarse de su vinculación a algún que otro Consejo o Secretaría, aunque, en la prácti-
ca, admite la difícil disociación entre la orden y la Monarquía de España en el imagina-
rio político de aquellos tiempos. Hasta tal punto que el profesor Barrios sostiene que, en 
algunas de sus representaciones materiales, el collar del Toisón de Oro evoca la misma 
unidad de la Monarquía como «símbolo de virtudes políticas que se quieren imperece-
deras».

En tercer lugar, el libro nos traslada hacia los ritos sinodales en una monarquía 
plural. Entramos así en el resbaladizo y escabroso terreno de las precedencias de Conse-
jos y Juntas que encuentran su lugar natural de aplicación en todo tipo de rituales políti-
co-administrativos que exteriorizan, de un modo u otro, el poder del Estado, como pro-
cesiones y demostraciones públicas de carácter religioso, actos públicos en lugares 
emblemáticos, besamanos y visitas reales de los sínodos, bautismos y rituales funerarios 
de las personas pertenecientes a la real familia, o en actos de naturaleza más lúdica, 
como las comedias de invitación regia. El libro relata el pormenor del complejo proceso 
de establecimiento del orden conciliar, sujeto siempre a contestaciones y encuentros 
entre organismos. En tal contexto, será escenario de particular significación el represen-
tado por la Plaza Mayor de la capital, con un clima de interacción política al que concu-
rre el aparato de la alta administración de la Monarquía, ante un público expectante y 
curioso de conocer quién y dónde ha sido ubicado cada cual. De no menor importancia 
será el besamanos, una de las pocas oportunidades que muchos ministros tendrán de 
acceder a la real persona.

Con el cuarto capítulo, arribamos al escenario central de los principales hechos que 
construyen el relato, Madrid, Corte de la Monarquía de España. El profesor Barrios nos 
explica las razones que dan lugar al establecimiento del centro de decisión regia a orillas 
del Manzanares, nos narra cómo una pequeña localidad castellana pasa a ser el centro 
político de los dilatados dominios hispanos, la capital de dos mundos. De su mano 
paseamos por la Villa, rondamos las realidades político-administrativas inmediatas al 
trono y que constituyen la Corte, hasta traspasar las puertas del lugar cardinal, el Alcá-
zar. Aprovecha el autor para plantearnos dos problemáticas jurídicas relacionadas con la 
sedentarización de la Corte: la del necesario aposentamiento de los ministros de la 
Monarquía (no siempre pacífico y «nunca bien recibido») y la presencia de 2vecinos no 
deseados», esto es, pretendientes y pleiteantes.

Pero la Corte, a juicio del profesor Barrios, como sede de la alta administración, 
presenta una virtualidad política más honda, como «Patria común», como el lugar donde 
confluyen el rey y los órganos que conforman la estructura administrativa que le presta 
sus servicios; órganos que, al mismo tiempo, suponen la presencia del reino, desde el 
momento en que la estancia que ocupen sea simbólicamente considerada como suelo 
del territorio de su jurisdicción. En este punto, el libro también analiza la trascendencia 
jurídica y político-administrativa que presenta la instauración filipina del estilo de Bor-
goña en la corte española.

En quinto lugar, el profesor Barrios afronta el formidable desafío de describir y 
explicar la polisinodia hispánica formada por Consejos y Juntas. El autor presenta los 
Consejos como la forma lógica de integración de la pluralidad territorial en cierto 
esquema gubernativo, de ahí su consideración como reales y supremos, concepciones 
cuyo origen y evolución justifica cumplidamente y que tienen consecuencias jurídicas y 
políticas de alto alcance (como la pretendida, aunque incumplida, «incomunicabilidad 
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de asuntos»). Se trataría, en suma, de arbitrar mecanismos que combinen la autonomía 
de las partes, en aplicación de los derechos privativos de reinos y estados, con el servi-
cio a los intereses superiores de naturaleza común. Ello le sitúa en condiciones de apor-
tar una definición completa, omnicomprensiva y descriptiva de los Consejos.

En todo caso, el autor cuestiona que se pueda hablar «en puridad de un gobierno 
central de la Monarquía, sino más bien de una serie de instituciones inmediatas al trono, 
pero referidas, bien a la gobernación privativa de las diferentes Coronas y Reinos, bien a 
campos de actuación del rey sobre la totalidad de sus dominios –en los ramos que así lo 
demandan– o sobre una pluralidad de ellos» y que pivotan, como eje central, en torno a 
la misma persona del monarca. Coherente con este planteamiento, el autor nos ofrece una 
novedosa clasificación de los sínodos de la Monarquía, una nueva «taxonomía conci-
liar», esencial para enfocar la visión que defiende sobre la estructura polisinodial y donde 
cada grupo contempla la teórica jurisdicción de los órganos sinodales que encuadra.

Tales consideraciones le dan pie para plantear la imposibilidad de constitución en 
sistema del régimen de Consejos («el régimen de Consejos nunca fue un sistema»), así 
como para discutir que quepa concebir al conjunto de consejeros, servidores de pluma y 
personal subalterno como encarnación de una estructura unitaria o integrada. Sin embar-
go, la «enemiga interna a coordinarse», propia de unos Consejos conceptuados como 
supremos, no es óbice para admitir la existencia de intentos de implantación de ciertos 
mecanismos tendentes a evitar el colapso de la estructura, bien por mandato regio, o 
como fruto del funcionamiento interno de los órganos conciliares, dispositivos que el 
profesor Barrios explica y sistematiza de modo original en su arranque y dinámica, con 
un esquema modificado y ampliado respecto de aportaciones anteriores del mismo autor. 

A partir de este punto, accedemos al conocimiento de una panorámica amplia y 
detallada sobre los consejeros, las reuniones sinodales y la mecánica de la consulta, los 
inevitables conflictos de competencias («una constante en el funcionamiento conciliar2) 
y sus intentos de solución (fallidos unos, exitosos otros, pero con cierta sensación de 
provisionalidad), la erección y clasificación del «mundo de las Juntas», el carácter 
excepcional de ciertas Juntas suprasinodales y el catálogo de los instrumentos de con-
trol y fiscalización de la polisinodia por parte de la Corona y sus agentes, compatible 
con el sistema de frenos y contrapesos establecido entre las diferentes instituciones de 
gobierno.

Comienza con el sexto capítulo el abordaje del estudio de cada uno de los Consejos, 
individualmente considerados. Esta parte de la obra nos brinda información detallada y 
completa sobre cuáles eran, cuál fue su origen y evolución, cómo se relacionaban entre 
sí, qué normas los regulaban, quiénes los componían, qué hacían y cómo funcionaban. 
Pasan ante nuestros ojos los orígenes, desarrollo, composición, normativas, atribuciones 
y funcionamiento de todos y cada uno de los sínodos de la alta administración monár-
quica. En una narración estructurada y acorde con la nueva «taxonomía conciliar» que 
propugna, vamos conociendo paso a paso los organismos fundamentales que conforman 
la urdimbre del gobierno monárquico, encabezados por el Consejo de Estado, sínodo 
sobre el que el profesor Barrios es el más acreditado experto. 

Encomiable empeño del autor al introducir cierto orden en un mundo conciliar 
huérfano de homogeneidad y donde impera la singularidad de cada sínodo, pues poco 
tienen que ver la reducida estructura orgánica y competencias de un Consejo como el de 
Flandes y de Borgoña, con la enormidad de un Consejo como el de Indias, «Columna de 
la Monarquía Americana», en ilustrativa expresión de quien fuera uno de sus presiden-
tes, el I Marqués de Bajamar; hasta el punto que, tras hacerse eco de esta descripción, el 
profesor Barrios sostiene que sus competencias eran «tantas y tan variadas, que en él se 
encerraba una polisinodia entera». 
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Finalmente, recalamos en los Secretarios de Corte, donde encontramos una puntual 
relación sobre su definición, el acceso al oficio y las distintas clases de secretarios que 
operan en la administración regia, desde los más altos hasta los meros «escribientes, 
pues su función era meramente mecánica y no fedataria». En este relato, el autor confie-
re un especial tratamiento a los secretarios sinodales, los de Estado y a la elevada pre-
sencia de los secretarios vascos en la Administración Real.

Es este el breve anticipo de lo que podrán encontrar ustedes en una obra que, sin 
duda, está llamada a constituir una referencia inexcusable para todo aquel que quiera 
disponer de un panorama amplio y riguroso del conjunto del gobierno regio, para todo 
aquel que busque acercarse con confianza y solvencia al apasionante, amplio e intrinca-
do mundo del gobierno de la Monarquía más poderosa del orbe en los siglos XVI 
y XVII.

Eduardo Galván Rodríguez

BATTAGLIA, Federico. Furtum est contrectatio. La definizione romana del furto 
e la sua elaborazione moderna, CEDAM, 2012. 463 pp. ISBN: 978-8813332877

Quaero: quid est contrectare? se preguntaba Bártolo hace ocho siglos. Se trata de 
uno de los grandes interrogantes que se suscitan en torno al delito de furtum romano. La 
cuestión se la ha planteado no sólo Bártolo, sino también todos los romanistas que han 
intentado aclarar la noción de furtum romana y, en general, los penalistas que han abor-
dado la investigación sobre los antecedentes históricos del robo en los países europeos 
occidentales.

La contrectatio determinaba la existencia del delito del furtum en Roma y la deter-
minación de su significado constituye una de las cuestiones clave todavía no resuelta 
por la doctrina iusromanista. En esta monografía nos ofrece Federico Battaglia una acla-
ración de la conducta consistente en contrectare, constitutiva del delito de furtum, por 
medio de un análisis minucioso de toda la elaboración doctrinal existente sobre este 
término, que, a través del Derecho romano, ha llegado hasta los ordenamientos europeos 
occidentales. El autor logra reconstruir el secular recorrido experimentado por la distin-
ción, hoy en día convertida en un dogma, entre la vera y la ficta contrectatio.

Hay un problema que dificulta enormemente la aclaración del concepto de furtum 
romano. Se trata de la pluralidad de conductas que podían ser incluidas en este término  1. 
En las fuentes romanas son innumerables los pasajes en los que se concede, en situaciones 

  1  Para la doctrina iusromanista española, uno de los problemas irresueltos del furtum roma-
no es el de la traducción de la palabra al castellano. No hay un término en el lenguaje jurídico 
español que comprenda la variedad de casos en los que se concedía la actio furti romana. El térmi-
no hurto resulta demasiado restrictivo, puesto que dejaría fuera los casos cometidos con violencia 
e intimidación, mientras que el término robo, en cambio, dejaría fuera los supuestos de hurto, y en 
ninguno de los dos se puede incluir el furtum usus. No resulta, pues, satisfactorio el uso de la pala-
bra robo, aunque fuese con un sentido genérico, esto es, despojado del significado estrictamente 
técnico que tiene en derecho penal. Sería más aceptable el término privación ilegal, que, en cam-
bio, no está tan constreñido al derecho penal o el de sustracción. El origen de este dilema actual 
proviene de la inexistencia en las fuentes romanas de una definición de la contrectatio, cuya deter-
minación sí se ha intentado, en cambio, desde los glosadores en adelante. A aclarar este término, 
precisando el tipo de conductas que incluye, contribuye la presente monografía.
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muy variadas, una actio furti. Todas ellas tienen en común, en época clásica, una doble 
finalidad: la obtención de la reparación de un perjuicio patrimonial y la imposición de una 
sanción al que lo causó, consistente en una multiplicación al doble, triple o cuádruplo del 
valor de lo sustraído.

El caso más grave, el furtum manifestum, en época decenviral, llevaba aparejada la 
pena capital si era sorprendido de noche el ladrón o si se defendía con un arma, previa 
testificación del hecho ante los vecinos –endoploratio–. En los demás casos sería san-
cionado con la verberatio y la addictio del ladrón al que había sido robado, aunque esta 
pena se transformó, por considerarse demasiado cruel, en una sanción al cuádruplo en 
época clásica, según afirma Gayo en 3.186.

Todos los demás casos serían casos de furtum nec manifestum, como sostiene Gayo 
3.185 con una redundante expresión: nam quod manifestum non erit, id nec manifestum 
est. La pena del furtum nec manifestum, según Gayo 3.190, se impuso ya en las XII 
Tablas y consistía en la multiplicación por el doble del valor de lo sustraído, sanción que 
se mantuvo en época clásica.

Esta distinción entre furtum manifestum y nec manifestum es la única que se 
encuentra en las fuentes romanas en relación con la conducta constitutiva de furtum  2. 
En ambos casos en época clásica la sanción era pecuniaria (vid. Gayo 3.189-192), sien-
do el más grave el furtum manifestum, sancionado con el cuádruplo, que se podría iden-
tificar con la sustracción de una cosa ajena para quedarse con ella (cum quis intercipien-
di causa rem alienam amovet, Gayo 3.195). Pero el problema se plantea cuando Gayo 
afirma, en este mismo pasaje, que: hay furtum, en general, cuando alguien realiza la 
contrectatio de una cosa ajena (cum quis rem alienam invito domino contrectat).

Resulta necesario determinar, por tanto, en qué consistía esta contrectatio que 
determinaba la existencia del furtum, tanto manifestum como nec manifestum. Solamen-
te de esta forma se puede encontrar en el Derecho romano el origen de la diferenciación 
entre los delitos de robo y el de apropiación indebida. Este es el gran logro de esta 
monografía, que deja traslucir claramente para el lector el intenso trabajo de investiga-
ción que la respalda, y cuyo hilo conductor constituye la descripción del origen y evolu-
ción histórica de la distinción entre furtum proprium e improprium y su relación/contra-
posición con el dogma de la vera y la ficta contrectatio. Esta tarea es muy complicada, 
ya que son muchos siglos de legislación histórica, durante los cuales se ha repetido el 
dogma –de forma total, parcial o sesgada– por la doctrina, y son también muchas las 
remisiones que los diferentes autores hacen entre sí, todas ellas analizadas por F. Batta-
glia, desde los glosadores hasta la codificación penal italiana. La asunción de esta tarea 
era imprescindible para arrojar luz entre tantas capas, que sepultaban, y, por tanto, oscu-
recían e impedían una clara visión de la conducta que Gayo, sin más explicación, califi-
có como contrectatio.

El punto de arranque es la obra de Petrocelli (La appropriazione indebita, del 
año 1933), que describe tres fases evolutivas por las que habría pasado la apropiación 
indebida hasta llegar a convertirse en un delito autónomo. Una primera, en la que habría 
estado comprendida en una amplia noción de robo, una segunda, en la que surgiría y se 
desarrollaría la distinción entre robo propio e impropio y una tercera y más actual, en la 
que la apropiación indebida presentaría una distinta y autónoma configuración. Esta 

  2  El furtum conceptum y el furtum oblatum serían más bien tipo de acciones de furtum y no 
clases de furtum, como dice Gayo en 3.186. También existió la actio furti prohibiti (Gayo 3.188) 
contra el que obstaculizaba o impedía la investigación por furtum. Estos casos especiales de actio 
furti llevaban aparejados una sanción específica: la sanción en los primeros dos casos es al triple 
(Gayo 3. 191), mientras que en el tercero se imponía al cuádruplo (Gayo 3.192).
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teoría de Petrocelli ha tenido, afirma F. Battaglia (p. 3), una especial fortuna y ha termi-
nado siendo una referencia constante en la doctrina penalista.

En clara confrontación con los fundamentos doctrinales aducidos por Petrocelli 
–que remite el origen de la distinción entre vera y ficta contrectatio a Carpzov y entre 
furtum proprium e improprium a dos juristas del área germánica del s. XVIII (Kress o 
Reinharth)– inicia el autor un extenso y minucioso recorrido por todas las opiniones 
dotrinales en busca del génesis del concepto de furtum improprium. El análisis de F. 
Battaglia en el primer capítulo abarca desde los glosadores –Azón, Baldo de Ubaldi– 
hasta la doctrina italiana y del área germánica de los siglos xvi y xvii.

Y no nos presenta un estudio plano, de simple reproducción cronológica, sino que 
abre un camino nuevo, a lo largo de cuyo recorrido realiza el autor la crítica, confronta-
ción y comparación entre las más relevantes opiniones doctrinales que contribuyeron a 
formar, a base de repeticiones, totales o parciales, acertadas o desacertadas, el dogma de 
la vera/ficta contrectatio, tomando como base, o desviándose de él, el dogma del furtum 
proprium o improprium. Gracias a este incisivo método de investigación puede Battaglia 
llegar a la conclusión (pp. 74-84) de que ambas teorías no fueron sucesivas, como gene-
ralmente se sostiene, sino que tuvieron recorridos paralelos en la historia de la jurispru-
dencia europea, hasta confluir en la doctrina alemana posterior a 1532, fecha de la Cons-
titutio Criminalis. A partir de esta, afirma Battaglia (p. 76), hay un hiato en el recorrido 
histórico del furtum, al descomponerse normativamente el delito, como un prisma, en 
conductas diversas, ya que en el artículo 170 sanciona la administración desleal de forma 
autónoma respecto al robo, aunque en conexión con él (einen Diebstahl gleich).

La misma necesidad que existe de encontrar la definición de la contrectatio como 
conducta constitutiva del furtum subsiste en relación con la consumación de delito, por-
que la determinación del significado de contrectare permitirá también determinar cuán-
do estamos ante la tentativa del delito de robo, esto es, cuándo se han realizado actos 
preparatorios del delito, que son sancionables como tales, aunque no se haya llegado a 
la consumación. Esta problemática se aborda en el capítulo segundo de la monografía.

Para determinar la existencia del furtum o de la tentativa de furtum la doctrina ita-
liana y la alemana se habrían ceñido a la forma de operar de la jurisprudencia romana. 
Paulo definió el furtum como contrectatio (D. 47.2.1.3: furtum est contrectatio rei frau-
dulosa lucir faciendi gratia vel ipsius vel etiam usus eius possessionisve) y la definición 
misma servía como argumento para determinar la existencia de la conducta punible. 
Afirma Battaglia (p. 95) que en el caso del furtum, la identidad total entre lo que debía 
ser definido (definiendum), el furtum, y el elemento definitorio del furtum (definiens), 
que era la conducta típica (contrectatio), permitía afirmar la existencia del furtum en 
presencia del elemento definitorio (modus ponens) y negarla en el caso de ausencia de 
tales elementos (modus tollens). Los juristas medievales habrían recurrido al argumento 
ex definitione, afirma Battaglia, igual que los analistas modernos recurren, para determi-
nar el momento de la consumación del delito, a la segmentación de los elementos esta-
blecidos por la norma y a la verificación de los requisitos establecidos por ella.

Para aclarar el problemática que surge en torno a la tentativa de furtum también 
emprende Battaglia en este capítulo segundo un minucioso recorrido por las posiciones 
doctrinales, aunque en este caso da mayor relevancia a la obra de los glosadores, espe-
cialmente Azón, y a Bártolo y Baldo, y a su repercusión en los siglos xiv y xv. Y nos 
vuelve a encauzar el autor hacia el hilo conductor de esta monografía, al retomar de 
nuevo el análisis de la obra de Carpzov (pp. 128-146), quien, respecto a la tentativa de 
robo considera la ausencia de contrectatio no punible, pero sí la contrectatio ficta, con 
mayor moderación de la pena y con exclusión de la pena de muerte.
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Con la misma agudeza analiza y reordena el autor en el capítulo tercero el confuso 
amalgama de teorías doctrinales existentes, pero esta vez comenzando por los códigos 
penales italianos, también los preunitarios, y la doctrina italiana de la etapa de la codifi-
cación unitaria. Asimismo desmenuza Battaglia con gran precisión los matices diferen-
ciadores que existen en la doctrina alemana entre la Ablationstheorie y la Contrecta-
tionstheorie y otras teorías intermedias en relación con la consumación del delito de 
robo. Son muchos los autores analizados y es grande la horquilla de tiempo que abar-
can, los siglos xvii y xviii. De este forma logra el autor explicar con gran claridad cómo 
se traspusieron las ideas de la doctrina alemana a la doctrina italiana, hasta ser asumidas 
en la codificación penal italiana.

La obra aquí recensionada destaca por el minucioso y extenso recorrido, ya varias 
veces mencionado, que hace el autor de la evolución histórica del dogma, según el cual 
desde Roma se habría distinguido entre furtum proprium e improprium. Pero este largo 
recorrido resulta muy aligerado gracias a la separación, en cortos epígrafes, de las opi-
niones doctrinales analizadas, que convierte su lectura en un agradable paseo. Se perci-
be con claridad la facilidad con la que el autor maneja el latín, puesto que se incorporan 
y se analizan largos y complejos textos en esta lengua, tanto de los glosadores como 
también de los juristas medievales europeos. Pero además demuestra el autor su conoci-
miento de las lenguas europeas, lo cual seguramente fue decisivo en el momento de 
emprender una labor de investigación de este tipo, tan satisfactoriamente concluida.

Margarita Fuenteseca

BELLIDO DIEGO-MADRAZO, Daniel. Los abogados y sus corporaciones. His-
toria del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza (s. xii-1838). 
R.I.C.A.Z., 2014. ISBN: 978-84-6167706-1

Es un tópico empezar las recensiones de las obras sobre corporaciones de derecho 
público, con el comentario de que es una necesidad intrínseca y natural de todas ellas el 
conocer sus orígenes, cual de persona física se tratase, y su evolución a lo largo del 
tiempo, cual árbol genealógico fuese. Las historias que se han escrito sobre los colegios 
de abogados españoles han ido por esa vía. El carácter divulgativo de las mismas, cuan-
do no apologético, va, desgraciadamente, en detrimento de su valor crítico y, por ende, 
científico, que es lo que más aliciente tiene para los que estamos interesados en la pers-
pectiva estrictamente iushistoricista, para los que nos fijamos no tanto en la calidad de la 
encuadernación o en sus ilustraciones, como en la interpretación de la normatividad que 
contiene, en su contexto jurídico si se quiere, en el relato histórico-jurídico en definitiva. 
Pero parece que las cosas van cambiando en los últimos tiempos. La obra de Daniel 
Bellido es un buen ejemplo de ello.

Efectivamente, la Historia del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza es 
lo que quiere leer un historiador del Derecho. Tal y como se anuncia en el primer capí-
tulo, y se puede comprobar fehacientemente a lo largo de todo el libro, las referencias 
bibliográficas son exhaustivas y actualizadas. Y en cuanto a la fundamentación docu-
mental y archivística, sorprende por su abundancia y rigor. Las notas a pie de página 
resultan generosas y altamente ilustrativas. No hay afirmación que no venga sobrada-
mente respaldada, apuntalada por la norma en cuestión, por la práctica procesal del 
momento o, con su anotación oportuna, por la bibliografía al efecto. Y en este sentido, 
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las observaciones –y correcciones– que a lo largo de sus páginas se vierten sobre errores 
publicados en otras obras anteriores, de otros autores, no son baladíes, ni mucho menos 
están de más, pues responden, en todo momento, a un ejercicio de reconstrucción, críti-
co y riguroso, exclusivamente científico. Desde estas premisas, y sin perder en ningún 
momento la consideración debida, Bellido se muestra claro y contundente, pero ponien-
do los puntos sobre las íes.

La obra de Bellido es, realmente, extensa, muy extensa, entre otras cosas porque, y 
a pesar de su título, no es tanto una monografía sobre el Colegio de Abogados de Zara-
goza en sí, como sobre la abogacía aragonesa en general y, en ella, del corporativismo 
letrado en esta ciudad. Si, como dice en el capítulo introductorio, es una reelaboración y 
ajuste de su tesis doctoral, mi enhorabuena por esta. Y si ha estado auspiciada por el 
Colegio, nuestro reconocimiento por permitir o defender esta publicación de carácter 
estrictamente constructivo y científico; sin duda, la colaboración de la Diputación de 
Zaragoza habrá ayudado en este sentido. Nada que ver, insisto, con paralelas obras para 
otros colegios. Por lo tanto, bienvenidos sean estos incentivos y colaboraciones, máxi-
me para obras de semejante extensión, porque hoy en día resulta altamente complicado 
este tipo de publicaciones si no se cuenta con el respaldo institucional oportuno.

Así es que, por todo lo dicho, y desmarcándome de lo que en otras ocasiones se 
hace, la reseña sobre esta obra merece una atención individualizada para cada una de sus 
partes; quince en total. Semejante número, que puede parecer desmedido, entiendo que 
obedece a la ingente cantidad de información que el autor ha manejado y sobre la que, 
todo indica, todavía podría extenderse considerablemente más. En realidad, toda la obra 
la podríamos dividir en dos grandes apartados, cuya separación vendría marcada, en el 
capítulo octavo, por la (re)fundación del moderno Colegio de Abogados de Zaragoza 
con los estatutos de 1743 –suponemos que con real cédula del año siguiente–. Desde la 
más absoluta individualidad del colegio zaragozano en sus primeros tiempos, a su filia-
ción al de la Corte y la extensión en su favor de toda la legislación, gracias y privilegios 
de este. El año 1838, con los Estatutos para el régimen de los colegios de abogados del 
Reino, marcaría un nuevo punto de inflexión en el corporativismo letrado zaragozano y 
español. A partir de ahora, y en virtud de la máxima liberal de la igualdad, todos los 
colegios dispondrían de la misma regulación, eso sí, con algunas particularidades según 
su dimensión.

Así pues, en esta obra el autor se centra en los dos primeros períodos; obviamente, 
los más complejos en cuanto a su reconstrucción, a la vez que más atractivos por su 
singularidad. Esperemos que en el futuro se adentre en el estudio de la tercera parte, tan 
ciertamente necesitada de estudios críticos para el asociacionismo letrado español en su 
conjunto.

En cuanto al carácter estrictamente crítico de la obra, debo destacar, insistir –lo que 
pone en valor el trabajo del autor–, el hecho de que en ningún momento incurra en el 
tópico de situar al de Zaragoza como el colegio de abogados más antiguo de España, si 
es que lo es. Simplemente, Bellido fecha su nacimiento en base a datos y razonamientos 
plenamente comprobados, sin la más mínima concesión a la autocomplacencia, y com-
pletamente al margen de esa pretensión tan absurda como es la de atribuirse el mérito de 
la antigüedad como pasaporte hacia el reconocimiento social e institucional. Me consta 
que se han celebrado efemérides fundacionales a computar no desde la disposición real 
imprescindible para considerar formalizada la institución, sino desde el mismo inicio de 
la tramitación del procedimiento, incluso de la reunión de individuos con tales preten-
siones. Y lo mismo cabe decir con motivo de las reformas estatutarias colegiales de 1502 
y de 1576-78, la primera de ellas, reconoce Bellido, no suficientemente acreditada en su 
existencia. Es muy meritorio, pues, el meticuloso proceso indagatorio que el autor sigue 
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a todos estos efectos; un proceso en el que cada uno de los pasos, insisto, aparece per-
fectamente certificado.

Es relevante que esta obra no se inicie con el mismo proceso de fundación del Cole-
gio, o que se limite a incluir el típico epígrafe de Precedentes para historiar la realidad 
de los letrados y de la abogacía con anterioridad. Contrariamente, Bellido se remonta a 
la más lejana historia del litigio y de la defensa jurídica en tierras aragonesas, para aden-
trarse posteriormente en la legislación foral nacida en el reinado de Jaime I. Tampoco es 
que se extienda en aquel pasado más lejano, pues no es el caso.

Así pues, en los capítulos segundo, tercero, y más tarde en el quinto, ya para el 
siglo xv, el autor profundiza en las disposiciones que regulaban tanto el ejercicio de la 
abogacía como del proceso en sí, en la medida en que este condicionaba aquel ejercicio; 
todo ello de manera prolija y exhaustiva, desde los tiempos de Vidal de Canellas para 
pasar, cronológicamente, a los de los monarcas sucesivos. El autor lo hace desde una 
doble faceta normativa, lo que confiere al contenido de estos apartados una estructura 
original por singular. Por una parte, desde la legislación de Cortes, los propios fueros 
aragones; por otra, desde la normatividad no parlamentaria o estrictamente legislativa, 
caso del Vidal Mayor, las Observancias, y las glosas de Juan Pérez de Patos, para lo que 
aporta las oportunas aclaraciones sobre la respectiva naturaleza jurídica de estas últimas 
creaciones jurídico-literarias.

El análisis individualizado que Bellido realiza para cada uno de los fueros, senten-
cias, observancias o glosas hace de este libro un texto de referencia para los que estudia-
mos la abogacía. De ahí que, tal vez, e insistiendo en lo ya dicho, la obra mereciera otro 
título más generoso, pues va más allá del mero corporativismo letrado. Y no creo que 
con este estudio cronológico de las disposiciones se incurra en ese defecto tan manido, 
aunque cierto, de la historia vertical, porque el objetivo de esta monografía es el Colegio 
de Zaragoza y la abogacía aragonesa, y no otro. No sería lógico ni recomendable en 
estos casos, si quiera fuera por las limitaciones materiales, una historia jurídica más 
transversal. Cierto es que en ocasiones el lector puede echar de menos una visión de 
conjunto en el contexto evolutivo, sobre el papel que el letrado estaba cumpliendo en la 
construcción del estado moderno, pero esto ya sería propio a otros estudios; no es el 
caso. Además, este conocimiento se le debe presuponer al lector, pues no es esta una 
obra exclusiva o pretendidamente divulgativa –al menos, es la opinión del que escribe–. 
Oportunamente, pues, el autor se ha centrado en los aspectos más inéditos hasta ahora y, 
por ello, más atractivos.

El capítulo cuarto viene dedicado a las bases teóricas sobre las que se asienta toda 
corporación de letrados, en este caso la de Zaragoza; hablamos de los motivos para su 
fundación, con su estructura interna, y de sus funciones. Y es aquí cuando Bellido reali-
za ese sensato ejercicio de datación del que he hablado, para las referencias que se tie-
nen de la segunda mitad del xiv, insisto en que sin ningún tipo de concesión a preferen-
cia alguna; no hay más que leer las referencias a San Ivo como patrón del Colegio en 
relación a la datación de su canonización. La comprensión del Colegio de Zaragoza 
dentro de lo que es el mundo de los gremios-cofradías de la Corona de Aragón, o las 
muy interesantes referencias –más bien estudio– a los modelos de Perpiñán y Gerona, 
son apartados que sin duda contribuyen a una más entera comprensión del nacimiento 
del asociacionismo colegial para los letrados dentro de la dialéctica entre corporación 
pía o de oficio.

En el capítulo sexto, dedicado a los siglos xvi y xvii, y partiendo de un sistema 
jurídico ya plenamente configurado, como es el aragonés, el autor desarrolla las 
modalidades públicas del oficio: los abogados de pobres, de presos, los letrados-con-
sejeros, o los abogados en la Diputación del Reino. En cuanto al relato interno del 
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Colegio, y puesto que la pérdida de los libros de deliberaciones impide una más exac-
ta reconstrucción de cómo se desarrollaron estos años, se echa mano de fuentes indi-
rectas, contemporáneas y posteriores, y como siempre, de manera metódica y riguro-
sa. El trabajo de vaciado de fuentes resulta aquí –y en todo el libro–, sorprendente, 
meritorio; Bellido se nos muestra como un auténtico orfebre en el ensamble y encaje 
de piezas sueltas.

En el capítulo séptimo el autor nos introduce en un mundo vasto y complejo, como 
es el de la formación del abogado como jurista, desde su paso por las aulas universita-
rias hasta la literatura jurídica de los autores; desde la jurisprudencia a la jurispericia, 
utilizando para esto último el orden inverso al del autor. Cuestionable resulta de entrada 
el título del primer apartado: «La intensa relación entre la Universidad y el ejercicio de 
la abogacía». La separación con que la doctrina ha entendido que tradicionalmente 
vivían ambas realidades durante estos tiempos nos obliga a adentrarnos en su lectura, 
para concluir que dicha intensa relación no lo era tanto, sino que se circunscribía a poco 
más que a la obviedad de que el paso por la universidad era imprescindible, para obtener 
la graduación académica, que abría las puertas al examen ante la Audiencia para habili-
tar en el ejercicio. Por lo tanto, nos mantenemos en esa idea de la escasa comunicación 
entre la teoría universitaria y la práctica de la abogacía, más propia esta de las pasantías 
y bufetes. Lo cierto es que el autor lo reconoce inmediatamente a continuación, cuando 
referencia a los prácticos aragoneses y a su literatura forense.

También es cierto que semejante dualidad, a la que se regresa en el capítulo deci-
motercero, no debiera sorprendernos tanto, como tampoco debiera ser objeto de tan 
prolíficas disquisiciones teóricas por parte de los historiadores del Derecho; no hay más 
que echar una ojeada al mundo de la Jurisprudencia –en su sentido genuino– actual. Ni 
Leyes ni Cánones en su momento, ni Derecho a partir del xix, han tenido nunca ni han 
pretendido tener la función de formar exclusivamente a abogados, sino a juristas; al 
menos, esas eran las pretensiones de los claustros y de la normativa que se aprobaba. 
Las críticas sobre esta repetida dicotomía parten más bien de planteamientos exclusiva-
mente forenses, y en algunos momentos también economicistas; piénsese sino en el 
reformismo ilustrado.

En los capítulos siguientes, el paralelismo de la obra con los estudios publicados 
para otros colegios españoles que se fundaron en el xviii es evidente. Se viene aquí a 
engrosar el acervo del que ya disponemos en estos momentos sobre el oficio del aboga-
do y su corporativismo, ya plenamente moderno, en el siglo de las luces –sin embargo, 
no disponemos de semejante bibliografía para el ejercicio en el foro–. Eso sí, no por 
menos originales estos apartados, dejan de tener menor valor. La historia es esta y no 
otra, y Bellido indaga en esta época y en sus cuestiones más destacadas, y con la misma 
solidez. Nos habla de la gestión económica del Colegio, en el capítulo noveno; de las 
pruebas de acceso a la profesión, en el onceavo; del supuesto exceso de abogados zara-
gozanos a finales del siglo, así como de la política de numerus clausus que se impuso 
desde Madrid, en el capítulo decimosegundo; de las academias de jurisprudencia prácti-
ca, en el decimotercero; o de las asociaciones de socorros mutuos o montepío que se 
fundan en el seno del Colegio, en el catorceavo. En el capítulo décimo, Bellido nos 
relata cuestiones que, como siempre decimos en estos casos, estaban bien alejadas de 
las sensibilidades actuales, pero que reflejaban a la perfección la estructura de poder de 
su tiempo; nos referimos a las celebraciones festivas y religiosas del patrón, a los lutos 
y entierros…

De todos estos apartados, remarcaría con singular interés el referido a las juntas y 
academias de jurisprudencia práctica. Aunque ya se han publicado algunos estudios al 
respecto, este resulta profundo y completo. Y además, de la misma manera que ocurre 
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con el mismo Colegio, parece ser que Zaragoza resultó ejemplo de posteriores acade-
mias que se fundaron en otras ciudades, al margen o dentro del organigrama de otros 
colegios de abogados. Cuestiones como la posible exigencia de su asistencia para reci-
birse después de abogado, incluso superar un examen propio en su seno, o su relación 
temporal con la pasantía, muestran, mientras no se diga lo contrario, una cierta singula-
ridad aragonesa dentro de lo que era la formación y el recibimiento de abogado en las 
audiencias de la Monarquía hispánica. Igualmente, considero de gran acierto la inclu-
sión de algunos casos prácticos que se veían y discutían en estas juntas. Por todo ello, es 
un tema en el que Bellido debería profundizar.

Finalmente, y sin duda como tributo a la historiografía sobre el sitio de Zaragoza, el 
autor inicia el decimoquinto y último capítulo con los desastres de la Guerra del Fran-
cés. Eso sí, la referencia de 1808 deviene meramente circunstancial por lo que respecta 
a la evolución del Colegio, sin consecuencias en la normatividad de la profesión o su 
corporativismo. En los siguientes subapartados se describe la vida colegial en los con-
vulsos tiempos posteriores, hasta 1838; azarosos años tanto desde la perspectiva política 
como estrictamente jurídica, por lo que de renovación judicial, orgánica y procesal, se 
estaba produciendo.

Entiendo que es la ingente cantidad de información con la que cuenta el autor para 
estos años, y su necesidad de agruparla en apartados más o menos coordinados entre sí 
dentro de un mismo capítulo, lo que hace que el conjunto de este último resulte un tanto 
heterogéneo. Requiere de una lectura sosegada y detallada, con un previo ejercicio por 
parte del lector de sistematización temática. Insisto en que, por lo que se intuye, el autor 
cuenta con mucha más información de la que debe haber tenido en cuenta para confec-
cionar estos apartados. El desarrollo de todos ellos, con el detenimiento merecido, exi-
giría una extensión que seguramente desbordaría las posibilidades editoriales; al menos 
de esta publicación. Por ello, invito a Bellido a adentrarse más todavía en estas intere-
santes décadas de quiebra gremial, e imposición del liberalismo individual 
anticorporativo.

Carlos Tormo Camallonga

BECK VARELA, Laura. Literatura jurídica y censura. Fortuna de Vinnius en 
España, Valencia, Tirant lo Blanch, 2013, 639 pp. ISBN: 978-84-9033264-1

Arnoldus Vinnius (1588-1657) nació en un lugar cercano a La Haya y llegó a ser 
uno de los juristas más célebres de su tiempo. Estudió en la calvinista Academia de 
Leiden y fue discípulo de Gerard Tuning, sucesor del célebre Hugo Donello. Tras sufrir 
distintas dificultades, en 1633 consiguió el nombramiento de profesor extraordinario. 
Fue autor prolífico y aunque todas sus obras gozaron de los favores de la imprenta, su 
Comentario académico-forense a las Instituciones de Justiniano (Leiden, 1642) ocupa 
un puesto de honor ya que cuenta con al menos 54 ediciones. Esta obra recibió a partir 
de la segunda edición su título definitivo: In quatuor libros Institutionum imperialium 
commentarius academicus et forensis. Estuvo muy presente en la formación de los juris-
tas españoles: aparecía en los planes ilustrados, así en el de Valladolid de 1771, y en las 
listas liberales, incluso en la última publicada en 1867. Precisamente, la circulación del 
Vinnius en España es el objeto de estudio del libro que reseñamos, que en su día fue una 
tesis doctoral defendida por Laura Beck y dirigida por Bartolomé Clavero.
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La autora parte de una reflexión metodológica sobre las posibilidades que la nueva 
historia del libro ofrecen para comprender la cultura jurídica del siglo xviii, y para ello 
se pregunta: ¿Qué entendían los juristas bajo nociones tan aparentemente atemporales 
para el historiador del derecho como lo son las de libro, autor, texto o lectura? ¿Cómo 
leían los juristas a Vinnius? ¿Qué usos tuvo su obra en las varias dimensiones de la 
enseñanza? ¿Había prácticas de lectura diferenciadas en el seno de la comunidad de 
juristas, y en qué medida estas prácticas condicionaban la enseñanza del derecho y su 
producción escrita? Se propone así la reconstrucción de las lecturas y apropiaciones 
sociales diversas en torno a un corpus literario delimitado. Para lo cual se aborda el 
examen de ediciones y ejemplares (teniendo en cuenta la realidad movediza del texto 
en la era de la tecnología manual) junto a testimonios sociales de la acogida por el 
público (planes de estudios, epistolarios, censura, imitaciones, etcétera). En un contex-
to donde el libro existía para ser apuntado, perfeccionado, completado con apéndices o 
agregado a obras diversas; recitado, memorizado o leído en voz alta; expurgado… Era 
un objeto que no envejecía: hasta bien entrado el siglo xix pasaba de generación en 
generación, y parecía fácilmente renovable y actualizable. Se trataba, en definitiva, de 
un universo distinto de prácticas y representaciones sociales en torno al libro y a la 
lectura, cuya reconstrucción ayuda sin duda a comprender cómo se concebía y vivía 
más ampliamente la experiencia de la educación de los juristas. Y así puede concluir la 
autora: estudiar el derecho o leer un libro jurídico en el siglo xviii no era una operación 
mental abstracta que consistiese estrictamente en absorber las claves de la producción 
intelectual de un autor distante y original. Leer seguía siendo el adiestrarse en el com-
plejo sistema de glosas jurídicas, súmulas, tópicos y anotaciones marginales; leer era 
simultáneamente reescribir, como coautor, la autoridad que se tenía entre manos. De 
esta manera, en los márgenes y rúbricas cristalizaba un derecho patrio rescatado de las 
fuentes medievales y combinado con los criterios de depuración de una censura ecle-
siástica y civil entonces en pleno vigor. De forma que la historia de la difusión de este 
Comentario es uno de los capítulos de la historia de la progresiva enseñanza del dere-
cho patrio.

Entre los distintos editores de Vinnius, Beck subraya la importancia de Anisson 
para el estudio de la difusión española de su obra, destacando además el relevante papel 
que entonces jugaban estos tipógrafos en los circuitos de lectura. En concreto, cuando 
en 1707 la Inquisición hispana censuró algunos pasajes del Comentario (por ejemplo, el 
relativo al consentimiento paterno para el matrimonio), en el taller de Anisson aprove-
charon algunos pliegos sobrantes para preparar una edición adaptada a esas indicacio-
nes, de manera que en el título de esta «emisión separada» se puede leer: «Correcta 
atque emendata secundum indicem expurgatorium Sanctissimae Inquisitionis Hispa-
nae». Tenemos así bajo un mismo pie de imprenta dos emisiones de la misma edición: 
una destinada a los mercados del norte y centro de Europa; y otra a la Península Ibérica, 
uno de los mercados tradicionales de los Anisson. Esta edición ofreció de esta forma 
una base segura para que el texto circulara y se multiplicara en suelo hispano. El mode-
lo de edición expurgada de Anisson fue imitado por distintos talleres, también en 
Madrid, en la primera edición hispana de Vinnius que salió de las prensas de Francisco 
Lasso en 1723/1724. Pero no fue esto lo único que Vinnius debe a Anisson, el taller 
lionés también fundió por vez primera las Notas, que hasta ese momento se habían edi-
tado como obra independiente, con el Comentario en una sola composición tipográfica. 
La fusión dio lugar a una fórmula de gran éxito que servía de texto para la lectura en las 
cátedras de Instituta y Digesto o de apoyo para los demás ejercicios académicos. Así lo 
cuenta la autora: «El estudiante que, siguiendo las instrucciones de su maestro, abría un 
volumen del Commentarius para repetirlo en voz alta, se encontraba, primeramente, con 
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el texto de las Instituta de Justiniano, el textus base. Acto seguido venían las notas de 
Vinnius, una breve explicación que presentaba esquemáticamente la primera palabra de 
la frase o de la expresión del textus justinianeo a que se refieren, señaladas con un cor-
chete o párrafo. Con esto, ya tenía el lector una idea resumida del tema tratado. Por fin, 
llegaba al comentario en sí, que retomaba por segunda vez las mismas palabras iniciales 
antes señaladas con un corchete … pero añadiendo un texto más largo y detallado, 
donde se cotejaban las opiniones de los doctores con citas del derecho canónico, civil y 
otras fuentes legislativas, y se indicaban también, en muchos pasajes, referencias a la 
práctica del foro local».

Otra mutación fundamental ocurrió en Leiden en 1726 cuando Heineccius se «apro-
pió» del texto añadiendo las anotaciones marginales que había realizado durante su lec-
tura de los comentarios de Vinnius. Con el objeto de distinguir las intervenciones en 
cada comentario de Vinnius se añade un «VINN» y en las notas de Heineccius un 
«HEIN».

Las versiones hispanas del Comentario también constituyeron una verdadera carta 
de variedades: titulillos, remisiones, pies dedicados a las Partidas y a la Recopilación… 
Estas versiones, según señala Laura Beck, compartían la tarea de quitar el veneno que 
proliferaba en el propio Vinnius, a lo que se dedicaron editores y reescritores de Vinnius 
(Torres y Velasco, Flórez, Monfort, Danvila, Sala), así como los propios lectores a tra-
vés del cotidiano expurgo. Traduciendo así la tensión que transitaba entre un Vinnius 
condenado y otro corregido.

La fortuna del Vinnius se torció finalmente ante la crítica de Savigny y su escuela, 
que menospreció y rechazó esta obra por elemental, y que prescindió de ella al estable-
cer el canon de la historia de la literatura jurídica. Se produjo así lo que Beck denomina 
un abismo entre la historiografía y sus propias fuentes (un contraste entre la abundan-
cia de fuentes y el silencio de la historiografía jurídica), provocado por la obsesión por 
la búsqueda del sistema que se proyectó anacrónicamente sobre toda la producción 
literaria precedente. Las premisas y orientación general de esta crítica han encauzado 
todavía las principales obras de referencia de la historiografía jurídica de la posguerra, 
desde Wieacker y Koschaker hasta el Handbuch de Coing, como ha podido denunciar 
también Italo Birocchi con ocasión de la redacción del Dizionario biografico dei giu-
risti italiani.

A pesar de ello, en la España del siglo xix abundaron las traducciones y reimpre-
siones de las obras de Heineccius y Vinnius, así como algunas adaptaciones. Cierta-
mente, el contexto era distinto si lo comparamos con el siglo xviii. Ahora el Vinnius 
aparecía como una enseñanza propedéutica pero de gran valor si consideramos 
la ausencia de un código civil hasta 1889 y, sobre todo, el recurso a la historia tras la 
revolución de 1848.

En el discurso de Laura Beck se señala otra contradicción, esta vez específica de la 
historiografía española. La que se da entre la fortuna de Vinnius y el relato que hace del 
antirromanismo la línea explicativa de la historia del derecho español desde los siglos 
modernos hasta la codificación.

En definitiva, la lectura del libro reseñado aporta muchos datos desconocidos, mati-
za algunas cosas conocidas y abre algunas discusiones, esas que ayudan a depurar el 
discurso historiográfico y a hacerlo menos autocomplaciente.

Manuel Martínez Neira
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CAPDEFERRO I PLA, Josep – SERRA i PUIG, Eva. La defensa de les Consti-
tucions de Catalunya: el Tribunal de Contrafaccions (1702-1713). Barcelo-
na: Departament de Justícia de la Generalitat de Catalunya, 2014, 170 pp. 
ISBN: 978-84-393-9203-3; DL: B-22680-2014

Los mecanismos del control institucional de las decisiones de los monarcas y sus 
oficiales fueron siempre una preocupación de las Cortes medievales en los reinos cris-
tianos. De este modo, surgieron diversos mecanismos para evitar esas posibles extrali-
mitaciones y abusos, que en cada reino se fueron consolidando con mayor o menor for-
tuna hasta la irrupción victoriosa del absolutismo monárquico. Contrafacció es la 
denominación que históricamente el derecho catalán utilizaba para referirse a la infrac-
ción o alteración de una norma establecida y vigente. Su existencia debe diferenciarse 
de los greuges o agravios que los estamentos presentaban en Cortes ante el monarca, 
pues las contrafaccions presentaban unas características propias, entre ellas, su formali-
zación judicial.

El estudio de esta cuestión se ha concretado recientemente en el libro realizado por 
dos prestigiosos investigadores: la Dra. Eva Serra Puig, profesora de Historia Moderna 
en la Universidad de Barcelona y el Dr. Josep Capdeferro Pla, profesor de Historia del 
Derecho en la Universidad Pompeu Fabra. Ambos tienen una reconocida trayectoria y 
experiencia en el estudio de los aspectos sociales y jurídicos de la época moderna en 
Cataluña. El libro en cuestión es el primero de una serie que está a punto de ver la luz, y 
trata de un tema poco conocido, por no decir desconocido: la existencia y actuación del 
llamado Tribunal de Contrafaccions.

Para comprender el verdadero significado de los orígenes de este tribunal, los auto-
res proponen al lector una reflexión sobre los que consideran elementos básicos de la 
estructura política e institucional de Catalunya en la época medieval y moderna: iuscen-
trismo y pactismo. El primero como instrumento principal de resolución de conflictos, 
el segundo como premisa necesaria del consenso para lograr acuerdos y compromisos 
entre la monarquía y el reino.

Ciertamente, la promulgación de la constitución «Poc valria», llamada de 
l’Observança (1481), había establecido una serie de mecanismos para lograr la resolu-
ción de conflictos. Las posibles contravenciones de la legalidad institucional catalana, 
recogida en las Constitucions de Catalunya, se resolvían ante la Real Audiencia de Cata-
lunya, cuyos magistrados eran nombrados por el rey. Esta circunstancia creó numerosos 
recelos en las Cortes y en la Generalitat, que consideraban que más tarde o temprano, los 
jueces resolvían las causas con una gran fidelidad a quien les había nombrado, es decir, 
el rey. De esta forma, el iuscentrismo y el pactismo quedaban progresivamente arrincona-
dos en beneficio y a favor de la creciente voluntad política de la Corona, a pesar de los 
intentos de los juristas y políticos catalanes por mantener su protagonismo  1.

En siglos posteriores, estos procedimientos fueron cada vez más disputados ante 
los conflictos que se iban generando y que enfrentaban a la Generalitat y la Corona, sin 
olvidar los abusos cometidos por las jurisdicciones señoriales. Los autores señalan que 
la Generalitat persiguió no sólo la defensa de sus intereses, que asimilaba a los del Prin-
cipado, sino el planteamiento de un nuevo escenario institucional, sin parangón en la 

  1  Montagut Estragués, T. de., «Estudi introductori», en Lluys de Peguera, Practica, 
Forma y Estil de celebrar Corts Generals en Cathalunya, y materias incidents en aquellas (Barce-
lona 1701), reed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales/ Generalitat de Catalunya-
Departament de Justícia, Madrid, 1998.
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Europa moderna: la consecución de una relación bilateral entre las instituciones catala-
nas y la monarquía.

La existencia del tribunal no era desconocida, pero sí su actuación. Diversos auto-
res habían señalado e intuido la importancia de esta institución: principalmente, Víctor 
Ferro y Ernest Belenguer  2. Incluso eran conocidos los intentos de revisar, sin éxito, el 
procedimiento de resolución de las contrafaccions mediante la creación de un tribunal 
específico  3. Ahora, los profesores Eva Serra y Josep Capdeferro han desarrollado una 
paciente y laboriosa investigación de los fondos conservados del Tribunal de Contrafac-
cions en diversos archivos, como el Archivo de la Corona de Aragón y Archivo Históri-
co de la Ciudad de Barcelona, sin olvidar Bibliotecas generales y privadas. Con todo el 
material recopilado y analizado, los autores han elaborado dos volúmenes que verán 
próximamente la luz, y un tercero que a modo de prólogo ha llegado ya a las manos de 
los investigadores y lectores interesados en general.

El tribunal se creó mediante acuerdo entre el rey Felipe V y las cortes catalanas, 
reunidas en Barcelona en los años 1701-1702 (capítulos 36, 37 y 38). Fue objeto de 
algunas reformas notables durante las Cortes de Barcelona de 1705-1706 (capítulos 83, 
84 y 85), presididas ya por el nuevo rey, el archiduque Carlos de Austria  4. Su objetivo 
principal era el amparo y protección de personas e instituciones que consideraban se 
hubiera vulnerado alguno de sus derechos a causa de las acciones o decisiones del rey y 
sus oficiales, o de algún noble. A partir de 1702, este nuevo Tribunal de Contrafaccions 
sería el encargado de resolver como instancia jurídica suprema, sin posibilidad de ulte-
rior recurso, los litigios de este tipo. Estaba formado por seis jueces: tres nombrados por 
el rey, y tres nombrados por las Cortes catalanas. Las decisiones se tomaban por mayo-
ría de votos, y en caso de empate, se resolvía por sorteo qué magistrado tendría derecho 
a emitir un segundo voto para inclinar la balanza... En cuanto el procedimiento, la Gene-
ralitat actuaba como acusación pública, y adquiriría un gran protagonismo político al 
instruir los expedientes informativos indagatorios previos a la formalización de las 
demandas.

Las aportaciones de los profesores Serra y Capdeferro, consultando las sentencias 
del Tribunal y la documentación de los diversos procesos, nos permiten una aproxima-
ción muy destacada a los casos que se presentaron y cómo se resolvieron. A destacar 
que Felipe V aceptó la creación de este nuevo tribunal con más o menos reticencias por 
lo que podía significar como recorte a la suprema autoridad judicial del rey. Su sucesor, 
y contrincante, el archiduque Carlos de Austria, hizo todo lo posible durante la guerra 
de Sucesión para evitar e impedir el funcionamiento del Tribunal. El Tribunal actuó en 
dos períodos claramente definidos. En el primero de ellos, entre 1702 y 1705, dictó diez 
sentencias condenatorias sobre abusos en la administración de justicia y protección de 

  2  Ferro Pomà, V., El Dret Públic Català. Les Institucions a Catalunya fins al Decret de 
Nova Planta, Vic, Eumo ed., 1987; Belenguer Cebrià, E., «Entorn de les darreres Corts catala-
nes a l’edat moderna: una institució periclitada?», en Les Corts a Catalunya. Actes del Congrés 
d’Història Institucional.28, 29 i 30 d’abril de 1988, Barcelona, Departament de Cultura de la 
Generalitat de Catalunya, 1991, pp. 168-172.

  3  Villanueva, J., «El debat sobre la Constitució de l’Observança a les Corts catalanes de 
1626-1632», en Manuscrits, 13 (enero 1995), pp. 247-272. Una perspectiva más amplia en Gay 
Escoda, J. M., «La creació del dret a Corts i el control institucional de la seva observança», en Les 
Corts a Catalunya…, pp. 86-96.

  4  Vid. el texto en Constitucions, capítols i actes de Cort. 1701-1702, 1705-1706, Barcelona, 
Departament de Justícia de la Generalitat de Catalunya, 2006, con una introducción de Albareda 
Salvadó, J., «Les Corts de 1701-1702 i de 1705-1706. La represa del constitucionalisme», 
p. XVII-XLV.
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derechos de personas. En el segundo, a partir de 1706, ya con el archiduque como rey, el 
Tribunal no llegó a reactivarse hasta 1713. Los motivos que apuntan los autores a dicho 
retraso estriban en la soluciones extrajudiciales y muchas veces políticas que se logra-
ron. La mera enunciación de las causas de los litigios es altamente interesante: escalafón 
funcionarial municipal; abusos en tasas judiciales; regalías; extralimitaciones de las 
autoridades militares sobre civiles; injerencia regia en la provisión de cátedras en el 
Estudio General de Barcelona; derecho a un juicio equitativo ante abusos señoriales; 
arbitrariedades señoriales ante vasallos; prolongación indebida de una detención, etc. 
Variedad de casos y de temas, ciertamente.

El libro es una síntesis muy ilustrativa de lo que significaban en la práctica las 
Constitucions de Catalunya y la defensa de los derechos individuales y colectivos que 
ellas protegían. Basta leer alguno de los casos juzgados para comprobar por qué un 
tribunal de este tipo, muy avanzado para su época, no tenía las simpatías de los defen-
sores de la causa absolutista que finalmente se impuso. No debe olvidarse, ni es un 
detalle menor, que este Tribunal no podía enjuiciar causas contra los miembros de la 
Generalitat, que así veían blindadas sus competencias. Esto era, precisamente, lo que 
los monarcas absolutistas querían evitar a toda costa. De hecho, su última actuación 
tuvo lugar en junio de 1713, cuando Catalunya y la Generalitat quedaron abandonadas 
a su suerte por los antiguos aliados. A Felipe V no le hizo falta suprimir el Tribunal, 
ya había dejado de existir cuando comenzó el asedio militar de Barcelona en el verano 
de 1713.

Los autores consideran, en una apuesta interpretativa arriesgada, pero sólida, que el 
Tribunal de Contrafaccions no fue solamente, que lo fue, un mecanismo o instrumento 
de control y fiscalización de los ministros reales y de los oficiales públicos, reales y 
señoriales. Nos encontraríamos, según Serra y Capdeferro, ante unos primigenios y 
modernos juicios de constitucionalidad o paraconstitucionalidad en defensa de los dere-
chos de las personas y colectivos. La lectura atenta de los casos analizados, que se 
exponen de forma resumida en este libro, nos obligan a esperar con interés y atención la 
próxima salida editorial de los volúmenes completos antes citados, y poder comprobar y 
valorar así de forma adecuada la excelente aportación que han realizado con esta obra. 
Por lo demás, el presente trabajo ofrece al lector una redacción esmerada, erudita y al 
mismo tiempo divulgativa.

Antoni Jordà Fernández

DIEGO, Emilio de. Prim mucho más que una espada. Ed. Actas, Madrid, 2014, 
635 pp. ISBN: 978-84-9739-145-0

Adentrarse en el conocimiento del proceloso s. xix español constituye para el lector 
una diversión novelada de hechos históricos interesantes acaecidos, y, para el investiga-
dor, una aventura en un inmenso mar de acontecimientos entre reales, legendarios y 
míticos que el contexto político y sus protagonistas en la vida pública marcaron en ese 
momento.

El bicentenario del nacimiento de Juan Prim en 1814 ha constituido el resurgimien-
to de una personalidad política de primera fila que, desde el baúl del desconocimiento 
casi generalizado, ha protagonizado el interés de sociedades, editoriales y autores en 
estos últimos meses. Decir en primer lugar que su origen catalán no ha pasado desaper-
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cibido, estando muy presente como político que tuvo la «idea de España» muy cercana 
y luchó por su cohesión y su unidad a pesar muchas veces de sus propios amigos y 
correligionarios.

Allá por 1836, dijo «os hablarán de una Cataluña independiente separándola del 
gobierno de S. M la Reina que habéis jurado defender (que actualidad cobra este discur-
so dos siglos después), ellos os prometerán un bienestar dichoso (…) si esos díscolos 
consiguiesen su intento (…) en ese momento mismo os veríais sumergidos en la indi-
gencia, y no os quedaría otro recurso que mendigar de puerta en puerta vuestro pan o de 
expatriaros de Barcelona y del Principado». Rescatar la figura de un jefe de gobierno 
español desde su cuna catalana, sin ningún género de duda, ha revalorizado el perfil del 
personaje.

La semblanza de Prim ha sido exhaustivamente analizada en el libro: su condición 
militar heroica y ejemplar desde sus virtudes castrenses: le avalan en la intervención 
de 35 acciones de guerra, sus vertiginosos ascensos en la carrera militar que le otorgan 
su condición de mariscal a la edad de 30 años, la gobernación militar de Barcelona y el 
grado de Comandante General de la plaza, así como su protagonismo en la caída de 
Espartero y el freno a la insurrección de la Junta de Barcelona contra los intereses cen-
trales. El conflicto de África lo abordó como Ministro de la Guerra entre 1859-1860, y 
ya había obtenido las mieles del reconocimiento máximo en 1855 como Capitán Gene-
ral de Granada.

Compatibilizó su actividad castrense en España y en el exterior, con la militancia 
política destacada en el liberalismo progresista inicial; claro que hablar de liberalismo 
entre 1840 y 1880 supuso, no sólo en él, sino en otros destacados dirigentes de esta 
ideología las fluctuaciones doctrinales y pragmáticas que cada escenario de crisis pro-
vocaba. La adecuación al moderantismo y la centralidad no estaba reñida con la mili-
tancia en el radicalismo o en posiciones demócratas de los más exaltados. Prim prac-
ticó estas peripecias de manual, anteponiendo la praxis a las circunstancias difíciles 
que vivía la España de 1840-1870: los golpes de mano, pronunciamientos políticos y 
militares, y crisis de gobierno como paisaje natural y acostumbrado de la clase diri-
gente.

El autor prosigue incorporando, en más de 250 páginas, la condición política del 
personaje que, aupado en la aureola de extraordinario militar, protagoniza en primera 
persona más de 30 años de la vida política de España. Lo decía el mismo el autor: siem-
pre le preocupó más el compromiso con sus electores que su ideología partidista; así se 
explica que caminara desde el moderantismo liberal (en la década de los cuarenta), al 
progresista (1851), militando en la Unión Liberal (1858), pero siempre con férreo ali-
neamiento con la monarquía parlamentaria, eje del sistema político nacional y en el que 
creía profundamente.

Tras intensa actividad en el exterior, guerra en África (1859-1860) y misión diplo-
mática en Méjico (1860-1861) y Cuba en 1862. En 1864 reorganizó el partido progre-
sista y protagonizó, en 1866, el pacto político de Ostende entre progresistas y demócra-
tas. Las secuencias históricas le llevaron a recoger el testigo de Narváez a su muerte, 
el 23 de abril de 1868, en la defensa de la Monarquía y en los inicios del movimiento 
revolucionario encabezado por el liberalismo descontento que recogía a diferentes fami-
lias en su seno. De tal manera que Prim ocupó el Ministerio de Guerra estando Serrano 
en la Presidencia del gobierno. Contexto de agitación republicana alentada por los 
demócratas y a la que se unieron los carlistas y sostenimiento del sistema monárquico y 
democrático desde los unionistas y los progresistas en un complicado y difícil panorama 
político.
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El libro destaca el papel fundamental que jugó Prim en el advenimiento de Amadeo 
de Saboya a la Monarquía española frente a otros candidatos preconizados, fundamen-
talmente Montpensier con el apoyo de los unionistas. Tal misión, le atrajo numerosas 
rencillas y enemistades que contrarrestó con su habitual buen quehacer político en la 
familia liberal, dotando de cohesión a una mayoría parlamentaria esencial para el desen-
lace decisivo de esta incógnita.

El autor toma oxígeno tras el pormenorizado análisis de los hechos históricos, y 
nos revela la existencia de una figura como Prim desde el mito, personaje novelesco y 
literario que mereció la atención de Galdós con los mayores elogios, o de Valle Inclán 
en el sentido opuesto: «el mágico de las cuarteladas», de Pío Baroja y de Leopoldo 
Alas Clarín «todo le parecía excesivo en Prim» o insaciable «recibió dinero de 
todos,…». De audaz, buen orador, intrépido, afable fue considerado por la prensa nor-
teamericana.

Muchas coplillas, poemas y letrillas circularon por el Madrid de aquellos tiempos 
sobre personaje tan controvertido:

«ya solo le falta
ser Rey, o regente
del reino»

Sobre el asesinato de Prim, el 27 de diciembre de 1870, el A. mantiene que se deci-
dió en septiembre, que fue un complot de diversos intereses y ofrece numerosos datos 
sembrando dudas sobre Sagasta y su entorno (Rojo Arias). Sostiene que la investiga-
ción, a día de hoy, no está suficientemente aclarada en lo referente a la autoría y a los 
días que trascurrieron entre el atentado en la calle del Turco y el anuncio público de su 
muerte, tres días después.

El libro se adentra luego en analizar el reinado de Amadeo de Saboya hasta su 
destierro. Quiero entender que esta parte del libro no es una distracción del autor, como 
historiador insaciable que es, sino el fin de la obra, explicando de lo que fue el compo-
nente esencial de la estrategia política de Prim hasta sus últimas consecuencias en rela-
ción a la monarquía y que evidenciaron su fracaso. Si hubiera vivido, ¿hubiera sido 
este final o podríamos considerar otros escenarios protagonizados por el siempre posi-
bilista Prim? Seguro que sí, estoy convencido que así hubiera sido y los hechos así lo 
avalan en su trayectoria. El libro enfoca apartados de Sociedad, Economía e Iglesia al 
modo tradicional de la manualística en la Historia contemporánea, que, a mi entender, 
ni le quita ni le da valor a esta obra más allá del reconocimiento de la extraordinaria 
tarea de investigación, de reflexión, de explicación, y, por qué no, de imaginación, de 
un hombre vocacional con su aventura vital y profesional histórica como es Emilio de 
Diego, como tantos otros, más valorado y enjuiciado fuera de las aulas, su hábitat natu-
ral, que dentro de nuestra querida institución universitaria. Me identifico con el autor 
como amigo en la lejanía por su extraordinaria contribución, con su obra que perdurará 
en el tiempo, con el personaje rescatado del recuerdo histórico Prim que como bien 
dice su padre literario:

«Prim grande y español universal, militar y político gobernante y hombre de Esta-
do, cuya sangre fue vertida en defensa de la LIBERTAD y de la DEMOCRACIA»

En esta patria nuestra ESPAÑA añado yo.

Braulio Díaz Sampedro
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DUVE, Thomas (ed.). Entanglements in Legal History: Conceptual Approaches, 
Frankfurt am Main, Max Planck Institut für europäische Rechtsgeschich-
te, 2014 (Global Perspectives on Legal History, 1), 568 pp. ISSN: 2198-9752, 
ISBN: 978-3-944773-00-1

De más está recordar el papel central que ha desempeñado y desempeña el Instituto 
Max Planck de Historia del Derecho en la formación de los juristas historiadores, en el 
tejido de redes académicas entre los profesionales del ramo y en marcar la agenda inves-
tigadora a la disciplina, por colocarse a la vanguardia de la misma, o por saber presentar 
sus incursiones como vanguardistas. Precisamente sobre esta última cuestión, la de 
señalar los derroteros futuros de nuestra materia, va a versar la presente recensión.

Entre los hitos científicos decisivos promovidos por el citado instituto, bajo los 
auspicios de su fundador y director Helmut Coing, destaca el de realizar una europäis-
che Privatrechtsgeschichte, finalmente sustanciada en una amplia recopilación de fuen-
tes  1 y en una difundida exposición general  2, aparte de en multitud de estudios particula-
res realizados con su aliento. Podría afirmarse, de entrada, que el volumen que vamos a 
reseñar parte de una revisión crítica de este proyecto científico  3, elaborada por el actual 
director de la institución, Thomas Duve, con la intención de trascenderlo, colocando el 
observatorio de la investigación histórico-jurídica en un marco metodológico y temático 
parejo al de la global history  4, aunque con tonalidades propias.

El volumen trae causa de un workshop realizado en la propia sede el pasado agosto 
del año 2012  5, y del encuentro bianual de historiadores del derecho alemanes celebra-
do, un mes después, en Lucerna, donde se debatieron las ponencias que, incluyendo 
sugerencias, han sido finalmente adaptadas al formato actual de capítulo de libro, prose-
guido de valiosos apartados bibliográficos, muy útiles para la actualización de su lector. 
Como informa el editor, el resultado es una muestra de contribuciones «centradas en la 
cuestión de cómo escribir historias jurídicas transnacionales» (p. 20), repertorio que 
inaugura una nueva serie de publicaciones del instituto  6, sobre perspectivas globales 
en historia jurídica, que cuenta con la ventaja de hallarse disponible en red.

  1  Helmut Coing (Hrsg.), Handbuch der Quellen und Literatur der neueren europäische 
Rechtsgeschichte, München, C. H. Beck, 1973-1988, 6 vols.

  2  Exposición traducida al castellano: Derecho privado europeo, Madrid, Fundación Cultural 
del Notariado, 1996, trad. Antonio Pérez Martín.

  3  Se trata de una revisión crítica que cuenta entre nosotros con referencias de calado para 
el estudio y enseñanza del ius commune y los iura propria: Bartolomé Clavero, «Gracia y 
derecho entre localización, recepción y globalización (lectura coral de Las Vísperas Constitu-
cionales de António Hespanha)», en Quaderni Fiorentini, XLI (2012), pp. 675-763, especial-
mente 711 y ss.

  4  Buena guía de entrada para profanos es Peter N. Stearns, Una nueva historia para un 
mundo global, Barcelona, Crítica, 2012, y Pamela Crossley, What is Global History, London, 
Polity, 2007; por nuestros lares interesa la consulta de Teresa M.ª Ortega López (ed.), Por una 
historia global: el debate historiográfico en los últimos tiempos, Universidad de Granada, 2007.

  5  Encuentro al que tuve la oportunidad de asistir, por encontrarme entonces en el instituto. 
Su título completo (Entanglements in Legal History. Conceptual Approaches to Global Legal His-
tory) es revelador, pues muestra una proyección más ambiciosa, matizada después en el título de la 
colección, que pasa de la historia jurídica global a las perspectivas globales en la historia jurídi-
ca. Veremos la importancia de esto al comentar el ensayo metodológico de Thomas Duve.

  6  Acaba de salir ya la segunda entrega: María Rosario Polotto, Thorstein Kaiser, Thomas 
Duve (eds.), Derecho privado y modernización. América Latina y Europa en la primera mitad del 
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El libro organiza las diferentes aportaciones en tres grandes bloques: uno, de natu-
raleza eminentemente metodológica, se plantea interrogantes acerca de las diferentes 
tradiciones historiográficas y disciplinares (Traditions of Transnational Legal History); 
el siguiente ya comienza con investigaciones específicas, centradas en el estudio de la 
dinámica jurídico-institucional en el interior de diversos imperios a lo largo de la histo-
ria, uno de los terrenos de indagación, este de los imperios, fundamentales para la histo-
ria jurídica elaborada desde una perspectiva global (Empires and Law); y el último, el 
más nutrido, atiende a experiencias particulares sobre circulación de instituciones, códi-
gos, modelos políticos y corrientes doctrinales entre los siglos xix y xx y en el interior 
de diversas ramas jurídicas, como el derecho privado, el constitucional y el penal 
(Analyzing Transnational Law and Legal Scholarship in the 19th and early 20th Cen-
tury). En total, y aparte de la ya sustantiva introducción, conforman un muestrario de 
quince incursiones en este campo de investigación histórico-jurídica. Se comprende, 
pues, que no pueda plantearse un comentario pormenorizado de cada una de ellas. Aspi-
remos, por tanto, a identificar algunas líneas maestras del libro como invitación entu-
siasta a su lectura.

Podría afirmarse que la mayoría de los ensayos de contenido más metodológico 
comparten un punto de vista crítico acerca de las concepciones funcionalistas, progresi-
vas, liberales y eurocéntricas, procedentes en buena parte de las ocasiones de la sociolo-
gía de Max Weber, que han predominado hasta el momento a la hora de realizar historia 
del derecho europeo, historia de la codificación, historia colonial o comparación jurídi-
ca. En su lugar, adoptan una perspectiva crítica, ocupada en la deconstrucción de los 
discursos arquetípicos tradicionales, y más apegada al conocimiento local de experien-
cias transnacionales singulares, para lo cual son útiles las referencias metodológicas del 
análisis del discurso (Michel Foucault), de la antropología (Clifford Geertz) o de la 
historia conceptual (Reinhardt Koselleck). Con la lectura de estas primeras contribucio-
nes, se tienen claras, ya de entrada, dos cosas: una, realizar historia jurídica desde una 
perspectiva global es empresa multidisciplinar, que emparenta ante todo a la historia del 
derecho con el derecho comparado; otra, la exposición introductoria de Thomas Duve 
cuenta en este sentido con un rango especial, el de ser una suerte de estatuto fundacional 
de una proyectada inflexión de la disciplina. Detengámonos entonces especialmente en 
sus consideraciones.

Se trata del destilado conclusivo de un conjunto concatenado de trabajos sometidos 
a debate y discusión profesional  7. Su propósito central es renovar la European Legal 
History, actualizarla, haciendo que responda a los desafíos planteados por los estudios 
poscoloniales, la crítica jurídica y la historia global. Y para ello es imprescindible, pri-
mero, problematizar el propio concepto de «Europa» y su extensión geográfica, que 
sirven de base implícita a la historiografía jurídica europea, y después, someter a revi-
sión crítica la propia historia del derecho europeo cultivada desde tiempos de posguerra. 
En relación a lo primero, Duve concluye que «no puede haber duda de que un concepto 
cerrado de Europa como un espacio físico no puede mantenerse como categoría analíti-
ca fructífera. Si entendemos que «Europa» ha de ser vista como un punto de referencia 
cultural, el uso de esta referencia no podrá restringirse a un área geográfica acotada, 

siglo xx, 2015, con idénticos datos editoriales al libro reseñado, y trayendo también causa de 
varios encuentros anteriores celebrados entre Frankfurt y Buenos Aires.

  7  Thomas DUVE, «Von der europäischen Rechtsgeschichte zu einer Rechtsgeschichte Euro-
pas in globalhistorischer Perspektive», Rechtsgeschichte - Legal History, 20 (2012), pp. 18-71; Id., 
«European Legal History - Global Perspectives. Working Paper for the Colloquium European 
Normativity - Global Historical Perspectives (September, 2nd-4th, 2013)».



Bibliografía 697

AHDE, tomo LXXXV, 2015

menos en la época de la expansión europea» (p. 36). Y sobre lo segundo, examina los 
presupuestos metodológicos (Weber, Toynbee) y los proyectos institucionales a los que 
respondió la historiografía jurídica de Franz Wiacker y Helmut Coing, señalando algu-
nas de sus características más salientes (marco territorial invariable, tendencia a la uni-
formidad del derecho europeo, concepto legalista del derecho, «concentración en la 
dogmática del derecho civil») y concluyendo que ya no podemos continuar construyen-
do historia jurídica sobre la base de esta tradición intelectual (p. 48). A su juicio, abun-
dan los motivos que explican la necesidad de trascenderla: su «marco espacial de inves-
tigación es simplemente inadecuado», tanto para el estudio de los imperios como para el 
examen de la difusión del pensamiento jurídico; su concepto reduccionista del derecho 
también es insatisfactorio, dado que excluye formas decisivas de normatividad eficaz, 
como la «Teología Moral» en los tiempos premodernos (p. 51); y genera un cierto «ais-
lacionismo intelectual» (p. 52) que sustrae a la historia del derecho de debates metodo-
lógicos capitales mantenidos en las ciencias sociales e historiográficas.

Todo ello compone, podría decirse, la dimensión crítica, de revisión escrupulosa de 
la tradición, de la propuesta de Thomas Duve. A ella acompaña otra faceta, la netamen-
te propositiva, de su apuesta decidida por una «Legal History in a Global Perspective» 
(p. 55). Anticipa una pertinente aclaración, que evita comprensibles confusiones: su 
nuevo enfoque «no implica escribir una historia universal o mundial del derecho», 
cometido que sería «completamente diferente»; por el contrario, la alusión a las «pers-
pectivas globales» quiere sugerir que la historia del derecho adopte nuevos puntos de 
vista, que le permitan trascender el corsé tradicional impuesto por la lógica cultural y 
fronteriza del Estado-nación, o por el canon normativo del positivismo formalista. Es en 
este sentido en el que deben comprenderse sus sugerencias metodológicas: tratar de 
«desarrollar una historia jurídica orientada hacia espacios transnacionales» (p. 55), inte-
grar otros niveles relevantes de normatividad en su ángulo de observación, atender a los 
fenómenos de hibridación jurídica, volver la mirada a las experiencias locales o revalo-
rizar el aspecto conflictivo del fenómeno jurídico, en lugar de su presunta tendencia a la 
síntesis y la uniformidad, serían, pues, propuestas dirigidas, no tanto a romper para 
siempre con la tradición de la historia jurídica europea, sino a trascenderla, superarla e 
incorporarla en una plataforma de análisis desde la que podría suministrar resultados 
metodológicamente más sofisticados y científicamente más depurados, menos deudores 
de las precomprensiones que todavía arrastraba aquella tradición.

Se decía que su contribución, inspirada en estudios de derecho comparado, crítica 
metodológica y legalidad transnacional  8, jugaba un papel basilar en el conjunto del 
libro. Y así es, pues las sugerencias enunciadas en él encuentran oportuna concreción 
empírica en muchos de los capítulos que le prosiguen, todos ellos sensibles a los desa-
fíos metodológicos planteados en la introducción.

En este sentido, especial interés encierra uno de los textos más valiosos del volu-
men, el que versa sobre historia de la codificación [Coding the Nation. Codification 
History from a (Post-)Global Perspective], suscrito por la catedrática de Gotinga, Inge 
Kroppenberg, y el doctor suizo Nikolaus Linder. Parten de una crítica al concepto webe-

  8  Baste citar algunos: Marc Amstutz, «Métissage: On the Form of Law in World Society», 
Zeitschrift für vergleichende Rechtswissenschaft, 112 (2013), pp. 336-360; Pietro Costa, «Rea-
ding Postcolonial Studies: Some Tentative Suggestions for Legal Historians», Zeitschrift für Neue-
re Rechtsgeschichte, 35 (2013), pp. 272-282; Dominic Sachsenmaier, Global Perspectives on 
Global History. Theories and Approaches in a Connected World, Cambridge University Press, 
2011; William B. Twining, General Jurisprudence. Understanding Law from Global Perspective, 
Cambridge University Press, 2009.
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riano de codificación sostenido por Franz Wiacker, concepto caracterizado por las trazas 
del racionalismo liberal, individualista, progresivo y funcionalista y especialmente dis-
funcional para la comprensión de las «experiencias postcoloniales» (p. 76). Proponen 
en su lugar una noción cultural que ligue la idea de código con «lo político» (p. 77), de 
modo que se haga visible la valencia social y políticamente constitutiva de los códigos, 
aclarando que no estamos tanto ante una ley moderna que presupone un orden político 
dado cuanto ante un fenómeno jurídico capaz de construir, o de contribuir destacada-
mente a formar, un nuevo orden político. La sugerencia concreta la toman de Damiano 
Canale  9. La conclusión es rotunda: «el significado cultural de los códigos reposa mucho 
menos en su normatividad que en su «formatividad»: ellos «nos» cuentan quiénes somos 
nosotros» (p. 79). Su aplicación tiene especial trascendencia en los procesos de cons-
trucción nacional. Y el valor especial de la contribución reside en el exquisito estudio de 
caso que vendría a corroborar los planteamientos teóricos anticipados, un análisis de 
dos procesos de codificación cruzados en Suiza entre los siglos xix y xx, el del código 
civil y el del penal, dependientes, en sus ritmos, alcance y consecuencias, de dos versio-
nes bien diferentes de nación, puestas a la vista por decisiones, opiniones doctrinales y 
normas coetáneas.

El siguiente trabajo (Rethinking «Hindu Law» through Weber’s Sociology of Reli-
gion), de Geetanjali Srikantan, abunda en la caducidad del marco epistemológico «occi-
dentalista» proporcionado por la sociología comprensiva de Max Weber, una de las 
señas de identidad, como puede apreciarse, del giro disciplinar que impulsa el libro. La 
alternativa analítica la suministra en este caso el análisis de los discursos de Michel 
Foucault y su aplicación por parte de Edward Said al asunto de la comprensión, saturada 
de clichés, de las culturas orientales desde la perspectiva occidental. En tal sentido, se 
trata de una fina crítica al marco hermenéutico en el que implícitamente se desenvuel-
ven muchas aproximaciones a la historia de la India, un marco que tiene su acta de 
nacimiento en las investigaciones de Max Weber, a través de las cuales quedó grabada 
«la idea de una religión hindú con un sistema cohesivo de castas y un sacerdocio de 
brahmanes», por más evidencias empíricas que la contradigan (p. 116). Lo peculiar es 
que esa idea ha servido de preconcepción típica de la historiografía convencional, por lo 
que merece crítica; pero también fue una noción orientadora de la propia administración 
colonial británica, por lo que debe estudiarse como objeto. Con ello se refuerza, en fin, 
la convicción de que para comenzar a realizar historiografía jurídica desde otras pers-
pectivas debemos antes deconstruir el enfoque tradicional en el que nos hemos instrui-
do, para someter después a depuración sus filtros distorsionantes.

El último de los estudios, de cariz más metodológico y contenido más iuscompara-
tista, obra de George Rodrigo Bandeira Galindo, se propone, Reinhard Koselleck 
mediante, una ampliación del concepto de los Legal Transplants, de modo que dejen de 
invocar tan solo procesos de intercambio producidos en el espacio para incluir también 
una dimensión temporal, que permita contemplar un trasplante legal como «una colec-
ción de experiencias que tienen lugar en un sistema legal, de las que se prevé su realiza-
ción en el futuro en un sistema legal diferente» (p. 133). Quizá se trate de la contribu-

  9  Canale, «The Many Faces of the Codification of Law in Modern Continental Europe», en 
Damiano Canale, Paolo Grossi, Hasso Hoffmann (eds.), A History of the Philosophy of Law in the 
Civil Law World, 1600-1900, vol. 9 del Treatise of Legal Philosophy and General Jurisprudence, 
Heidelberg-London-New York, Springer, 2009, pp. 135-183. Junto a las referencias metodológicas 
de Clifford Geertz y Michel Foucault, y a la importancia capital de los trabajos de Pio Caroni, para 
esta contribución resulta asimismo inspirativa la obra de Paul W. Kahn, The Cultural Study of 
Law: Reconstructing Legal Scholarship, Chicago University Press, 1999.
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ción más apegada todavía al canon interpretativo «occidentalista» tradicional, por 
asociar el proceso de expansión de ciertas instituciones jurídicas a las ideas de «moder-
nización y desarrollo, pero también de buen gobierno» (p. 137), y por deducir precisa-
mente de ahí que estos procesos expansivos cuentan con una dimensión temporal clave, 
al generar una expectativa razonable sobre cuál es el sentido en que va a transformarse 
en el futuro inminente un sistema jurídico concreto. Bajo tal consideración sigue latien-
do, en efecto, la teleología progresiva y la tendencia inmanente a la uniformidad, y de 
ella queda eliminada toda referencia a la dominación y a la colonización que palpitan en 
este tipo de procesos, aunque se mencione alguna cosa sobre el influjo ideológico que 
suele preceder a las operaciones de trasplante jurídico. Buena prueba de todo ello es su 
discutible interpretación de los «programas de ajuste estructural» promovidos por las 
«instituciones financieras internacionales» y su «imposición de condiciones» como algo 
vinculado, aun con sus contradicciones, a la generalización de las prácticas de good 
governance (pp. 142-3). Con todo, pese a lo controvertido de estas asunciones, su pro-
puesta, vista desde la lógica de la historia del poder y de la construcción de hegemonía 
cultural y de sistemas de dominación, puede resultar científicamente provechosa.

Como se ha indicado, a este bloque de referencias metodológicas sigue otro, ya de 
estudios sobre casos, dedicado a los imperios  10. La cronología que abarca, desde la 
Antigüedad clásica hasta la época imperial anterior a la I Guerra, demuestra que esas 
global perspectives a las que se aspira resultan practicables en todo tiempo. En ellos se 
aprecia también un signo característico del libro: la importancia central concedida a la 
cuestión metodológica. Así, se emplean en ellos categorías sociológicas, antropológicas 
e historiográficas como la de «transculturación», útil para dar cuenta de los fenómenos 
de hibridación, la de «transnacionalidad», aplicable también para el Antiguo Régimen, 
o la de «historias enredadas», como objeto que va más allá de las meras «historias com-
parativas». Como puede verse, en todos los casos se ven aplicadas las directrices meto-
dológicas sentadas por el promotor de la obra y del giro en la disciplina.

El primero de ellos (Ancient Entanglements: The Influence of Greek Treaties in 
Roman «International Law» under the Framework of Narrative Transculturation), de 
Emiliano J. Buis, estudia la peculiar apropiación que, para articular su proceso expan-
sionista, Roma hizo de determinadas prácticas de las ciudades griegas en sus relaciones 
respectivas y con otros pueblos extranjeros. Es en él donde se propone el uso de la cate-
goría de «transculturación», acuñada por el antropólogo cubano Fernando Ortiz en con-
traposición a la de «aculturación», que no servía para dar cuenta de la entremezcla e 
imbricación de identidades o tradiciones jurídicas diversas.

El segundo (A Transnational Empire Built on Law: The Case of the Commercial 
Jurisprudence of the House of Trade of Seville, 1583-1598), de Ana Belén Fernández 
Castro, examina la actividad jurisdiccional desarrollada por la Casa de la Contratación 
de las Indias desde una doble perspectiva: como entidad con potestad jurisdiccional en 
conflicto con otras jurisdicciones, tanto la de los tribunales de la ciudad hispalense en 
materia civil y criminal, como la del consulado de mercaderes de la propia villa, y como 
institución que velaba por un monopolio comercial castellano en el que participaban, sin 
embargo, comerciantes de otros pueblos y países. Si para lo primero le resulta capital el 
empleo de la historiografía jurídica que mayor énfasis ha puesto en la importancia de la 
«cultura jurisdiccional» para entender las dinámicas institucionales premodernas (Bar-
tolomé Clavero, Jesús Vallejo, Carlos Garriga, Carlos Petit…), para lo segundo es fun-

  10  En la identificación de la problemática acaso tenga su importancia Lauren Benton, pro-
motor del monográfico del American Historical Review de 2012 dedicado a Law and Empire in 
Global Perspective.
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damental su concepto amplio de «transnacionalidad», no solo aplicable a «los fenóme-
nos interconectados entre Estados-nación» (p. 192), entre otras cosas porque de las 
propias fuentes judiciales de la época dimana ya un empleo del término nación jurídica-
mente relevante. De cualquier modo, como la autora aclara, su «perspectiva transnacio-
nal» persigue ante todo poner de relieve «los efectos locales de las interconexiones 
transnacionales de la Casa de Contratación» (p. 193). Y, en definitiva, no se trata de dos 
enfoques o temas separados, sino que, por el contrario, se entrelazan, haciendo ver 
cómo la praxis jurisdiccional, de preeminencia práctica de la equidad, lidió con una 
interdicción, la de la intervención extranjera en la Carrera de Indias.

A este estudio sigue la exposición detallada de un enredado caso donde se convier-
te en hecho empírico indiscutible el entrecruce de tradiciones jurídicas y el mestizaje de 
instituciones. Su autor, Sean Patrick Donlan, se ocupa, tanto desde una perspectiva teó-
rica como práctica, de estos fenómenos de Legal Hibridity  11, y su contribución al volu-
men se encarga de relatar uno, el de la Spanish West Florida y el American Territory of 
Orleans entre 1803 y 1810, justo el periodo que va desde el Louisiana Purchase y la 
anexión estadounidense de Florida. Se trata, pues, de un estudio de mixed legal systems, 
atravesados en este caso por las tradiciones, las culturas y las prácticas institucionales 
procedentes de Francia, de la Monarquía española, con su carga tradicional y colonial, y 
de los propios Estados Unidos, interactuando todo ello, a su vez, con órdenes normati-
vos indígenas. El autor desvela así con tino una compleja madeja donde se entremezclan 
dispositivos legales, normativos e institucionales de variada procedencia, y con conti-
nuidades y persistencias que van más allá de las delimitaciones fronterizas y las anexio-
nes estatales.

El último de los estudios de este bloque (German Colonial Law and Comparative 
Law, 1884-1919), realizado por Jakob Zollmann, aborda el discurso de la burocracia 
colonial alemana y el espacio que en él tuvo el análisis de otras experiencias imperiales 
con fines de importación o emulación. El caso es que, debido a su reticente y tardía 
incorporación a la carrera imperialista, se dio la convicción en la administración germa-
na de que «la legislación colonial extranjera podía proporcionar una dirección relevante 
a la propia actividad reguladora» (p. 258), de ahí que, como afirma el autor, «el derecho 
comparado estuviese en el principio mismo del Kolonialstaatsrecht alemán» (p. 260). 
Mérito del estudio, aparte de trazar una cabal fisonomía de algunos aspectos del colo-
nialismo alemán de preguerra, como el de la ciudadanía y el estatus de indígena, es 
alzarse sobre un considerable aparato de fuentes, que le confieren una clara consistencia 
empírica.

El tercer y último bloque del libro está dedicado a la circulación transnacional de 
modelos y doctrinas en época contemporánea, hasta la Gran Guerra. Como ocurriera en 
la segunda sección, aunque se trata de estudios de casos específicos, en casi todos ellos 
hay lugar para la reflexión metodológica y categorial, dato que confiere un perfil dife-
renciado y característico a la obra. En este bloque nos encontramos ante dos capítulos 
sobre historia de la codificación, otros dos sobre historia constitucional, otro par de 
derecho internacional y uno último sobre derecho penal. Repasémoslos.

El primero de los trabajos, suscrito por el profesor de derecho romano Francisco J. 
Andrés Santos, se interroga sobre el alcance de la importación del Code Napoleon en 
América Latina y sobre la pertinencia del concepto de «recepción» para dar cuenta de 
dicha transferencia. Para ello resume dos «oleadas» de codificación en la historia jurídi-
ca latinoamericana, de las independencias a los años 1852-1869, identificando casos y 

  11  Donlan, «Remembering. Legal Hybridity and Legal History», Comparative Law Review, 
2 (2011), pp. 1-35.
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contrastando la dispar importancia que el código civil francés tuvo en ambas, algo que 
se explica, entre otras cosas, por el diverso contexto político vigente en cada uno de esos 
momentos. En su trazado se advierte con claridad la orientación prestada por las expo-
siciones de historia de la codificación de Alejandro Guzmán Brito, con sus posibles 
gravámenes, y la conclusión apunta a la insuficiencia del término usual de recepción.

Por su parte, Agustín Parise aporta una documentada investigación acerca de la histo-
ria cruzada de dos juristas, uno de Quebec, otro argentino, de dos codificaciones, las de 
sus respectivos países, y de un género literario peculiar, el de las bibliotecas, concretamen-
te las de ambos códigos civiles, consideradas por el autor como Mirrors of Normative 
Transfers from Europe to the Americas. Para disipar dudas acerca de la condición exacta 
de estas fuentes, el autor, con acierto, adjunta en apéndice imágenes de algunos fragmen-
tos de dichas bibliotecas y concordancias, donde se aprecia cómo los sucesivos preceptos 
del código examinado van acompañados de sus antecedentes romanos y patrios, de sus 
homólogos extranjeros y de comentarios doctrinales, por eso Parise considera que en ellas 
«se refleja cómo, y en qué medida, las elaboraciones jurídicas europeas fueron transferi-
das a las jurisdicciones americanas» (p. 317). Su contribución, que indirectamente des-
miente la imagen común del código moderno como novedad jurídica rupturista, se entre-
tiene en la exposición de cuestiones generales de historia de la codificación entre Quebec 
y Argentina, para recalar después en las singladuras paralelas de ambos autores, Charles-
Chamilly de Lorimier y Luis Vicente Varela, y centrarse por último en la descripción de 
sus respectivas obras, realzando lo que en ellas da testimonio acerca de las transferencias 
y préstamos tomados por los códigos americanos de los modelos europeos.

Se abre con posterioridad un eficaz y sugerente estudio, obra de Eduardo Zimmer-
mann, sobre la traducción cultural del modelo constitucional estadounidense en los cir-
cuitos jurídicos argentinos durante el siglo xix. El caso examinado, por tanto, es el de 
«la recepción y adaptación hecha por los juristas y abogados argentinos de la doctrina y 
la jurisprudencia constitucional estadounidense en la segunda mitad del siglo xix», 
como vía de contribución a una «una historia comparativa de la cultura jurídica en las 
Américas» (p. 387). Personajes esenciales son, en efecto, los juristas en cuanto exper-
tos, profesores, consejeros y estadistas. El marco histórico viene dado por la promoción 
del panamericanismo sobre molde norteamericano y, en el aspecto ideológico, se aborda 
un proceso de expansión de los principios republicanos. Saltan así a la vista algunas 
conclusiones, apuntadas por el autor: en la importación de un modelo, que, como en 
todo acto de comunicación, el medio, el transmisor y el destinatario alteran el mensaje; 
así, las interpretaciones argentinas del modelo jurídico-político norteamericano depen-
dieron estrechamente del contexto local y de la inclinación política de cada jurista, aun-
que lo decisivo es que lograron en conjunto formar un novedoso lenguaje constitucional 
(liberal y republicano) en el interior del cual, sin posible marcha atrás, pasaron a desen-
volverse casi todas las posiciones. De ahí que lo analizado sea más un proceso de «tran-
sición» y «traducción» (p. 391) que un limpio trasplante de una institucionalidad extran-
jera en el torso constitucional argentino. Y en tal proceso, los medios y redes que 
difundían a la vez que conformaban el modelo importado merecen, en atinada conclu-
sión de Zimmermann, convertirse ellos mismos en objeto de atención para el historia-
dor, pues no eran puros recipientes neutros de ideas, sino canales que determinaban el 
contenido del mensaje  12.

  12  La sensibilidad hacia «los mecanismos sociales de circulación de las ideas jurídicas», 
como forma además de acercar la historia del derecho a algunos métodos fructíferos de la historia 
social, atraviesa el texto y se puede apreciar en su apéndice final de traducciones argentinas del 
modelo norteamericano.
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Con tales presupuestos, y sin ninguna presunción teórica, el autor realiza un reco-
rrido por las enseñanzas de derecho constitucional en la Universidad de Buenos Aires, 
motor fundamental del «proceso de diseminación y debate de la doctrina constitucional 
americana» (p. 398), por los traductores, los textos y los circuitos que impulsaron la 
distribución de este «constitucionalismo impreso» (Michael Warner), para concluir 
señalando cómo en todo ese acervo documental puede rastrearse una «historia concep-
tual del «Modelo Americano»» (p. 403) en Argentina con sus decisivas consecuencias 
en la fijación del liberalismo del país y en la transformación de su sistema constitucio-
nal. Se advierte la simpatía implícita del autor por ese giro irreversible en Argentina 
desde lo que llama el «caudillismo» preliberal hacia el republicanismo centralista nor-
teamericano al presentarse como fenómeno de estricta circulación y promoción intelec-
tuales lo que probablemente también tuvo su dimensión colonial. El lector profano se 
pregunta además si detrás de esa abandonada «tradición caudillista» no existían prácti-
cas tradicionales de relevancia constitucional, y si en su neta contraposición con el 
«republicanismo liberal» no juegan más comprensibles inclinaciones políticas que el 
afán del observador empírico.

El siguiente estudio, escrito por Bram Delbecke, analiza también una transferencia 
jurídico-constitucional en un ámbito continental, esta vez el europeo, pero el objeto se 
delimita mucho más, circunscribiéndose al caso de la «ofensa política», y el ángulo de 
observación también se restringe, refiriéndose a la conexión entre la Carta francesa 
de 1830 y la Constitución belga del año siguiente. Los presupuestos metodológicos de 
partida son tres: el consejo de Horst Dippel de superar la comparación histórica de sis-
temas constitucionales ceñida a los Estados-nación, el llamamiento de Thomas Duve a 
priorizar el análisis de lo local, realzando lo propio, y no lo común, de cada modelo 
constitucional, y la prevención planteada por Bartolomé Clavero para descifrar correc-
tamente los textos constitucionales de cotejar sus figuras con su contexto doctrinal y 
jurídico. Con tales guías, Delbecke emprende el estudio de la constitucionalización de 
las garantías procesales (debido proceso, jurado) en los casos de delitos políticos en las 
experiencias francesa y belga posteriores a las revoluciones de 1830. Su corroborada 
hipótesis es que esta consagración constitucional conduce inevitablemente a inquirirse 
acerca de la extensión de la libertad de prensa y la función garantista de la public opi-
nion en la sociedad liberal, en la cual, como medio de prevención del jacobinismo y la 
democracia popular, se había verificado la distinción entre la esfera política de las insti-
tuciones y la esfera, autónoma, de la sociedad civil. En su contribución se examinan 
además los itinerarios formativos y profesionales de aquellos jóvenes liberales que, edu-
cados en Francia, y ejerciendo después su labor de periodistas en Bélgica, conectaron 
ambas experiencias constitucionales no solo por amor a la libertad, sino también como 
medio de reclamar para su generación una posición política central.

Discovery Legal Silence: Global Histories and the Liquidation of State Bankrup-
cies (1854-1907) se titula el capítulo de Lea Heimbeck, cuyo asunto, como puede verse, 
resulta de rabiosa actualidad y podría poner sobre interesantes antecedentes los casos en 
que los Estados resultan incapaces de pagar a sus acreedores. Se trata de un objeto plu-
ridisciplinar, situado entre el derecho y la economía y entre el derecho público y el pri-
vado, aunque el mejor ángulo para examinarlo es el derecho internacional. Su propia 
dinámica nos informa de la complejidad del orden interestatal decimonónico, pues no 
existía un régimen general sobre el particular, lo que obligaba a su resolución casuística, 
y en ella se veían involucrados actores no solamente estatales, lo cual hace problemática 
la cuestión, aparentemente pacífica en aquellos años, de la subjetividad internacional. 
La autora, que señala, quizá prematuramente, una laguna en la recién nacida global 
legal history, quiere contribuir a colmarla con un estudio de tres casos, los de Egipto, el 
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Imperio Otomano y Venezuela, para evidenciar cómo en cada uno de ellos se encaró, 
desde el plano doctrinal, institucional e interestatal, el problema de sus respectivos 
defaults. A pesar de que se esclarezcan muchos de los factores jurídicos, culturales e 
institucionales de estas quiebras de Estados, y aunque se mencionen, como no podía ser 
de otro modo, episodios como los bombardeos europeos en costas venezolanas, llama 
poderosamente la atención que no se explicite o tematice la faceta colonial de las prác-
ticas de endeudamiento. ¿Cabe examinar, por ejemplo, la bancarrota egipcia sin ni 
siquiera identificar a las empresas beneficiarias de los millonarios contratos financiados 
con deuda pública? ¿No fueron estos episodios de endeudamiento excesivo un aspecto 
más dentro la imposición generalizada del occidental standard of civilization?

Contrasta con esta posición el ensayo siguiente, de Clara Kemme, sobre la coloni-
zación británica en la India, que quizá habría tenido lugar más apropiado en el segundo 
bloque sobre imperios. Estamos probablemente ante uno de los mejores capítulos, por 
su detallada exposición de un tema tan extenso y complejo y por aplicar con diligencia 
los requerimientos de una historia global, no tan solo comparada ni exclusivamente 
occidental. Entre otras cosas, esto se aprecia en la entrada en el análisis de los órdenes 
de dominación musulmán e hindú, ya existentes antes de la llegada de la Compañía 
inglesa para la India Oriental, y en la comprensión de la empresa colonizadora como un 
proceso de penetración paulatino, que, en tanto desembocó en la sustitución completa 
del sistema jurídico vernáculo, dio lugar a prácticas genuinas de dominación y a fórmu-
las institucionales híbridas, cuya identificación y exposición constituye todo un ejemplo 
de entangled history. El terreno de estudio lo dan las normas que regulaban «las relacio-
nes entre los gobernantes indios y las autoridades coloniales británicas», normas pecu-
liares, no inscritas en el European Law of Nations, y que sirvieron de instrumentos para 
«privar a los estados indios de su personalidad jurídica» (p. 491). Interesan a la autora, 
pues, los mecanismos diseñados para su legitimación y su articulación efectiva a través 
de una política de treaty making que permitió a Gran Bretaña intervenir en las relacio-
nes entre las comunidades indias, adquirir territorios por cesión y terminar convirtién-
dose en el paramount power de la India, con capacidad, ya sobre la base de su carácter 
«civilizado», para revisar tratados y someter a gobernantes locales. Una de sus conclu-
siones es que «el sistema normativo indio solo fue gradualmente suprimido tras un 
periodo de creciente entrelazamiento» entre prácticas vernáculas, dispositivos casuísti-
cos británicos y categorías europeas, formando todo ello un «proceso pragmático que 
estuvo inherentemente vinculado a las realidades del equilibrio de poder en la India y 
que estuvo más determinado por la política que por la ideología» (p. 530).

El libro se cierra con un análisis, elaborado por Michele Pifferi, sobre los «procesos 
de criminalización» impulsados por el reformismo criminológico entre Europa y los 
Estados Unidos a principios del siglo xx. Su objeto, como aclara con acierto el propio 
autor, es de naturaleza global, si nos restringimos al ámbito occidental, pues tal era el 
radio que había alcanzado la institucionalización y los circuitos de comunicación de la 
disciplina jurídico-penal y criminológica. Eso explica que las nuevas corrientes, alenta-
das por el positivismo y la antropología desde la década de los 1880, alcanzasen una 
expansión transnacional, que contrastaba, sin embargo, con el diverso grado de penetra-
ción que sus propuestas tuvieron en las diferentes legislaciones nacionales. Por eso se 
explicita una tensión, la existente entre una Global Criminology y las divergentes Natio-
nal Traditions, que dieron dispar cabida a sus sugerencias reformistas y acabaron tam-
bién por suministrar diferentes fundamentos teóricos al derecho penal. Para documentar 
esas «marcadas peculiaridades» entre las experiencias europeas y las estadounidenses, 
surgidas sobre todo al comenzar el siglo, Pifferi escoge cuatro extremos relevantes, 
como lo son la separación de poderes, el principio de legalidad, el papel de la judicatura 
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y la «administrativización» de la justicia penal (p. 548). Una de las conclusiones apunta 
a la mayor permeabilidad norteamericana, entre otras cosas debido a su peculiar divi-
sión del proceso penal en dos fases, la destinada a determinar la culpabilidad y la dedi-
cada a precisar la sentencia, teniendo mayor espacio en esta segunda la lógica de la 
individualización de la pena (p. 553).

Nos encontramos, pues, ante una primera entrega de una nueva colección que nos 
orienta sobre una de las direcciones, visiblemente atractiva, que la historia del derecho 
puede tomar para adaptarse a estos tiempos de globalización. En términos generales, se 
trata de un comienzo con notables resultados. Salvo excepciones, los autores que han 
contribuido al volumen son expertos en la materia de la que han tratado. Realizando 
también algunas salvedades, se trata de trabajos nutridos, elaborados sobre la base de 
una extensa recopilación documental y bibliográfica. Y, también con ciertas exclusio-
nes, en todos los capítulos se reflexiona sobre los postulados metodológicos de esta 
historia jurídica realizada desde una perspectiva global sobre objetos transnacionales, lo 
cual no solo es de agradecer, sino que, en este caso, que se quiere revisar críticamente la 
tradición historiográfica predominante para elaborar un punto de vista más actualizado 
y depurado, resultaba indispensable.

Para terminar, pueden señalarse algunas cuestiones, metodológicas y sustantivas, 
con el mero propósito de contribuir a la fijación de este punto de vista. En realidad, los 
planteamientos metodológicos más rupturistas que aparecen en el volumen no son pre-
cisamente novedosos, ya que proceden de sugerencias y obras de los años sesenta, 
setenta y ochenta del pasado siglo, momento en que se sometió a crítica severa toda 
forma de teleología progresista, occidental, eurocéntrica o atlantista, en la historiogra-
fía. Esto no hace en absoluto inconveniente la invocación de tales postulados, mucho 
menos en un momento de rebrote de cierto occidentalismo imperialista que se siente 
incómodo ante un escenario mundial de carácter multipolar. Pero sí revela la resistencia 
de la historia del derecho a la novedad epistemológica, su habitual reluctancia ante las 
cuestiones metodológicas, que ya va siendo hora de liquidar.

Por otro lado, debe advertirse que en algunos casos se presentan con nuevas etique-
tas objetos y maneras de proceder que ya se encuentran asentados en la historia jurídica 
comparativa. Es algo que suele suceder cuando se producen inflexiones paradigmáticas. 
Cuando, con el linguistic turn, estuvieron en boga los estudios semánticos y los análisis 
del discurso, se presentaron bajo su ropaje numerosas investigaciones tradicionales de 
historia de las ideas. Sirve esta apreciación porque en el volumen que hemos comentado 
se introducen a veces, con léxico novedoso, contenidos tradicionales. En algunos de 
ellos, de hecho, se aprecia la tensión abierta entre las exigencias de una historia global 
no funcionalista y el relato progresivo y liberal todavía subyacente. En otros, simple-
mente se tocan materias de historia comparada sin que exista un desplazamiento sensi-
ble del enfoque habitual, y ello porque, en realidad, no hacía falta realizar giro alguno 
para esclarecer correctamente el objeto tratado. Solo en algunos casos se practica rigu-
rosamente la historia transnacional, de fenómenos de hibridación jurídica, desembara-
zada de los gravámenes impuestos por el relato de la modernidad.

En lo que concierne todavía al método, y teniendo en cuenta el consejo del editor 
sobre la necesidad de subrayar el conflicto en vez de la tendencia a la uniformidad, se 
echa claramente en falta alguna mención a la metodología que precisamente tuvo en su 
centro la cuestión de la imbricación entre factores opuestos, esto es, la dialéctica. Des-
cargada de su tendencia hegeliana y marxista hacia la síntesis, es decir, hacia la identi-
dad de los contrarios, el análisis dialéctico de los procesos sociales permite interrelacio-
nar sus diversos factores y momentos, realzando la mutua implicación de todos ellos y 
permitiendo poner el acento, no ya en la identidad, sino en la diferencia. Demonizada 
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por su ascendente político, y despachada por su considerable complejidad, no descarta-
ría de antemano su utilidad para iluminar el estudio de estos fenómenos de aleación de 
tradiciones, ideas y modelos jurídicos.

Por último, conviene concluir con algún apunte sustantivo. Es fundamental, para 
colocarse en esa perspectiva global, identificar a los actores concretos de nuestra trama 
y la posición que cada uno de ellos ocupa. Cuando nos ubicamos en un espacio transna-
cional tendemos con frecuencia a atribuir ese papel de actores históricos a naciones, 
países u otras unidades colectivas, sobre las que proyectamos cualidades antropológicas 
como la voluntad y la planificación. En este terreno, como ocurre en la historia conven-
cional del derecho internacional, la historiografía se desenvuelve en el plano de las fic-
ciones, no de las realidades. Pero hay más. Cuando se trata además de dar cuenta de la 
circulación de ideas, modelos e instituciones en este espacio compuesto de naciones 
subjetivizadas, tendemos a dos hábitos cognitivos no menos discutibles: a considerar el 
interior de las mismas como comunidades homogéneas, desconociendo su heterogenei-
dad cultural real, y a considerarlas en un plano virtual de igualdad, con lo que las opera-
ciones de trasplante o las transferencias jurídicas suceden en un espacio horizontal y 
proporcional, donde interactúan sujetos equivalentes entre sí. En ambos hábitos sigue 
latiendo la epistemología funcionalista, progresiva y liberal.

Para superarlos, como sugería Thomas Duve, debe darse entrada a otras normativi-
dades diferentes a la legalidad positiva estatal, pero no solo a las suministradas por la 
teología moral o la religión, con su correspondiente carga de gobernación de los hom-
bres, sino también a las propias de las comunidades no asimiladas por la legalidad esta-
tal. Para trascenderlos, debe además abandonarse el apriorismo liberal de la igualdad 
entre los diferentes actores históricos. De no hacerse, se presentarán como intercambios 
e hibridaciones entre pares lo que en realidad eran estrategias de dominación, como 
muy bien pone de relieve el capítulo de Clara Kemme, o se representará como legalidad 
global lo que en realidad es hegemonía lograda por un sector sobre los demás, que ha 
sido capaz de presentar sus propios intereses como interés general de la humanidad. No 
se aboga por regresar a la historia del poder que distinguía netamente entre agentes 
poderosos y sujetos sometidos, borrando la identidad de estos y convirtiéndoles en una 
suerte de recipiente vacío donde los poderes sociales depositaban limpiamente sus pre-
ferencias y su cosmovisión. Pero, por huir de esta dicotomía, tampoco se puede incurrir 
en el polo antagónico, que borra todo rastro de dominación imperialista en los casos de 
circulación e implantación transnacional de modelos jurídicos y políticos de proceden-
cia bien determinada.

Para conjurar toda percepción ingenua o todo falseamiento ideológico, hace falta 
acompañar las perspectivas globales de una identificación precisa de los actores sociales 
involucrados  13 y de las relaciones de poder entabladas entre ellos, para de este modo 
entender sus respectivas interacciones no solo como transferencias, préstamos o entrela-
zamientos, sino también como estrategias de conservación y reproducción de sus res-
pectivas posiciones en un contexto competitivo y naturalmente indeterminado. Hace 
falta, en fin, aderezar la historia jurídica global con una historia global del poder.

Sebastián Martín

  13  Caso llamativo es el de los juristas, sector elitista, situado entre los campos científico, 
cultural y del poder, cuya producción doctrinal no puede estudiarse en el vacío racionalista de las 
ideas universales, desgajándola de las funciones sociales que desempeñó para el mantenimiento 
del statu quo.
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ESCUDERO, José Antonio. El supuesto Memorial del Conde de Aranda sobre la 
Independencia de América, México, Universidad Nacional Autónoma, Insti-
tuto de Investigaciones Jurídicas, 2014; 278 pp. ISBN: 978-607-02-5380-5. 
E íntegramente digitalizada, facilitándose así el acceso universal a través 
de su Biblioteca Jurídica Virtual, por el editor Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (http://www.
biblio.juridicas.unam.mx)

No cabe duda de que la publicación de toda obra de un maestro consagrado, en 
cualquiera de las disciplinas del humano conocimiento, constituye un acontecimiento, 
editorial y académico, extraordinario, al margen de cuál pueda ser su eco final, circuns-
tancialmente mayor o menor, en los medios de comunicación y difusión, especializados 
e incluso generalistas, cada vez más atraídos por la evanescencia de las modas, el brillo 
de lo superficial y los trillados caminos del éxito fácil, ya se trate de novelas históricas, 
historias noveladas o ensayos divulgativos, muchos de ellos transidos por el mínimo 
común denominador de una ínfima calidad. De ahí que el lector agradezca que los viejos 
maestros –por clásicos en vida, y más vitales que muchos caducos jóvenes inmaturos–, 
no permanezcan mudos, ni ausentes, ante este panorama a veces desolador, y que sigan 
guiando a las nuevas generaciones, estudiosas, aficionadas o interesadas, por la ardua 
senda de la investigación laboriosa, esforzada, silente y humilde que desemboca en 
esclarecededores resultados o conclusiones, mediante la aplicación y el desarrollo lumi-
nosos de métodos consagrados, mas renovados, de indagación científica. Tal es el caso 
de una pequeña joya, una gran y modélica obra magistral, la última de las suyas, que 
José Antonio Escudero, maestro de historiadores del Derecho y dúplice académico de 
número, de las Reales Academias de la Historia y de Jurisprudencia y Legislación, ha 
brindado al público lector, sobre el conocido como Memorial de Aranda, de 1783. Se 
trata de una pieza de orfebrería investigadora y de una muestra ejemplar y apasionante 
–también apasionada– de didáctica metodológica para la exploración científica en el 
mundo del conocimiento histórico. Escrita con la claridad característica del estilo diáfa-
no, tan propio y personal, de su autor, al servicio del más lerdo, despistado, principiante 
o alejado de los lectores, la Historia (mayúscula por aleccionadora), del presunto Memo-
rial arandino se transforma en un subyugante relato detectivesco, en el que lo verídico y 
lo real pretérito compiten ventajosamente con lo que habría sido simple maravilla ficti-
cia. Una vez más se cumple el sabio tópico de que la ficción sólo es un pálido reflejo de 
la realidad.

Una realidad histórica a desvelar para la que Escudero gusta de ejercer de paciente 
y perspicaz detective, haciendo gala de las cualidades arquetípicas del protagonista de 
este género literario y cinematográfico: la perseverancia, la intuición, la agudeza, la 
cautela, el cuestionamiento inconformista de lo general y acríticamente aceptado, la 
meticulosidad, el entusiasmo encubierto o teñido de escepticismo, la vocación de servi-
cio a la verdad frente al engaño o la mentira, el afán de justicia... Por ejemplo, y con 
anterioridad como anticipo, al reconstruir, en 1996, la biografía del llamado padre de la 
Historia del Derecho Español, Francisco Martínez Marina, con ocasión de la edición de 
su Teoría de las Cortes, logró Escudero localizar los restos mortales, hasta entonces en 
ignoto paradero, de quien, desterrado en Zaragoza por la persecución absolutista de 
Fernando VII, allí falleció el 25-VII-1833, siendo enterrado en el cementerio del Hospi-
tal de Nuestra Señora de Gracia, hoy recoleto cementerio de La Cartuja, al hallar su 
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lápida (manzana 1 B, fila 1.ª, nicho núm. 9)  1, a pesar de estar ya casi borrada la inscrip-
ción funeraria, lo que posibilitó su definitivo traslado, por intermediación del Real Insti-
tuto de Estudios Asturianos, al cementerio de San Salvador de su ciudad natal de Oviedo, 
el 21-XI-2002  2. Y es que, si bien el libro que nos ocupa está dedicado, en sentido home-
naje de sacro recuerdo gratulatorio e invocación de una de las morales sententiae del 
liberto Publilius Syrius (Santissimum est meminisse cui te debeas), a Florentino Pérez-
Embid, catedrático de Historia de los Descubrimientos Geográficos y Geografía de Amé-
rica de las Universidades de Sevilla y Madrid, bajo cuyo Rectorado en la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo fue nombrado José Antonio Escudero su Secretario gene-
ral, por Orden Ministerial de 22-VI-1972  3, sin embargo, el verdadero acreedor metodoló-
gico de El supuesto Memorial del Conde de Aranda es el magisterio extraído, por tan 
devoto discípulo, de Alfonso García-Gallo. En su valiosa y decantada Metodología de la 
Historia del Derecho Indiano, de 1970, había ofrecido García-Gallo profusas y pormeno-
rizadas reglas –amén de reflexiones sobre el concepto y los caracteres–, relativas a las 
fuentes de conocimiento y el método investigador en la Historia del Derecho Indiano: 
elección del tema, planteamiento del trabajo, reunión de datos, elaboración histórico-
jurídica, estudio de fuentes e instituciones, exposición de resultados  4... Unas normas tan 
útiles y minuciosas como de casi imposible cumplimiento, precisamente por ese detallis-
mo que, de ser seguido ad pedem litterae, con veneración excesiva, lejos de vivificar 
puede provocar el agostamiento de la iniciativa y la personalidad investigadoras. Lo que 
no ocurre en el caso discipular de Escudero, que las pone original y ejemplarmente en 
práctica, manejadas de acuerdo con sus propios criterios y objetivos. Consiguiendo aque-
llo que más preciado resulta de un magisterio: su intemporalidad o clasicismo, esto es, la 
resurrección del mismo, su literal reinvención, hecho fértil y fructífero por cima del tiem-
po y de la muerte, revivificado y renovado ante otros retos y empeños indagadores, y 
actuado en circunstancias dispares de las que lo vieron surgir y consagrarse. De ahí que 
Escudero, como García-Gallo, cuestione críticamente saberes traslaticios, opiniones reci-
bidas, ideas supuestamente dominantes, y topoi o loci communi indicutidos pero carentes 
de poco más que una aparente o superficial fundamentación. De ese modo han nacido 
monografías clásicas para la metodología investigadora, verdaderos y preciosos manuales 
para el oficio de historiador, cuales Los orígenes del Consejo de la Suprema Inquisición o 
Los poderes de Lerma, que ahora culminan en este falsario, mas absoluta y apasionada-
mente didáctico, Memorial del conde de Aranda sobre la Independencia de América  5.

  1  Escudero, J. A., Estudio introductorio a F. Martínez Marina, Teoría de las Cortes, 3 
tomos, Oviedo, Junta General del Principado de Asturias, 1996, t. I, pp. XV-CLXXX, en concreto, 
pp. LXXXVI-XCII de Muerte y entierro.

  2  «Traslado de los restos mortales de Martínez Marina a Oviedo», en el Anuario de Historia 
del Derecho Es-pañol (AHDE), Madrid, 73 (2003), pp. 846-847. Neira, Javier, «El RIDEA cierra 
hoy dos siglos de destierro de Martínez Marina», en el diario La Nueva España de Oviedo, del 
viernes, 22-XI-2002.

  3  Lago Carballo, Antonio, La Universidad Internacional Menéndez Pelayo. Crónica de 
dos Rectorados (1969-1979), Santander, UIMP, 2000, pp. 137-192 de El Curso de 1972; y pp. 137-
139 del Acto de inauguración.

  4  García-Gallo, A., Metodología de la Historia del Derecho Indiano, prólogo de Alamiro 
de Ávila Martel, Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1970, passim.

  5  Escudero, J. A., «Los orígenes del Consejo de la Suprema Inquisición», en AHDE, 
Madrid, 53 (1983), pp. 237-288; luego reproducido en su colectánea de Estudios sobre la Inquisi-
ción, Madrid, Marcial Pons, 2005, pp. 175-218; e Id., «Los poderes de Lerma», en el Homenaje al 
Profesor Alfonso García-Gallo, 5 vols., Madrid, Universidad Complutense, 1996, vol. II-1, 
pp. 47-103; después recogido en otra colectánea titulada Administración y Estado en la España 
Moderna, Valladolid, Junta de Castilla y León, 1999, pp. 275-325.
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I.  Un Memorial supuestamente presentado por Aranda a Carlos III, a raíz de la 
suscripción del Tratado de Versalles, el 3-IX-1783, que el prócer aragonés había nego-
ciado con Gran Bretaña y Francia, y en el que, lamentando, sorprendentemente, la firma 
de dicha Paz, con ocasión del reconocimiento de la independencia de las Trece Colonias 
de Nueva Inglaterra en América del Norte, se vaticinaba, entre otras cosas, el irresistible 
y potencial crecimiento de los futuros Estados Unidos, con la consiguiente imposibili-
dad, para la Monarquía de España, tan amenazada en sus intereses y posesiones, de 
conservar, con el tiempo, por su extensión y la lejanía de la Península Ibérica, sus terri-
torios de Ultramar. Como solución, su autor habría propuesto, con retención de las islas 
de Cuba y Puerto Rico, pero cesión a Francia del comercio ultramarino de productos 
manufacturados, la constitución de tres Monarquías indianas (en México, Perú y Costa 
Firme), regidas por Infantes españoles, cuyos soberanos enlazarían matrimonialmente, 
de forma obligatoria, con Infantas hispanas, convirtiéndose el Rey de España, por tanto, 
en Emperador. Dado que la expansión de los Estados Unidos de América terminó pro-
duciéndose, efectivamente, a costa de territorios de la Corona Hispánica, transformán-
dose, a lo largo del siglo xix, y en no demasiado tiempo, en una gran potencia política, 
y que, por la imposibilidad de gobernar tan vastos dominios y a tan gran distancia, de 
hecho no tardó en producirse la rebelión e independencia de las futuras Repúblicas his-
panoamericanas en el primer tercio del Ochocientos, dicho Memorial, desoído al pare-
cer por Carlos III y desconocido para Carlos IV, habría pasado a ser calificado de un 
texto políticamente premonitorio, profético, y su atribuido autor considerado un lúcido 
y clarividente político, un gran estadista. Y desde el punto de vista historiográfico, la 
atracción que siempre posee –admítase o no, confesada o velada– la Historia-ficción, 
contrafactual o retroproyectiva, contribuyó, en no escasa medida, a la difusión y admi-
sión casi generalizadas de tal presunto Memorial arandino, tanto por lo que respecta a su 
contenido como a su autoría.

La crítica a la paternidad sobrentendida de Aranda, y la constatación del falsificado 
tenor del Memorial de 1783, con su indirecta crítica a la trisecular política indiana, por 
parte de la Corona española, de Rey ausente para los súbditos de América, han consumi-
do muchísimas horas de archivo, y no pocas de estudio e indagación, a José Antonio 
Escudero. Tantas, tantísimas, en desmesura fecunda de años de culto en honor al dios de 
la heurística, que el lector no puede dejar de pensar que, empleadas en otros menesteres 
y asuntos de investigación, el hodierno autor podría haber redactado, durante ese tiempo 
y con tales recursos, otra obra en tres tomos. Pero, lo pequeño es hermoso y la orfebrería 
se aviene mal con el gigantismo prevalente en el actual mundo globalizado, poco sensi-
ble a las esencias. No en vano la esencia metodológica de Escudero es más semilla a 
fructificar instrumentalmente, por parte de sucesivas generaciones de historiadores-
investigadores, que no heredado baobab o secuoya de la investigación, de simple y esté-
ril contemplación ornamental. Recuérdese, por lo demás, que Gulliver fue favorito en la 
diminuta Corte de Lilliput y esclavo entre los gigantes de Brobdingnag.

Se advierte esa generosa dádiva autoral de tiempo y energías con la simple consulta 
de los archivos, bibliotecas y hemerotecas visitados. Que superan la treintena, apenas 
relacionados modestamente, en nota a pie de página, en el frontis de la Introducción 
(pp. 1-7): en Madrid, los Archivos Diocesano, Histórico Nacional, General del Palacio 
Real, del Consejo de Estado, de los Duques de Alba, General de la Villa, del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, del Ministerio de Hacienda y del Museo Naval; las también 
madrileñas Bibliotecas Nacional, Hispánica de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, del Palacio Real, y de la Real Academia de la Historia, amén de la Heme-
roteca Municipal; en Valladolid, el Archivo General de Simancas; en Sevilla, el Archivo 
General de Indias; en Zaragoza, su Archivo Histórico Provincial y la Hemeroteca Muni-
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cipal; en Huesca, también el Archivo Histórico Provincial; en París, el Archive du Minis-
tère des Affaires Étrangères y la Bibliothèque Nationale; en Ábalos, La Rioja, el Archi-
vo del Marqués de Legarda; en Berlín, la Biblioteca del Ibero-Amerikanisches Institut; 
y en Londres, la British Library. Por si no fueran pocos estos repositorios documentales 
y bibliográficos, también figuran visitados y consultados todos los Archivos parroquia-
les madrileños que han subsistido a la incuria del tiempo y la locura de los hombres: de 
San Martín, San José, Santa Cruz y San Marcos en el Diocesano; y fuera del Archivo 
Diocesano, los parroquiales de San Ginés, San Sebastián, San Pedro, Santa María de la 
Almudena, Santiago y San Juan Bautista, y San Andrés.

La cuidadosísima arquitectura de la obra que se comenta, presidida en portada por 
un retrato del conde de Aranda, el de Ramón Bayeu, cuñado de Francisco de Goya, 
pintado en 1769, y depositado en el Museo de Huesca, no persigue otra cosa que facili-
tar la didáctica intelección de su contenido, en provechosa servidumbre a la claridad 
expositiva, signo distintivo según ya se ha subrayado, como es propia paradigmática-
mente de los Maestros Antiguos, en toda la producción científica de José Antonio Escu-
dero. El Índice (pp. IX-XII), exactamente estructurado, constituye ya un primer resu-
menguía, anticipatorio de hipótesis, argumentaciones y conclusiones, o sea, de la entera 
investigación. Pero hay otras vías, dos más complementarias, de abordaje inquisitivo, y 
de presentación y exposición de resultados: la Nota cronológica (pp. 211-214); y el 
utilísimo Resumen temático (pp. 215-226). Que anteceden al postrero Índice onomásti-
co (pp. 265-277); a la extensa y especializada Bibliografía citada (pp. 251-263); y a los 
tres indispensables Apéndices documentales (pp. 227-250). El primero de estos últimos 
reproduce una Representación calificada de precedente inmediato del Memorial 
de 1783, la que José de Ábalos, Intendente General de Ejército y Real Hacienda de la 
Provincia de Venezuela, elevó a Carlos III, desde Caracas, el 24-IX-1781, pronosticando 
la independencia de América y sugiriendo la creación de varias Monarquías en el Nuevo 
Mundo (pp. 229-240). En el Apéndice II (pp. 241-246), se ofrece la versión más fiable 
de la que se dispone, cotejada y corregida, de dicho Memorial presuntamente arandino, 
o Memoria secreta presentada al Rey de España por Su Excelencia el Conde de Aranda, 
sobre la independencia de las Colonias inglesas después de haber firmado el Tratado 
de París de 1783. Y en el Apéndice III (pp. 247-250), una carta remitida por Aranda al 
conde de Floridablanca, secretario del Despacho de Estado, fechada en París, el 12-III-
1786, conteniendo una propuesta de plan, para el gobierno de las Indias, distinto del 
contenido en el Memorial de 1783: incorporación a la Corona española del Reino de 
Portugal, intercambiado, con el monarca luso de la dinastía de los Braganza, por el 
Virreinato del Perú, que este soberano podría unir a Brasil para conformar un nuevo 
Reino americano; mantenimiento, en las Indias, por parte de la Corona hispana, del 
Virreinato de la Nueva España, hasta Quito, junto con las islas caribeñas del Golfo de 
México; y establecimiento de un Infante español en el Virreinato del Río de la Plata, con 
agregación del Reino de Chile a este nuevo Reino de Buenos Aires, o, si fuese necesario 
para forzar la negociación de permuta con el monarca portugués, con entrega de Chile a 
este último. Finalmente, la mencionada Nota cronológica, con acopio de datas relacio-
nadas con el Memorial de 1783, y su historia, y referencias a los capítulos del texto y a 
los apéndices, queda trazada desde el 1-VIII-1719, día del nacimiento del conde de 
Aranda en las oscense villa de Siétamo, hasta el año de 1976, el de publicación, por 
Ramón Ezquerra Abadía, el último de los comentaristas portador de un criterio propio, 
aunque dubitativo, destacable, de su artículo titulado «En torno a la Memoria de Aran-
da», en el Anuario de Estudios Americanos, Sevilla, 33 (1976), pp. 273-307. Ahora 
bien, el Resumen temático atesora la virtud suprema de la máxima concisión sintética, 
hasta el extremo de que en sus doce páginas se ciñen las más de doscientas precedentes, 
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que, si desaparecieran, podrían ser perfectamente reconstruidas, sin mayor esfuerzo, a 
partir de aquéllas, hasta por el más despistado de los lectores. Hechos y argumentos, 
a favor y en contra de la autoría de Aranda, desfilan tan resumidamente, en forma 
de: Datos básicos. Estado de la cuestión: A) Críticas hechas a la autoría de Aranda; 
B) Propuesta derivada de esas críticas. Godoy, posible falsificador del «Memorial»; 
C) Réplica de algunos defensores de la autoría de Aranda. Nuestras consideraciones: 
Primera cuestión. ¿Fue Aranda el autor del «Memorial» de 1783? A) Documento: ori-
ginal y copias. Inexistencia del original. Antigüedad del texto. Consideraciones forma-
les sobre el texto. B) Inexistencia de referencias al «Memorial» en vida de Aranda y, en 
especial, en la correspondencia Aranda-Floridablanca. C) Incongruencias del «Memo-
rial». D) El argumento cronológico y la lectura del texto. Conclusiones. Segunda cues-
tión. Si Aranda no escribió el «Memorial», ¿quién lo escribió? A) ¿Lo falsificó Godoy? 
B) Nuestra hipótesis.

II.  En las siete primeras páginas de Introducción, José Antonio Escudero hace un 
somero repaso de la pléyade de autores contemporáneos que han aceptado o asumido, 
casi siempre acríticamente, la autoría del conde de Aranda para el Dictamen reservado 
o Memorial secreto de 1783: entre los indianistas, Ricardo Levene, Alfonso García-
Gallo, Demetrio Ramos o Eduardo Martiré; entre los historiadores generales, Antonio 
Domínguez Ortiz, John H. Elliott, Rafael Olaechea, José Antonio Ferrer Benimeli, 
Eulogio Rojas Mery, Luis M. Farias o Emilio Fermín Mignone; y entre los manualistas 
y autores de compendios, Pedro Aguado Bleye, Antonio Ballesteros Beretta o Ferrán 
Soldevila. Desde luego, la doctrina discrepante resulta harto minoritaria, pues fue ini-
ciada, en el siglo xix, por el historiador español Antonio Ferrer del Río, y seguida por el 
alemán Hermann Baumgarten; apoyándola, en el xx, otro alemán, Richard Konetzke, y 
un estadounidense, Arthur P. Whitaker. Pero, en ella se incardinará Escudero, aportando 
como novedad el que denomina argumento cronológico, con el que, partiendo de una 
lectura atenta del Memorial, constata que ciertas referencias internas suyas resultan 
inconciliables con lo que se sabe de la vida de Aranda. De esa forma queda ya anticipa-
do el núcleo de la tesis escuderiana: el conde aragonés no pudo ser el autor, ni Godoy su 
falsificador; concluyendo, como conjetura más probable, que la falsificación del Memo-
rial debió tener lugar en el bienio de 1824-1825, en el «turbio clima político de los exi-
liados españoles en Francia» (p. 7). Una tesis con la que un aragonés, de Barbastro, 
como Escudero, sin pretender desmitificación alguna, impugna la autoría de un antepa-
sado coterráneo, Aranda, de lo que se deriva, para el primero, cierta confesada incomo-
didad, mitigada por la profesión buscada de un arandismo reflexivo y crítico.

Tres son las partes armónicamente ensambladas del libro. La primera de ellas, sobre 
El Conde de Aranda y el Memorial a Carlos III (pp. 9-59), cumple la función, a través de 
sus asimismo tres capítulos (I. Aranda y su entorno político, pp. 9-26; II. El Memorial 
de 1783, pp. 27-50; y III. Los precedentes de Memorias sobre el gobierno de América, 
pp. 51-59), de examinar las circunstancias políticas concomitantes al destino del conde 
de Aranda en la embajada ante la Corte del Rey Cristianísimo, en París y Versalles, 
subordinado a los secretarios del Despacho de Estado, Gerónimo Grimaldi, futuro I Mar-
qués de Grimaldi y José Moñino Redondo, I Conde de Floridablanca; pero sin descuidar 
las concurrentes a la hora de la suscripción del Tratado de Versalles de 1783, al que haría 
referencia el Memorial, un texto atribuido a Aranda que es analizado desde la perspectiva 
de su contenido, y de sus copias manuscritas y los primeros testimonios impresos, sin 
preterir el análisis de los precedentes de proyectos semejantes, tanto en el siglo xvi, 
como en el xviii. O lo que es lo mismo, en esta parte primera son examinadas la vida del 
presunto autor, su atribuida obra, y sus probables precedentes.
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El conde de Aranda, aristócrata, militar, diplomático, intelectual y político, presi-
dente del Consejo Real de Castilla entre 1766 y 1773, decano del Consejo de Estado, y 
ministro interino de Estado de febrero a noviembre de 1792, hasta su destierro de la 
Corte por influjo de Godoy, su arresto en la Alhambra y su forzado retiro en la zarago-
zana villa de Épila, donde murió en 1798, habiendo nacido, en 1719, en la oscense de 
Siétamo, según ya se indicó, mostró, durante toda su vida, además de un carácter radical 
y belicista, una rotunda anglofobia, y una relativa admiración por Francia, entreverada 
de reservas y temores, hasta el punto de calificar a dicha potencia de nuestra peor 
amiga. El Tratado de Versalles, suscrito por Aranda, en nombre y representación del 
Rey Católico, el 3-IX-1783, resultó muy beneficioso para España, y de él quedó satisfe-
cho, sin duda, puesto que recibió la regia felicitación, por su participación en él, del 
mismo Carlos III, el 30-IX-1783. Una satisfacción que no concordaría con lo que se 
asegura en el Memorial, de que la negociación de la Paz había dejado en su alma un 
sentimiento penoso. Ausente de España desde hacía diez años, Aranda solicitó licencia 
de retorno el 6-X-1783, y así se lo comunicó a su esposa, Ana María del Pilar Fernández 
de Híjar. Al fin, el embajador pudo partir de París el 10-XII-1783.

Por lo que respecta a la obra, recuerda Escudero que el Memorial consta de un 
exordio, dos cuestiones centrales y un epílogo. En el exordio, su autor rememora que 
acaba de ajustar el tratado de paz, pero confiesa lo ya anticipado, que ello le ha provoca-
do un sentimiento de pena. La primera cuestión principal gira en torno al problema que 
suponía, para la Monarquía Hispánica, el futuro amenazador que deparaba la indepen-
dencia de los Estados Unidos de América: por un lado, los Imperios naturalmente 
decaían y se extinguían, y el español resultaba difícilmente gobernable, a causa de la 
distancia y extensión de sus dominios; y, por otro, los Estados Unidos no tardarían en 
convertirse en un coloso temible, deseoso de apoderarse de la Florida, dominar el Golfo 
de México y pretender el Virreinato de la Nueva España. La segunda cuestión consistía 
en el remedio que había de procurarse, de renunciar a las posesiones de América, con 
excepción de Cuba, Puerto Rico y alguna otra isla meridional; instaurar tres Monarquías 
asociadas, en México, Perú y Tierra Firme, obligadas a pagar tributo al Rey de España, 
convertido en Emperador, y a enlazar los príncipes españoles con princesas de esos Rei-
nos de Ultramar; sin olvidar la apertura a Francia del comercio de productos manufactu-
rados con las Indias. En este punto, advierte Escudero la audacia y la temeridad de la 
propuesta supuestamente brindada por Aranda, planteada a un Carlos III que hay que 
suponer eufórico, en 1783, tras haber alcanzado la ventajosa Paz de Versalles, que tan 
poco se compadecía con un inmediato abandono voluntario, sin más, de los dominios 
americanos integrantes de la Corona de España desde hacía tres siglos (p. 28). Por últi-
mo, en el epílogo se preveía que de ser aceptado su plan, el autor del mismo se ofrecía a 
retornar de inmediato a París, para emprender allí las acciones oportunas. Y se hacía 
constar, en una reflexión final, que:

«Poco hace todavía que he llegado de París, con objeto de disfrutar la licencia que 
logré para asuntos personales» (pp. 30 y 245-246).

Se carece del original, existiendo sólo algunas copias, ligeramente distintas entre sí, 
del Memorial, Dictamen reservado o Memoria secreta de 1783. La primera copia 
manuscrita de la que hay noticia es la enviada por un oficial del Ministerio de Hacienda 
de Ultramar, Rafael Morant, a Pedro de Alcántara Toledo y Salm-Salm, XIII Duque 
del Infantado, ministro de Estado, desde Madrid, el 9-XII-1825. No fue publicada 
hasta 1913, extraída del Archivo hispalense de Indias, en el Boletín del Instituto de Estu-
dios Americanos (núm. I-2, pp. 52-57), de Sevilla. Por la carta que la acompaña, se 
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desprende que Morant no disponía tampoco del original, y por eso no hace constar la 
firma del Aranda, al ser la suya una copia de otra copia. La primera edición, impresa por 
tanto, en francés, del Memorial salió a la luz en 1827, por obra del historiador y erudito 
sacerdote Andrés Muriel, que lo incluyó en la traducción que realizó, del inglés, de las 
Memoirs of the Kings of Spain of the House of Bourbon, from the accesion of Philip the 
fifth to the death of Charles the third, 1700-1788 (3 vols., Londres, 1813; 2.ª ed., 5 vols., 
Londres, 1815, que fue la utilizada por Muriel), de William Coxe: «L’Espagne sous les 
Rois de la Maison de Bourbon, ou Mémoires relatifs à l’Histoire de cette nation depuis 
l’avènement de Philippe V en 1700 jusqu’à la mort de Charles III en 1778». Écrits en 
anglais sur des documents originaux inédites, par William Coxe, auteur de l’Histoire de 
la Maison d’Autriche, traduits en français, avec des notes et des additions par Don 
Andrés Muriel, 6 vols., París, 1827. En el último volumen, el sexto, y formando parte 
del capítulo adicional III, figura una Mémoire remis secrètement au Roi par S. Exc. le 
Comte d’Aranda sur l’indépendence des colonies anglaises, après avoir signé le Traité 
de Paris de 1783, tomada, al parecer, de un manuscrito procedente de la colección de 
Joaquín José Melgarejo y Saurín, I Duque de San Fernando de Quiroga, casado con 
María Luisa de Borbón Vallabriga, hija del infante Luis de Borbón, hermano del rey 
Carlos III, y de María Teresa de Vallabriga, presidente de la Sala de Gobierno del Con-
sejo de Órdenes en 1817, y ministro de Estado en 1819, aunque sólo durante unos 
meses. Enriquecido con la compra de bienes desamortizados durante el Trienio Liberal, 
cayó en desgracia con el retorno del absolutismo, hasta el punto de tener que exiliarse 
en París, donde habría de permanecer hasta después de la muerte de Fernando VII, 
en 1833. Tanto el duque de San Fernando como Muriel eran partidarios de Aranda y 
enemigos de Godoy. Ha comprobado Escudero, por lo demás, cotejando ambos textos 
del Memorial, en español el de 1825, y en francés el de 1827, que son distintos, no sien-
do uno traducción literal del otro. Y su primera edición en español fue la acometida por 
Jacinto de Salas y Quiroga, al traducir del inglés la obra citada de Coxe, complementada 
con algunas de las adiciones y documentos de la edición francesa de Muriel, quedando 
incluida en su tomo IV, de 1847, pp. 433-439: España bajo el reinado de la Casa de 
Borbón. Desde 1700, en que subió al trono Felipe V, hasta la muerte de Carlos III, acae-
cida en 1788, traducción y notas de Jacinto de Salas Quiroga, 4 tomos, Madrid, 1846-
1847. Hay que dar por descontado que Salas no manejó la copia de la que se valió 
Morant en 1825, puesto que aclara, como había hecho Muriel, la procedencia de la suya, 
también un «manuscrito de la colección del duque de San Fernando» (p. 37). Siendo el 
texto de Salas idéntico, salvo errores, al de Muriel, y dadas las notables diferencias que 
alejan a esta copia de Muriel-Salas de la de Morant, lo cierto es que no se sabe si Salas 
retradujo al español el texto francés de la traducción de Muriel, o se sirvió del mismo 
manuscrito, de la colección del duque de San Fernando, que Muriel había trasladado al 
francés en 1827.

Conviene puntualizar que el Memorial sólo comenzó a ser del dominio público a 
partir de esta edición francesa de Muriel, de 1827, puesto que la copia de Morant, 
de 1825, permaneció oculta, no siendo publicada hasta 1913. La consulta de las diferen-
tes copias, ya registradas o con adición de otras, tanto en el Archivo General de Indias 
de Sevilla como en el Museo Naval y la Biblioteca Nacional de Madrid, permite a José 
Antonio Escudero concluir la existencia de dos modelos principales del Memorial 
de 1783: el encabezado como Dictamen reservado, usado por Morant en 1825; y la 
Memoria secreta, trasladada al francés por Muriel en 1827, y probablemente retraduci-
da por Salas al español en 1847. El mismo Manuel Godoy, en sus Mémoires du Prince 
de la Paix, traducidas al francés, del manuscrito en español, por Jean Baptiste 
d’Eménard, e impresas, en tres tomos, en París, en 1836, sólo tuvo conocimiento del 
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Memorial una vez que Muriel lo hizo público, a pesar de que, ya en 1806, había plantea-
do, a Carlos IV, un proyecto propio de introducción de cinco Monarquías hereditarias en 
América. En efecto, en 1806, quiso sustituir los virreyes indianos por infantes que toma-
sen el título de príncipes regentes, los cuales habrían de gobernar con un Senado com-
puesto, a partes iguales, por americanos y peninsulares. Consultado este plan al enton-
ces ministro de Gracia y Justicia, José Antonio Caballero, su oposición obligó a 
prolongar la consulta a ocho prelados y otros ministros consejeros, que, considerándolo 
mayoritariamente revolucionario, y recelando de los enormes poderes que concedía a 
Godoy, lo pospusieron, hasta lograr que quedase abandonado. Pero, en 1806, nadie 
parecía conocer el Memorial atribuido a Aranda; y cuando las Mémoires godoyescas se 
refieran a él, en 1836, lo harán por haberlo leído en la traducción francesa de Muriel, 
de 1827. Así las cosas, Escudero opta, a la hora de reproducirlo apendicularmente, por 
el modelo de Memorial de Muriel, de 1827 –cuya copia cree coetánea o, mejor aún, 
anterior a la de Morant, debiendo aparecer en el bienio de 1824-1825–; tomando como 
base el texto de Salas y Quiroga, completado y corregido con aquél, formalmente más 
correcto y completo que el de Morant, y cuya fuente es una concreta, el archivo del 
duque de San Fernando; y asimismo cotejado con el texto sumamente parecido del 
manuscrito 13.228, de la Biblioteca Nacional de Madrid.

Es preciso advertir que el contenido del Memorial de 1783, sobre la inevitabilidad 
de la independencia de América, no constituye algo radicalmente nuevo. Ya en su Histo-
ria de los Indios de la Nueva España, escrita a mediados del siglo xvi, aunque fuese 
publicada, en Londres, en 1848, al final del volumen IX, de las Antiquities of Mexico 
reunidas por Lord Kingsborough, el franciscano fray Toribio de Benavente, Motolinía, 
advirtió de la ingobernabilidad de las Indias, dada su magnitud y sus distancias, y de la 
conveniencia, por eso mismo, de que fuesen regidos sus dominios por un príncipe. Y en 
el xviii, entre otros precedentes, destaca cierto dictamen fiscal conjunto presentado por 
Pedro Rodríguez Campomanes y José Moñino Redondo, futuros condes de Campoma-
nes y de Floridablanca, ante el Consejo extraordinario en el Real de Castilla, bajo la 
presidencia del mismo conde de Aranda, el 5-III-1768, planteando medidas para preve-
nir el espíritu de independencia; y, sobre todo, la antes aludida Representación del 
intendente del Ejército y la Real Hacienda de la Gobernación y Capitanía General de 
Venezuela, José de Ábalos, dirigida al ministro de Indias, José Gálvez, el 24-IX-1781, 
pronosticando la independencia de América y sugiriendo la creación de varias Monar-
quías en el Nuevo Mundo.

III.  La parte segunda, que supone una Crítica a la autoría de Aranda (pp. 61-135), 
queda dosificada en otra estructura capitular igualmente tripartita, como en la primera y 
también en la tercera de sus partes, lo que explica el equilibrio y la solidez, asimismo 
formales, que trascienden de la obra escuderiana: IV. Los discrepantes del consenso 
general (pp. 61-83); V. Sistematización y crítica de los argumentos en pro y en contra de 
la autoría de Aranda (pp. 83-110); y VI. Nuevos argumentos desestimando la autoría de 
Aranda: el argumento cronológico y la interpretación del Memorial (pp. 111-135). 
Antes de posicionarse frente a la verdad oficial, repasa José Antonio Escudero la exigua 
relación de impugnadores de la autoría arandina, constatando que no lograron provocar, 
ni en el Ochocientos, ni en el Novecientos, siquiera una leve polémica, dado el despre-
cio que padecieron, hasta el extremo de serles desdeñada la discusión de sus argumenta-
ciones.

El primer discrepante fue Antonio Ferrer del Río, en su artículo titulado «El Conde 
de Aranda. Su Dictamen sobre la América española», publicado por la Revista Española 
de Ambos Mundos, de Madrid, en 1855; luego ratificado en su Historia del reinado de 
Carlos III en España, de 1856. Temprano eco alcanzó en los Estados Unidos, por mor 
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de un artículo periodístico del historiador Cayetano Rosell, intitulado «Polémica en los 
Estados Unidos sobre el Conde de Aranda», editado por la revista liberal democrática 
La América, en 1857. Y es que reparó Ferrer del Río en la flagrante contradicción exis-
tente entre un Aranda que lamentaba la independencia de los Estados Unidos, en el 
Memorial, y otro entusiásticamente belicista, que apremiaba para que España entrase en 
guerra apoyando a las colonias norteamericanas, en la correspondencia que el embaja-
dor en París sostenía con el ministro de Estado, Floridablanca. Es más, la ya antes citada 
carta de 12-III-1786, aunque coincidía con el Memorial en proponer la reforma guber-
nativa de Ultramar, sin embargo sus soluciones resultaban harto dispares. Por eso 
mismo, apoyando la tesis de Ferrer del Río, se extraña Escudero de que apenas tres años 
después de redactar el Memorial, esgrimiese Aranda otro plan distinto, el de 1786, para 
el gobierno de América, de autenticidad indudable, que no decía nada, por si fuera poco, 
sobre el de 1783, su presunto antecedente. En el tomo XII, de 1858, de los veinticinco 
de su monumental Historia General de España desde los tiempos primitivos hasta la 
muerte de Fernando VII, aparecidos, en Madrid, entre 1850 y 1867, Modesto Lafuente 
formuló ciertas observaciones sobre la crítica de Ferrer del Río, la principal de ellas 
referente a que el conde de Aranda debió cambiar de opinión, desde su inicial política 
belicista de ayuda a los Estados Unidos para independizarse de la Gran Bretaña, hasta 
que, inmediatamente después de firmado el Tratado de París, asustado de su propia 
obra, planteó el remedio, ante el peligro de la futura desmembración de los dominios 
españoles en el Nuevo Mundo, de las tres Monarquías indianas del Memorial de 1783. 
Una réplica de Lafuente a Ferrer del Río que Escudero califica de poco convincente: 
«En cuanto a la carta del 12 de marzo de 1786, con un nuevo plan para América, debe-
mos advertir que no es lo mismo cambiar de opinión en dos años y medio, cuando ya la 
amenaza de Estados Unidos era manifiesta, que hacerlo inmediatamente después de 
firmar la paz de Versalles» (p. 70). En cambio, siguiendo a Ferrer del Río, Hermann 
Baumgarten, en el primero de los tres volúmenes de su Geschichte Spaniens vom Aus-
bruch der französischen Revolution bis auf unsere Tage (Leipzig, 1865-1871, vol. I, 
p. 84, nota), negó la autoría de Aranda, sin añadir mayores precisiones de su parte.

Aunque tres historiadores del reinado de Carlos III, José Gómez Arteche (1892), 
Manuel Danvila (1893), y François Rousseau (1907), rehabilitaron, dándola por supues-
ta, la autoría de Aranda, ya en el siglo XX, su biografía política, salida de la pluma de 
Richard Konetzke (Die Politik des Grafen Aranda, Berlín, 1929, cap. VI, pp. 136-185), 
contrapuso a un Aranda partidario de la independencia de las colonias de Nueva Ingla-
terra, para procurar aniquilar el poder marítimo inglés, con un Floridablanca proclive a 
no pactar con los futuros Estados Unidos, al defender la existencia de un Canadá britá-
nico que se convirtiese en una permanente fuente de conflicto entre Gran Bretaña y 
Estados Unidos. Por lo que respecta al Memorial de 1783, Konetzke denunció la contra-
posición entre sus puntos de vista y los sostenidos por Aranda en su correspondencia 
con el Ministerio de Estado, hasta el punto de sospechar que dicho Memorial hubiese 
sido falsificado: el embajador aragonés nunca había pensado en abandonar los dominios 
americanos de la Monarquía Hispánica, ni en entregar a Francia la exclusiva en el 
comercio ultramarino de manufacturas. ¿Quién podía estar interesado en crear, mendaz-
mente, tal Memorial? A juicio de Konetzke, Godoy, para culpar así, a Aranda, de su 
política propuesta de neutralidad en la Guerra contra la Convención Francesa, de 1793-
1795. No obstante, el propio Konetzke reconoció que su tesis no estaba suficientemente 
argumentada, ni demostrada. Pocos años después, en agosto de 1937, un autor esta-
dounidense, Arthur P. Whitaker, eruditamente planteó otra vez, aun con categoría de 
pura conjetura, en «The Pseudo-Aranda Memoir of 1783» (The Hispanic American His-
torical Review, Durham, Duke University, North Carolina, XVII, 3, pp. 287-313), la 
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vieja tesis de Ferrer del Río, de la no autoría de Aranda, desarrollando, por su parte, la 
hipótesis de Konetzke, de que Godoy habría promovido la falsificación como conse-
cuencia de su enfrentamiento con Aranda, en presencia de Carlos IV, en la sesión del 
Consejo de Estado de 14-III-1794, por la que el aragonés resultaría desterrado, al repro-
char al valido su política de guerra declarada contra Francia y de alianza con Gran Bre-
taña. En cambio, una moderada y precavida, por dubitativa, defensa de la autoría aran-
dina fue la que impulsó, al año siguiente de 1938, en la misma sede de publicación 
periódica (The Hispanic American Historical Review, XVIII, 4, pp. 445-460), otro nor-
teamericano, Almon R. Wright, al preguntarse si era «The Aranda Memorial, genuine or 
forged?». Y ello porque entendía que las ideas de fondo del Memorial, como eran el 
temor a Gran Bretaña, la vinculación a Francia, la peligrosidad de las colonias de Nueva 
Inglaterra y el deseo de proteger el Imperio español, también aparecían en la correspon-
dencia de Aranda con Floridablanca. Además, en cuanto a la inoportunidad de que el 
primero presentase a Carlos III un Memorial tan pesimista, tras un Tratado de Versalles 
tan satisfactorio, argüía Wright que ni Gibraltar fue entonces recuperado, ni Francia, ni 
España, habían hecho demasiado caso al embajador, durante el transcurso de la guerra, 
por lo que no dejaba de tener motivos para sentirse decepcionado. En su artículo ya 
citado más arriba, de 1976, «En torno a la Memoria de Aranda» (Anuario de Estudios 
Americanos [AEA], Sevilla, XXXIII, pp. 273-307), Ramón Ezquerra esgrimió algunas 
cartas de Aranda a Grimaldi, del decenio de 1770, que probaban su preocupación por el 
peligro de extensión, fortalecimiento e independencia de las colonias norteamericanas, 
y sus deseos de que Canada fuese autónomo y protegido por Francia, para contener a los 
futuros Estados Unidos, inclinándose, por consiguiente, a la autoría arandiana del 
Memorial de 1783, aun con dudas. Finalmente, al analizar el pensamiento político del 
conde aragonés sobre la América del Sur, en el bienio de 1785-1786, en «Aranda y su 
sueño de la independencia Sur-Americana» (AEA, XXXVII, 1983, pp. 351-368), Jesús 
Varela Marcos ha vuelto a dudar de la autenticidad del Memorial, por demasiado profé-
tico, y silenciado en la carta de 12-III-1786, cuyo plan presentado a Floridablanca habría 
constituido, y no el de 1783, el verdadero giro en el pensamiento arandino sobre la 
materia.

A la vista de las escasas tesis discrepantes de la autoría de Aranda, centradas en el 
trío principal de impugnadores (Ferrer del Río, Konetzke, Whitaker), advierte Escudero 
lo minoritarias, exóticas y marginales que han sido frente a la marea historiográfica que 
ha dado por buena la autenticidad del Memorial de 1783. Por un lado, según resaltó 
Whitaker, aunque su primer editor, Andrés Muriel, nunca dijo que hubiera visto el 
manuscrito original, se aceptó su texto, dada su condición de «historiador digno de con-
fianza» (reliable historian). Por otro, las críticas de Ferrer del Río se vieron apagadas, 
en el siglo xix, por las observaciones de otro historiador de prestigio, de obra más vasta 
y mayor eco público, Modesto Lafuente; y rechazadas, ya en el xx, por un americanista 
tan conocido como Antonio Ballesteros Beretta, en el tomo V (Barcelona, 1929), de su 
Historia de España y su influencia en la Historia Universal. De modo que prevaleció la 
versión oficial, máxime cuando las agudas impugnaciones de Konetzke en 1929, y de 
Whitaker en 1937, apenas lograron difundirse, dada la dificultad de acceder a sus sedes 
de publicación. Pese a lo cual, se constata el curioso hecho de que la mayor parte de los 
autores que se ocuparon, monográficamente, del Memorial terminaron volviéndose 
escépticos o críticos.

El análisis de los argumentos favorables o contrarios a la autoría de Aranda son 
críticamente sistematizados, por José Antonio Escudero, desde una triple perspectiva: la 
de su originalidad, la de la inexistencia del documento original y la del contraste del 
Memorial con el Plan de 12-III-1786. Pues bien, el Memorial, de 1783, no fue original 
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en absoluto, puesto que ya el P. Motolinía, en su Historia de los Indios de la Nueva 
España, había anticipado algunas de sus ideas, a mediados del siglo xvi. Pero, sobre 
todo, en su Representación de 1781, el intendente Ábalos había adelantado las tres ideas 
básicas del Memorial: la pérdida de América, puesto que todos los Imperios, llegados a 
la plenitud, decaían; que la distancia la convertiría en ingobernable; y que convenía 
desprenderse de algunos territorios, instalando Monarquías en ellos. Y eso que la Re-
presentación, a diferencia del Memorial, se mostraba más crítica con los abusos y el mal 
gobierno de los españoles en las Indias, y entendía necesario el consentimiento de las 
Cortes para el abandono de dichos territorios del Nuevo Mundo. Por lo demás, la tesis 
de que unas colonias de Nueva Inglaterra independientes habrían de constituir una ame-
naza para España también fue formulada por otros ministros de Carlos III, colegas de 
Aranda, como el ministro de Marina, Pedro González Castejón, en un dictamen de 3-II-
1777; o el ministro de la Guerra, conde de Ricla, en otro, de 25-I-1778. En definitiva, no 
fue el conde de Aranda el único que previó anticipadamente la amenaza de unos Estados 
Unidos independientes, pero sí su opción consciente por una política del mal menor, la 
de alinearse con los colonos norteamericanos frente a la Gran Bretaña, participando 
incluso en la contienda. De ahí que resulte contradictorio y poco explicable que el 
Memorial se lamente de tal política del mal menor, amén de contradecir, igualmente, el 
pensamiento crítico de Aranda respecto a Francia, tan reluctante a una posible entrega, 
a la misma, del comercio con América:

«Si Aranda propone apoyar a los norteamericanos contra Inglaterra, y luego firma 
con satisfacción el Tratado de Versalles, resulta incongruente, se mire como se mire, 
que lo la-mente cuando no han transcurrido cuatro meses sin que haya sucedido nada 
nuevo (recordemos que el Tratado es de 3 de septiembre, y el Memorial, si es de 1783, 
tuvo que haberse presentado antes del 31 de diciembre), por lo que esa incongruencia 
parece un argumento muy serio en contra de la autenticidad del texto» (pp. 93-94).

Es obvio que la cuestión de la autoría de Aranda constituye un problema porque se 
desconoce el original de su atribuido Memorial, del que sólo se manejan copias. Mas, 
una cosa es que no se conozca un documento o no esté localizado, y otra que no haya 
existido. Extraña, muy significativamente, el silencio generalizado entre los contempo-
ráneos sobre la existencia de nuestro Memorial de 1783, especialmente en el caso de 
Aranda y Floridablanca –y excepción hecha de Godoy, que escribe mucho más tarde, 
hacia 1836–, hasta la carta de Morant al duque del Infantado de 1825, que adjunta una 
copia. Desechada solventemente, por Escudero, la presunta existencia de un paralelo o 
segundo Memorial, remitido por el propio Aranda, también en 1783, al entonces virrey 
de México, el marqués de Croix, basada en una confusa afirmación de un autor francés, 
Auguste Génin, en su libro póstumo sobre Les français au Méxique du XVI siècle a nos 
jours (París, Nouvelles Éditions Argo, 1933), que, en realidad se refería al supuestamen-
te entregado a Carlos III, siendo impensable, por lo demás, que Aranda hiciera llegar un 
documento reservado, que planteaba nada menos que propuestas radicales para una 
reforma global de la Monarquía, a un simple virrey americano, cuando su destinatario 
único y lógico sólo podía ser el soberano y, como mucho, su ministro de Estado, el 
conde de Floridablanca, lo verdaderamente relevante es ese silencio de este último 
ministro carlotercerista, y del embajador ante la Corte del Rey Cristianísimo. Al no 
existir referencia alguna, al Memorial de 1783, en la correspondencia entre Aranda y 
Floridablanca, y como tal documento también ha sido etiquetado de reservado o secre-
to, se ha dado por supuesto que el prócer aragonés lo entregó personalmente al monarca, 
marginando al ministro de Estado. Este último supuesto es igualmente rechazado por 
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Escudero, haciendo acopio de argumentos lógicos. En principio, resulta muy anómalo 
que un embajador que, en el transcurso de las largas negociaciones, de varios años, que 
desembocaron en el Tratado de Versalles, estuvo recibiendo instrucciones y órdenes del 
rey, a través de su secretario del Despacho de Estado, luego entregase al monarca, a 
espaldas de este último, una representación trascendental para la constitución y el 
gobierno de la Monarquía. Por otra parte, a finales de 1783, Floridablanca se hallaba en 
el pináculo del poder, mientras que Aranda se encontraba en París, en un honroso destie-
rro. Pero es que, por si ello fuera poco, Aranda habría de presentar a Floridablanca, con 
una misiva de 12-III-1786, un Plan de reforma de la Monarquía de parecida envergadu-
ra al supuesto plan anterior de 1783, no entendiéndose por qué uno fue hecho llegar 
directamente al ministro de Estado, y otro al rey, a escondidas de su primer secretario de 
Estado y del Despacho. Y es más, sorprende que en dicha carta de 12-III-1786, la pro-
puesta del nuevo plan sea tratada como un asunto más, entre otros meramente adminis-
trativos y coyunturales, y que no se haga la más mínima referencia al plan de reforma 
que tendría que haber sido su precedente, el del supuesto Memorial de 1783. Aunque 
más sorprendente, si cabe, resulta que Floridablanca, en su respuesta fechada, en El 
Pardo, el 6-IV-1786, no se tome en serio este plan de Aranda, tildando de graciosa su 
propuesta de permuta de territorios con el rey de Portugal, y que tampoco haga referen-
cia alguna al de 1783, ni siquiera para recordar su desestimación o falta de puesta en 
práctica, a pesar de los más de dos años transcurridos desde su presunta formulación por 
Aranda. De ahí que coincida Escudero con Ferrer del Río en que, siendo inconciliables 
el contenido del Memorial, de 1783, con el del Plan, de 1786, sus autores no puedan ser 
la misma persona. Y, concluye Escudero, como consta fechacientemente que el del Plan 
fue Aranda, por consiguiente no pudo ser, este último, el autor del Memorial.

La aportación original de José Antonio Escudero, a la hora de desestimar la autoría 
de Aranda, se concentra, más que en la interpretación del Memorial de 1783, en el que 
denomina «Argumento cronológico» (pp. 112-129). Califica sus nuevos razonamientos 
e hipótesis de simples y sencillos, extraídos de la lectura atenta y sosegada del Memo-
rial, en la línea de esos enrevesados enigmas policíacos cuya solución resulta ser la más 
fácil, como ejemplifica Edgar Allan Poe en un celebérrimo cuento, La carta robada 
(The Purloined Letter, 1844), que nadie conseguía encontrar porque estaba en el sitio 
más visible, en un tarjetero sobre la repisa de la chimenea.

El escuderiano argumento cronológico consiste en el contraste de dos realidades 
inconciliables: el contenido del Memorial y el momento en el que tuvo que ser escrito. 
Atribuido a Aranda, aparece datado en 1783, sin precisión de mes, ni de día. Sí consta 
haber sido pergeñado en Madrid, con ocasión del permiso concedido a Aranda, tras la 
firma de la Paz de Versalles, el 3-IX-1783. El conde-embajador faltaba de España diez 
años, sin ver a su familia, ni a su esposa, Ana María del Pilar Fernández de Híjar, con-
desa de Aranda. La autorización para el viaje le fue otorgada, por Carlos III, a través de 
una carta de Floridablanca, de 20-X-1783. Aranda, al fin, tras permanecer un mes en 
Fontainebleau, y reponerse del percance de una caída en su gabinete de trabajo, salió, 
de París, el 10-XII, a las cinco de la tarde. Su esposa enfermó el 18, y falleció el 
24-XII, a las cinco de la mañana. Aranda tuvo conocimiento de tan luctuoso suceso el 
26, cuando estaba en Jadraque, a dos jornadas de viaje de Madrid. Por fin, entró en la 
capital el 28-XII-1783, tras dieciocho días en los caminos. Al parecer, se encontró 
muerta a su mujer, y tal vez sin enterrar. A partir de aquí, Escudero emprende toda una 
labor detectivesca, de infructuosas averiguaciones sobre la muerte y entierro de la con-
desa de Aranda, por los archivos parroquiales madrileños. Infructuosas en lo que se 
refiere a resultados tangibles, pero extremadamente didácticas para el investigador. Un 
silencio extraño parece que se abatió sobre el deceso de tan ilustre aragonesa, del que 
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no ha quedado mención alguna en los periódicos, de Madrid (Gaceta de Madrid, El 
Censor, Mercurio de España), y Zaragoza (Gaceta de Zaragoza), de la época. La casa 
de Aranda estaba situada en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, en el límite 
entre las parroquias de San Martín y San Ginés. Pero, no encontró Escudero el corres-
pondiente registro de defunción, entre sus libros de difuntos, depositados en el Archivo 
Diocesano de Madrid. Igualmente negativas fueron sus pesquisas por los archivos 
parroquiales de la Santa Cruz, San José, los Santos Justo y Pastor, San Sebastián, San 
Pedro, Santa María de la Almudena, Santiago y San Juan Bautista, y San Andrés. Cabe 
la hipótesis de que el registro mortuorio hubiese sido hecho en la iglesia de San Luis, 
anexa a la parroquia de San Ginés en la fecha del fallecimiento de la condesa, mas, 
incendiada en 1935, y demolida más tarde, con desaparición de todos sus documentos 
y del archivo. Sí se sabe, en cambio, que el conde de Aranda permaneció cuatro meses 
en España, antes de reintegrarse a su destino, en la Embajada de París. Ahora bien, 
frente a un absoluto silencio por lo que respecta al Memorial, lo más importante para el 
viudo, de 64 años de edad, fue, durante ese período de tiempo, preparar y celebrar 
segundas nupcias con su sobrina nieta, María del Pilar Fernández de Híjar y Palafox, 
de 17 años. Una decisión nupcial que, al mes cumplido de la muerte de su primera 
esposa, ya anunciaba epistolarmente, el 26-I-1784. En el oratorio madrileño del pala-
cio del duque de Híjar se celebró el enlace matrimonial, el 14-IV-1784. Traza Escude-
ro, a la vista de la correspondencia arandiana, el retrato de un embajador deseoso de 
regresar a Francia, y nada pendiente de ningún asunto de Estado como podría ser la 
creación de Monarquías indianas, puesto que ya anunciaba dicho retorno en misiva de 
29-II-1784. Emprendió el viaje, el nuevo matrimonio, en el mes de mayo de 1784, 
partiendo de Madrid hacia el día 1, y llegando a la capital francesa el 28-V-1784. Es 
evidente, pues, que Aranda habría tenido que redactar el Memorial, en Madrid, entre el 
28 y el 31-XII-1783. Si no lo hizo allí, y entonces no lo entregó en esos días a Carlos 
III, en ese caso, su contenido no se correspondería con el año de su datación, enten-
diéndose que hubo de ser inventado o falsificado.

Aporta nuevas reflexiones Escudero, asimismo, con una renovada interpretación, 
acerca del Memorial de 1783. Que al declarar estar escrito en Madrid, sólo pudo ser 
redactado, por Aranda, y presentado al rey, el 29, el 30 o el 31-XII-1783, puesto que se 
sabe, fehacientemente, que había llegado, a la capital de España, el día 28. Una primera 
afirmación del Memorial es reparable, la que dice, en su conclusión: «Poco hace todavía 
que he llegado de París, con objeto de disfrutar la licencia que logré para asuntos perso-
nales» (pp. 245-246). Interpreta Escudero que ese Poco hace todavía que he llegado da 
a entender que su autor lleva ya cierto tiempo en España, quizá algunas semanas o algún 
mes, y no que acaba de llegar. Más enjundia tiene una segunda afirmación, extraída de 
la parte introductoria del Memorial, al evocar la negociación y firma del Tratado de 
Versalles: «Que según los testimonios lisonjeros, de palabra y por escrito, de V. M., 
debo creer he logrado desempeñar conforme a sus reales intenciones» (p. 241). Se 
entiende que a la regia felicitación escrita, de Carlos III, por carta de 30-IX-1783, se 
unió otra posterior y verbal, que hubo de producirse entre el 28 y el 31-XII-1783. De 
modo que el Memorial, para que Aranda fuere su autor, tuvo que ser escrito en Madrid, 
después de haber sido recibido y felicitado personalmente por el monarca. Lo que con-
duce a una situación absurda por irreal: Aranda, al entrar en Madrid el 28-XII, cansado, 
tras haber sufrido algún percance de salud y hallando a su esposa muerta, fue recibido 
por el soberano en una primera entrevista de felicitación; luego, abandonando las exe-
quias de su mujer, y a los parientes y amigos que no había visto desde hacía diez años, 
se encerró de inmediato para componer el Memorial sobre América, corregirlo y poner-
lo en limpio; y acto seguido, en cuestión de horas y sin pausa, mantuvo una segunda 
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entrevista secreta con el monarca, en cuyo transcurso le entregó el texto de aquél. Y todo 
ello nada más llegar de un largo viaje, en los cuatro postreros días de diciembre de aque-
lla Navidad de 1783. El absurdo se multiplica si se advierte que, en esa primera entre-
vista con Carlos III, hubo de mostrar Aranda, bien su decepción por la Paz de Versalles, 
bien su satisfacción. En el primer caso, resultaría impensable tal actitud, puesto que en 
el Memorial no se recoge alusión alguna a que Aranda hubiese comunicado, al monarca, 
su desengaño, de palabra, que pasaba a ratificar por escrito. En cambio, en él se contra-
pone el regocijo por la conclusión de la Paz con el sentimiento penoso que confiesa y 
desencubre su autor. Además, no se entendería la felicitación real por un desengaño o 
tristeza sobrevenida. Y en el segundo caso, la situación sobrepasaría los límites de lo 
absurdo, al hacer suponer que, mostrando un comportamiento esquizofrénico, Aranda, 
satisfecho por el Tratado en la entrevista con el soberano, al salir de palacio, en cuestión 
de horas, pasó a lamentar todo lo hecho, hasta el punto de aconsejar que la Monarquía 
española se desprendiese de América. Nada de todo ello resulta verosímil, impeliendo a 
Escudero a descartar, definitivamente, que el Memorial fuese auténtico, y el conde de 
Aranda su autor. A su juicio, el Memorial debió ser falsificado, sin que su fautor apócri-
fo, tan bien informado por lo demás, llegase a evitar todas las incongruencias. Con 
argumentos excesivamente tajantes, por otra parte, rechaza Escudero la posible anteda-
tación del Memorial:

«Podría aventurarse, en fin, que Aranda fuera el autor del Memorial, habiéndolo 
escrito en fecha distinta (siempre entre fines de diciembre de 1783, en que él llegó a 
Madrid, y los últimos días de abril o primeros de mayo de 1784, en que partió para 
Francia, pues reiteramos que el Memorial reconoce que está siendo redactado en Espa-
ña). O dicho con otras palabras, que Aranda hubiera escrito el documento en Madrid, 
en 1784, y lo hubiera antedatado a 1783. Tal posibilidad, sin embargo, no parece admi-
sible, pues no hay ninguna razón para pensar que eso le beneficiara en algo, y, sobre 
todo, que no cabe imaginar que el embajador entregara al rey, en 1784, un Dictamen 
fechado el año anterior» (p. 134).

Otras observaciones, de índole formal, destaca José Antonio Escudero como 
impugnadoras, igualmente, de la autoría de Aranda. En primer lugar, el estilo del Memo-
rial, correcto, frío, académico, ponderado y aséptico, que se sitúa en las antípodas del 
personalísimo del prócer aragonés, vivo, cálido, desenfadado, imaginativo, pletórico de 
imágenes y retruécanos. Y, en segundo término, la estructura del documento, carente de 
lugar y fecha concreto de expedición, y de la expresión de firma, como era regla común 
y obligada en la práctica administrativa de la época. Nadie ha visto el original del 
Memorial, pero nadie tampoco lo imaginó como hubiera debido ser burocráticamente, 
ni siquiera los que hicieron sus presuntas copias.

IV.  La tercera parte de la obra, relativa a La falsificación del Memorial (pp. 137-
210), con su consabida tríada capitular (VII. ¿Quién falsificó el texto?: la hipótesis de 
Godoy, pp. 137-156; VIII. Desconocimiento del Memorial desde tiempos de Aranda 
hasta 1825, pp. 156-178; y IX. Aparición de las copias falsificadas, pp. 178-210), 
dando ya por consabida y probada la no autoría de Aranda, está dedicada a investigar 
sobre la aparición del Memorial, descartándose que pudiera haberlo falsificado Manuel 
Godoy. Para ello, se pone de relieve el silencio que extrañamente pesó sobre aquél, tanto 
por parte de los políticos y oficiales públicos como de los altos órganos político-admi-
nistrativos de la Monarquía que manejaron los asuntos de América: las Cortes, el Con-
sejo de Ministros, el Consejo de Estado y la Real Junta Consultiva de Gobierno. Hasta 
que, en 1825, apareció la primera copia manuscrita del texto; y, en 1827, la primera 
edición impresa. Para concluir, Escudero, con una conjetura sobre las posibles circuns-
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tancias de la falsificación, que habría tenido lugar, durante el bienio de 1824-1825, en el 
turbio clima político de los exiliados españoles en Francia.

La identificación del falsificador del Memorial parte, necesariamente, de Godoy, el 
único coetáneo del conde de Aranda que, como ya se ha indicado, hizo referencia a él. 
Su fundamento presumido radicaría en el enfrentamiento entre ambos, que desembocó 
en el destierro, de la Corte, del ministro aragonés, ya bajo el reinado de Carlos IV. Pre-
cedente de todo lo cual habría sido el retiro de Aranda de la embajada en París, y su 
definitivo regreso a Madrid, en octubre de 1787. Ya en España, continuó marginado 
políticamente, incluso en los primeros años del reinado de Carlos IV, frente a Florida-
blanca, que seguía sosteniendo las riendas del gobierno de la Monarquía desde su pri-
mera Secretaría de Estado y del Despacho o Ministerio de Estado. Pero, a la caída del 
poder del conde de Floridablanca, el 28-II-1792, suprimida la Junta Suprema de Estado, 
y restablecido el Consejo de Estado, Aranda fue nombrado decano de este último, y 
ministro interino de Estado. Un cargo, este último, que no habría de desempeñar más de 
nueve meses, hasta el 15-XI-1792. Al igual que había estado enfrentado con Grimaldi y 
Floridablanca, un sobrevenido rival político fue Godoy, que pasó a ser el ministro titular 
de Estado, conservando Aranda el decanato del Consejo de Estado. Hasta que en una 
sesión del mismo, la del 14-III-1794, inmersos los ministros consejeros en el debate 
sobre la Guerra contra la Convención francesa, en presencia de Carlos IV, se atrevió 
Aranda a disputar con Godoy, afirmando que tal guerra, además de injusta, ruinosa y 
superior a sus fuerzas, no convenía a los intereses de España, y sólo servía a los de 
parentesco del soberano. Por su parte, Godoy le acusó de ser partidario de la Revolución 
Francesa, y ambos se enzarzaron en duros ataques personales. No tardó Godoy en pedir 
el procesamiento y castigo del conde de Aranda, que se produjo de inmediato, con retiro 
forzoso, primero, en Jaén, y traslado, luego, a Granada, con reclusión en la Alhambra. 
De su alegato de defensa, redactado, en Sanlúcar de Barrameda, el 20-I-1795, en contes-
tación a los escritos de cargos de Antonio Vargas Laguna, alcalde de Casa y Corte, se 
desprende que nada tuvo que ver la caída de Aranda con propuesta alguna suya sobre 
América, ni con el hipotético Memorial de 1783. Y el destierro terminó en retirada for-
zosa del prócer aragonés a sus posesiones en Épila, una villa en la que residió hasta su 
deceso, el 9-I-1798.

La tesis de que Godoy fue el falsificador del Memorial, en vida de Aranda, porque 
le beneficiaba, causándole su ruina ante Carlos IV, al presentarlo como un sospechoso 
amigo de los franceses, fue sostenida por Konetzke, en 1929, y Whitaker, en 1937. A su 
juicio, la destitución y el destierro de Aranda no habría sido una consecuencia de lo 
acontecido en la sesión, del Consejo de Estado, de 14-III-1794, sino de la presentación 
al monarca, acto seguido, del Memorial falsificado por Godoy, en el que Aranda propo-
nía el fraccionamiento de la Monarquía y la constitución de tres Reinos en las Indias. 
Sin embargo, Escudero rechaza de plano esta tesis, aduciendo principalmente, junto a 
otros argumentos complementarios, que, tras la ejecución de Luis XVI, en 1793, la posi-
ción política pacifista de Aranda, en relación a la Francia de la Convención, constituía 
su punto más vulnerable, que le desacreditaba ante Carlos IV y la reina, María Luisa de 
Parma, y no la invención, en 1794, de un antiguo y olvidado Memorial sobre el gobierno 
de América. Ninguna ruina le había producido a Aranda, por lo demás, su propuesta, a 
Floridablanca, en la mentada carta de 12-III-1786, de renunciar a los inmensos domi-
nios del Nuevo Mundo, constituyendo, en él, tres Monarquías; ni tampoco, a sus auto-
res, otras parecidas proposiciones de desmembramiento, como la de Ábalos en 1781, o 
la del mismo Godoy en 1806. Y también resulta descartable que Godoy hubiese falsifi-
cado el Memorial después de la muerte de Aranda, al carecer de sentido la inculpación 
de este último, una vez que ya había fallecido. Máxime cuando las Memorias de Godoy 
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fueron publicadas en 1836, y el conde aragonés llevaba ya muerto casi cuarenta años. 
Amén de que inventar un Memorial, y datarlo en 1783, resultaba contraproducente para 
quien, como Godoy, había presentado un proyecto bastante similar en 1806, que perdía, 
así, su originalidad.

Ante la constatación de que, entre la muerte del conde de Aranda, en 1798, y el 
bienio de 1824-1825, en el que aparecieron presuntas copias del atribuido Memorial, 
ninguna referencia o alusión se hizo al mismo, extendiéndose un absoluto desconoci-
miento y pertinaz silencio sobre el mismo, José Antonio Escudero se sumerge en la vida 
política y parlamentaria del accidentado primer cuarto del siglo xix, a fin de comprobar 
la veracidad de esa sostenida falta de referencias o alusiones al Memorial de 1783. Que 
no hubo, en efecto, ni en las Cortes Generales y Extraordinarias de Cádiz, de 1810-
1813, ni en las Ordinarias de Madrid, de 1813-1814. Ni tampoco en las Cortes del Tre-
nio Constitucional, en sus sucesivas legislaturas de 1821 a 1823. Para ello, deshace 
equívoco de historiador tan prestigioso como John H. Elliott, quien, en su España, 
Europa y el mundo de Ultramar, 1500-1800 (Madrid, Taurus, 2010, p. 291), remitiéndo-
se a un artículo de François-Xavier Guerra [«Las mutaciones de la identidad en la Amé-
rica hispánica», en Antonio Annino von Dusek y F. X. Guerra (coords.), Inventando la 
Nación. Iberoamérica. Siglo XIX, México, Fondo de Cultura Económica, 2003, pp. 185-
220], había sostenido que los diputados de Ultramar, en las Cortes de 1821, habían 
propuesto reformas para América, basadas en el Memorial de 1783. En concreto, el 
historiador y político mexicano Lucas Alamán, que fue diputado en las Cortes de 1821, 
habría promovido y presentado, el 25-VI-1821, el Plan de una Monarquía plural, con-
sistente en tres Reinos americanos dotados de instituciones representativas propias, y de 
un poder ejecutivo que podía ser confiado a tres infantes (en México y Guatemala, 
Nueva Granada y Tierra Firme, y Perú, Buenos Aires-Chile). En su Historia de México, 
desde los primeros movimientos que prepararon su Independencia en el año de 1808, 
hasta la época presente (México, 1852, t. V, p. 116), Alamán sostuvo que el Plan de 
Iguala, suscrito por Agustín de Iturbide el 1-III-1821 –y confirmado en el Tratado de 
Córdoba, de 24-VIII-1821–, con las llamadas tres garantías de la religión católica, de la 
independencia con la instauración de una Monarquía moderada, y de la unión entre 
americanos y europeos, contempló la declaración de Fernando VII como emperador, lo 
que significaría la realización y el cumplimiento de lo previsto en el Memorial de 1783. 
Ahora bien, Escudero ha comprobado que dicho Memorial no fue mencionado en las 
sesiones de las Cortes de 1821, y que Alamán debió mezclar recuerdos, a la hora de 
pergeñar su Historia de México, en 1852, de su etapa de diputado liberal en 1821. Tam-
poco Gabriel Ciscar, en su voto particular a una consulta del Consejo de Estado, 
de 7-XI-1821, cuando propuso constituir Estados federados en América, hizo referencia 
alguna al Memorial de 1783, como argumento de autoridad. Y tampoco, en 1822, la 
propuesta de instauración de una Monarquía en México se relacionó con el Memorial.

Ni las Cortes, pues, ni los supremos organismos políticos de la Monarquía, ya 
durante el restaurado reinado absolutista de Fernando VII, como eran el Consejo de 
Ministros, el Consejo de Estado y la Real Junta Consultiva de Gobierno, en el período 
inmediatamente posterior al Trienio Liberal, del bienio de 1824-1825, que fue cuando 
apareció la copia manuscrita del Memorial, remitida por Morant al duque del Infantado, 
en misiva de 9-XII-1825, conocieron o trataron de dicho Memorial de 1783, ni siquiera 
cuando Infantado fue nombrado ministro de Estado, el 24-X-1825, y propuso al monar-
ca la necesidad de negociar un arreglo con las independizadas colonias de América. El 
estudio biográfico de Rafael Morant (pp. 185-187), primer oficial del Ministerio de 
Hacienda de Ultramar y luego ministro consejero de Indias, tan notorio política como 
intelectualmente, permite, a Escudero, descartar que fuese el falsificador del Memorial; 
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así como tampoco el mismo duque del Infantado (pp. 187-189), que se habría limita-do 
a recibirlo. No ocurre lo mismo con la copia impresa del Memorial, publicada, en fran-
cés como se recordará, en 1827, por Andrés Muriel (pp. 190-194), un afrancesado ene-
migo de Godoy y apasionado por Aranda, exiliado en Francia pero que intentó infruc-
tuosamente congraciarse con Fernando VII, mediante una representación de 18-IV-1814, 
y que murió en España –lo que se desconocía–, en la localidad burgalesa de La Gallega, 
en el Obispado de Osma, donde su hermano Teodoro era cura párroco, el 12-XI-1845, 
según su partida de defunción, localizada por Escudero. Desde luego, Martín Fernández 
de Navarrete (pp. 194-197), el prestigioso historiador naval, director de la Real Acade-
mia de la Historia en 1825, relacionado con el duque de San Fernando, dueño del archi-
vo del que Muriel habría tomado la copia del Memorial de 1783, queda descartado 
como falsificador, por su prestigio, alejamiento de las intrigas políticas y relación espo-
rádica con Muriel.

Como bien advierte el profesor Escudero, en la investigación histórica no es lo 
mismo defender la existencia de algo, lo que se prueba mediante un documento o una 
referencia fehaciente, que abogar por su no existencia, ya que lo que no ha aparecido 
puede aparecer en cualquier momento, salvo que se demuestre imposible tal aparición. 
Una diferencia muy similar –prosigue matizando– a la que hay, en la matemática, entre 
una conjetura, que constata que algo sucede o no sucede un número grande o incalcula-
ble de veces, pero sin querer decir que siempre tenga que suceder o no suceder; y un 
teorema, o verdad inconcusa e irrefutable, que es en lo que se convierte, cuando se 
demuestra, una conjetura. De ahí que concluya Escudero con su conjetura de que el 
Memorial, de 1783, es una posible falsificación, llevada a cabo en el círculo, de exilia-
dos en Francia, de Muriel y el duque de San Fernando, ambos de dudosa reputación, 
uno como historiador y otro como proveedor de documentos. A su juicio, con abruma-
dora seguridad moral, pero no con certeza absoluta (pp. 198-199), Aranda no pudo ser 
el autor del mismo.

En el tomo sexto y último de su adicionada traducción al francés de la obra de 
William Coxe, L’Espagne sous les Rois de la Maison de Bourbon, impresa, en París, 
en 1827, Muriel refirió, entrecomillados, una serie de pasajes sobre la vida del conde de 
Aranda, tomados, al parecer, de una Relation écrite par le Comte d’Aranda lui-même, 
procedente de la misma colección del duque de San Fernando. Al igual que el Memo-
rial, asimismo editado en dicho tomo sexto, tal Relation, también de título conferido por 
una tercera persona, figura atribuida al conde de Aranda. En sus Memorias de 1836, y 
concretamente en su capítulo XXI. Grande impostura dada a luz por don Andrés Muriel. 
Observaciones acerca de ella, Godoy denuncia la autenticidad de la presunta Relation 
de Aranda, en la que Muriel se había basado, atendiendo a «las especies que allí se vier-
ten, en contradicción o en perfecta ignorancia de los sucesos de aquel tiempo; [y a] 
cierto modo, en fin, de contar y de decir que no es del Conde» (p. 204). Si para Godoy 
era falsa la Relation, de contenido proclive a los intereses de los intelectuales exiliados 
en Francia, dispuestos a instrumentalizar lo que escribían en función de conveniencias 
coyunturales, y máxime en el caso de Muriel, al que acusaba de pergeñar una Historia 
al dictado de los intereses políticos, en concreto una Historia crítica con Carlos IV, para 
así recuperar el favor del reinante Fernando VII, para Escudero lo mismo podía aconte-
cer con el Memorial de 1783, falsificado en el círculo político de Muriel y el duque de 
San Fernando. Bien cierto es que la credibilidad de Godoy y de sus Memorias no es 
grande, pero también lo es que Godoy decía lo que decía en vida de Muriel, y en la 
misma ciudad en la que ambos residían, París. Aunque Muriel quiso reivindicar –en su 
Historia de Carlos IV, póstumamente publicada en 1893-1894, con capítulos redactados 
después de 1836, y antes de su muerte en 1845–, la autenticidad de los documentos que 
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obraban en el archivo del duque de San Fernando, los enrevesados medios que para ello 
aduce, como que Martín Fernández Navarrete facilitaba documentos al duque (en vez de 
editarlos él mismo), quien, a su vez, los entregaba a Muriel para que los publicase, des-
dicen de su veracidad y fiabilidad.

En su Conjetura final (pp. 206-210), resulta curioso comprobar que algunos de los 
reproches efectuados por José Antonio Escudero al presunto Memorial de Aranda, 
de 1783, son paralelos a los hechos por Godoy, en 1836, a la Relation, para argumentar 
su falsedad: falta del original, existencia de contradicciones, estilo impropio del conde 
de Aranda, sospecha de forja por mano ajena... El estilo frío, analítico y formal de la 
Relation es muy parecido o el mismo, en efecto, del Memorial, tan alejado de la prosa 
viva, bulliciosa e imaginativa de Aranda. Demasiadas coincidencias –sospecha Escude-
ro–, entre dos extraños manuscritos, atribuidos a una misma persona (Aranda), proce-
dentes de una misma biblioteca (la del duque de San Fernando), y publicados por un 
mismo autor (Muriel), en una misma obra (la traducción francesa de la de Coxe), y en 
un mismo tomo (el sexto y último). Acusado Muriel por Godoy, públicamente en 1836, 
de la falsedad de la Relation, el historiador presbítero en vez de haberla exhibido, 
hallándose ambos en París, prefirió alegar que Navarrete se la había dado al duque de 
San Fernando. Resulta lógico considerar, por consiguiente, que tanto el Memorial como 
la Relation son documentos de exiliados españoles en Francia, refugiados del restaurado 
absolutismo fernandino, falsificados en beneficio de sus intereses políticos, de ajuste de 
cuentas con el antiguo valido de Carlos IV, para hallar gracia ante Fernando VII y, quizá, 
poder así retornar a España, para lo que resultaba muy útil la maniobra de rehabilitación 
histórica del político aragonés, enemigo paradigmático de Godoy. Esta muy probable 
conjetura, tan sólidamente investigada, argumentada y concluida, del profesor Escude-
ro, abre otros interrogantes e incógnitas igualmente apasionantes, pero de no posible 
solventación, por el momento: ¿Por qué, concretamente, fue falsificado el Memorial 
de 1783? ¿Quizá para desprestigiar el Plan de Godoy de 1806, que había quedado reha-
bilitado tras la independencia de las Repúblicas hispanoamericanas, inventando la exis-
tencia de otro anterior, y modélico, de Aranda? ¿Por qué Godoy, que denunció la false-
dad de la Relation, no hizo lo mismo con el Memorial? ¿Quizá porque los hechos que 
mencionaba la Relation, sobre su vida política y la de Aranda, sus respectivos posicio-
namientos ante la política revolucionaria francesa, o el proceso y destierro del ministro 
aragonés, eran bien conocidos por él, y dañaban su honor, mientras que desconocía si 
había existido o no un Memorial de Aranda sobre el gobierno de América, que, por lo 
demás, no afectaba a su crédito y reputación personales? ¿Conoció Muriel la falsedad 
de lo que publicaba, o fue sorprendido en su buena fe, dando por auténtico lo que el 
duque de San Fernando y sus amigos habían falsificado? Se inclina Escudero, por lo que 
respecta a esta última incógnita, como había hecho Cayetano Rosell en 1857, por es-
timar que un historiador de la talla de Muriel no debió incluir conscientemente, en una 
obra de la altura de la que traducía, uno o dos documentos falsos.

V.  La arquitectura de El supuesto Memorial del Conde de Aranda sobre la Inde-
pendencia de América es tan aparentemente sencilla y lógica como compleja en el 
fondo, un alarde policiaco o detectivesco de investigación histórico-jurídica, dada la 
multiplicidad de detalles que son conjugados por su autor con destreza maestra, y de 
cabos sueltos que son hilados para trenzar argumentos y conjeturas científicamente 
coherentes, e irreprochables. Como su autor advierte en no pocas ocasiones, su labor 
–amén de hercúlea, según aprecia el lector–, asume todos los riesgos de la imposibili-
dad, puesto que se trata de la genealogía de una falsedad, del parto de un no ser, del 
des-velamiento de una engañosa apariencia. ¿Cómo es posible delimitar lo que no es, 
lo que no ha sido, lo que no fue? ¿Cuál es su partida de nacimiento, su origen, su crea-
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dor o manipulador, su sentido, su finalidad? Afortunadamente, la lectura del libro 
resulta diáfana para el lector, puesto que la claridad expositiva –que es conocida marca 
de la casa autoral en José Antonio Escudero–, se ve posibilitada por los numerosos 
resúmenes y conclusiones intermedias con los que está trufada la monografía 
(pp. 42-43, 47, 61, 93, 109, 111, 123, 133, 135, 174, 183, 197, 211-214, 215-226), al 
objeto de que nadie pueda perder su hilo argumental. Es más, la sola lectura de tales 
síntesis, y del final resumen temático, permite aprehender por entero la obra que nos 
ocupa.

De la pléyade de argumentos que conducen a la convicción de que el Memorial, 
de 1783, no fue escrito por el conde de Aranda, el lector puede reparar, atender o sentir-
se más concernido por unos que por otros. Muy revelador resulta que ninguna de sus 
copias figure entre los papeles de Aranda, que se encuentran depositados, fundamental-
mente, en los Archivos General de Simancas e Histórico Nacional de Madrid, y en los 
Archivos Histórico Provinciales de Zaragoza y Huesca. Resulta muy extraño que Aran-
da, que guardaba copia de de todo lo importante que escribía, y sobre todo de lo que 
remitía al rey o a los dos ministros de Estado de quienes dependió, Grimaldi y Florida-
blanca, no se quedase con copia de tan trascendental documento (p. 218). Por otra parte, 
el estilo literario del conde de Aranda, tan absolutamente personalísimo, por su apasio-
namiento, desenfado, riqueza de imágenes y chanzas, acúmulo lúdico de dobles senti-
dos y equívocos, etc. –según ya ha sido singularizado más arriba–, del que se encuentran 
varias muestras a lo largo del texto, es un factor esencial, pero al que no se le da toda la 
importancia que realmente tiene a la hora de detectar la falsedad intrínseca del Memo-
rial, escrito claramente por mano ajena a la de Aranda, dado su academicismo, frialdad 
y ponderación, todas ellas características tan inconjugables con la pluma arandiana. 
Tampoco se entiende que, de haber sido suyo el Memorial de 1783, no lo mencionase 
Aranda en su Plan de gobierno para América, remitido, a Floridablanca, el 12-III-1786. 
Y todavía más que el contenido de ambas propuestas, la del Memorial y la del Plan, 
resulten ser tan incongruentes entre sí, tan dispares, y sin justificación siquiera del cam-
bio de criterio: constitución de tres Monarquías en América, en un caso; y creación de 
una Monarquía en Buenos Aires e incorporación del Reino de Portugal a la Monarquía 
de España, en el otro.

Qué duda cabe de que el argumento cronológico, la más radical de las novedades 
y aportaciones de José Antonio Escudero al esclarecimiento del misterioso Memorial 
de Aranda, supone el golpe de gracia para la presunta autoría del prócer aragonés. La 
escrupulosa acribia investigadora que lo sustenta, apuntala y basamenta, al mismo 
tiempo, a todos los demás argumentos esgrimibles contra la autoridad autoral de Aran-
da, el principal de ellos, para quien esto escribe, el de la simple constación inicial del 
referido estilo, tan refractario en el Memorial al castizo y chispeante del ilustrado 
conde. Está claro que Aranda no pudo entrevistarse dos veces con Carlos III, y redactar 
el Memorial, habiendo fallecido su esposa horas antes, entre el 28 y el 31-XII-1783. 
Los numerosísimos razonamientos, y el exhaustivo examen de hipótesis y posibilida-
des, efectuados por Escudero, conforman un demoledor cúmulo de conclusiones a 
favor de la falsificación del Memorial de 1783 (pp. 222-224). Bien es cierto que el 
lector puede detectar algunas hipótesis claramente admisibles que Escudero ha des-
echado o no considerado factibles, pero que sí podrían o deberían ser admitidas. Aun-
que no resten solidez alguna, sin embargo, al conjunto de bien trabadas consideracio-
nes que anudan la trama argumentativa cronológica. Por un lado, Escudero no admite 
la posibilidad de que Aranda hubiese emprendido la redacción del Memorial, o mejor 
dicho, de apuntes para su ulterior explanación, en París, en septiembre y la primera 
mitad de octubre o la segunda de noviembre, o en Fontainebleau entre mediados de 
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octubre y mediados de noviembre de 1783, por no considerar lógico que Aranda, acto 
seguido de felicitarse y ser felicitado, en septiembre de 1783, por el éxito alcanzado 
con el Tratado de Versalles, pasase a calificarlo de penoso. Dichos apuntamientos o 
anotaciones, de haber existido, habrían acelerado enormemente la elaboración del 
Memorial, quién sabe si una mera transcripción en Madrid, con las alusiones pertinen-
tes –ya previstas en París o en Fontainebleau, como la de que «Poco hace todavía que 
he llegado de París» (p. 223 y 245 in fine), más comprensible como resto de un borra-
dor– a su estancia en la capital de la Monarquía Hispánica, por obra y gracia del permi-
so de ausencia temporal de la embajada en París. Por otra parte, nada sorprendente, en 
la Historia diplomática universal, es la constatación de un doble lenguaje, uno oficial o 
público y otro particular o privado, inclusivo tanto de argumentos como de sentimien-
tos. Además, en la particular y personal idiosincrasia del conde de Aranda nada tiene 
de extraño que nadase a contracorriente, y que gustase sorprender con la perspicacia y 
originalidad de propuestas no pensadas por el común de los ministros consejeros del 
soberano. También rechaza Escudero la antedatación documental del Memorial, hasta 
el extremo de afirmar que «no cabe imaginar que el embajador entregara al Rey, 
en 1784, un Dictamen fechado el año anterior» (p. 134); y que «esa segunda entrevista 
también tuvo que celebrarse el 31 o antes, pues no es imaginable que si se lo entregó 
después (en 1784), el texto fuera antedatado» (p. 223). Ahora bien, la antedatación 
debió nacer con la escritura misma, hace miles de años, desde Mesopotamia y Egipto, 
en papiro o en tablillas de arcilla, con escritura jeroglífica o cuneiforme. No sería des-
cabellado pensar que la segunda entrevista de Aranda, con Carlos III, pudiera haber 
tenido lugar en 1784, antes del 1-V, fecha alrededor de la cual emprendió el embajador 
el retorno a su destino en la capital francesa. Como no se conoce el original del Memo-
rial, aquel que Aranda supuestamente entregó a Carlos III, la datación, sólo anual, del 
mismo corresponde a una de sus copias, que necesariamente no tuvo por qué ser actua-
lizada por Aranda, su secretario o el copista que la hubiese elaborado.

Como se puede advertir, la discrepancia con la tesis, argumentación y razonamien-
tos del profesor Escudero no puede ser más que epidérmica, por parte del lector, cual si 
se pretendiese asaltar un castillo acuchillando sus muros. Lo que dota de plena solidez a 
su obra es el conjunto ciclópeo de indicios, pruebas, documentos, razones y argumentos 
que, manejados a un mismo compás, de modo complementario, se presentan formida-
blemente irrebatibles. Todo conduce a que Aranda no fue el autor del Memorial de 1783, 
y sí una falsificación de exiliados españoles en Francia, del círculo del duque de San 
Fernando, difundida a través del historiador Muriel, como uno más de los documentos 
escritos e inventados, con fines políticos, por aquellos refugiados de la reacción absolu-
tista consiguiente el Trienio Liberal. Hubiera sido inmejorable saber por qué, concreta-
mente, fue falsificado el Memorial, más allá de la maniobra de rehabilitación histórica 
del conde de Aranda, enemigo de Godoy, pero claro está que es muy difícil conocer ese 
angosto mundo, ya tan periclitado, de intrigas y venganzas políticas entre absolutistas 
desterrados. En cualquier caso, como bien dijo Cicerón, sabiendo de lo que hablaba, 
puesto que había tenido que exiliarse en Macedonia, entre el año 58 y el 57 a. C., en la 
defensa, sin éxito, de su amigo T. Annio Milón, yerno de Sila y antiguo tribuno prosena-
torial, el exilio se encuentra donde no hay lugar para la virtud: Exilium ibi est, ubi virtu-
ti non est locus (Pro T. A. Milone, a. 52 a. C.).

José María Vallejo García-Hevia
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ESPINO JIMÉNEZ, Francisco Miguel. Administración territorial y Centralismo 
en la España Liberal. La Diputación provincial de Córdoba durante el reina-
do de Isabel II (1843-1868), Diputación de Córdoba, Córdoba, 2009. 469 pp. 
ISBN: 978-84-8154-278-3

El interés por incrementar el conocimiento de la organización territorial y local de 
España tras la liquidación del Antiguo Régimen y el posterior advenimiento del Estado 
liberal no ha decaído en los últimos años, como prueba la continuada aparición de estu-
dios que, con mayor o menor acierto, intentan desentrañar los complejos vericuetos 
recorridos desde 1808 por los organismos, instituciones y autoridades que protagonizan 
esta importante parcela de la vida pública, como ayuntamientos, diputaciones provin-
ciales, alcaldes, jefes políticos, gobernadores, consejos provinciales…

A este interés responde, sin lugar a dudas, este trabajo que nos presenta F. M. Jimé-
nez Espino sobre la Diputación cordobesa isabelina, que se suma a otros anteriores y 
posteriores de diferentes autores que han contribuido a que sepamos mejor cómo se 
constituyeron, funcionaron y actuaron las diputaciones provinciales y quiénes eran sus 
integrantes en épocas pretéritas, en un momento en el que su continuidad en la organi-
zación institucional del actual Estado de las Autonomías establecido por la Constitución 
de 1978 es debatida y cuestionada.

Las nueve partes en que se divide esta investigación nos permiten un conocimiento 
exhaustivo del devenir de la Diputación cordobesa en los años examinados. A propósito 
de la delimitación cronológica elegida, los años que transcurren de 1843 a 1868, pienso 
que quizá hubiera sido más adecuado completar el análisis de todo el reinado de Isabel II 
incluyendo lo acontecido con la Diputación en el período de Regencias, en concreto a 
partir del Decreto de 21 de septiembre de 1835 por el que se restablecieron en España las 
diputaciones después de la breve experiencia de las Cortes de Cádiz y del Trienio, ya que 
el Autor en p. 86 afirma que la cordobesa reinició «ya de forma definitiva su andadura 
entre finales de 1835 y principios de 1836». Por tanto, puesto que la corporación cordo-
besa ya estaba en funcionamiento, hubiera sido interesante conocer su trayectoria antes 
de su configuración con arreglo a la Ley moderada de 8 enero de 1845 primero y a la 
unionista de 25 de septiembre de 1863 después, que es la que se estudia en este trabajo.

Tras una breve Introducción en la que el Autor, como es usual, explica las caracte-
rísticas del reinado de Isabel II, los objetivos de su investigación y la creación de las 
provincias en 1833 y de los partidos judiciales en 1834 –presupuestos ineludibles para 
la constitución y funcionamiento de las diputaciones provinciales a partir de 1835–, en 
la segunda parte se aborda la descripción del contexto demográfico, político-administra-
tivo y socioeconómico de la provincia de Córdoba a mediados del siglo xix. El lento 
crecimiento de la población; el asentamiento del liberalismo doctrinario o censitario, 
con la consolidación de dos facciones dentro de los liberales, que se oponían a los car-
listas: la moderada y la progresista, cada una de ellas con sus propias tendencias inter-
nas; la aparición posterior de la Unión Liberal y del Partido Demócrata; los inicios del 
caciquismo; las transformaciones económicas (incipiente industrialización, construc-
ción del ferrocarril, la desamortización, etc.) y la consolidación del capitalismo; y una 
sociedad marcadamente rural, con unas clases medias muy débiles y unas clases popu-
lares paupérrimas, fueron los principales rasgos que caracterizaron a la España y, por 
ende, a la Córdoba de mediados del diecinueve.

La tercera parte se dedica a la descripción general –con breves retazos de lo acaeci-
do en Córdoba– de las instituciones y de los órganos de gobierno provinciales, haciendo 
hincapié en las disposiciones jurídicas que los regularon a lo largo de los años estudia-
dos. Los jefes políticos, gobernadores civiles, intendentes, diputaciones y consejos pro-
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vinciales posibilitaron la consolidación de la administración centralista y uniforme pro-
piciada por el partido moderado que en el período examinado casi siempre ocupó el 
poder central, advirtiéndose una leve tendencia a la descentralización en las escasas 
etapas en que gobernaron los progresistas o unionistas. El análisis de tales cuestiones se 
completa con el examen del sistema electoral vigente para la elección de los diputados 
provinciales: «sufragio directo, censitario y secreto, utilizándose el mismo censo que en 
las elecciones de diputados a Cortes y eligiéndose a un diputado por cada partido judi-
cial existente en la provincia».

En la cuarta parte, la más extensa e importante de este trabajo, se afronta el estudio 
de la actuación de la Diputación de Córdoba en el período isabelino. Para ello el Autor 
analiza, en primer lugar, el Reglamento de 1843, elaborado cuando estaba todavía en 
vigor la Instrucción de 1823, que reguló el gobierno interior de la Corporación (en sus-
titución de otro anterior de 1838) en los escasos momentos en que no estuvo vigente la 
Ley de 1845. El papel desempeñado por la Diputación en lo que el Autor llama «acon-
tecimientos políticos rupturistas» se examina en segundo lugar, detallando la participa-
ción de la citada Corporación en los pronunciamientos de 1843, 1854 y 1868. En tercer 
lugar, hace referencia al informe elaborado por la Diputación en 1851 en demanda de 
mayor autonomía, como respuesta al requerimiento del Ministerio de la Gobernación, 
en el marco de la reforma legislativa de la administración auspiciada por Bravo Murillo, 
que obviamente no fue atendido.

La trayectoria del primer presidente independiente de la Diputación de Córdoba, 
elegido, tras la promulgación de la Ley de 1863, por los propios diputados, se detalla en 
cuarto lugar; trayectoria caracterizada por la defensa de la Corporación frente a otras 
instituciones y por numerosas actuaciones dirigidas a procurar la prosperidad de su pro-
vincia (colonización de los despoblados de Sierra Morena, apoyo a la propuesta de 
constitución de un Montepío de agricultura que no salió adelante, mecanización y desa-
rrollo de la agricultura mediante, por ejemplo, el impulso para la creación de la Escuela 
de Agricultura de Córdoba, la potenciación de la actividad cultural en la provincia, por 
ejemplo, propuesta de la creación de la Escuela de Bellas Artes de Córdoba en el Museo 
Provincial o de que la Diputación financiase la restauración de los fondos del Museo y 
la Biblioteca provinciales). En quinto y último lugar, se analiza pormenorizadamente 
cómo desempeñó en este período la Diputación cordobesa sus atribuciones en relación 
con diez cuestiones: 1.ª la demarcación de términos municipales y la constitución y 
supresión de ayuntamientos; 2.ª el fomento y la modernización de la actividad agraria 
(iniciativas, fracasadas o no, para el progreso de la agricultura como la construcción de 
canales de riego, la creación de un banco agrícola en la provincia o el citado Montepío; 
el impulso de la enseñanza profesional agraria; la mecanización del campo cordobés; y 
las exposiciones de productos agrícolas y ganaderos); 3.ª el desarrollo de las infraestruc-
turas viarias (construcción de carreteras estatales y provinciales y de caminos vecinales 
con sus respectivos puentes; construcción del ferrocarril de Córdoba a Sevilla y a Mála-
ga, etc.); 4.ª la organización de la beneficencia y la prestación sanitaria (la Casa Central 
de Expósitos, el Hospicio o Casa de Misericordia, las hijuelas de los partidos judiciales, 
el Hospital General de Agudos y el Hospital de la Misericordia o de Crónicos); 5.ª la 
intervención en los reemplazos del Ejército y de la Milicia Nacional; 6.ª la represión del 
bandolerismo; 7.ª la financiación de la enseñanza secundaria y el impulso a la educación 
profesional (intervención en la fundación y financiación del Instituto Provincial de 
Segunda Enseñanza de Córdoba, de la Escuela Normal de Maestros, de la Escuela Nor-
mal de Maestras, de la Escuela Elemental de Agricultura teórica-práctica y de la Escue-
la de Bellas Artes, y la concesión de becas para sufragar estudios); 8.ª la actividad cultu-
ral (satisfacción de los gastos de la Comisión de Monumentos Históricos y Artísticos, 
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intervención en la creación y financiación del Museo Provincial y de la Biblioteca Pro-
vincial y edición de libros); 9.ª los festejos del viaje de Isabel II a Córdoba en septiem-
bre de 1862; y 10.ª el papel hacendístico de las Diputaciones (el reparto de los impues-
tos estatales y los presupuestos provinciales de gastos e ingresos).

En la quinta parte de la investigación el Autor, después de exponer unas útiles tablas 
informando sobre la composición de las distintas corporaciones provinciales que se 
sucedieron de 1843 a 1868, hace un minucioso estudio de los individuos que ejercieron 
el cargo de diputado provincial en esos años, ciento treinta y cuatro en total. El lugar de 
residencia de los mismos, el partido político al que representaron, la permanencia en su 
cargo, su lugar de nacimiento, la edad de acceso al cargo, sus ocupaciones y estatus 
socioeconómico, su participación en actividades políticas, sociales y culturales, sus 
relaciones familiares y caciquiles y la presencia nobiliaria son los principales aspectos 
estudiados y que plasma de nuevo en tablas, reitero, muy útiles para conocer quiénes 
manejaron los hilos del poder provincial en la Córdoba de mediados del siglo xix.

Termina este trabajo con unas breves conclusiones, unos anexos documentales, una 
cartografía histórica y una relación de las fuentes utilizadas para la elaboración de la 
investigación que constituyen las partes sexta, séptima, octava y novena respectivamen-
te de este libro.

Hay que resaltar, por un lado, la riqueza documental de este trabajo, ya que su 
Autor apoya en todo momento sus afirmaciones en datos obtenidos de la abundante 
documentación manejada, que revela una ardua y detallada consulta de numerosos 
archivos cordobeses, y de la prensa de la época, y, por otro, la extensa bibliografía utili-
zada que refleja un amplio conocimiento de los años objeto de estudio, de su contexto 
socioeconómico, político y cultural y de la propia corporación cordobesa. También hay 
que destacar que a lo largo de toda su exposición introduce el Autor treinta y ocho 
tablas, a las cuales ya he hecho referencia con anterioridad, que contribuyen a esclarecer 
y a facilitar el conocimiento de numerosas cuestiones analizadas.

En definitiva, Espino Jiménez expone con una sistemática apropiada, sencillez 
expositiva y argumentativa y gran rigor documental la composición, devenir y quehacer 
de la Diputación cordobesa en estos años. Este libro –que viene a unirse a otros relativa-
mente numerosos que estudian las corporaciones provinciales españolas en los siglos xix 
y parte del xx– nos permite ahondar en el conocimiento de la organización provincial en 
este caso decimonónica y constatar cómo se aplicaban las disposiciones y mandatos del 
gobierno central en la vida de una provincia.

Felicito a su Autor por los resultados conseguidos, siendo buena prueba de la cali-
dad y aportaciones de esta investigación el hecho de que fue merecedora del I Premio de 
Investigación 2008 La Diputación de Córdoba en su Historia, y le animo a perseverar 
en la tarea para dar a conocer con el mismo acierto la trayectoria de la corporación cor-
dobesa en los años posteriores al destronamiento de Isabel II.

Regina M.ª Polo Martín

FERNÁNDEZ DE BUJÁN, Antonio. La deuda histórica del arbitraje moderno. 
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. Ed. Dykinson, Madrid 
2014, 210 pp.

En el mes de febrero del año 2013 fue elegido como académico numerario de la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación el profesor Antonio Fernández de 
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Buján, catedrático de Derecho Romano, de la historia de la institución arbitral en el 
Derecho romano. Ahora, en esta excelente pieza de investigación que va más allá del 
simple y protocolario «discurso», nos presenta un sólido y trabado estudio que ya en el 
mismo título anticipa cuál va a ser su leitmotiv: demostrar cómo el arbitraje en nuestros 
días es en buena medida (en gran medida, ciertamente) un deudor impenitente de sus 
orígenes históricos y jurídicos, que en el fondo y en la forma desconoce.

El estudio se divide en cuatro partes o capítulos: capítulo I. De la mediación al arbi-
traje compromisario o decisorio; capítulo II. De la fides en los pactos a la bona fides y la 
aequitas en los arbitrajes y negocios iuris Gentium; capítulo III. De los Arbitrajes de 
naturaleza pública; capítulo IV. Bases romanísticas del arbitraje actual: análisis de las 
concordancias entre el Derecho Justinianeo y la legislación vigente en materia de arbi-
traje.

Como punto de partida, nos dice el autor que «la técnica jurídica del arbitraje, como 
fórmula extrajurisdiccional de resolución de conflictos, no es una institución de crea-
ción reciente, sino que, por el contrario, conoce ya una notable difusión en el mundo 
antiguo, en especial en el marco territorial griego y romano, en el que se acude al arbi-
traje, desde los primeros tiempos de los que tenemos noticia, en el seno del comercio 
internacional e interno, de modo informal, en una primera etapa, para incardinarse, con 
posterioridad, en el ámbito de sus específicos ordenamientos jurídicos.»

Ciertamente, la doctrina ha analizado este proceso bajo diversos puntos de vista: 
así, los estudios clásicos de Weizsäcker, Wlassak, Jolowicz, Díez-Picazo, Martino o la 
perspectiva histórico-jurídica de Merchán (El arbitraje. Estudio histórico-jurídico 
(1981), por citar algunas obras de la amplísima bibliografía manejada por Fernández de 
Buján.

En el capítulo primero, nos presenta una perspectiva detallada del proceso que 
motivó el paso de la mediación al arbitraje. Partiendo de la aplicación en la Roma primi-
tiva del arbitraje en el comercio interno e internacional, este se fue consolidando como 
un instrumento válido por sí mismo para la resolución de conflictos. Las ventajas eran 
múltiples ante el proceso oficial, en especial la rapidez, economía y sencillez en la tra-
mitación. Pero bajo una aparente simplicidad, en el arbitraje se aunaban dos relaciones 
bilaterales: por un lado, las dos partes que acordaban el arbitraje y las características del 
mismo (el compromissum), y por otro, entre las dos partes y el árbitro, que aceptaba el 
encargo (el receptum arbitrii).

En época justinianea el arbitraje se acabaría imponiendo como una fórmula habi-
tual para la resolución de conflictos. Será en el Digesto donde encontrará una amplia 
regulación que se incorporará posteriormente en la legislación medieval (como Mer-
chán había señalado al estudiar este tema en las Partidas) hasta su asunción en el Código 
civil (arts. 1820 y 1821). La vigente Constitución española de 1978 no recoge referencia 
alguna al arbitraje; sin embargo, la Constitución de 1812 sí lo hacía de una manera muy 
explícita, pues sostenía (art. 280) «No se podrá privar a ningún español del derecho de 
terminar sus diferencias por medio de jueces árbitros elegidos por ambas partes».

En este primer capítulo, el autor refiere un completo análisis terminológico en 
materia de arbitraje, así como la descripción de los diversos tipos de arbitraje, a partir de 
una rica base documental que le permite analizar el arbitraje en Atenas en diversas eta-
pas cronológicas así como en sus variantes esenciales (arbitraje público obligatorio y 
arbitraje voluntario). Estos antecedentes son utilizados como lazo de conexión entre el 
arbitraje romano primitivo, basado en una función arbitral de tipo no formal, conciliado-
ra o mediadora entre partes, y la función legal de un compromiso para lograr un arbitra-
je decisorio. Este último adquirirá progresivamente un envoltorio jurídico de cierta for-
malidad, al que no será ajena la acción de la Iglesia: a partir del siglo iv, los obispos y 
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patriarcas generalizan el uso de los arbitrajes (confesionales) a través de la Episcopalis 
Audientia que estudiara en su día Vismara o más recientemente Cuena y Cimma.

En el capítulo segundo, Fernández de Buján analiza en profundidad el papel de la 
bona fides y la aequitas en los arbitrajes. Para ello realiza una muy interesante labor de 
depuración de fuentes documentales en torno al significado de la fides en los pactos 
examinados en la Ley de las XII Tablas y en el ius gentium, deduciendo que conforme a 
la fides «…se exigía el cumplimiento de los acuerdos y la lealtad a la palabra dada». Ya 
lo advertía D’Ors (y también Bonfante, Wieacker, De Francisci, Lombardi o Nörr) al 
indicar la importancia capital de la fides como una idea central del pensamiento político 
y jurídico de Roma y el fundamento de todas las obligaciones no formales.

Interesa al autor destacar que «…en el Derecho Romano, la progresiva incorpora-
ción al Ordenamiento de conceptos como bona fides, boni mores, aequitas, fraus, dolus 
malus, etc., supuso una ampliación de la discrecionalidad judicial y jurisprudencial, por 
la vía de interpretación, con toda la carga de creación que tiene en sí misma toda inter-
pretatio, frente al legalismo formalista y su vertiente empobrecedora y asfixiante». En 
definitiva, se pasaría de la bona fides como conducta social y paradigma de la ética 
personal a la bona fides como concepto jurídico indeterminado, presente en el derecho 
actual. Y este concepto de bona fides, junto con la aequitas, juegan un papel destacado 
en el arbitraje del ius Gentium, en el arbitraje compromisario y en los iudicia bona fidei.

En este punto, Fernández de Buján se posiciona en la polémica existente entre 
Broggini y otros autores en torno a los orígenes de los iudicia bona fidei, polémica que 
da por superada al considerar que la valoración de los arbitria bonae fidei «…habría 
sido asumida primero como criterio valorativo de los arbitria en el edicto del pretor 
urbano y posteriormente asumido en los iudicia bonae fidei en que se transformaron 
tales arbitria».

El capítulo tercero se reserva a los arbitrajes de naturaleza pública: el internacional, 
el federado, el administrativo y el de tipo legal. Hay unanimidad en la doctrina en la 
consideración del arbitraje privado comercial como un antecedente de los arbitrajes 
públicos de diversos tipos. Existen numerosas referencias en el mundo antiguo (espe-
cialmente helenístico), que el autor analiza con detalle, de resoluciones de conflictos 
entre ciudades por medio del arbitraje de una tercera ciudad, e incluso el recurso al 
arbitraje establecido en tratados de paz y alianza en previsión de conflictos futuros.

Destaca el autor la significación del arbitraje federal, que se desarrollaba en el seno 
de la federación latina en el marco de aquellas ciudades aliadas de Roma a las que se 
reconocía el estatuto jurídico de federadas, civitates foederatae: era un arbitraje básica-
mente político o militar, «…que contrasta con el carácter diplomático y eminentemente 
voluntario del arbitraje internacional y con la impronta obligatoria y de acto de gobierno 
que caracteriza al arbitraje administrativo».

En cuanto al arbitraje administrativo, la variedad y diversidad de temáticas que 
engloba (entre otras, canalización de aguas, ríos públicos, delimitación de confines, 
conflictos entre comunidades, allanamiento de terrenos públicos, inmunidad fiscal y 
tributación) le hacen merecedor de considerarlo capítulo aparte del resto de arbitrajes 
públicos, adoptando una posición doctrinal ciertamente arriesgada pero que el autor 
defiende con éxito.

Dedica un apartado especial al estudio de la Tabula Contrebiense, calificada «la 
primera contienda jurídica documentada en la Península ibérica» que enfrentó a unas 
comunidades indígenas situadas en la zona próxima a la confluencia del río Ebro con 
sus afluentes el Jalón y el Huerva, a raíz de la construcción de una acequia o canaliza-
ción de agua, probablemente con fines de regadío, que provocó determinados conflictos 
entre ellas. El tema es conocido y ha sido tratado por diversos autores (D’Ors, Fatás, De 
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los Mozos, Murga, Torrent), y ahora Fernández de Buján realiza una exhaustiva revisión 
de lo asentado por la doctrina para desmenuzar la Tabula citada y valorar los elementos 
jurídicos arbitrales presentes en la misma.

En cuanto al arbitraje legal se produce cuando el árbitro (bien sea elegido por las 
partes o designado por el magistrado) emite su opinión en los asuntos en que la ley así 
lo determina. Este arbitraje se configuró como un arbitraje de equidad, aunque el autor 
afirma que el árbitro «…no podría decidir al margen de la legalidad vigente».

El cuarto y último capítulo del discurso de recepción se centra en el estudio de las 
«bases romanísticas del arbitraje actual», en concreto el análisis de las concordancias 
existentes entre el derecho romano justinianeo y la regulación actual en materia de arbi-
traje, es decir, la Ley 60/2003 de Arbitraje, de 23 de diciembre, modificada por 
Ley 11/2011, de 20 de mayo. De entrada, nos recuerda que en el Derecho romano halla-
mos «un mayor grado de reconocimiento de la autonomía de la voluntad de las partes en 
la configuración del arbitraje, así como un mayor reconocimiento de la discrecionalidad 
en la actuación arbitral que la existente en el arbitraje moderno».

A partir de esta premisa, hace un recorrido sobre las semejanzas y diferencias al 
respecto de las materias objeto de arbitraje, las funciones de apoyo y control judicial del 
arbitraje, el convenio arbitral, los árbitros, las actuaciones arbitrales, el pronunciamiento 
de la sentencia arbitral y la terminación de las actuaciones, y por último la anulación y 
ejecución de la sentencia arbitral.

Todo este ejercicio de análisis, resuelto ciertamente con brillantez, no tiene por 
objeto la simple comparación de lo que estableció en su día el Derecho romano y el 
ordenamiento jurídico vigente. Habría sido un ejercicio erudito, válido desde la pers-
pectiva académica, pero insuficiente al fin y al cabo. Porque lo que el autor se propone 
realizar es ofrecer instrumentos de análisis jurídico riguroso que permitan una reduc-
ción de la complejidad de nuestro actual ordenamiento jurídico privado.

Y esta reducción y simplificación pasan, al decir de Fernández de Buján, por «el 
estudio detenido y pormenorizado de los antecedentes históricos y de la forma de haber 
plasmado las nuevas regulaciones, que es, sin duda un trabajo todavía pendiente y que 
habrá que acometer sin pausa».

A esta tarea anuncia el autor que en los próximos años va a dedicar una atención 
aún más profunda. Un aviso para navegantes, pues, que esperamos de pronto frutos 
como el que ha servido para plantear no sólo un espléndido y acertado Discurso de 
recepción en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, sino también acometer 
con brío y elegancia el estudio del arbitraje, una institución «que se conforma como una 
de las instituciones jurídicas que puede presumir, al propio tiempo, de tener pasado, 
presente y futuro».

Antoni Jordà Fernández

FERNÁNDEZ-CREHUET, Federico – MARTÍN, Sebastián (eds.). Los juristas 
y el «régimen». Revistas jurídicas bajo el franquismo, Granada, Editorial 
Comares, 2014, 353 pp. ISBN: 978-84-9045-150-2

«Ma perché le Riviste?». Esta es la pregunta nuclear que plantea Paolo Grossi en 
las aclaraciones preliminares con las que introduce el conocido, y siempre citado cuan-
do se habla de revistas jurídicas, La «cultura» delle Riviste giuridiche (Giuffrè Editore, 
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Milano, 1984), volumen colectivo que forma parte de la colección de los Quaderni Fio-
rentini. Por una vez –y tenía que ser, en buena lógica, en sede fiorentina–, la historiogra-
fía jurídica no llegaba demasiado tarde. A principios de los ochenta, superando el habi-
tual autismo o aislamiento metodológico de los historiadores del Derecho respecto de 
otras disciplinas, Grossi proponía como original algo que era habitual entre los historia-
dores de la cultura y señaladamente en los de la literatura: usar las revistas como mate-
rial historiográfico. Planteaba además –por continuar con las caracterizaciones historio-
gráficas– un ejercicio de historia del presente, ya que la indagación y el análisis 
propuestos eran sobre revistas vivas (en su mayoría, y lo subrayaba por otras connota-
ciones, de Derecho positivo). Es innegable que, descontado su valor evidente para el 
presente, las revistas ofrecen por varias razones un magnífico lugar desde el que otear al 
pasado. Siguiendo a Grossi, en primer lugar, constituyen, por su carácter concreto y 
específico, una manera de evitar aproximaciones al pasado, en su caso, que pueden 
resultar demasiado genéricas y retóricas. En segundo lugar, en la misma línea, porque 
en el seno o detrás de una revista puede identificarse una comunidad de sujetos (de auto-
res) que trabajan en pos de un fin, de manera coordinada y sistemática, respondiendo a 
un programa. La identificación de dicha comunidad y de sus rasgos definidores dirá 
mucho de la revista pero sobre todo de la realidad (histórica) en la que esta se inserta y 
a la que va dirigida. Y finalmente, en tercer lugar, porque las revistas de Derecho (en 
especial las de Derecho positivo) son un canal principal de expresión del pensamiento 
jurídico existente en un momento determinado.

A todas estas razones responde fielmente, creemos, el libro que como editores (son 
también autores cada uno de ellos de un capítulo) nos presentan Federico Fernández-
Crehuet y Sebastián Martín: Los juristas y el «régimen». Revistas jurídicas bajo el fran-
quismo. Como ellos mismos sugieren, en el texto introductorio que firman («Revistas 
jurídicas y construcción del Estado durante el franquismo»), a modo de presentación del 
volumen en su conjunto y de cada uno de los trabajos que lo componen –seis en total–, 
aquellas razones conceden a las revistas jurídicas ese lugar privilegiado –resulta indis-
cutible que lo tienen– con el que reconstruir y relatar el pasado (en este caso, el fran-
quismo). Como también indican, es una metodología que no merece el calificativo de 
novedosa en España entre los historiadores del Derecho, si bien no son numerosas las 
aportaciones existentes (entre las reseñables, aunque con algunas carencias, estaría otra 
obra colectiva muy estimable, dirigida también por Fernández-Crehuet y publicada por 
la misma editorial: Franquismo y revistas jurídicas. Una aproximación desde la Filoso-
fía del Derecho, Editorial Comares, Granada, 2008). Y es que es todavía bastante lo que 
queda por hacer en este terreno –su idea inicial, confiesan, era entregar una obra que 
comprendiese todas las revistas jurídicas existentes en el franquismo– y más todavía, 
como también indican, lo que resta por hacer en la historia jurídica del siglo xx en Espa-
ña. Poco a poco, a base de volúmenes como este, se va superando una inactividad histo-
riográfica sobre el periodo que ha durado años y cuya principal consecuencia (muy 
negativa) habría sido que la Historia del Derecho franquista fuese despachada con los 
tópicos y los lugares comunes habituales, directamente extraídos del relato general de 
este. Precisamente uno de los valores apreciables con carácter general en esta obra –lo 
cual es más destacable cuando se trata de un libro colectivo que siempre es necesaria-
mente desigual– es que evita perfectamente el riesgo que se corre en este tipo de relatos 
de aplicar sin más el cuadro general (en este caso, el del franquismo) a algo específico 
(de dicho «régimen», en este caso, los juristas y sus revistas). Proceder de este modo no 
sólo condiciona la aproximación que se haga sino que puede llegar a deformar y desen-
focar el análisis y el relato que resulte. Por fortuna, parecen muy superadas ya –y este 
libro sería una prueba de ello– aquellas visiones o lecturas «presentistas» del franquis-
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mo, caracterizándolo siempre como un régimen «sin cultura», una interpretación (prác-
ticamente una no-interpretación) que por tanto tiempo soslayó y evitó la identificación 
de «su cultura» –más allá de las valoraciones que esta mereciese a cada cual–.

De manera general, hay que decir que el libro parte de una tesis global sobre el 
franquismo –que en algunos de los capítulos está más presente que en otros (en algunos 
queda directamente detrás, es decir, se da por sobreentendida) –, ya conocida (inevitable 
incluso): la estatalización que se produjo entonces de toda la sociedad, incluida la vida 
cultural y la vida jurídica como parte de esta. Se trata de lo propio de un régimen totali-
tario, sea cual sea la gradación que se quiera otorgar a este adjetivo aplicado al franquis-
mo –desde Linz y su autoritarismo hasta el reciente Ferrán Gallego [de El evangelio 
fascista. La formación de la cultura política del franquismo (1930-1950), Crítica, Bar-
celona, 2014], parece evidente que la discusión (muy de matices) será inacabable–. Cla-
ramente, sin embargo, hay parcelas de este acaparamiento estatal que pueden tener más 
interés que otras, por resultar en ellas más evidente o claro dicho proceso. Entre estas, 
sin duda, las revistas y la cultura de los juristas que estas proyectan, lo señalan los edi-
tores, serían especialmente importantes. El papel constitutivo del Derecho como ele-
mento configurador del Estado, hacen de dicha cultura, de sus paradigmas y de las cla-
ves de su discurso, unos más que apreciables elementos transversales en tal proceso, 
muy presentes sin duda en las revistas jurídicas como lugar de elaboración y expresión 
de los mismos.

Con este planteamiento general, como ya se ha señalado, el libro contiene seis capítu-
los, de los cuales cinco de ellos se dedican específicamente, de un modo más o menos 
parecido en cuanto al abordaje de la cuestión, a distintas revistas jurídicas creadas durante 
el franquismo. El primer capítulo [«Los juristas en los orígenes de la dictadura (1937-
1943)], una auténtica monografía, el más extenso con diferencia del volumen y del que es 
autor Sebastián Martín, no trata de una revista en particular. Más bien se ocupa en identi-
ficar e ilustrar el papel desempeñado por los juristas en la configuración del nuevo Estado 
surgido de la Guerra Civil (cuestión de la que ya nos brindó una notable aportación: 
«Génesis y estructura del «nuevo» Estado [1933-1947], en Fernández-Crehuet, F. García 
López, D. [eds.], Derecho, memoria histórica y dictadura, editorial Comares, Granada, 
2009), y en cómo desarrollaron dicho papel, de manera principal a través de las revistas 
jurídicas, ideadas precisamente con este fin. Además de ofrecer un panorama general de 
estas, de las que sobrevivieron y de las que se crearon en la posguerra con clara intención 
política, Martín, con la solvencia y la intensidad que caracterizan todos sus trabajos, pro-
pone la lectura (literalmente) de las revistas, centrándose en concreto en textos dedicados 
a la justificación jurídica de la sublevación del 18 de julio y en aspectos muy básicos de la 
ciencia jurídica (como la función de los autores o la reconsideración de las fuentes del 
Derecho). Con independencia del interés de aquello sobre lo que informa y relata especí-
ficamente, este trabajo tiene el valor añadido de ofrecer una buena pauta metodológica 
para quienes decidan medirse con este tipo de materiales.

Como acaba de adelantarse, los cinco capítulos siguientes están dedicados de modo 
monográfico a distintas revistas, con un planteamiento básico compartido –el ya señala-
do de identificar la contribución en las revistas a la construcción del nuevo Estado– pero 
con enfoques muy diversos. Prácticamente, ninguno de los cinco trabajos resulta homo-
logable entre sí, en cuanto a su estructura y contenido. El de Fernández-Crehuet («El 
Anuario de Filosofía del Derecho: síntoma y magra terapia franquista») se ocupa de la 
revista oficial de la iusfilosofía española de un modo parcial, en la medida en que aborda 
las ideas y contenidos de los artículos publicados en este –además en una sección del 
Anuario, la principal de «Estudios»– a lo largo del franquismo. La evolución experi-
mentada por esta, en paralelo a la del propio régimen, quizá sea lo más interesante del 
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trabajo. En cualquier caso, como deja claro no se trata de acometer una historia «com-
pleta» de la Filosofía del Derecho a través de las páginas del AFD (tarea pendiente para 
la que tal vez el más demostradamente capaz de llevarla a cabo sea el propio autor en un 
próximo envite).

Los dos textos que se nos antojan más previsibles o clásicos en cuanto a su factura 
–aunque diversos entre sí– son el tercero, dedicado a la Revista de Estudios Políticos (o más 
bien a un episodio de esta): «La estrategia de la ambigüedad. Calos Ollero y el Gabinete de 
Estudios Constitucionales de la Revista de Estudios Políticos (1963-1965)», de Nicolás 
Sesma Landrín, y el cuarto centrado en una revista del incipiente entonces Derecho del 
trabajo: «La Revista de Trabajo, termómetro de evolución de la doctrina iuslaboralista 
durante el franquismo», de Juan Escribano Gutiérrez. Este último –que ya había elaborado 
una excelente aportación sobre otra revista de la disciplina: «La Revista de Política Social. 
De órgano de Falange a revista doctrinal», en el ya citado Fernández-Crehuet, F (ed.), 
Franquismo y revistas jurídicas. Una aproximación desde la Filosofía del Derecho, Edito-
rial Comares, Granada, 2008, pp. 111-152– realiza un recorrido, clásico por su concepción, 
como decimos, compartimentado desde el punto de vista cronológico (distingue cuatro 
etapas), por el Derecho del trabajo en España desde las páginas de la revista. Por su parte, 
el trabajo de Sesma Landrín, también clásico a su modo, toma un episodio de la Revista de 
Estudios Políticos, por decirlo a la Grossi: un punto en la línea, nos lo coloca delante para 
proyectarnos el fondo. El tiempo en que se sitúa –mediados los sesenta– permite abordar un 
franquismo evolucionado y en salida. A subrayar especialmente es el tono comedido con el 
que se valora el episodio, sin exagerarlo ni hacerlo general.

Por su parte, el texto del que es autor Alfons Aragoneses («Joaquín Garrigues y la 
Revista de Derecho mercantil. Dictadura y modernización de la economía durante el 
franquismo»), un destacado especialista en el Derecho del franquismo, de los pocos con 
que contamos, se ocupa de la Revista de Derecho Mercantil. Quizá el tratamiento de 
esta y de cómo acompaña la evolución jurídico-económica del franquismo, bajo la ins-
piración y la tutela de uno de los más importantes juristas de la época, el mercantilista 
Joaquín Garrigues, resulte un tanto exiguo y esquemático en un texto en el que una 
buena parte está dedicada a enmarcar históricamente la publicación, tanto en el contexto 
europeo como en el de las revistas iusprivatistas españolas.

Finalmente, el último texto está dedicado a las revistas publicadas en uno de los 
territorios donde el foralismo está más arraigado y es más intenso: «Las revistas jurídi-
cas navarras (1940-1977)». El trabajo de Roldán Jimeno Aranguren tiene una acusada 
impronta biográfica, ya que adopta precisamente esta perspectiva, la de las comunida-
des y las redes antes aludidas que conforman y desarrollan estas iniciativas culturales, 
para abordar el estudio de las revistas. En definitiva, rinde un trabajo no sólo sobre las 
revistas jurídicas navarras sino sobre los juristas vinculados al foralismo durante el fran-
quismo (significativo, en este sentido, es el apartado específico que dedica a los juristas 
que no pudieron publicar y a los temas que no pudieron ser tratados en aquellas).

Una obra como la que han editado Federico Fernández-Crehuet y Sebastián Martín 
nos recuerda (y nos demuestra) que las revistas jurídicas están ahí, en las baldas de tan-
tas bibliotecas (reales o ya virtuales), como un precioso y accesible material con el que 
abordar el relato completo del franquismo. Sólo hace falta leerlas con esa finalidad y esa 
intención. Es una cuestión, en definitiva, de lectores interesados. De un lector, como lo 
concebía Proust –lo recuerda Antoine Compagnon–, interesado no tanto en comprender 
sólo lo leído sino en entenderse a sí mismo, que es tanto como decir en conocer la histo-
ria de la que forma parte.

César Hornero Méndez
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GARCÍA Y GARCÍA, Antonio. Synodicon hispanum, XII Osma, Sigüenza, Tor-
tosa y Valencia. Madrid: Biblioteca de Autores Cristianos, 2014. XXIV + 
967 pp. ISBN 978-84-220-1711-0

El Synodicon Hispanum, bajo la acertada dirección de Antonio García y García (†), 
recoge en cuidadas ediciones críticas, los sínodos diocesanos celebrados en España y 
Portugal desde el Concilio IV de Letrán (1215) hasta la clausura del Concilio Tridentino 
(1563). En el volumen XII, objeto de la presente recensión, se recogen los sínodos de las 
diócesis de Osma, Sigüenza, Tortosa y Valencia.

El equipo que ha llevado a cabo el presente tomo ha estado integrado por Francisco 
Cantelar Rodríguez (transcripción del sínodo de Osma de 1536, de los sínodos tortosi-
nos y de sínodos valencianos; puntuación de todos los textos, las introducciones a cada 
diócesis y a cada uno de los sínodos, el aparato crítico y el de fuentes, los índices ono-
mástico, toponímico y temático y corrección de pruebas de imprenta), Antonio García y 
García (†) (investigación previa y localización de gran número de textos sinodales en 
archivos y bibliotecas, así como la obtención de reproducción de los mismos), Vidal 
Guitarte Izquierdo (†) transcripción de los sínodos de Tortosa, no utilizada en la presen-
te edición por basarse en un testigo equivocado), Jaime Justo Fernández (revisión de la 
transcripción del sínodo de Osma de 1536 y de los sínodos tortosinos y de los valencia-
nos y de toda la obra de Cantelar Rodríguez), Ignacio Pérez de Heredia y Valle (sínodos 
de Valencia) y José San José Prisco (trascripción del sínodo de Osma de 1536).

Las fuentes primarias en las que se basa la presente edición se encuentran en el 
Archivo Capitular de Valencia, manuscritos 163 (llamado de los Clavos), 98 (llamado 
Libro Verde), 373, 306 (llamado Lo frequens), Pergamino 7666, Legajo 6032 n 46 y 47; 
Real Academia de la Historia de Madrid (MS 09-05604), Archivo de la Catedral de 
Sigüenza, Legajo 67, Biblioteca Nacional de Madrid (MS 737), así como varias edicio-
nes impresas antiguas y modernas de algunos sínodos.

1.  De la diócesis de Osma sólo conocemos fehacientemente su pasado desde su 
restauración tras la reconquista del territorio a los musulmanes. En el período que abar-
ca el Synodicon consta que se celebraron al menos seis sínodos. El primero de ellos, 
celebrado por el obispo Pedro Ramírez de Piédrola en 1228, se ha conservado fragmen-
tariamente. Del celebrado en 1297 por Juan de Ascarón y en 1356 por fray Alonso de 
Toledo y Vargas sólo tenemos la noticia contenida en el sínodo celebrado por Roberto 
Moya en 1444. Este sínodo es importante por su contenido, dividido en 4 tratados, por 
las noticias que nos proporciona de sínodos y constituciones anteriores y porque parte 
de su contenido pasa a sínodos de Osma posteriores, de 1511 y 1536, y al de Canarias 
de 1514. En 1511, Diego de Avellaneda, vicario del obispo Alfonso Enríquez celebra un 
sínodo en Osma, cuyas constituciones dependen en gran parte del sínodo de 1444, que 
fueron recogidas mayoritariamente en el sínodo de Canarias de 1514. Las constitucio-
nes de los sínodos de 1444 y 1511 fueron la base de las acordadas y agrupadas en cinco 
libros, en el sínodo de 1536, presidido en Osma por Antonio de Basurto, provisor y 
vicario del obispo Pedro González Manso, que no asiste al sínodo por estar en la Real 
Chancillería de Valladolid. Como hemos indicado una parte importante del los sínodos 
de Osma de 1544. 1511 y 1536 pasaron al Sínodo de Canarias de 1514.

2.  Tenemos constancia de la presencia de obispos seguntinos en los diversos con-
cilios visigóticos de Toledo, pero de la celebración de sínodos sólo después de su restau-
ración tras la reconquista de sus tierras a los musulmanes. Es extraño que se conserven 
tan pocos textos y tan pocas noticias de los sínodos de Sigüenza, habiendo sido en el 
medioevo una diócesis tan importante. Del período comprendido por el Synodicon tene-
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mos noticia de un sínodo del obispo Juan García Manrique en 1380, otro en fecha des-
conocida del obispo Juan Serrano (1390-1402), y otro del obispo Juan de Illescas 
de 1409. El primero que ha llegado a nosotros es el celebrado en 1455 por Fernando de 
Luján. La mayor parte de sus 25 constituciones proceden del sínodo mencionado 
de 1409. El siguiente es el sínodo de García de Loaysa y Mendoza de 1533, el primero 
de los contenidos en los volúmenes publicados del Synodicon que tenga por autor a un 
obispo cardenal. Según su actual editor se trata de un sínodo «muy breve en el número 
de páginas, pero es muy amplio en el número de constituciones, muchas de las cuales 
ocupan solamente dos o tres líneas en el texto, con una redacción clara y sumamente 
concisa» (p. 562).

3.  La diócesis de Tortosa es el único caso de los publicados en el Synodicon que 
se conserva el texto de todos los sínodos medievales de los que tenemos noticia. Se trata 
de los siguientes: Sínodos de Arnalt de Jardín de 1274 y de 1278, de Pedro de Betteto 
de 1307 y de 1308, de Francisco de Paholach de 1311 y de 1314, de Berenguer de Prats 
de 1318, de 1323, de 1324, de 1328 y de 1330, de Arnoldo de Lordato de 1343, de Juan 
de Fabra de 1359, de Jaime de Aragón de 1362-1369 (en el MS se recogen las constitu-
ciones aprobadas en varios sínodos sin precisar a qué sínodo corresponden), de Guiller-
mo de Torrelles de 1378, de Hugo de Llupiá y Bages de 1388 y de Otón de Moncada 
de 1432 y de 1433. Como Apéndice se publica un Ceremonial sobre el modo o forma de 
celebrar sínodos en Tortosa.

4.  De Valencia se tiene noticia de que el obispo Arnaldo de Peralta (1243-1248) en 
fecha imprecisa celebró un sínodo, cuyas constituciones desconocemos. Se nos han 
transmitido los textos de los siguientes sínodos: de Andrés de Albalat de 1255, de 1258, 
de 1261, de 1262, de 1263, de 1268, de 1269 y de 1273, de Jazperto de Botonach de 1278 
y de 1280, de Raimundo Despont de 1296 y de 1298, de Raimundo Gastón de 1320 (los 
códices incluyen como de este sínodo constituciones sinodales posteriores a 1348), de 
Hugo de Fenollet de 1549 (su texto se desconoce) y de 1351, de Vidal de Blanes de 1357, 
de 1360 (se duda si se celebró) y de 1368, de Jaime de Aragón de 1370, de 1373 y 
de 1375 (de ambos sínodos sólo tenemos la noticia), de 1382, de 1385 y de 1387 (se 
conoce la convocatoria, pero se desconoce si se llegó a celebrar), de Hugo de Llupiá y 
Bages de 1400, de 1404 (sólo tenemos la noticia de su convocatoria), de 1408 y de 1422, 
de Alfonso de Borja de 1432 y de Santo Tomás de Villanueva de 1548 (es la primera vez 
que en el Synodicon se edita un sínodo presidido por un santo canonizado). La diócesis 
de Valencia es la que en este volumen tiene mayor número de sínodos conocidos y mayor 
número de sínodos con texto, aunque no sea el que ocupa mayor número de páginas. Ha 
sido objeto de estudios y ediciones recientes: Destaca la de I. Pérez de Heredia y Valle.

Como los tomos anteriores también el xii finaliza con índices onomástico, toponí-
mico, temático y sistemático que facilitan enormemente la localización de los textos 
deseados.

Como en el caso de los tomos precedentes, el tomo XII es una obra científica-
mente muy sólida, bien lograda, y muy útil no sólo para los historiadores del derecho 
eclesiástico, sino también los historiadores de derecho secular e historiadores en 
general, liturgistas y lingüistas. Las disposiciones acordadas en los sínodos nos dan 
una visión mucho más acertada de la vida que otras fuentes históricas y son fuentes 
complementarias para el conocimiento real de la historia y vida de las gentes de las 
diócesis. Para ello basta con examinar el índice temático de cada tomo. Llamo la aten-
ción, por vía de ejemplo, sobre los siguientes temas: abogados, aranceles, arrenda-
mientos, banquetes, beneficiados y beneficios, bienes eclesiásticos temporales, cár-
cel, casos reservados, ciencia, concubinato, contratos, contribuciones, delitos, días 
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festivos, diezmos, entredicho, excomunión, fuero, herederos, hierro caliente, homici-
dio, impedimentos matrimoniales, juicios, juramento, notarios, penas, robo, simonía, 
testamentos, testigos, usura, etc.

Antonio Pérez Martín

INFANTE, Javier; TORIJANO, Eugenia (coords.). De nuevo sobre juristas sal-
manticenses. Estudios en homenaje al Profesor Salustiano de Dios. Sala-
manca: Ediciones Universidad Salamanca, 2015, 277 pp. ISBN: 978-84-
9012-524-4

Seis años han pasado desde la publicación del libro colectivo dedicado a Juristas de 
Salamanca, siglos xv-xx (Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca, 2009), 
coordinado por Salustiano de Dios, Javier Infante y Eugenia Torijano, los tres, profeso-
res de Historia del Derecho en la Universidad de Salamanca. En esta ocasión, los dos 
últimos coordinan, en homenaje al primero con motivo de su jubilación, un nuevo volu-
men, que abarca el mismo ámbito espacial y cronológico, de modo que se enriquece el 
tema de referencia con nuevos estudios sobre nuevos juristas. Se trata de un proyecto 
común llevado a cabo por un equipo transversal, compuesto por historiadores de distin-
tas especialidades. Sus primeros resultados se conocieron en el número monográfico 
dedicado a «Salamanca y los juristas», en Salamanca. Revista de Estudios, 47 (2001). 
Continuaron las publicaciones con un libro dedicado a Francisco Tomás y Valiente, 
Maestro de historiadores del Derecho y especialmente de los profesores salmantinos: El 
derecho y los juristas en Salamanca (siglos xvi a xx). En memoria de Francisco Tomás 
y Valiente (Salamanca: 2004). La nueva obra que reseñamos es, pues, más que un segun-
do, un cuarto volumen de la que podemos considerar ya una colección sobre juristas 
salmanticenses, que deseamos continúe en el futuro.

Los estudios recogidos avanzan en la investigación del Derecho que fue estudiado 
en las Universidades por juristas, autores, así, de su propia configuración e incardina-
ción dentro de la sociedad en la que vivieron. Lo hicieron desde posiciones protagonis-
tas en cuanto que ocuparon cargos relacionados con el poder. Así lo muestran los ejem-
plos de los juristas elegidos por los autores del libro. Unos, jurisprudentes facultados 
para la declaración de Derecho (Antonio Gómez); otros, servidores de la Monarquía 
Hispánica (Pedro Gasco, Juan de Adurza). En el tránsito del Antiguo Régimen al Estado 
liberal, la nueva clase política estuvo representada por juristas que contribuyeron al 
establecimiento del nuevo orden (Ramón Salas), y, más adelante, a su mantenimiento, 
en el marco de un liberalismo que moderó su discurso y se hizo conservador (Martín 
Carramolino). Avanzando en el tiempo, el nuevo Estado español fascista también tuvo a 
su servicio juristas encargados de defenderlo (Torres López).

La obra contribuye, además, a la investigación de la propia historia de las Universi-
dades, de la que es ejemplo a seguir, desde hace años, la propia Universidad de Sala-
manca. Por su parte, tras la lectura del libro, el lector conocerá mejor las relaciones 
entre el Derecho común y el propio en el Antiguo Régimen, y la configuración del 
Derecho patrio, español, en el tránsito al Liberalismo. También podrá apreciar la rela-
ción entre la Universidad y el poder local, tanto en el acceso de los estudiantes como en 
el ejercicio de las cátedras, que llevaban aparejado el ejercicio de cargos de gobierno 
concejil.
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El libro nos ofrece diez estudios de diez historiadores del Derecho y de la Edad 
Moderna, todos de la Universidad de Salamanca, salvo Margarita Serna, profesora de la 
Universidad de Santander. Se estudian seis ejemplos de juristas concretos formados en 
la Universidad de Salamanca, como estudiantes y la mayoría de ellos también como 
catedráticos (Antonio Gómez, Pedro Gasco, Ramón Salas, Martín Carramolino, Manuel 
Torres López y Salustiano de Dios). A los siete trabajos sobre juristas concretos –dos se 
ocupan del profesor de Dios–, hay que añadir, para completar la decena, otros tres: un 
ejemplo claro que relaciona los colegios mayores con las oligarquías locales, en concre-
to, de Vitoria; la presentación de un documento sobre la vida administrativa y académica 
de la Universidad de Salamanca antes de la reforma ilustrada; y otro que habla de mun-
dos globalizados.

La obra recorre, así, la historia del Derecho desde el siglo xvi hasta el xxi, y, abar-
ca, por tanto, el Derecho del Antiguo Régimen, el Derecho del Liberalismo y el propio 
del tránsito, incluidas las dictaduras, hacia el Estado de Derecho Democrático y Social.

El libro se abre y cierra con dos estudios dedicados al profesor homenajeado que, 
por sus méritos académicos, forma parte ya de la historia del Derecho y de la Universi-
dad de Salamanca: Salustiano de Dios. Sus compañeros Javier Infante y Eugenia Torija-
no ofrecen al amigo unas sentidas Palabras para Salustiano, al que siempre hemos lla-
mado Salus, y a los lectores, unas notas sobre las principales aportaciones de la obra 
iushistórica del profesor. Además, resumen su vida académica y enumeran sus publica-
ciones: El absolutismo según Salustiano de Dios. Notas para una biografía académica.

Por su parte, la profesora encargada de cerrar el volumen, Margarita Serna Vallejo, 
catedrática de Historia del Derecho de la Universidad de Cantabria, reflexiona sobre las 
mejores aportaciones del profesor de Dios a la investigación histórico-jurídica, debidas 
a toda una vida dedicada al estudio de la jurisprudencia castellana. Serna no duda en 
destacar sus trabajos sobre el poder real, el derecho de propiedad y las relaciones entre 
derecho, religión y política: Salustiano de Dios y la doctrina castellana clásica, una 
larga y fructífera relación.

Vamos con en el resto de trabajos, por el mismo orden de publicación.
Paz Alonso Romero, catedrática de Historia del Derecho, experta en el Derecho 

castellano y en la historia de la Universidad de Salamanca y sus juristas, vuelve a acer-
carnos a la figura del más célebre comentarista de las Leyes de Toro, en esta ocasión 
como profesor: Antonio Gómez, catedrático de Leyes, en la Universidad de Salamanca 
(1529-1562). La profesora Alonso destaca la dedicación plena de Gómez al estudio del 
Derecho durante la ocupación de sus cátedras (Instituta, Código, Digesto Viejo y Víspe-
ra de Leyes), de modo que apenas se interesó en participar en la vida corporativa de la 
Universidad. La búsqueda de datos sobre Antonio Gómez en las ricas fuentes archivísti-
cas universitarias de Salamanca sirve de excusa para repasar y destacar algunos de los 
cambios que sufrió la institución durante el paso del jurista por la misma. Así, la apari-
ción de las cátedras de Digesto Viejo y Volumen, y el abandono de la tradición medieval 
del voto estudiantil para acoger la fijación estatutaria de los programas de estudio. Dos 
cuestiones tratadas por la autora resultan especialmente interesantes. Por un lado, la 
adaptación del Derecho común al Derecho propio, en este caso el Derecho real castella-
no, práctica ordinaria en la Universidad de Salamanca y que pone de manifiesto la pro-
pia obra de Antonio Gómez. La segunda, el intervencionismo del poder real en el poder 
de la corporación universitaria en la Edad Moderna, de lo que es muestra la reforma 
estatutaria de 1551, a partir de la cual se exige la confirmación real de tales normas de 
gobierno.

Algunos de los juristas elegidos en el volumen se cruzan en el camino. Es el caso de 
Antonio Gómez que, junto a otro de los grandes comentaristas castellanos, Diego de 
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Covarrubias y Leyva, examinó para el título de licenciado a Pedro Gasco. Este jurista es 
el elegido por la profesora de Historia del Derecho Pilar Arregui Zamorano, otra gran 
conocedora del Derecho castellano y también del navarro: Pedro Gasco, licenciado por 
la Universidad de Salamanca, visitador del Consejo Real de Navarra. Es un buen ejem-
plo de familia labradora rica que accede a la hidalguía y, a través de los estudios univer-
sitarios, a la carrera administrativa dentro de la Monarquía Hispánica, gobernada por 
letrados. Pedro Gasco ingresó en el Colegio de San Bartolomé, se licenció en Cánones 
en la Universidad de Salamanca y ocupó oficios en las más altas instancias: Real 
Audiencia de Galicia, Real Chancillería y Audiencia de Valladolid, Consejo de Castilla, 
Consejo de Navarra y Consejo de la Inquisición. La profesora Arregui se centra en la 
visita que Gasco hizo al Consejo de Navarra por orden de Felipe II en 1568, y expone 
detalladamente los datos más interesantes que proporcionan los documentos consulta-
dos en los archivos de Simancas y Navarra.

La visita pone de manifiesto la pluralidad de jurisdicciones característica de la 
constitución medieval en un momento, los siglos modernos, en el que el poder real ha 
comenzado claramente a despuntar, en un ámbito espacial y jurídico concreto: el Reino 
de Navarra incorporado a la Corona de Castilla. Especialmente interesante resulta el 
análisis de la relación entre dos órganos de jurisdicción real: la Corte Mayor y el Conse-
jo Real, en un mundo regido por la autonomía de las distintas jurisdicciones, y no por 
principios de jerarquía o de reparto de competencias. Ideados, en un principio, para 
ocuparse, respectivamente, de los asuntos gubernativos y contenciosos, la intención del 
visitador real es considerar superior al Consejo, de modo que las sentencias de la Corte 
pudieran apelarse al mismo en vez de suplicarse, como era costumbre en Navarra por 
tratarse de dos instituciones que ostentaban igual representación de la jurisdicción real. 
En parecido sentido de injerencia del poder real, destaca la autora los recursos de supli-
cación directa ante el Consejo de Castilla, tramitados como comisión especial, en contra 
del Derecho del reino. En fin, conflictos entre el Derecho real y del reino, legal y con-
suetudinario, normativo y práctico, se muestran también al analizar el concreto funcio-
namiento del Consejo de Navarra a la luz de la visita.

Baltasar Cuart Moner, profesor de Historia Moderna, vuelve a sus estudios sobre 
juristas, colegios mayores y conversos para relatarnos un episodio de acceso de estu-
diantes a los colegios mayores de San Bartolomé y Oviedo, que refleja la función de la 
Universidad como instrumento de orden y cohesión de la sociedad corporativa, esta-
mental y privilegiada del Antiguo Régimen: El argentier Juan de Adurza y la creación 
de una dinastía de colegiales juristas en el siglo xvi. Los colegios eran corporaciones 
que amparaban jurídicamente a sus miembros, como una familia o un concejo. En el 
ejemplo elegido se relacionan estos tres poderes que entran en conflicto, frente al cual 
se busca la vuelta al equilibrio que garantizaba la supervivencia del orden propio de la 
constitución medieval basada, ya lo hemos dicho, en la pluralidad jurisdiccional. Preci-
samente con un pacto terminó el grave enfrentamiento entre dos familias herederas de 
los bandos señoriales que caracterizaban el Medievo en Vascongadas, en este caso en 
Vitoria: los Adurza y los Esquivel. El conflicto se elevó a sede universitaria en plena 
Edad Moderna, cuando dos candidatos de cada una de las casas pretendieron acceder al 
Colegio de San Bartolomé, ambos segundones sin, en principio, medios económicos 
propios, y para los que se buscaba el acceso a oficios en el gobierno de la Monarquía, 
que garantizaban los colegios. El enfrentamiento de ambas familias cerró la puerta a los 
dos candidatos, acusados, uno de no reunir el requisito de pobreza necesario para el 
acceso, y otro de algo más grave por las consecuencias para el linaje: la ascendencia 
conversa. Fue precisa la intervención de un pariente bien posicionado al servicio del 
emperador Carlos V, Juan de Adurza, para poner fin a la tensión de poderes, que estaba 
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perjudicando a ambas familias y a él mismo, de modo que era necesario tejer nuevas 
redes oligárquicas que restituyesen el orden establecido. En esta ocasión fue un matri-
monio lo que selló el pacto y devolvió la paz y, con ella, el acceso a los colegios mayo-
res de ambas familias, como manifiesta el caso de Andrés de Álava, hijo de aquel matri-
monio.

Los historiadores Luis Enrique Rodríguez-San Pedro Bezares y Juan Luis Polo 
Rodríguez, ambos miembros de un consolidado equipo de investigación sobre la histo-
ria de la Universidad de Salamanca, dan a conocer un documento único entre los gene-
rados por las Universidades durante la Edad Moderna. Se trata de un papel de trabajo y 
consulta de la secretaria para el despacho de asuntos ordinarios: Vida administrativa y 
académica de la Universidad salmantina de la Pre-Ilustración: apuntes de protocolo, 
práctica y curiosidades. Los autores fijan la autoría, atribuida al secretario Diego García 
de Paredes, y aproximan fecha, en un momento que coincidiría con el aprendizaje de 
este para el inmediato acceso al oficio heredado (hacia 1762).

Es el único estudio de la obra que no se dedica a ningún jurista, pero sí a la Univer-
sidad de Salamanca, a donde nos traslada el documento en un momento de tránsito del 
modelo tradicional a uno nuevo ilustrado, al que se incorporó Salamanca con el plan de 
estudios de 1771. De nuevo, podemos apreciar el poder real superpuesto al resto de 
corporaciones, jurisdicciones o poderes, en este caso la Universidad.

El interés del estudio radica en mostrarnos la vida académica y administrativa real-
mente vivida en Salamanca, por encima de la normativa (estatutos de 1625), en un 
período de tiempo largo (siglos xvii y xviii) en el que, por supuesto, se ha abandonado 
el modelo tradicional medieval, como muestra el procedimiento de provisión de cáte-
dras por el Consejo de Castilla en vez de por votación de los estudiantes, pero que, a su 
vez, vive un nuevo proceso de cambio, que se evidencia hasta en cuestiones que podrían 
considerarse menores, como el cese de los oficios heredados o la supresión de la pompa 
ceremonial tradicional en el acceso a los grados de doctor y maestro.

El volumen sigue avanzando en la Historia, y el catedrático de Historia Económica 
Ricardo Robledo, gran conocedor de la Universidad de Salamanca en el tiempo com-
prendido entre los siglos xviii a xx, vuelve a acercarnos a la figura del ilustrado Ramón 
Salas, en su faceta menos conocida, la de abogado, para completar las más estudiadas de 
catedrático y traductor y editor de ilustres obras extranjeras, que le hicieron célebre: 
Ramón Salas, uno de los primeros jurisconsultos del Reino (1754-1827).

A través del relato de su biografía, que Robledo aprovecha para concretar datos y 
corregir errores, podemos apreciar el cambio a la Universidad ilustrada del que hablaba 
el capítulo precedente, en la que ya no se estudia exclusivamente Derecho común sino 
también, y pronto sobre todo, Derecho real y patrio. Es el comienzo del cambio y, en 
esos momentos, con Salas coincidieron en Salamanca influyentes ilustrados protagonis-
tas del mismo, como León de Arroyal, Cadalso y Meléndez Valdés.

Como decíamos, Robledo se ocupa en esta ocasión de Salas como abogado, prime-
ro en Madrid, una vez licenciado y doctor en Leyes, hasta que logró la cátedra en 1792; 
y después, tras la condena de destierro por la Inquisición, en 1796, en Guadalajara, hasta 
el comienzo de su carrera política, en 1808, al servicio del Gobierno francés, primero 
como Intendente en Guadalajara, y en 1811 como Prefecto de Toledo.

De ilustrado a liberal, y de liberal a antipatriota por afrancesado, Salas emprendió 
el exilio en 1813. En la última etapa de su vida, volvió a ejercer como abogado, de 
nuevo en Madrid, a partir de 1821. Como ejemplo de su actividad, Robledo recoge en 
un apéndice su defensa en un caso de nulidad matrimonial. De la lectura del documento 
podemos destacar la diferencia que hace Salas entre el gobierno despótico, que depende 
de la voluntad del déspota, y el gobierno liberal, en el que el parámetro de legitimidad 
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no sería ni el bien común, ni siquiera la voluntad general, sino la seguridad en la obser-
vancia de la ley.

A la Historia del Derecho vuelve la profesora Eugenia Torijano: En torno a un dis-
curso sobre las regalías leído «en esta época de soberanía nacional» (1868). Damos un 
salto considerable en el tiempo para situarnos en un momento en el que el tránsito de 
culturas jurídicas ya se ha producido, aunque continúa la defensa de dos pilares que 
sustentaban el Antiguo Régimen, adaptados o convertidos en nuevos principios del 
Estado liberal más conservador y de la entonces llamada constitución interna: la monar-
quía y la religión católica. El trabajo trata del acomodo de la Iglesia en dicho Estado 
liberal, a partir del análisis del ideario neocatólico de Juan Martín Carramolino, plasma-
do en su discurso de recepción en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. 
Esta academia, creada en 1857, fue un instrumento del liberalismo moderado, configu-
rada no al servicio de profesionales sino como órgano asesor del Gobierno.

Carramolino se licenció y doctoró en una Universidad de Salamanca muy distinta a 
la que nos trasladaban los capítulos precedentes, ya en pleno liberalismo, con el estudio 
de un Derecho ya español, desde 1822, cuando comenzó sus estudios, hasta 1834, cuan-
do logró la cátedra de Instituciones civiles. Lo que no cambió tanto fue la ocupación por 
los catedráticos de puestos en el gobierno local y en la administración del nuevo Estado, 
en otro contexto, claro, socio-político. Carramolino tuvo una destacable carrera política: 
de fiscal de la Audiencia de Valencia, a diputado por Ávila, ministro de la Gobernación 
(1839) y senador. Siempre defendió, como muestra el discurso elegido, la unión entre el 
Estado y la Iglesia, la primacía de la segunda sobre el primero, y la necesidad de buscar 
un equilibrio y, de nuevo, un pacto, entre ambos poderes para el mantenimiento del 
orden establecido. Frente a la defensa de la libertad de cultos que trajo consigo la revo-
lución de 1868, Carramolino, desde una concepción de las regalías como gracias de la 
Iglesia al Rey, mantiene que el Estado, heredero de este, debía ocuparse de la Iglesia y 
declarar su confesionalidad, porque de lo contrario se rompería el equilibrio de poderes 
necesario para el mantenimiento de la paz social. Nos acercamos así a la Restauración, 
que utilizó a la Iglesia y su autoridad moral e influencia social como forma de frenar 
tanto el carlismo como las revoluciones que traían consigo el socialismo y el anarquismo.

Avanza el libro, de nuevo, en el tiempo. El desarrollo de los acontecimientos histó-
ricos que llevaron al establecimiento de la República que configuró por primera vez en 
España un Estado laico, ocasionó el paso de un activismo católico, digamos social, a un 
activismo político en defensa de la implantación de los principios católicos en el ámbito 
público. El siglo xx nos llega así de la mano del profesor de Historia del Derecho Javier 
Infante Miguel-Motta, que ha estudiado a los profesores de la Facultad de Derecho de 
Salamanca durante el franquismo, y en esta ocasión dedica su atención a Manuel Torres 
López: Tiempo de estudio, militancia católica y adhesión entusiasta a la sublevación 
militar: la estancia en Salamanca del Profesor Manuel Torres López (1926-1940). Es el 
penúltimo jurista formado, como profesor, en Salamanca, del que se ocupa la obra, y 
nos acerca ya al momento presente, al ser Torres maestro de varios juristas, profesores, 
como él, de Historia del Derecho, que trabajan en nuestros días en la Universidad.

Infante se acerca a Torres en tres momentos y facetas: como catedrático en Sala-
manca, desde 1926 hasta 1940, deteniéndose en su labor científica y académica, de la 
que destaca su capacidad de trabajo, versatilidad, y la dedicación al estudio de la histo-
ria jurídica de los pueblos germánicos y al elemento católico en la historia del Derecho 
español; como militante o activista católico; y como entusiasta defensor del Movimien-
to Nacional y la Nueva España franquista. La coherencia del profesor sería, a lo largo de 
toda su vida, su ideología y activismo católico. Su acción política fue intensa, en defen-
sa de una España formada por ciudadanos españoles y católicos, desde distintas agrupa-



742 Bibliografía

AHDE, tomo LXXXV, 2015

ciones de militancia y propaganda (Asociación de Estudiantes Católicos, Juventud 
Católica, Acción Católica Nacional de Propagandistas…) y desde distintas instituciones 
públicas (el Ayuntamiento de Salamanca, donde fue concejal en 1927 y alcalde en 1939; 
las Cortes, como diputado por su Granada natal en 1936; o la propia Universidad de 
Salamanca, en la que fue Decano de la Facultad de Derecho).

Antes de que, como hemos adelantado, la profesora Margarita Serna Vallejo cierre 
la obra como empezó, con un estudio dedicado al homenajeado Salustiano de Dios, Ana 
María Carabias Torres, profesora de Historia Moderna, estudiosa de los colegios mayo-
res, ofrece una peculiar visión de la globalización, fenómeno que enmarca en la llamada 
historia del presente, y que trata de comparar con el mundo moderno tras el descubri-
miento de América y su incorporación a la corona de Castilla. Para ello analiza distintos 
elementos que definen el presente mundo globalizado, capitalista, occidental y demo-
crático, y los adapta a aquel mundo histórico identificado con la cristiandad medieval, 
que vivía, en principio, bajo una misma cultura, religión, lengua, derecho y economía. 
Esos elementos son: economía-mundo, tendencia a la universalización del derecho, pro-
greso de la comunicabilidad y de culturas concomitantes, y convergencia de los pode-
res. La comparación arrastra, a mi juicio, graves anacronismos, como cuando la autora 
considera que la doctrina de la segunda escolástica española es «pedestal de los actuales 
derechos humanos» y afirma que «en Castilla nació el Derecho internacional», e incluso 
que Francisco Vitoria «ha sido considerado el precursor de la idea de Naciones Unidas».

Este particular análisis encajaría en la obra común porque en la configuración de 
los principios en los que se sustentaba aquella cultura participaron activamente juristas 
formados en la Universidad de Salamanca, como es el caso de aquellos de la llamada, 
precisamente, Escuela de Salamanca.

Marta Friera Álvarez

JORDÀ FERNÁNDEZ, Antoni. Barcelona. Cròniques desde l’Ajuntament. La Gaseta 
Municipal 1914-2014, Barcelona, 2014. 216 pp. ISBN: 978-84-9850-599-3

Para conmemorar el centenario de su Gaceta Municipal (en adelante GMB), la ciu-
dad de Barcelona encargó al profesor Antoni Jordà la confección de un estudio históri-
co-jurídico sobre este medio de publicación oficial de su Ayuntamiento, que ha dado 
como resultado el libro que se reseña.

La obra se caracteriza por aportar mucho más de lo que su título nos anuncia. Cier-
tamente se incluye un amplio apartado temático basado en la normativa local publicada 
oficialmente por el Ayuntamiento relativa: al régimen jurídico de la organización admi-
nistrativa municipal; a la figura del Alcalde-presidente y de los funcionarios locales; a 
los acuerdos del consistorio y a la publicación de las normas; a los presupuestos anuales 
y a los diversos servicios municipales, etc. El análisis de todas estas materias no se limi-
ta a una mera descripción superficial de su contenido normativo, sino que el A. se 
preocupa por encontrar su significado histórico-jurídico en función del contexto social 
en el cual las normas y noticias publicadas en la GMB deben enmarcarse.

Por ello, el libro se inicia con un capítulo sobre la Ciudad de Barcelona y su Ayun-
tamiento en el siglo xx, donde se presta atención a las políticas públicas impulsadas 
desde los diversos consistorios que se van sucediendo en el tiempo y especialmente en 
las materias urbanística, sanitaria, cultural y educativa (1909-1923). A continuación, el 
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período de la I Dictadura del General Primo de Rivera, el de la II República, y el de la 
guerra civil explican los cambios políticos y administrativos que se tradujeron a nivel 
local en las correspondientes disposiciones publicadas en la GMB las cuales el a. expo-
ne y considera adecuadamente. Lo mismo sucede con los apartados dedicados a la II 
Dictadura del general Franco y a los gobiernos democráticos del Ayuntamiento. En el 
primer caso se distingue la etapa falangista (1939-1957), caracterizada por la represión 
política, la penuria económica, el estraperlo y el racionamiento, de la larga etapa del 
alcalde Porcioles (1957-1973) calificada como desarrollista por mor de la obtención de 
la Carta Municipal (1960) como régimen especial para el gobierno de Barcelona y por-
qué, al mismo tiempo, se recuperaba el Castillo de Montjuïc y se iniciaba una expansión 
urbanística incontrolada para atender a la elevadísima corriente inmigratoria hacia Bar-
celona, estimada en la cifra de veinte mil inmigrantes anuales, a partir de los años cua-
renta.

La tercera y última etapa de la II Dictadura del general Franco se encabalga con el 
período de la transición democrática (1973-1979) cuando la esperanza y la ilusión ciu-
dadana en el cambio político democrático era la tónica dominante, que también se pro-
yectaba hacia la futura y necesaria reforma de los municipios.

Los gobiernos democráticos del Ayuntamiento, surgidos de las elecciones libres 
previstas en la Constitución Española (1979-2000), abren la participación política local 
a nuevos sectores y grupos sociales populares, hasta ahora marginados del gobierno 
municipal. En este período Barcelona se proyectará con fuerza hacia el exterior, con la 
organización de los Juegos Olímpicos (1987-1992) y la apertura a un turismo global que 
intensificará el carácter cosmopolita e internacional de la ciudad. También a nivel terri-
torial y de Comunidad Autónoma Barcelona afirmará su liderazgo como capital del 
Área Metropolitana y como capital de Cataluña.

En el segundo capítulo, el A. se centra en la cuestión de las políticas públicas para 
la difusión de la normativa local, a través de analizar las normas estatales sobre publica-
ción y teniendo en cuenta los momentos en que se establezca este requisito como una 
condición para la validez oficial de las normas y no sólo para su simple comunicación y 
difusión efectiva entre la población.

La historia de la GMB ocupa el tercer capítulo de la obra. El A. se remonta a los 
antecedentes de esta publicación que encuentran en la Gaceta Sanitaria de Barcelona, 
publicada ya en 1888 para informar sobre la asistencia médica municipal y facilitar 
datos estadísticos sobre demografía, enfermedades y fenómenos meteorológicos 
locales.

También el Anuario Estadístico de la Ciudad de Barcelona (1902-1921) y su conti-
nuación en el Boletín Municipal de Barcelona. Administración, Legislación y Estadísti-
ca (1904-1906) se encuentran en los orígenes de la GMB. El número cero de esta última 
publicación se sitúa en el 27 de mayo de 1914, pero el primer número ordinario de 
carácter semanal se editará el 4 de noviembre de 1914 y ello gracias al impulso de su 
promotor, el concejal del Ayuntamiento Francesc Puig i Alfonso.

Inicialmente el objetivo trazado para la nueva GMB era publicar un resumen de la 
vida semanal del Municipio y su contenido no tenía carácter oficial, pero, poco a poco y 
con el transcurso del tiempo, se convertirá en un medio de difusión oficial de la activi-
dad del Ayuntamiento.

Después de estudiar el personal adscrito para la gestión de la GMB el A. examina 
de forma cronológica los aspectos formales de la publicación. La periodicidad, el for-
mato, el diseño de la cabecera, la paginación y numeración, los índices, la composición, 
las secciones establecidas, las lenguas utilizadas (el castellano o el catalán o ambos en 
función de la coyuntura política dominante) los apéndices, los anexos y las ilustracio-
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nes, etc. Del análisis de estos aspectos formales el A. extrae consecuencias que permiten 
comprender el sentido de las transformaciones experimentadas por la GMB. Así, por 
ejemplo, vemos como, a partir de 1939, la GMB deberá incluir en su cabecera los lemas 
patrióticos de la II Dictadura del general Franco: ¡Viva y Arriba España!, ¡Saludo a 
Franco!, III Año triunfal, el águila con el escudo, el yugo y las flechas, etc. Progresiva-
mente en los años posteriores (desde 1945 a 1959) todos estos símbolos irán desapare-
ciendo. También desde 1953 se percibe que la tónica del contenido de los textos publi-
cados por la GMB es claramente administrativa, siquiera continúe sirviendo como 
instrumento de propaganda del alcalde Porcioles y de su actuación pública.

Con las elecciones municipales democráticas de 1979 se inicia una nueva etapa que 
se caracteriza por la reorganización de los servicios municipales, de todo lo cual la GMB 
dará debida cuenta. El nuevo diseño en la portada (1996) incorporará el también nuevo 
sello oficial de la ciudad y su símbolo. A partir del año 2000 la GMB se publicará, ade-
más de en papel, en el nuevo formato electrónico.

El último capítulo de esta obra se dedica a comentar las crónicas periodísticas 
publicadas en la GMB sobre acontecimientos relevantes para el Ayuntamiento y la Ciu-
dad de Barcelona. Destacan las noticias sobre la primera y segunda guerras mundiales y 
las noticias de ámbito catalán relativas a la petición de reconocimiento de la autonomía 
de Cataluña y a la preservación y defensa de su lengua y cultura en diferentes momentos 
del siglo xx.

El libro posee un formato muy elegante y está ampliamente ilustrado con un con-
junto de fotografías, planos y reproducciones de la GMB, muy adecuadas y bien selec-
cionadas para complementar las razonadas y razonables explicaciones del A. las cuales 
denotan su profundo conocimiento del tema y un dominio de aquellas ricas fuentes 
documentales y bibliográficas utilizadas, que se relacionan al final de la obra.

En definitiva, estamos delante de un valioso estudio histórico-jurídico sobre el 
Municipio de Barcelona construido con gran acierto por el profesor Antoni Jordà a par-
tir de un examen riguroso de los cien años de edición de la GMB y de una visión crítica: 
de su contenido y de las relevantes fuentes de conocimiento utilizadas y antes mencio-
nadas. A los lectores, esta obra les permitirá contemplar con una mirada crítica determi-
nadas escenas de la vida cotidiana del Municipio de Barcelona durante siglo xx, a través 
de su práctica institucional y de su producción normativa, y tal como se decidían dar a 
conocer y publicar en la GMB.

Tomàs de Montagut Estragués

KERN, Fritz. Derecho y Constitución en la Edad Media. Traducción, notas y 
estudio introductorio por Faustino Martínez Martínez. Ed. Kyrios, Valen-
cia, 2013, 180 pp. ISBN:978-84-939688-5-4

En noviembre de 2013, aparecía en el mercado editorial, la excelente traducción y 
estudio introductorio que de la obra de Fritz Kern realizó Faustino Martínez Martínez. 
Profesor titular de Historia del Derecho de la Universidad Complutense y reputado estu-
dioso de lo que se denomina Historia Constitucional, el se muestra en clara sintonía con 
las nuevas orientaciones que en los centros de investigación más reputados se aborda la 
Historia del Derecho.
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El Dr. Martínez Martínez, deudor de su formación en prestigiosas instituciones ale-
manas como el Max Planck Institut für europaäische Rechtsgeschichte de la mano de 
maestros como Stolleis y Duve, nos presenta una obra que responde a la concepción del 
Derecho, y por tanto de nuestra disciplina, como una ciencia de síntesis con el resto de 
las ciencias sociales (Filosofía, Economía, Sociología) con las que está llamada a esta-
blecer un permanente diálogo, de modo que lejos de concebir el Derecho como dogmá-
tica jurídica, se entiende Derecho como parte de la Historia de la cultura («Kulturges-
chichte»). Esto es, un epifenómeno social en el que se encuentra toda la complejidad de 
las relaciones sociales, de acuerdo a la consideración de Stolleis de que la Historia del 
Derecho («Rechtsgeschichte») es un proyecto en construcción. Esta concepción entien-
do que decidió al Prof. Martínez a adentrarse en la obra de Kern, historiador formado en 
la tradición filológica alemana, pero que se ocupó de basilares cuestiones jurídicas refe-
ridas al espíritu del Medievo, con un excelente manejo de los conceptos de la época, sin 
usar anacronismos, ni trasplantar dogmas, en definitiva, abordando el tema con una 
perspectiva que hoy llamamos «interdisciplinar», desde luego adelantada a su tiempo 
(cfr. «A modo de introducción», pp. 9-24).

Ciertamente el brillo de grandes historiadores, juristas e historiadores juristas ale-
manes nacidos en la primera mitad del siglo xx, los Otto von Gierke (1841-1921): Paul 
Laband (1838-1918) Georg Von Bellow (1858-1927): Carl Schmitt (1888-1985): Paul 
Koschaker (1879-1951): Heinrich Mitteis (1889-1952) Max Kaser (1906-1997), Franz 
Wieacker (1908-1994) o Helmut Coing (1912-2000), ha eclipsado la figura de un autor 
cuyas contribuciones dirigidas estudio del orden jurídico altomedieval son esenciales, 
como lo demuestran, además de la obra que aquí reseñamos, las excelentes Los comien-
zos de la política de expansión francesa hasta el año 1308 (1910) o Gracia divina y 
Derecho de resistencia en la Temprana Edad Media. Historia del desarrollo de la 
monarquía (1913). Quizá su magisterio, con un «método histórico-espiritual», apostan-
do por lo que hoy podríamos denominar «Historia de los conceptos» para captar la 
mentalidad que sustenta lo jurídico, se trasmitió sobre todo en su gran creación: la fun-
dación del Institut für Europäische Geschichte, de Mainz. Este centro, núcleo de la lla-
mada «Mainzer Schule» ha realizado una labor clave en el estudio del Derecho consti-
tucional público germano: «Reichspublizistik», «Staatslehre» y «Verfassungstheorie», 
y quizás ha sido la vía de trasmisión más eficaz del legado de Kern. 

Faustino Martínez, conecta de forma amena los avatares vitales de Kern con su obra 
en las páginas 24 a 33, donde pone de relieve su talante idealista, liberal y conservador, 
y cómo, tras la segunda guerra mundial, su magno proyecto inacabado «Historia 
Mundi», sirvió de conexión entre algunos de los más reputados historiadores del 
momento. Tanto es así que aunque el Prof. Martínez, seguramente por un olvido invo-
luntario, omite la referencia; sus obras se tradujeron al inglés por S.B. Chrimes en 1956, 
con nuevas ediciones en 1986.

Quizás lo más interesante, a los ojos de lectores españoles, es el excelente estudio 
de la influencia que la obra de Kern ejerció en historiadores y juristas españoles. Según 
el profesor Martínez la percepción de su obra fue tardía y poco intensa, porque los espa-
ñoles seguían anclados en el estudio del derecho medieval hispánico orientado a la críti-
ca textual (pp. 34-35). Ya en los años cincuenta, su intento de construcción de la Historia 
sobre una óptica cristiana le conectó con los integrantes del grupo Arbor, y especialmen-
te con López Amo, que tradujo su obra, y, desde su cátedra jacobea, en contacto con 
Otero Varela, se produjo la difusión de su obra, especialmente detectable en los trabajos 
de M. García Pelayo, que utiliza, según el A., profusamente pero sin citas expresas, la 
obra de Kern; en insignes administrativistas como García Ariño o Nieto; pero también 
en maestros de nuestra disciplina como Pérez Prendes o Iglesia Ferreirós. 
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Como colofón a este estudio, Faustino Martínez, con un apabullante apoyo crítico, 
nos ofrece unas reflexiones esenciales para valorar las ideas que sobre Derecho y Cons-
titución medievales Kern plasmó en sus obras. Tanto Gracia divina y Derecho de resis-
tencia..., como Derecho y Constitución en la Edad Media son, a juicio del A. obras 
complementarias, insertadas en un discurso general, donde la primera se dedica al estu-
dio de cuestiones constitucionales derivadas con el Derecho divino de los reyes y el 
derecho de resistencia de la comunidad, y la segunda donde va desgranando los elemen-
tos más característicos del orden jurídico medieval (pp. 36-75) 

Para Kern, el derecho altomedieval se concibe como un derecho antiguo, e intrínse-
camente bueno, no escrito, que se plasma fundamentalmente en la costumbre, «donde 
no hay sitio para la ley en cuanto que decisión volitiva de perfiles generales derivada de 
un poder público», puesto que ese poder se diluía entre otros.

La idea del Derecho se impregna de la idea de Divinidad. El derecho no se crea en 
sentido estricto, sino que se descubre como parte integrante del orden natural divino y, 
por tanto, eterno e no sujeto a cambios; cuando se produce una «disfunción» en el orden 
perfecto ésta se corrige. Es un Derecho que habitualmente no se impone, se acepta por 
la comunidad en orden a su origen y a su intrínseca bondad. En definitiva, los fallos que 
presenta el sistema jurídico se corrigen porque se produce «la restauración incesante del 
orden originario mediante el empleo de mecanismos jurisdiccionales por parte de la 
Autoridad (Papa, Emperador, reyes, señores, abades…)» (pp. 16-17).

Sobre la base de este Derecho, Kern nos muestra la Constitución medieval, como 
un orden político y social complejo, estable y duradero, cuyas caracteres provienen de 
sus raíces divinas y dominado por un derecho en el que caben instrumentos de control 
por la comunidad (responsabilidad del poder, sujeción en el ejercicio del poder a ese 
Derecho inmaterial y eterno, pactos y consenso, participación política…). Como nos 
recuerda el Prof. Martínez, para Kern: «El orden jurídico es un orden sustancial e indis-
ponible, perfecto y completo, definitivo». Sin embargo, Kern reconoce las deficiencias 
y lagunas técnicas de las que adolece el orden jurídico medieval, los problemas que 
aparecen en cuanto a la necesidad de conservar y trasmitir ese derecho, y achaca acerta-
damente los fallos estructurales de dicho orden a la precariedad institucional.

Pero, como acertadamente pone de relieve el prof. Martínez, este esfuerzo concep-
tual no se dirige a reivindicar una vuelta al Medievo. El no hace una historia externa del 
Derecho Medieval, sino que concibe esta época «con arreglo al mundo ideal proporcio-
nado por los conceptos que orbitan alrededor de la idea de Derecho». Kern, señala F. 
Martínez, aspiraba a explicarnos la naturaleza del Derecho, porqué se manifestaba de un 
modo concreto, que influencias había recibido y que mentalidad forjaba esa idea del 
Derecho. En definitiva,

«… que conceptos son forjados ahora y fueron forjados a su debido momento para 
tratar de racionalizar la vida jurídica medieval, para comprenderla, para abarcarla y 
explicarla, para trasmitirla, qué ha persistido de todo ese medioevo, que es algo más 
que un simple período histórico, para convertirse en un modelo de conductas articula-
das en torno a la noción de salvación… Kern… crea la Edad Media como una categoría 
cultural» (pp. 17-18).

Sólo me queda finalizar felicitando al Prof. Martínez, habitual colaborador en esta 
sede, por un excelente trabajo que nos permite reivindicar una figura esencial en la His-
toria jurídica.

Carmen Losa Contreras
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MARTÍNEZ RUIZ, Enrique. Policías y proscritos: Estado, militarismo y seguri-
dad en la España borbónica (1700-1870), Editorial Actas, Madrid, 2014, 
830 pp. ISBN: 978-84-9739-142-9

Pese a la conciencia de que siempre es inexacto e incluso poco conveniente para un 
investigador utilizar la expresión «definitivo» al hablar un estudio, uno no puede evitar 
que sea ese el calificativo que acuda a la mente en primer lugar al pensar en Policías y 
Proscritos, el monumental trabajo del profesor Enrique Martínez Ruiz sobre la delin-
cuencia y, especialmente, el orden público en el periodo comprendido entre la llegada a 
España de Felipe V, en 1700, y el fin de la era isabelina tras la revolución de 1869. En 
sus 830 páginas, el autor realiza un completo estudio de las formas en que el Estado 
trató de combatir la amenaza que, para sus ciudadanos y para el Estado mismo, supo-
nían los fenómenos criminales –algunos de la entidad del bandolerismo o de los motines 
populares, cuyo impacto distaba de ser nimio–, centrándose en las instituciones de segu-
ridad que fueron apareciendo con el paso de los decenios.

Así, se analizan fenómenos imprescindibles en la Historia contemporánea de Espa-
ña: la aparición y desempeño de la Guardia Civil a lo largo de buena parte del siglo xix; 
otros muy destacados, como el caso de los Mozos de Escuadra, cuyo origen se ha visto 
envuelto en una polémica que tiene más de riña política que de debate científico; y tam-
bién instituciones cuyo ámbito geográfico, cronológico o de eficacia fue menor, y que 
sorprenden al lector por su abundancia. Aún va más allá el profesor Martínez Ruiz, al 
analizar una serie de proyectos para la creación de unidades destinadas al orden público 
que no llegaron a materializarse, bien por falta de medios, bien por las circunstancias 
políticas o por lo desafortunado de las propuestas mismas, muchas de las cuales proce-
dían de individuos sin conocimiento real del mundo del orden público español, y que 
incluían ideas tales como crear una ciudad donde reunir y mantener encerrados a todos 
los delincuentes del país.

Con el análisis de estas instituciones, tanto de las que permanecieron en nuestra 
Historia como de las que tuvieron una existencia más efímera, se plantea la cuestión 
central que afecta a la relación del Estado con el orden público y con las instituciones 
encargadas de velar por él: la pugna entre militarismo y civilismo, centrada en el papel 
que han de jugar las fuerzas del ejército en el orden público y si los cuerpos específica-
mente creados para su mantenimiento deben tener una naturaleza militar o una naturale-
za estrictamente civil. La tensión entre estos dos planteamientos está presente en el 
debate político e institucional a lo largo de todo el periodo analizado en la obra, ciento 
setenta años de historia española.

Tres son los periodos fundamentales en los que se centra el libro: el siglo xviii, el 
reinado de Fernando VII y la convulsa España isabelina. Las características de las insti-
tuciones de orden público en cada uno de estos periodos vienen dictadas por los grandes 
fenómenos político-sociales de su tiempo. En el siglo de las Luces, particularmente 
notorias fueron las consecuencias de la guerra de Sucesión, que incluyeron la supresión 
de las instituciones tradicionales de orden público de los reinos de la Corona de Aragón, 
caso del somatén catalán, de los Ballesteros del Centenar valencianos o de las aragone-
sas Guardas del Reino de Aragón, lo cual llevó a que la seguridad y control del territorio 
quedara primero en manos del ejército y después de instituciones militarizadas de nuevo 
cuño. Ya en el siglo xix, las consecuencias de otros conflictos bélicos, como la guerra de 
Independencia y la primera guerra carlista, la llamada «guerra de los siete años», pertur-
baron notablemente el orden público, al ser catalizadoras de fenómenos como el bando-
lerismo de retorno, protagonizado por excombatientes de los conflictos bélicos que, 
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terminadas oficialmente las hostilidades, no pueden o no quieren reintegrarse en la vida 
pacífica que abandonaron para combatir.

El trabajo del profesor Martínez Ruiz presenta las dos caras del fenómeno del orden 
público: el de las instituciones que velan por su mantenimiento y el de los tipos crimina-
les que lo amenazan, analizando figuras tan ligadas al mundo español decimonónico 
como las de los bandoleros o los contrabandistas, sin olvidar la evolución en el modo en 
que el Estado afrontó el problema suscitado por el modo de vida de los colectivos gitanos 
en la Península, que evolucionó desde una cuestión de índole racial hasta abordarse desde 
la perspectiva del mantenimiento de la seguridad y la defensa de la ley, pues se conside-
raba que el modo de vida itinerante de los gitanos constituía una amenaza para la tranqui-
lidad de las villas, la paz de los caminos y la fiabilidad del comercio en las ferias.

En un estudio sobre esta temática, no puede soslayarse el cambio vital que supuso la 
creación de la Guardia Civil por el Duque de Ahumada, institución que modificó por com-
pleto la situación de seguridad española. Por ello, el profesor Martínez Ruiz dedica un 
amplio espacio al análisis del nacimiento, reglamentación y desempeño de la Guardia 
Civil durante el cuarto de siglo que media entre su fecha de creación y la caída de la 
monarquía de Isabel II. Destaca, por lo acertado, su análisis del modo en que la Guardia 
Civil alteró para siempre la fisonomía del mundo rural español, no solo en lo legal o insti-
tucional, sino también en lo social, de tal forma que elementos como el tricornio, la pareja 
o la casa-cuartel pasaron a ser referentes habituales de la vida diaria de los pueblos.

Aunque el peso del libro analizado descansa sobre el análisis institucional, no está 
ausente, ni mucho menos, el marco normativo en el que estas instituciones se movieron, 
y no dejan de ser analizadas algunas de las leyes más importantes del periodo en lo que a 
seguridad se refiere, como la ley de Asonadas, pragmática aprobada en 1774 y elaborada 
para prevenir y desbaratar los motines populares, en unas fechas en que los ecos de las 
grandes alteraciones de 1766 todavía resonaban vivamente en los gobiernos de Carlos III. 
La normativa interna de cada una de las instituciones analizadas también ha sido exhaus-
tivamente utilizada, a partir de sus fuentes originales, pues, si bien la bibliografía es 
amplia y completa, cuando menos, el texto está en gran medida sustentado en material de 
archivo, procedente en su mayor parte de los fondos del Archivo General de Simancas.

Se trata, por tanto, de un trabajo institucional de gran relevancia, que por su ampli-
tud cronológica y calado permite analizar procesos que se dilatan en el tiempo y eviden-
ciar la tensión entre civilismo y militarismo que, si bien no fue patrimonio exclusivo de 
las cuestiones de orden público, sí tuvo en ellas una de sus manifestaciones más eviden-
tes. Este riguroso y documentado análisis es perfectamente complementado con la nor-
mativa y el Derecho aplicados, tanto en la reglamentación interna como en la legislación 
estatal sobre seguridad y orden público, y con el estudio de las principales formas delin-
cuenciales contra las que combatieron estas instituciones y que, en gran medida, contri-
buyeron a darles forma.

Leandro Martínez Peñas

MUÑOZ DE BUSTILLO ROMERO, Carmen. Historia. Derecho. Territorio. 
Sevilla, Secretariado de Publicaciones de la Universidad de Sevilla, 2014. 
548 pp. ISBN: 978-84-472-1525-6

La obra objeto de esta reseña constituye un sentido homenaje por parte de la Uni-
versidad de Sevilla –y más concretamente protagonizado por el Área de Historia del 
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Derecho y de las Instituciones– a la memoria de la añorada Profesora Dra. Carmen 
Muñoz de Bustillo Romero.

Fruto de una diligente y cuidada coordinación de Jesús Vallejo, han sido reunidos 
en un mismo volumen los trabajos más representativos de la vida académica de la auto-
ra, quien no se ciñó a una sola línea de investigación sino que pretendió abarcar, y de 
hecho lo logró, el análisis de los más diversos ámbitos en la Historia jurídico-institucio-
nal, siendo por tanto elocuente el título escogido de Historia, Derecho, Territorio. Así 
las cosas, su estructura es distribuida en cuatro secciones, agrupándose distintos estu-
dios en cada una de ellas bajo los epígrafes de «Asturias», «Vizcaya», «Jerez» y «Dipu-
taciones». Podrían analizarse sus artículos independientemente, pero consideramos que 
una correcta metodología para alcanzar a comprender la justa dimensión de los trabajos 
de la Profesora Muñoz de Bustillo es la de advertir la vinculación que unos tienen con 
otros, ofreciendo una solución de continuidad verdaderamente útil para el lector o estu-
dioso que se acerque a los temas abordados. Por este motivo, estimamos que estas líneas 
deben recoger referencias transversales de los diversos artículos en cada una de las sec-
ciones:

Bajo el título de «Asturias»  1, la Profesora Muñoz de Bustillo abordó el análisis 
de las diversas ordenanzas que, desde fines del siglo xv hasta principios del xix  2, 
vertebraron el gobierno del Principado. Cuáles fueron los motivos de sus orígenes, las 
competencias objeto de su regulación, los oficios por ellas regulados, sus vigencias, 
etc. son elementos que la autora fue desgranando con meticulosidad. Además de ello, 
este examen normativo se encontraría incompleto si no prestase atención a la evolu-
ción e involución de las instituciones propias del territorio, en especial Junta General 
y Diputación, así como la Real Audiencia creada en 1717 a semejanza de la preexis-
tente en Galicia. Sin embargo, la pericia de Muñoz de Bustillo no sólo hace que tal 
panorama se complete con tales análisis sino que todo ello le da pie a poder concluir 
no sólo que Asturias se erigió como una circunscripción territorial con características 
propias que la diferenciaron no sólo del más amplio entorno castellano, sino también 
del resto de territorios del norte peninsular, aproximándose en múltiples aspectos al 
régimen institucional y de gobierno de los territorios vascos. Con este fin afrontó con-
cienzudamente los supuestos cántabro, gallego, vizcaíno, guipuzcoano y alavés, cote-
jando similitudes y divergencias en sus instituciones y ordenamientos. La materia 
fiscal, servicios de armas, pase foral y creación del derecho son desgranados expli-
cando cómo todos estos factores formaron parte de la consolidación del orden provin-
cial e integración del mismo en la Monarquía Hispánica, llegando incluso a engarzar 
fundamentadamente con la realidad presente.

Dicho todo lo anterior, sí cabría efectuar una respetuosa objeción a los artículos que 
conforman este capítulo. La propia autora reconoció, entre sus líneas, que un rastreo de 
documentación archivística podría resolver diversas hipótesis que ella misma planteaba. 
No obstante, esta consideración no resta un ápice a la validez de los trabajos realizados 
y de ello puede dar buena cuenta quien ahora suscribe estas líneas pues, no en vano, la 

  1  Los trabajos que conforman este capítulo se publicaron bajo los nombre de «Asturias, 
cuerpo de Provincia. De la corporación provincial en la Castilla Moderna»; «De corporación a 
constitución: Asturias en España» y «Encuentros y desencuentros en la historia: los territorios del 
Norte peninsular en la coyuntura del setecientos».

  2  Tales ordenanzas fueron las de Hernando de la Vega, de 1494, Duarte de Acuña, 1594, 
Santos de San Pedro, de 1659, las Ordenanzas Generales, de 1781, y las de Flórez de Arango, 
de 1805.
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profesora Muñoz de Bustillo dirigió gran parte de lo que terminó siendo nuestra Tesis 
Doctoral (que desafortunadamente no llegó a verla culminada), en la que hubo un 
importante componente de análisis de las instituciones del arco cantábrico. Por este 
motivo nos encontramos en condiciones de aseverar que su tarea ha resultado clave para 
poder comprender la problemática, en perspectiva jurídico-institucional, de los territo-
rios del septentrión peninsular durante la Edad Moderna.

El segundo de los bloques que conforman este volumen atiende al título de 
«Vizcaya»  3. Ciertamente, la Dra. Muñoz no se aleja de aquellas latitudes si bien en los 
trabajos reunidos en este capítulo abordó cuestiones que, más que con las ordenanzas u 
órganos institucionales, tienen que ver con la construcción de un discurso jurídico dife-
renciador en los territorios vascos. De acuerdo con el carácter de Carmen, es decir, sin 
ambigüedades, afrontó las causas de «una tradición foral, no más histórica que mítica, 
de orígenes cuanto menos discutibles por inciertos»  4:

Como punto de partida la autora adoptó la publicación de la obra del procurador 
fiscal de la Chancillería de Valladolid, Juan García de Saavedra, titulada De Hispano-
rum nobilitate et exemptione sive ad Pragmáticam cordubensem quae est l. 8 titu. 11, 
libr. 2 Recopillationis comentarii, que versó sobre los procesos y medios de prueba para 
demostrar la hidalguía, según pragmática de los Reyes Católicos fechada en Córdoba el 
30 de mayo de 1492. La principal finalidad de la Corona fue paliar los efectos que gra-
vemente redundarían en el real erario de llegar a integrar masivamente los pecheros el 
estado nobiliario. Pero ello no sólo desencadenó consecuencias de carácter fiscal sino, 
en lo que aquí concierne, generó una viva polémica doctrinal al entender el Señorío de 
Vizcaya que le afectaban de manera especial.

Las primeras formulaciones en defensa de la hidalguía universal vizcaína corrió a 
cargo del licenciado Andrés de Poza, de ascendencia vasca y que formuló el ingenioso 
discurso jurídico-político Ad pragmaticas de Toro & Tordesillas, sive de nobilitate in 
proprietate. Animadversionum ad novum pragmaticae Cordubensis scholiastem (…) 
pro prisca alumnae suae patriae nobilitate. De tal obra la autora consultó el único 
manuscrito del que se tiene constancia, custodiado en la Biblioteca Nacional (Ms 9254), 
estableciendo que dicho discurso en defensa de la hidalguía vizcaína se sustentaba en 
tres pilares fundamentales: la inaplicabilidad en lugares exentos de la pragmática de 
Córdoba y la vigencia de las leyes de Toro y Tordesillas, que sí facilitaban el reconoci-
miento del estatus nobiliario; la inicial concepción de un único territorio provincial en el 
que se distinguían, a efectos de hidalguía y sin contradicción, el infanzonado de las 
villas y, finalmente, la incorporación pactada del Señorío a la Corona de Castilla. La 
Profesora Muñoz de Bustillo reconocía el ingenio del autor a la hora de intentar argu-
mentar la categoría nobiliaria en este discurso, si bien también demostró que este incu-
rrió en contradicciones de enorme calado, sobre todo en lo referente al paso del Fuero 
Viejo al Nuevo, pues, hasta la confirmación de este último, la hidalguía no era cualidad 
que se atribuyera a los vizcaínos; además de aseverar fundadamente que los cimientos 
conceptuales empleados para sostener la hidalguía vasca fueron tomados del Fuero de 
los hijosdalgos castellanos. Además de ello, la autora desgranó las más importantes 
historias, que siendo leyendas y mitos, se tomaron por ciertas para constituir el argu-
mentario de la nobleza vizcaína demostrando que el pretendido origen babélico de la 

  3  Bajo este epígrafe son recogidos los artículos «La invención histórica del concepto de 
hidalguía universal», «La contribución castellana a la invención histórica del concepto de hidal-
guía universal» y «Paradojas de la historia. Juan Gutiérrez, Andrés de Poza y la hidalguía 
vizcaína».

  4  Cita literal de la autora en pp. 246-247.
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lengua vasca, la supuesta descendencia de sus habitantes del tronco de Túbal, nieto de 
Noé, la mitificada batalla de Arrigorriaga para sostener la libertad del Señorío y los 
pactos originarios o el vascocantabrismo fueron historias que, complementándose, for-
maron el pilar fundamental de la diferenciación vasca frente al resto de los territorios 
hispánicos entre los que, eso sí, se encontraba perfectamente integrada y aspiraba a una 
posición de preeminencia.

La obra de la profesora Muñoz de Bustillo demuestra que a pesar de ser un perso-
naje casi desconocido, la obra de Andrés de Poza no cayó en saco roto. Sus argumentos 
fueron readaptados, por encargo del propio Señorío, por dos importantes letrados caste-
llanos, Juan Gutiérrez y Alfonso de Acevedo. En especial Gutiérrez, canónigo de la 
Catedral de Ciudad Rodrigo, que dicho sea de paso, nunca recibió los estipendios acor-
dados por el Regimiento general de Vizcaya para tratar el asunto, reelaboró el manuscri-
to del primero dotándole de una sistemática que hasta entonces había carecido.

Respecto al tercer bloque en el que el libro se estructura, recibiendo el título de 
«Jerez», podría pensarse que sus artículos hacen referencia simplemente a una dimen-
sión municipal, y de hecho lo es, pero realmente trasciende a la misma pues en ella se 
aportan datos que son extrapolables a otros diversos ámbitos que van más allá de una 
estricta historia local  5. A pesar de que sus líneas están protagonizadas por pleitos entre 
la ciudad de Jerez de la Frontera y otros órganos de la Corona –como la Real Junta del 
Baldíos, el Consejo de Castilla o la Real Hacienda– por los aprovechamientos privativos 
o usos comunitarios de la tierra, la Dra. Muñoz de Bustillo aporta elementos ciertamen-
te válidos para afrontar otros muchos asuntos relacionados con el medio rural y, sobre 
todo, clarificar conceptos. Los tratamientos sobre los repartimientos de extensiones de 
terrenos tras la conquista castellana bajomedieval, la concepción rústica de la propie-
dad, los bienes comunales, de arbitrios o de propios, la coexistencia y en ocasiones 
convivencia entre las actividades agrícolas y pecuarias, las costumbres y privilegios en 
el paisaje rural, entre otros, reciben un acertado análisis que es sustentado mediante una 
documentación archivística original y hasta entonces inédita.

Para finalizar, el libro homenaje a la tarea de la autora culmina con un cuarto apar-
tado, «Diputaciones»  6, en el que en cierto modo demostró no haberse separado de sus 
iniciales investigaciones doctorales acerca, entre otras, del sistema provincial gaditano a 
comienzos del siglo xix  7. Partiendo de un sano escepticismo, fruto de su manera de ser, 
desmiente ciertas tendencias historiográficas tradicionales que encontraban a estas cir-
cunscripciones territoriales como descendientes de una pretendida matriz francesa. 
Correlativamente, aborda las históricas diputaciones constituidas en los territorios del 
Norte peninsular siglos antes, así como las supremas juntas provinciales que vieron la 
luz tras la invasión napoleónica para concluir que tampoco en ellas podemos encontrar 
elementos con las que puedan identificarse plenamente las Diputaciones provinciales 
surgidas al amparo de las Cortes de Cádiz. Antes al contrario, la autora demuestra cómo 
aquéllas fueron un producto del texto constitucional de 1812, resultando tan originales 
como original pudo ser la propia Constitución. Ahondando en esta idea, son abordados 

  5  Contiene este apartado los trabajos «Cerramientos de tierras en Jerez de la Frontera. Testi-
monio de un pleito de mediados del xviii», «Las tierras de Jerez. Suerte de sus usos y aprovecha-
mientos comunales».

  6  Es conformado por «Los antecedentes de las Diputaciones provinciales o la perpleja lec-
tura de un pertinaz lector», «Los otros celadores del orden constitucional doceañista: Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos constitucionales» y «Constitución y territorio en los primeros proce-
sos constituyentes españoles».

  7  Tales investigaciones culminaron con el libro Bayona en Andalucía: el estado bonapartis-
ta en la Prefectura de Xerez; Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1991.
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diversos aspectos que confluyen en un sugestivo estudio de las competencias institucio-
nales, en especial aquellos atinentes al papel de las Diputaciones en la articulación de la 
primera instancia judicial y la milicia nacional incardinada en el espacio provincial y 
municipal.

En definitiva, la obra aquí analizada es fruto de una trayectoria que podemos califi-
car, sin ningún género de dudas, de honesta. Sus escritos destilan franqueza a la hora de 
abordar los diversos asuntos que ella abarcó en su vida y, consecuentemente, se trata 
este libro de un volumen en el que muchos aspectos, que de repetirlos se venían dando 
dogmáticamente por sabidos, son analizados desde una óptica de respetuoso, a la par 
que sincero, escepticismo. Conociendo la manera de ser de la recordada Carmen Muñoz 
de Bustillo Romero, no podría ser de otro modo.

Alfredo J. Martínez González

MUÑOZ MACHADO, Santiago (Dir). Historia de la Abogacía Española, 2 vol., 
Ed. Aranzadi- Thomson Reuters, Madrid, 2015, ISBN: 978-84-9059-666-1, 
1983 pp.

La aparición de la colosal obra que aquí reseñamos, concitó el unánime interés de 
la comunidad jurídica, patente en la presentación de la misma que se realizó en la Real 
Academia Española, con la presencia de destacadas figuras del mundo del derecho y de 
la política. Y no podía ser de otra manera tanto por el asunto abordado, la historia de 
nuestra abogacía en sus dos milenios de vida, como por la solvencia y prestigio de quien 
asumió la titánica tarea de dirigir este proyecto, que, patrocinado por Consejo General 
de la Abogacía Española, ha convocado a más de 40 académicos y prestigiosos profesio-
nales del foro.

Santiago Muñoz Machado, Secretario de la RAE, jurista de referencia y ensayista de 
prestigio, dirige una obra a la vanguardia de lo que hoy consideramos como investigación 
puntera: la elección de un sugestivo objeto de investigación, que se aborda con perspecti-
va multidisciplinar y permite conocer una realidad global, en este caso, la de los aboga-
dos como actores de las diferentes épocas históricas que ha vivido nuestro país. 

Aunque es imposible que en una obra tan ambiciosa como extensa se cumplan 
todas las expectativas del lector especializado al que ésta se dirige, pues siempre se 
podrán señalar lagunas en el tratamiento de los temas y en las épocas históricas aborda-
das, achacar coincidencias, repeticiones y ausencias, visiones genéricas, o por el contra-
rio observaciones puntuales…, el resultado es más que satisfactorio. Muñoz Machado, 
concertando voces y matices, saberes y erudición ha cumplido sobradamente los propó-
sitos que explicaba en su prólogo (pp. 39-49): analizar las facetas de una figura funda-
mental en nuestra sociedad y en la que nos ha precedido, por ser el nexo de unión entre 
el ciudadano y la justicia. Los abogados representan el derecho fundamental de defensa, 
sin el que no existiría igualdad entre las partes. No puede haber Justicia sin abogados. 
Además, no podemos olvidar que el abogado no sólo es constructor de soluciones jurí-
dicas y representante en un litigio, sino árbitro y componedor; así desfilan ante nuestros 
ojos juristas, oratores y procuratores romanos, voceros medievales, letrados y sabedo-
res del derecho, abogados indianos, y los Silvela, Cortina, Posada Herrera o Maura 
decimonónicos hasta la actualidad. Este extenso y, sin embargo ameno libro, humaniza 
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y nos aproxima a los profesionales del foro, al fin personajes y personas con sus avata-
res, éxitos y fracasos, cuando nos muestra:

«… Su influencia política, la presencia social del abogado, la idea y valoración 
que tienen de él las comunidades en las que se desarrolla su actividad, las visiones de la 
abogacía y sus practicantes reflejadas en la literatura de cada etapa, la forma en que los 
abogados se asocian y organizan en cofradías y corporaciones profesionales, la forma-
ción requerida para el ejercicio, la evolución de los planes de estudio y su orientación».

Entiendo preceptivo el análisis de los diferentes trabajos, desgraciadamente menos 
completo de lo deseable por las limitaciones que se corresponden a tan extensa obra. 
Comienza el Tomo I, con un capítulo que, acertadamente, nos sitúa ante nuestra heren-
cia jurídica, cuyo elemento fundamental es el Derecho Romano. Abre este bloque Anto-
nio Fernández de Buján, con una excelente descripción del status jurídico del abogado 
romano (pp. 53-81), que se completa con la sugestiva tesis defendida por el Prof. Reino-
so Barbero: el abogado es specimen iuridicum inaugurale, creación propia del genio 
romano, que va evolucionado hacia su profesionalización en el Principado y Bajo Impe-
rio (pp. 95-175). Volvemos después al personaje, al paradigma de defensor, Cicerón y su 
actuación en el proceso del poeta Arquias en el 62 a. C. objeto de un famosísimo discur-
so del gran jurista (pp. 83-94). Israel Hernando Aguayo, nos muestra el inicio de una 
tradición que se perpetua en la historia, las críticas que despiertan entre los ciudadanos 
la actuación de los abogados, reflejados en epigramas y otros escritos satíricos (pp. 209-
243). Cierra este capítulo un ensayo muy interesante que, sobre la base del D.º Romano, 
nos señala la distinción conceptual entre ley y derecho, y la justificación ontológica de 
la función de juzgar (pp. 177-208).

El segundo capítulo, con el ilustrativo título «Defensores y voceros en la España 
medieval» recoge una serie de trabajos muy interesantes que reflejan el particularismo 
jurídico del sistema foral hasta el triunfo del Derecho de la Recepción. La peculiar con-
cepción del binomio acusación-defensa se estudia en el trabajo de Alberto Montaner 
Frutos (pp. 245-296) y en la excelente síntesis que de la defensa judicial en la Edad 
Media española, desde sus orígenes visigodos hasta el triunfo de la Recepción, elabora 
Félix Martínez Llorente (pp. 297-328). El lector disfrutará de la sugestiva relación entre 
las pruebas ordálicas y la criminalización de ciertas conductas femeninas que nos ofrece 
en «El divino defensor…» M.ª Jesús Torquemada (pp. 329-370) y, apreciará cómo los 
hombres de la época veían la figura del defensor, tanto en la literatura medieval (Omar 
Sanz, pp. 371-414) como en el órgano de participación política del Reino, las Cortes 
(Remedios Morán Martín, pp. 416-443).

El triunfo de la Recepción y la difusión del Derecho Común por los reinos peninsu-
lares caracterizan el contenido del Capítulo III, que abarca el estudio de la abogacía 
entre los siglos xiii y xvii. El nuevo escenario jurídico da un protagonismo indudable a 
la figura del abogado y le dota de un nuevo status jurídico. Así como lo ponen de relieve 
los excelentes trabajos de reconocidos especialistas en la materia: Al ejercicio de la 
profesión en los tribunales, especialmente en las Audiencias en la Castilla de los siglos 
xiii al xvii, se dedican los de Mª Paz Alonso Romero (pp. 445-490) y Carlos Garriga 
(pp. 491-554). Agustín Bermúdez, con la pericia y rigor que le caracteriza, participa de 
esa tarea, ampliando su perspectiva institucional al ámbito de la Monarquía hispana en 
los siglos xvi y xvii. El necesario contraste territorial lo ofrece el acabado trabajo, sobre 
los juristas catalanes y la configuración del Derecho catalán entre los siglos xi y xx, de 
Tomás de Montagut (pp. 673-716). A estos ensayos debe añadirse el sugestivo trabajo 
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dedicado a los juristas en el Sacro Imperio y su actuación en los tribunales imperiales de 
M.ª José Roca Fernández (pp. 635-672).

La siempre atrayente visión que la literatura española de la época tiene de los abo-
gados se aborda por el indiscutible especialista en el tema, José Luis Bermejo (pp. 556-
590). Una perspectiva complementaria de la realidad social y la crítica contra la profe-
sión se hace presente en la excelente «La vituperada abogacía», obra de E. Gacto (pp. 
767-821). Por último, pero no menos importante, Javier García Martín, aborda uno de 
los grandes problemas a los que se enfrentaban los actores jurídicos de la época, el 
manejo de la literatura jurídica y la búsqueda de la «común opinio» al realizar las alega-
ciones jurídicas, y su transformación en un verdadero género de literatura jurídica (pp. 
717-766).

La abogacía en Indias está tratada en el Capítulo IV por una serie de interesantes 
estudios que abarcan todo el periodo virreinal. El inicio corresponde a una visión muy 
novedosa que el insigne profesor J. M. Pérez Prendes realiza sobre la actuación de 
defensores y fiscales en los pleitos colombinos (pp. 823-854). A continuación, Javier 
Barrientos Grandón traza las líneas maestras del régimen jurídico de la abogacía india-
na, prestando especial atención a los requisitos y habilitación en el ejercicio de la profe-
sión a los indianos, y, como no podía ser de otra manera, a la defensa de los naturales 
(pp. 861-899). Ya en plena emancipación, Víctor M. Uribe nos recuerda el protagonismo 
que los juristas americanos tuvieron en los procesos de independencia americanos, tanto 
en los tempranos, como en los más «reticentes», sin olvidar el caso de Cuba (pp. 901-
944). Este capítulo se cierra con el excelente estudio que sobre el Colegio de Abogados 
de México realiza el jurista y profesor Óscar Cruz Barney (pp. 945-1019).

El Tomo II, se inicia con un largo capítulo cuyo título «Del reformismo ilustrado a 
la abogacía constitucional», explica como la Ilustración da paso a el nuevo mundo polí-
tico y jurídico del siglo xix que se concreta en el Estado liberal.

La recepción de las ideas ilustradas por los políticos, letrados y profesionales del 
foro en el siglo xviii son objeto de la interesante serie de trabajos que componen un 
bloque homogéneo. Éste se abre con el concienzudo trabajo de Luis M.ª García Badell 
que nos muestra el papel de los juristas en la configuración de la Nueva Planta del órga-
no fundamental del gobierno de la Monarquía, el Consejo Real de Castilla, entre 1713 y 
1715. Al interés por contrastar la recepción de las ideas ilustradas a través de las obras 
jurídicas, al uso de la literatura jurídica como instrumento de trabajo, pero también de 
difusión de nuevo pensamiento, responden tres estudios a los que la singularidad de su 
perspectiva les concede un valor añadido: En primer término, el dedicado a la formación 
y los saberes de los abogados realizado por el maestro Mariano Peset (pp. 1131-1164); 
en segundo lugar, el estudio de Javier Alvarado Planas, reputado especialista en la cen-
sura bibliográfica, donde se disecciona certeramente el procedimiento de censura y, lo 
más novedoso a mi entender, los criterios que en su aplicación seguía el Colegio de 
Abogados de Madrid (pp. 1089-1130), y, culmina con el excelente análisis que Santiago 
Muñoz Machado realiza sobre la recepción de la nueva ideología punitiva en el pensa-
miento ilustrado español y proyección en el inicio del constitucionalismo español (pp. 
1165-2010).

Se da inicio así a una época apasionante y convulsa, el siglo xix español, al que se 
dedican un conjunto de excelentes trabajos que abordan principalmente tres aspectos: un 
estudio de la abogacía, en cuanto a su formación, status jurídico y proyección social, en 
los trabajos de Clara Álvarez Alonso, dedicado a la época isabelina (pp. 1212-1240), y de 
Carlos Petit, que nos regala su visión de la cultura forense en la España de la Restauración 
(pp. 1363-1414). Estrechamente relacionados los estudios anteriores, los trabajos de reco-
nocidos especialistas como Manuel Martínez Neira (pp. 1415-1456) y Fernando Martínez 
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Pérez (pp. 1457-1510) tratan un tema capital, la formación académica del jurista decimo-
nónico, tanto en el plano universitario (planes de estudios, grados y materiales de estudio), 
como en el conocimiento de los libros y herramientas jurídicas que manejaban en los 
despachos profesionales. El capítulo se completa admirablemente con trabajos que glosan 
la vida y obra de algunos de los más ilustres abogados del siglo xix español: la saga de los 
Cortina, literatos, juristas y políticos, bien estudiada por Raul Cancio (pp. 1241-1282) y 
las cuidadas semblanzas de Posada Herrera y Manuel Cortina elaboradas por F. Sosa Wag-
ner (pp. 1283-1320) y R. Pérez Bustamante (pp. 1322-1362). 

El último de los capítulos, titulado «Desde el siglo xx a la actualidad», acoge un 
abultado número de artículos que combinan la perspectiva histórica con los problemas 
más acuciantes de la profesión en la actualidad, desde la óptica del asociacionismo cole-
gial. A la completa semblanza de la vida y obra de Nicolás Pérez Serrano (Sosa Wagner, 
pp. 1511-1540), le sigue un sugestivo artículo que nos pone de relieve la el tratamiento 
que han recibido los abogados en el cine español (J.A., Gómez García, pp. 1541-1596) 

Dedicados al asociacionismo colegial, a través del estudio de los Colegios y del Con-
sejo General de la Abogacía Española podemos distinguir dos perspectivas que se comple-
mentan, historia y problemas actuales. Mientras E. Gay Montalvo nos ofrece una rigurosa 
aproximación histórica al Consejo General de Abogacía Española (pp. 1933-1976), y L. 
Blanqué Rey nos ilustra sobre la evolución en la regulación jurídica de los Colegios profe-
sionales (pp. 1643-11672), R. Pérez Bustamante se ocupa tanto del origen y consolidación 
de la organización colegial en España (pp. 1597-1642), como de relación de los diversos 
colegios entre sí y de las preocupaciones de los colegiados, a través del análisis de los 
Congresos de la Abogacía española a lo largo del siglo xx (pp. 1869-1832). 

Por otro lado, el ponderado análisis de problemas que ocupan y preocupan a los 
actores jurídicos recibe una atención especial. Así, se aborda el papel del Consejo Gene-
ral en la regulación del ejercicio profesional (T. González Cueto, pp. 1673-1704); la 
fijación de tarifas y honorarios (J. E. Soriano pp. 1705-1740); el tratamiento que de los 
principios deontológicos se realiza en el nuevo Estatuto General de la Abogacía Españo-
la (J. R. Martínez, pp. 1741-1774); la protección constitucional del derecho de defensa, 
y, por ende, la asistencia jurídica gratuita como servicio público (R. Collado Menéndez, 
pp. 1775-1838), y, la proyección de la abogacía al ámbito jurídico europeo (Ana I, San-
tamaría Dacal, pp. 1839-1868). El libro concluye con acertada la reflexión abierta que 
sobre los retos profesionales y la realidad de la abogacía al comienzo de este convulso 
siglo xxi realiza J. L. Segimón (pp. 1976-1985).

En definitiva, la variedad de temas, la excelencia en su tratamiento histórico y la 
mesurada reflexión de los autores ante los problemas que desde hace 20 siglos han ocu-
pado y preocupado a los abogados, convierte a esta obra en el gran referente para conocer 
una profesión indispensable en todas las sociedades. La Historia de la Abogacía, califica-
da como «una autentica enciclopedia» es una obra que no sólo presenta las múltiples 
facetas de una figura esencial en el mundo jurídico, sino que nos permite percibir, bajo 
otra perspectiva, la evolución de la cultura, la política y de la sociedad española.

No queda sino felicitar al Consejo General por la perspicacia de impulsar un traba-
jo excepcionalmente complejo y, por ello, valiosísimo; a los autores por su cuidado 
elaboración y, especialmente, al director por la pericia de llevar a buen puerto un reto 
casi imposible. Permítanme que haga esta felicitación extensiva a todos los que nos 
interesa la Historia jurídica, porque a partir de ahora contamos con un referente impres-
cindible para futuras investigaciones no sólo sobre la historia de la ciencia jurídica o de 
la abogacía, sino para conocer nuestra historia política y social.

Carmen Losa Contreras
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PÉREZ MARTÍN, Antonio. El Liber Augustalis. Constituciones del Emperador 
Federico II para el Reino de Sicilia. Estudio, edición del texto latino y traduc-
ción castellana, Messina, Sicania University Press, 2011, 491 pp. ISBN: 
978-887268141-1

El Liber Augustalis, conocido también como Constituciones de Melfi y de otras 
diversas maneras, es una obra central en la legislación medieval, promulgado en 1231 
por el emperador Federico, rey de Sicilia. Traducido a diferentes idiomas, se presenta 
aquí una edición bilingüe (latín-español) debida a la certera pluma del profesor Antonio 
Pérez Martín, catedrático emérito de Historia del Derecho de la Universidad de Murcia. 
El libro fue publicado en Sicilia por Sicania University Press, de la Universidad de Mes-
sina y no sólo posee la traducción bilingüe, sino que está precedida por un Estudio Pre-
liminar de notable interés.

En dicho estudio, el profesor Pérez Martín, con su prosa sobria y exacta, repasa la 
biografía de Federico II y los rasgos principales del Liber Augustalis que, de acuerdo 
con Besta, Calasso y Dilcher, ha sido valorado como la más grande de las obras legisla-
tivas medievales europeas. Para el profesor español, estos calificativos son un poco exa-
gerados, sobre todo si se comparan con las Siete Partidas de Alfonso X el Sabio (p. 7), 
una obra que Pérez Martín conoce bien y que no duda en comparar a menudo con esta 
manifestación escrita del poder de Federico II.

En el Estudio se hace referencia a la estructura de la obra, redactada originariamen-
te en latín, aunque recibió rápidamente una traducción al griego. El propio Federico 
siguió dictando nuevas leyes (novelas) que se añadieron al redactado del Liber Augusta-
lis. Por diferentes razones, los manuscritos tienen diversas variantes, que hacen que sea 
muy difícil elaborar una versión definitiva de esta gran obra, emanada de la Cancillería 
federiciana.

Indica el profesor Pérez Martín que se poseen en la actualidad dieciocho códices 
del texto latino y cuatro del griego, de los cuales cinco se conservan en Bibliotecas espa-
ñolas (p. 12). De esta obra se han hecho numerosas ediciones. El texto latino vertido en 
el libro que aquí nos ocupa es la de 1492, editada en Nápoles, incluyendo la glosa ordi-
naria. Los dos ejemplares que se conocen de esta edición se encuentran, uno en la 
Biblioteca Colombina, y otro en la Biblioteca Histórica de la Universidad Complutense 
(p. 13). Pérez Martín reproduce el texto latino de 1492, con las siguientes particularida-
des: la corrección del texto en lo relativo a la puntuación y empleo de mayúsculas y 
minúsculas y los errores que contiene el texto, anotando las variantes más significativas, 
así como no incluye los textos extravagantes contenidos en algunos códices (p. 21).

Tal y como señala el profesor emérito de la Universidad de Murcia, el Liber Augus-
talis no tiene una sistemática tan bien lograda como la de las Siete Partidas. Cree el 
autor que, ya desde el principio, fue dividido en tres libros, que contenían, respectiva-
mente, 1) derecho público, 2) derecho procesal y 3) derecho feudal, privado y penal 
(p. 24). El Liber estuvo formalmente en vigor desde 1231 hasta 1809, año en que fue 
abrogado con motivo de la invasión napoleónica. No en todas las épocas tuvo un uso 
similar, aunque la época en la que gozó de una mayor implantación fue la de la domina-
ción aragonesa.

En el Estudio Preliminar, el profesor Pérez Martín agrupa el contenido de la obra 
por materias, sobre las que hace someros apuntes y referencias. Alude en primer lugar a 
la Iglesia Romana, a la que Federico quería dar protección, al igual que había hecho 
Justiniano. En segundo lugar se hablan de las atribuciones y derechos del Rey, que que-
dan reforzados.
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Seguidamente se expone la legislación relativa al mantenimiento de la paz y a la 
administración de justicia. En particular, en referencia a los órganos de justicia, se expli-
can las atribuciones del maestro justiciero de la gran corte, de los capitanes y maestros 
justicieros, así como de los justicieros (simples), camarlengos y bailes, los jueces y 
notarios, los árbitros, los abogados, la figura de los maestros procuradores y los maes-
tros fundiarios, los oficiales, los carceleros y los alguaciles. Seguidamente se hacen una 
serie de referencias sobre las normas generales sobre la administración de justicia y las 
normas procesales, que son examinadas con detalle. Se explican con rigor similar las 
normas sobre delitos y las normas de derecho civil, así como otras disposiciones refe-
rentes a oficios varios (médicos, farmacéuticos, artesanos, trabajadores, mercaderes, 
guardas forestales, caballeros y castellanos).

Seguidamente, en el Estudio Preliminar se establecen las proporciones de las fuen-
tes que utiliza el Liber Augustalis: derecho romano (35%), derecho canónico (11%), 
derecho Lombardo (8%), Libri feudorum (3%), derecho normando (4%), derecho bizan-
tino (1%) y tiene un origen desconocido un 18%. Se alude después a los principales 
glosadores del Liber Augustalis: Guillermo de la Viña, Andrés Bonello de Barletta, 
Marino de Caramánico y Andrés de Isernia.

Por último, cabe señalar que en el Estudio se señala la influencia del Liber Augus-
talis en otros códigos, en particular sobre las Siete Partidas. Cabe suponer que Alfonso 
X debía conocer, al menos remotamente, el libro promulgado por Federico II, aunque la 
sistemática de este es mucho más imperfecta que la que más tarde logró el monarca 
castellano quien, por lo demás, en su obra tocó prácticamente todos los campos del 
derecho.

Cabe decir, por último, algunas palabras sobre la traducción. El profesor Pérez 
Martín es un traductor experimentado y aquí hace gala de buenas virtudes, armonizadas 
siempre con su estilo sobrio y conciso. Es una magnífica noticia que tengamos a partir 
de ahora una traducción al español del Liber Augustalis, especialmente si procede de 
alguien tan solvente y avalado por una trayectoria académica tan descollante.

Si he hecho mayores alusiones al estudio preliminar es, precisamente, porque en él 
se encuentra una explicación precisa de este cuerpo legal, aunque en absoluto sustituye 
el placer de la lectura del mismo (con el cotejo constante de la edición del texto latino, 
para no perder los giros), que, ciertamente, encuentra muchos ecos de diferentes legisla-
ciones y es, a la vez base para otras tantas. Es, en fin, un libro del que ninguna biblioteca 
jurídica hispana debería privarse y un instrumento tan útil para la consulta puntual, 
como un espléndido mosaico del derecho medieval.

Rafael Ramis Barceló

PÉREZ MARTÍN, Antonio. Historia del derecho europeo, Medellín, Biblioteca 
Jurídica Dike-Pontificia Universidad Bolivariana, 2013, 621 pp.

Es una buena noticia que se escriban en lengua española manuales de Historia del 
Derecho europeo y podemos decir que es magnífica, si el redactado corre a cargo de un 
especialista tan competente como el profesor Antonio Pérez Martín, catedrático emérito 
de la Universidad de Murcia. La obra recoge los textos docentes que utilizó para la ense-
ñanza de esta disciplina, convertidos ahora en manual por indicación del profesor Fer-
nando Betancourt Serna, catedrático de Derecho Romano en la Universidad de Sevilla, 



758 Bibliografía

AHDE, tomo LXXXV, 2015

quien es asimismo prologuista del libro. Los elogios vertidos en él muestran no sólo la 
amistad, sino también la admiración hacia uno de los mejores conocedores del ius com-
mune en España y en Europa.

El libro posee el sello propio del profesor Pérez Martín: sabio, preciso, sobrio y con 
algunos excursos personales que enriquecen al lector y le hacen pensar. La orientación 
de la obra enfatiza mucho más las continuidades que las discontinuidades y busca preci-
samente la sucesión temporal y la permanencia de elementos comunes en las diferentes 
épocas del derecho europeo. Ello es lo que se transluce de un primer tema, dedicado a 
las precisiones conceptuales, en los que las «etapas de la Historia del Derecho europeo» 
son cuatro, al entender del autor: la «Prehistoria», que abarca hasta el siglo xi, el ius 
commune (ss. xi-xviii), la codificación de los derechos nacionales (ss. xix y xx) y el 
futuro (s. xxi). En cuanto a la segunda etapa distingue un período de formación 
(ss. xi-xv), un período de desarrollo (ss. xvi-xvii) y un período de declive y descompo-
sición (s. xviii) en el que «el ius commune pierde calidad creadora y científica, lo que 
provocará, de hecho, su extinción» (p. 75).

La redacción magistral del autor hace que estos concisos apuntes sean verdaderas 
exposiciones mesuradas y equilibradas de temas en los que es necesario ser tan ecuáni-
me como detallista. Después de muchos años de trabajo en el Max-Planck Institut für 
europäische Rechtsgeschichte, conocedor como pocos del derecho europeo, enriqueci-
do con una amplísima experiencia paleográfica y con formación en teología (tal y como 
destaca Fernando Betancourt en el Prólogo), el profesor Pérez Martín resulta un exposi-
tor que ha filtrado una larguísima bibliografía y es capaz de explicar sin artificios, de 
forma ordenada y rigurosa, tanto la formación de Europa como las bases jurídicas sobre 
las que se asienta fundamentalmente: el derecho romano, el germánico y el de la Iglesia 
católica.

La explicación de la formación de Europa como imbricación del Pontificado roma-
no y del Imperio y la constitución de los diversos reinos es el marco para una exposición 
detalladísima de la formación y el desarrollo del derecho común europeo, objeto del 
tema IV. El autor no sólo se contenta en explicar las fuentes del Corpus Iuris Civilis y 
del Corpus Iuris Canonici, sino que agrega un muy interesante apéndice (infrecuente en 
libros de esta índole) sobre el derecho canónico posterior al Corpus Iuris Canonici, 
aludiendo a los regestos del Papa, a los concordatos, a las reglas de la Cancillería, a los 
decretos de los Concilios, a las decisiones de la Rota Romana, a las Nuevas colecciones 
de Decretales y a las disposiciones de las Congregaciones y Tribunales romanos, hasta 
llegar hasta la codificación del derecho canónico en los códigos de 1917 y 1983. Breve 
e intensa es la explicación del derecho feudal, que tampoco suele exponerse con la cla-
ridad con la que aparece aquí. No menos magistral es el estudio de las Universidades y 
de los géneros jurídico-literarios, objeto del tema V, en los que se exponen las distincio-
nes entre glosas, comentarios y apostillas, sumas y tratados, casos y comentarios…

La lógica del jurista del ius commune descansa, según el profesor Pérez Martín, en 
siete presupuestos, tal y como se desglosa en el tema VI: un derecho sin Estado, que es 
expresión del orden social, cristiano, con dos vertientes (cesáreo y canónico), con plura-
lidad de fuentes, con múltiples ordenamientos jurídicos y cuyo punto de partida es el 
Corpus iuris civilis y el Corpus iuris canonici. Asimismo el autor destaca la forma de 
razonar del jurista: la interpretatio, basada tanto en la filosofía como en las claves del 
derecho romano y canónico.

El tema VII se dedica a la formación y el desarrollo del derecho común europeo, 
con una exposición de los glosadores, los comentaristas, los decretos y decretalistas, 
una síntesis muy precisa del usus modernus pandectarum y un rápido resumen del 
impacto del derecho en el pensamiento extrajurídico, llegando a la escuela histórica del 



Bibliografía 759

AHDE, tomo LXXXV, 2015

derecho y a la evolución del derecho canónico, que para el autor tiene tanta importancia 
en la configuración jurídica (moral y política) de Europa como el civil.

Uno de los capítulos más trabajados, en los que se percibe más claramente la huella 
de Coing y de la amplísima formación del profesor Pérez Martín es el VIII, en el que se 
abarca la relación entre ius commune y iura propria, en el que muestra un espléndido 
manejo de las fuentes, no menor que el que exhibe en el tema IX en el que expone la 
nacionalización del Derecho común europeo, cuyas dos principales consecuencias son 
el Constitucionalismo y la Codificación. De las Constituciones, sólo desarrolla las espa-
ñolas, mientras que de las codificaciones hace un amplio repaso, abarcando tanto la 
codificación civil, como la mercantil como la penal, la procesal civil y la procesal penal 
en seis Estados de orientación «francesa»: Francia (como modelo), Italia, Holanda, Bél-
gica, Portugal y España. Finalmente dedica amplias páginas a las codificaciones al esti-
lo «alemán» en Alemania, Austria y Suiza.

El tema X estudia la particularidad del «Common law» anglosajón, a través de un 
rápido estudio de sus fuentes, en el que se indican los puntos principales tanto de su 
configuración general como de las relaciones con el sistema romano y continental. Todo 
ello abre las puertas al estudio, en el tema XI, del derecho comparado, sobre el cual el 
profesor Pérez Martín da algunas nociones.

El tema XII, al igual que hacen algunos autores alemanes de nuestros días (como 
Reinhard Zimmermann y otros) se dedica a la explicación del «nuevo derecho común 
europeo», en este caso el de la Unión Europea, que se expone con la intención de mos-
trar la continuidad con la idea europeísta de derecho, presente en el continente desde 
hace más de mil años. En este sentido, cabe decir que Pérez Martín discrepa de otros 
autores, que consideran que el derecho de la Unión Europea no puede ligarse al conti-
nuum histórico del derecho europeo y que creen que asociar la tradición del ius commu-
ne al derecho comunitario es un error.

La obra acaba con dos temas de estudio histórico de una institución jurídica, tal y 
como se hacía en muchas cátedras antiguamente (es decir, en los tiempos en los que en 
los cursos anuales había tiempo suficiente para poder hacerlo) a fin de mostrar la evolu-
ción de estas figuras, tal y como, por ejemplo, hizo en sus obras el profesor Lalinde. En 
concreto, ambas son el mandato y la representación en el derecho histórico y la protec-
ción de la fama y el honor. En ambos casos, se ejemplifica la evolución del derecho 
romano, el visigodo y el altomedieval para pasar después al derecho castellano, al ara-
gonés, al catalán (en su caso, al navarro) y al valenciano y finalmente a la codificación.

Hay que destacar el carácter didáctico de la obra, que se esfuerza por citar literatura 
en lengua española, de modo que el lector (no necesariamente un estudiante) tenga 
mayor facilidad en el acceso a la literatura española, salvo en los (no pocos) casos en los 
que no la hay. En ocasiones, y no como una forma de exhibición, cita sus propios traba-
jos, en los que basa la rigurosa experiencia para escribir una obra de este calado. Las 
continuas referencias a Coing, Cannata, Lange/Kriechbaum, Schulte y Wesenberg/
Wesener articulan una obra que también en algunos casos cita las pocas monografías de 
Historia del Derecho europeo en España: Pérez-Bustamante, Piña Homs o Bartolomé 
Clavero.

En fin, los pocos lapsus calami que se observan no empecen el contenido de una 
obra utilísima y que, por desgracia, no tiene mucha difusión en nuestros pagos. Esta 
recensión sirve no sólo para darla a conocer, sino también como vindicación de su enor-
me valor para conocer mejor la Historia del Derecho europeo.

Rafael Ramis Barceló
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PESET REIG, Mariano. La Constitución de Apatzingán de 1814. Sentido y análisis 
de su texto, Edit. E y C, México, 2014 (Una lectura para españoles). 215 pp. 
ISBN: 978-607-834408-6

El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, sancionado en 
Apatzingán el 22 de octubre de 1814, no tuvo vigencia jurídica alguna más allá de los 
territorios controlados por los insurgentes. Su eficacia práctica solo fue, que no es poco, 
la de un ensayo, el primero de la historia constitucional mexicana. Desde la perspectiva 
del tiempo, el Decreto constitucional ha venido a mostrarnos el ideario liberal de la 
naciente estructura político-institucional de México, tal y como se iría formalizando a lo 
largo del siglo. Sus redactores, ya decididamente y sin ambages, exhibían una voluntad 
radicalmente libre y soberana, dejando atrás vacilantes proyectos anteriores, más indefi-
nidos –véanse los Elementos Constitucionales que han de Fijar Nuestra Felicidad de 
Ignacio López Rayón–. Hablamos, pues, de un primer congreso, el de Chilpancingo, 
que se autoproclama –se quiere a sí mismo– independiente y constituyente. Estamos 
ante todo un punto de inflexión en la determinación del nacimiento de la nación mexica-
na y, obviamente, de su propio derecho positivo. Por eso se considera a la de Apatzin-
gán, formalmente, como la primera carta magna de la nación. Al fin y al cabo, y como 
muchos autores ya han dicho, el Derecho contemporáneo es, ante todo, texto; en este 
caso, frustrado en su obligatoriedad. Eso sí, su influencia en el Acta Constitutiva de la 
Federación, de 31 de enero de 1824, texto ya vigente y efectivo, será evidente, como 
también lo será en los siguientes textos constitucionales de la República, aunque algu-
nos sigan discutiendo esto último.

En la dirección inversa, las influencias en el Decreto de 1814 de otras constitucio-
nes extranjeras, y no solamente de la de Cádiz, también serán evidentes, como no podía 
ser de otra manera. Porque, vaya por delante, que la originalidad, en el más estricto 
sentido de la palabra, no es un elemento forzosamente constitutivo del constitucionalis-
mo, llamémosle liberal, como más difícilmente se le puede atribuir a cada texto indivi-
dualizado con respecto a los demás. Si acaso, novedosa será su presentación y ofreci-
miento ante cada nación, como concesión a las reivindicaciones socio-políticas del 
momento. Desde las últimas décadas de la anterior centuria, estas demandas eran simi-
lares en muchas sociedades europeas, ante una crisis que se presentaba como estructural 
y supranacional; las respuestas, difícilmente podían ser muy diferentes ya que las doc-
trinas filosóficas de las que emanaban eran las mismas y ya estaban escritas.

Sobre esto volveremos más adelante, porque, y aunque de entrada les pueda sor-
prender, lo primero que quiero dejar claro es que mi objetivo no es hablarles aquí, tanto 
de la obra que nos ocupa, ni tampoco de su autor, Mariano Peset Reig, como discípulo y 
aprendiz suyo que he sido durante tantos años, como transmitirles las impresiones que 
le quedan al lector –que le han quedado al que escribe– después de la lectura de esta 
monografía. Sería ridículamente pretencioso aprovechar esta obra del Dr. Peset, su obra 
en general, o la de otros historiadores del Derecho, para hablarles del primer constitu-
cionalismo, ni aunque fuera solo del mexicano. Mi principal propósito, mucho más 
limitado, también lo es más realista y factible: pretendo destacar, más allá de su carácter 
estrictamente científico, en calidad de obra indagatoria, el valor divulgativo de esta 
publicación, como estudio que podemos encuadrar dentro de lo que viene en llamarse 
Derecho comparado. Cierto es que tampoco son perspectivas incompatibles; más bien, 
deben acompañarse.

En este sentido, la sensación final en el que consulta esta obra puede resultar ambi-
gua. El Dr. Peset Reig realiza un ejercicio de estudio contrastado, sin duda exhaustivo y 
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riguroso en sus detalles, tal y como no podía ser de otra manera viniendo de él. Un 
magnífico análisis de Derecho comparado entre el texto de Apatzingán y otras cartas 
magnas más o menos coetáneas, y que bien podrían haberle servido de referencia, o bien 
sobre las que el texto mexicano podría haber ejercido una cierta influencia. Pero esta 
lectura también nos permite sugerir una reflexión no tan positiva, aunque no en sí misma 
sino en cuanto a su motivación. Efectivamente, el autor nos hace caer en la cuenta, otra 
vez, de la estrechez de miras en la que tan a menudo incurrimos los juristas e historiado-
res, los iushistoriadores que ejercemos nuestros oficios a esta parte del Atlántico, en la 
vieja Europa. Como profesores de la disciplina académica de Historia del Derecho y, en 
concreto, de la historia constitucional, debemos reconocer el reduccionismo con el que 
en muchas ocasiones encaramos esta temática, en nuestras disertaciones científicas y 
también en nuestras clases.

Cierto es que son muchos los estudios que existen sobre constitucionalismo compa-
rado, y que en estos últimos años tanto se han prodigado en España y en México a raíz 
de las conmemoraciones del bicentenario de las Cortes de Cádiz, de los movimientos 
insurgentes, y de la Constitución de 1812. No en balde, y más en concreto para México, 
se han celebrado los 200 años de la propia Constitución de Apatzingán y los 100 de la 
Convención de Chilpancingo, hitos en su parlamentarismo nacional. Ante este panora-
ma, han sido innumerables los congresos y las publicaciones que a todos estos efectos 
se han celebrado a ambos lados del Atlántico, algunas de ellas, hay que decirlo, más 
como satisfacción institucional que otra cosa. Pero, como interesados en el estudio del 
Derecho novohispano o indiano, y americano en general, muchos peninsulares segui-
mos echando de menos un mayor interés por los análisis comparados con la realidad 
latinoamericana y, en concreto, con la mexicana. Pues bien, esta obra intenta y sin duda 
consigue llamar la atención al respecto, al tiempo que ayuda a completar su más recien-
te bibliografía. Porque, aunque nunca se había perdido de vista el texto de Apatzingán, 
sorprende que todavía haya historiadores –también mexicanos– que lo minimicen, e 
inicien el constitucionalismo patrio con el texto de 1824, si acaso con referencias a 
aquél meramente accesorias, cuando no accidentales. Hasta muy recientemente no se le 
había concedido a aquel primer texto un tratamiento suficientemente individualizado, 
con el detenimiento y la hondura que merece.

En este estudio vemos, muy claramente, la estrecha comunicación del primer texto 
constitucional mexicano, ya no solo con el europeo y con el norteamericano, sino tam-
bién con el incipiente sudamericano; más allá del de Caracas, también con el de Colom-
bia y Ecuador. Estos últimos, eso sí, obedeciendo a unas motivaciones un tanto diferen-
tes a las europeas, pero, aunque con variaciones formales, todos ellos comparten unas 
mismas realidades y objetivos.

Al mismo tiempo, esta monografía de Mariano Peset nos deja apreciar, y esto creo 
que hay que destacarlo, a unos padres de la patria bien ilustrados, leídos, y plenamente 
conscientes de lo que se estaba tramando más allá de sus fronteras, como igualmente 
creo que entendían el significado de las nuevas soluciones que se estaban proponiendo y 
ensayando. Desde un firme bagaje científico, son plenamente conscientes de que una 
nueva época y unas nuevas formas de hacer política se estaban implantando a lo largo de 
todo Occidente. Y no estaban dispuestos a dejarlas pasar de largo.

El estudio de concordancias del Decreto Constitucional de 1814 no deja lugar a 
dudas de la altura intelectual de sus artífices, especialmente de José María Morelos, 
como bien había dejado ya de manifiesto en sus Sentimientos de la Nación, que sin duda 
alguna, y en cuanto a su contenido, es el precedente político, e incluso emotivo, más 
inmediato del Decreto. Sabemos también que era un gran conocedor, en carne propia, 
de la realidad novohispana en sus más amplias facetas. Por extensión, podríamos incluir 
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en semejante categoría ilustrada a Miguel Hidalgo y a López Rayón, sabedores todos 
ellos de la tarea constructiva que el tiempo les estaba deparando. Eso sí, para estos últi-
mos, y sobre todo para el cura de Dolores, tendríamos que concretar algunos que otros 
matices y fijar ciertas distancias, dadas las significativas ambigüedades y vacíos ideoló-
gicos que sus actitudes revelaban, no así en el caso de Rayón, tal vez por ser hombre de 
leyes y de otro carácter.

Sea como fuere, estamos ante personajes sin previa experiencia política, lo que dota 
de mayor valor –osadía incluso– a sus iniciativas y modos de proceder. Los objetivos 
pretendidos por todos ellos solo se podrían conseguir desde la autoridad, lo que requería 
orden y organización y, por consiguiente, la instauración de un poder centralizado que 
dirigiera los movimientos insurgentes. El texto de Apatzingán iba en este sentido, quién 
sabe si conocedores sus artífices de que no sería más que una propuesta irrealizable para 
que, en su momento y con el mismo articulado u otro más perfeccionado, pudiera llevar-
se, ahora sí, a la práctica. Quién sabe si se presenta, incluso, a modo de apología de la 
causa insurgente. Creo que hay que considerar esta hipótesis como ejercicio de realismo 
de todos los congresistas de Anáhuac, entendido como pragmatismo ante los grandes 
escollos entre los que –sabían– tenían que moverse; piénsese, sin ir más lejos, en las 
diferencias surgidas a raíz del nombramiento de los miembros de la Suprema Junta 
Gubernativa de América.

Con todo este planteamiento y el contenido del texto, no creemos equivocarnos si 
calificamos el de Apatzingán como radical, obviamente revolucionario, dentro del con-
texto nacional; así se aprecia desde el mismo encabezamiento, cuando se usa la nomen-
clatura «Decreto constitucional para la libertad de la América mexicana». Es algo pro-
pio y característico, también es cierto, del ideal que embargaba a los primeros 
constituyentes, en el inicio esperanzado de algo que –aunque se quería– no se sabía 
cómo iba a terminar. Porque, además de un texto jurídico-político, estamos ante toda 
una contundente declaración de voluntad, en la misma línea entusiasta de tantos otros 
textos contemporáneos; como vemos, nada nuevo ni original. Y en esta línea hay que 
entender, entre otros, el artículo 9.º, cuando reivindica el derecho de toda nación a 
defender su soberanía por las armas; un precepto de significado tan preciso por las cir-
cunstancias del momento, y de una referencia militarista propia de lo que será, explíci-
tamente o no, la inmediata evolución del constitucionalismo mexicano y de tantos otros.

Adentrándonos en el contenido de la obra, podemos decir que un análisis profundo, 
de cada nueva institución jurídica y política que la primera Constitución de un Estado en 
ciernes incorpora a su ordenamiento jurídico, no es tarea posible ni recomendable. De 
ahí que la intención del profesor Mariano Peset haya sido detenerse en la verdadera 
substancia, en aquellos conceptos que resultaban esenciales para los primeros liberales, 
como era el de ciudadanía, uno de los más destacados en la parte dogmática del Decre-
to Constitucional, como no podía ser de otra manera. Un concepto, una idea, la de ciu-
dadanía, cuya naturaleza jurídico-política sigue mostrando tantos matices y compleji-
dades dos siglos después. Hablamos de una noción cuyos bordes, en cualquier caso, 
vienen mediatizados por otros conceptos igualmente esenciales para los primeros libe-
rales, y con tanta enjundia también, como era la idea del sufragio y, mucho más si cabe, 
la sacrosanta idea de la soberanía, ni que decir tiene si se tildaba de nacional. En este 
sentido, el texto de Apatzingán exhibe en su artículo 4.º una auténtica declaración de 
principios, como punto de partida y a la vez de llegada, del significado que se le quería 
dar al gobierno de la nación. Podríamos hablar, asimismo, del trato restrictivo que se 
concede a los nacidos en España, al tiempo que se muestra muy generoso respecto a los 
esclavos, cuya condición parece abolir; o del sistema electoral, que sin lugar a dudas, 
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tanto ilustraría el constitucionalismo mexicano venidero. Esto último, en concreto, no 
siempre se ha reconocido suficientemente.

La misma complejidad, entre otras cosas por cuanto amalgama de influencias, 
encontramos en la configuración de los poderes de lo que se quería fuera la nueva repú-
blica. Y ello desde una nítida distinción entre las partes dogmática y orgánica de toda 
carta magna que se preciase, sobrepasando en esto a la de Cádiz. Así pues, la de Apa-
tzingán, de nuevo como todas las primeras constituciones, es muestra de esa indiscutible 
relevancia en la esencia de las nuevas estructuras políticas y también jurídicas que se 
estaban construyendo en cada estado contemporáneo. Pero no es el caso ahora de entrar 
aquí en el análisis de cada uno de los poderes tal y como vienen configurados; el Dr. 
Peset, en un ejercicio de realismo, no lo hace.

Tan solo quisiera aludir a algunas consideraciones relevantes, como es la introduc-
ción de una alta magistratura paralela al Supremo Tribunal de Justicia, llamada Tribunal 
de Residencia, entre cuyas competencias estaba el conocimiento de las causas delictivas 
contra los individuos de los tres poderes en el ejercicio de sus cargos. Como también 
podríamos destacar al Supremo Gobierno, el ejecutivo; esa cierta originalidad en su 
configuración y en el nombramiento de sus individuos desde las referencias francesas. 
Incluso se ha dicho que contiene el germen del control constitucional sobre la legisla-
ción ordinaria, lo que, ciertamente, es decir demasiado. Mientras, es en el Supremo 
Consejo, que como imaginamos será el poder finalmente predominante, en donde más 
claramente se muestran, junto con el referido sistema electoral, las influencias de la 
constitución española de 1812. Aunque algunos constitucionalistas no lo han visto así, 
atribuyendo las más directas influencias a los textos franceses, las evidencias expuestas 
por Mariano Peset son irrefutables. Cierto es que la carta gaditana bebe de las francesas, 
en esa trama de influencias recíprocas de todos los textos constitucionales. Insistimos, 
pues, en cuestionar todo aquello que se tilde de original, innovador o único.

Y todo esto lo acompaña el doctor Peset Reig, como bien nos tiene acostumbrados 
en toda su dilatadísima obra científica –desarrollada tanto en España como en México, 
a través fundamentalmente del Instituto de Investigaciones Sobre la Universidad y la 
Educación, de la UNAM–, todo esto lo acompaña –subrayo– de una acreditada motiva-
ción bibliográfica y documental.

En cuanto a la segunda parte de la monografía, la del llamado Apéndice, Mariano 
Peset presenta, sin ambages y con seguridad, todo un elenco de concordancias que ya ha 
ido apuntando en las notas a pie de página, y que consiguen, más allá del ejercicio ana-
lítico –que tampoco está de sobra–, unos resultados ilustrativos, por didácticos, de un 
gran acierto. Salta a la vista su utilidad para todo docente o simple curioso que se acer-
que a su lectura. La exhibición de estos paralelismos de manera tan visible y patente 
impide o, al menos persuade, de la tentación de caer en la (re)construcción de historias 
según apetencias.

En definitiva, y para terminar, el profesor Peset destaca muy bien una voluntad 
consciente –también compleja–, como era la de los artífices de la Constitución de Apa-
tzingán, de hacer propios los principios liberales dentro de la nueva forma de gobierno 
republicana. No olvidemos que el salto en esta parte del Atlántico iba a ser, como míni-
mo, doble, y entiendo que considerablemente mayor que en España, por poner un ejem-
plo, ya que hablamos de independencia y de republicanismo. Prueba de esta compleji-
dad fueron los acontecimientos tal y como se desarrollaron a lo largo de las siguientes 
décadas.

Para cerrar estas líneas, no quiero dejar de mencionar el acierto e interés de la Nota 
Editorial que se puede leer en la parte final del libro. La exquisitez en la exhaustividad 
demostrada por Enrique González González, en el estudio de las diversas ediciones que 
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se conservan de la Constitución de 1814, es algo que complace muy gratamente a todo 
historiador del Derecho, y a cualquier jurista no versado en temas del pasado, y tan poco 
dado a ir más allá de la mera literalidad de la norma; en ocasiones, hay que reconocerlo, 
sin la suficiente verificación, dado lo incomoda de la tarea. El doctor González muestra 
lo que es el rigor científico, lo que es, en definitiva, el bien hacer.

Así pues, no tienen ustedes más que echar una ojeada para ver la calidad de la obra, 
y no solo en su contenido, que no es poco, sino también en su impecable presentación. 
Un saber hacer, por lo tanto, que hay que extender al conjunto de la obra en todos sus 
aspectos.

Carlos Tormo-Camallonga

PIÑA HOMS, Román. Historia de la Universidad en Mallorca. Grandezas y miserias 
de una élite intelectual. Siglos xv-xx. Palma (Mallorca): Lleonard Muntaner, 
editor, 2015, 257 pp. ISBN: 978-84-16116-46-1; DL: PM-146-2015

Román Piña Homs (Palma, 1937) es un jurista e historiador mallorquín, Catedráti-
co de Historia del Derecho y de las Instituciones (ahora jubilado «administrativamen-
te») en la Universidad de les Illes Balears. Además de su labor docente e investigadora 
(centrada en el derecho histórico español y en la América hispana, y muy especialmente 
en las instituciones de derecho público del antiguo Reino de Mallorca), su implicación 
cívica en actividades educativas y culturales le han convertido en un protagonista, qui-
zás involuntario, del proceso de recuperación de la enseñanza universitaria en Mallorca 
que culminó en 1978 con la creación de la actual Universidad. La obra que comentamos 
es una buena muestra de todo ello, ahora que con la perspectiva del tiempo ya pasado, el 
autor, reciente y flamante Medalla de Oro de las Islas Baleares (2015), puede ofrecer al 
lector una obra elaborada siguiendo unas pautas clásicas en su estructura y método, pero 
muy personal en cuanto a su contenido, en especial, como veremos, en la parte referida 
a la época más reciente.

El objetivo principal del libro es «analizar los fundamentos de la institución, distin-
guiendo las luces y las sombras de esta, que son las de quienes la integraron, con su 
generosidad y sus miserias, sus ambiciones y sistema de valores». Se trata, pues, de 
historiar la vida y actividad de la Universidad en Mallorca a lo largo de los siglos, en 
base a la bibliografía existente, hábilmente utilizada, y a las opiniones y percepciones 
personales del autor en lo que se refiere a los últimos cincuenta años. Por la ausencia de 
notas a pie de página, voluntariamente querida por el autor, nos encontramos ante una 
obra de divulgación, pero erudita, bien elaborada, clara en su exposición y discurso.

La bibliografía existente sobre el tema objeto del libro es abundante y variada, y el 
autor aprovecha al máximo toda esa información, con especial atención, entre otras, a 
las obras de María Barceló, Miquel Durán, Jaime Lladó, Antoni Planas y Rafael Ramis, 
sin olvidar las aportaciones que el propio Piña había realizado en los años sesenta y 
setenta.

La Mallorca universitaria de los siglos xiv y xv se analiza partiendo de la clara 
influencia que ejercieron tanto el Studium Generale de Montpellier (1220) como el de 
Lérida (1300), sin olvidar la presencia de Raimon Llull, en especial después de su muer-
te, con un creciente interés por el estudio de su obra y pensamiento a través de las acti-
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vidades educativas impulsadas por Joan Llobet, Mario de Passa, y muy especialmente 
Pere Daguí.

Según Román Piña, los mismos círculos políticos y sociales que promovieron y 
alentaron aquellos estudios o cátedras lulianas serán los que propiciarán la fundación 
por parte del rey Fernando II de Aragón de un Estudi General en Palma (1483). Se ini-
ciaba un período de dos siglos, calificado por Piña de «zozobra, enfrentamientos y pena-
lidades académicas». Se analizan con cierto detalle el emplazamiento físico del Estudi, 
su organización académica, los numerosos enfrentamientos entre las distintas órdenes 
religiosas por el control del centro (dominicos contra franciscanos, franciscanos y domi-
nicos contra jesuitas), etc. La falta endémica de recursos económicos, y la imposibilidad 
legal de conceder grados académicos, eran un lastre para la supervivencia, hasta que 
en 1673, un Breve pontificio de Clemente X transformó el Estudi General en la «Ponti-
ficia Luliana Universidad de Mallorca». Un siglo más tarde (1772), se prohibirá el uso 
del término Luliana, y pasará a denominarse Universidad Literaria de Mallorca, 
ampliando sus espacios con la incorporación de los edificios que habían quedado vacan-
tes tras la expulsión de los jesuitas (en palabras del autor, un hecho que provocará «un 
vacío insustituible»). Esta última etapa de la vida universitaria mallorquina es poco edi-
ficante: Piña cree que el centro académico se encontraba a la defensiva «ante los aires 
imparables de cambio que ya corren por Europa». La falta de adaptación a las nuevas 
ideas y la ausencia de una modernización en los planes de estudio y del profesorado 
serán un obstáculo, a la postre insalvable, para lograr la continuidad dela Universidad 
Literaria. Como dice el autor, «el problema está en la propia corporación, que ha perdi-
do su capacidad de abrir camino a modo de pionera de la sociedad a la que pertenece».

La Real y Pontificia Universidad Literaria de Mallorca fue suprimida en 1830. 
Hubo algunos intentos para lograr su restablecimiento, como el de 1840, al erigir una 
nueva Universidad Literaria Balear, que tuvo una corta y efímera duración: en 1842 fue 
definitivamente suprimido cualquier centro educativo superior de Mallorca, y en su 
lugar se dispuso la creación de un Instituto de enseñanza secundaria. Las islas quedarían 
adscritas al distrito universitario de Barcelona hasta finales del siglo xx.

Aparte de las tareas educativas del Seminario diocesano, el único vestigio consoli-
dado de enseñanza superior en las islas fue la fundación en 1935, bajo la órbita católica, 
de una Escola Lliure de Lul·lisme, más conocida como la Maioricensis Schola Lullisti-
ca, o Schola. Con los años, su objetivo fue el de crear una universidad católica.

A mediados del siglo xx, concretamente en 1946, el archivero Jaime Lladó publicó 
una obra sobre la documentación que contenía el antiguo archivo del Estudio Luliano. 
El libro contenía un prólogo del jesuita e historiador Miquel Batllori, que en cierto 
modo ensalzaba la alta significación histórica de la Universidad de Mallorca. A partir de 
ahí, por coincidencia o casualidad, se iniciaron en 1950 las obras de restauración del 
viejo edificio del Estudi General. Las autoridades políticas del momento impulsaron la 
creación de un Instituto de Estudios de Baleares, y, a la larga, la restauración de la Uni-
versidad.

Los intentos por crear la Universidad vivieron momentos de tensión por parte de 
sus impulsores. El Estudio General Luliano arranca definitivamente en 1950, impartien-
do cursos de Derecho y Filosofía y Letras como extensión de la Universidad de Barce-
lona. La tarea de Román Piña adquiere a partir de esta parte del libro un cariz más 
dinámico y personal: con gran acopio de datos e informaciones, el autor explica el com-
plejo entramado formado por personas e intereses políticos locales y provinciales para 
influir, a favor o en contra, en el desarrollo del proyecto universitario.

La capacidad económica del Estudio General no permitirá mantener una continui-
dad académica, y a partir de 1955 deberá suspender los estudios de Derecho y Filosofía 
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y Letras. Se sucederán diversos intentos y proyectos de diverso signo, algunos serios, 
como el de la creación de una Universidad Europea (1960), otros más difuminados, 
como el de la Fundación Dragan (1968). En 1963, el Ayuntamiento de Palma reclamaba 
ante el Ministerio, sin éxito, la reinstauración en Palma de los cursos comunes de Filo-
sofía y Letras. En todo caso, señala el autor cómo la acción del alcalde de Palma, Máxi-
mo Alomar, fue realmente decisiva para superar el bache del fracaso del Estudio Gene-
ral. En 1966 se creó en Palma una sección de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona. Más tarde se ampliarían los cursos y especialidades a impar-
tir (Filología, Filosofía y Ciencias de la Educación, Historia, Geografía y Arte).

El ambiente local (social y culturalmente hablando) era propicio para dar un paso 
más. Los informes municipales de la época (algunos de ellos redactados por el propio 
Román Piña en 1967, cuando ocupaba la jefatura de servicios culturales del Ayunta-
miento de Palma) se hacían eco de la demanda universitaria. En 1968, el ayuntamiento 
en pleno apoyaba una moción del alcalde Gabriel Alzamora, que sin ambages reclamaba 
la creación de una Universidad, basándose especialmente datos demográficos. En dicha 
petición municipal sorprende, además, la calidad y riqueza de los argumentos históricos 
en torno a la presencia universitaria en Mallorca. Estoy convencido que la mano, y algo 
más, de nuestro autor Román Piña tuvo que ver con la redacción de aquella moción. Y si 
non e vero…

Poco después (1972), con la finalidad de impulsar económicamente las propuestas 
universitarias, se creó un «Patronato Económico de Estudios Universitarios y Superio-
res de Baleares», consorcio atípico formado por el Ayuntamiento de Palma y la Diputa-
ción Provincial con el apoyo de la Cámara de Comercio y de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Baleares («Sa Nostra»). El secretario general de dicho Patronato 
sería Román Piña. La actividad del Patronato se centró en tres objetivos: que la Univer-
sidad de Barcelona convirtiera su sección delegada en una Facultad; que la recién creada 
Universidad Autónoma de Barcelona implantara los estudios de Derecho y Ciencias; y 
que la Universidad Politécnica de Barcelona ofreciera estudios de grado medio de inge-
nieros y arquitectos. Un dato que no es baladí: el Patronato logró encauzar el ansia de 
colaboración ciudadana con el proyecto universitario, consiguiendo aportaciones eco-
nómicas de centenares de personas e instituciones. Un rotundo éxito de movilización 
ciudadana, sin duda.

Poco a poco, paso a paso, se irían consiguiendo algunos de los objetivos propuestos, 
sin olvidar dos factores: la necesaria aportación de medios materiales (edificios, instala-
ciones) y humanos (profesorado, alumnado, personal de servicios) debían conjugarse y 
dirigirse con acierto. El nombramiento del catedrático Antonio Roig Muntaner como vice-
rrector de los centros docentes universitarios permitió la necesaria coordinación de todo el 
proceso, que finalizaría, en 1978, con la aprobación de la Ley de creación de la Universi-
dad de Palma y del distrito universitario de Baleares. La comisión gestora de la nueva 
Universidad estará presidida precisamente por Antonio Roig, y entre sus componentes 
figura, entre otros, Román Piña, en su calidad de profesor de la Facultad de Derecho.

A partir de 1981, la Universidad se consolidará institucionalmente con la elección 
de rector (Antonio Ribera), la creación de nuevos centros y planes de estudio, la planifi-
cación del futuro campus de Valldemosa, etc. En 1982, un nuevo rector, Nadal Batle, 
marcará toda una época, así define Román Piña el largo mandato (hasta 1995) de un 
joven y desconocido rector (a la sazón contaba con sólo treinta años) que supo conectar 
de forma eficaz los intereses y aspiraciones de la Universidad con su entorno económi-
co, político y social.

Román Piña realiza la valoración de la etapa más reciente de la Universidad (man-
datos rectorales de Nadal Batle (1982-1995) y de Llorenç Huguet (1995-2003) con cier-
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to distanciamiento, aunque no desapego. Se trata de unos capítulos que el autor conside-
ra más una crónica periodística y «memoria personal» que de análisis histórico. No 
pretende, afirma, «hacer juicios de valor» sobre las personas, pero sí realizar valoracio-
nes, personales evidentemente, de la gestión realizada. Una valoración a veces crítica, a 
veces melancólica, que pone el dedo en la herida al dibujar un panorama de relaciones 
humanas poco edificante. En cualquier caso, el autor ha pretendido en todo momento 
recordar que la Mallorca universitaria no es solamente laboratorios, bibliotecas, edifi-
cios, sino también personas «… con todo su pálpito, con su generosidad, pero también 
con sus mezquindades y ambiciones»: Hechos como la no provisión a catedrático de 
Manuel Tuñón de Lara, o el bloqueo del doctorado honoris causa del profesor José 
Orlandis causan una profunda decepción y amargura en el autor.

En definitiva, la obra de Piña nos acerca a la trayectoria más reciente de la realidad 
universitaria mallorquina. Una realidad que ha sufrido numerosos avatares, analizados con 
detalle y elegante pulcritud por el autor: los orígenes medievales, la expansión moderna, 
hasta llegar a una Universidad Luliana ya muy anquilosada a mediados del siglo xviii, que 
no sabe, ni quiere, ni puede, adaptarse a los nuevos tiempos de la Ilustración, la moderni-
dad y el liberalismo. Un intento liberal de resurrección universitaria, condenado a priori al 
fracaso por su alta dosis de politización. Un páramo desértico de siglo y medio, con loa-
bles excepciones (la Maioricensis Schola Lullistica), hasta llegar a mediados del siglo xx 
cuando la inquietud cultural, los intereses políticos y el sentimiento de singularidad isleña 
(no debe perderse el lector el relato de la reacción mallorquina en 1968 a la pretensión de 
concesión de una Universidad a Málaga) confluyen en la restauración, o reinstauración, o 
creación, de la Universitat de les Illes Balears (UIB) en 1978.

El libro es, también, una manera de entender la persona y la obra del autor, de com-
prender su trayectoria vital, jalonada por su actividad en la Administración pública y en la 
Universidad, donde durante 35 años profesó con magisterio la Historia del Derecho y de 
las Instituciones. Las páginas del libro están repletas de mensajes, subliminales, a veces 
encriptados, a manera de recado para los lectores más atentos y despiertos. Es la manera 
de pensar de Román Piña, su manera de hacer: «toda narración histórica debe constituir un 
ejercicio de realismo sobre nuestro existir»; «poco se notará la Ilustración en nuestra Uni-
versidad… sin capacidad de reaccionar ante el marcado carácter conservador que le 
habían impuesto los sectores más cerrados de la Iglesia mallorquina»; «nada sucede por-
que sí»; «la ideología política… en lugar de apoyo crítico enriquecedor, sigue mostrándo-
se como muro de separación y condena del contrario»; «aprender a pensar»…, etc.

En definitiva, el libro nos permite además aproximarnos y conocer un poco mejor al 
civil servant que, en definitiva, es lo que es Román Piña Homs.

A. Jordà Fernández

RODRÍGUEZ ENNES, Luis. El padre Feijoo y el Derecho de su tiempo: Una 
visión premonitoria de problemas candentes en la actualidad, Dykinson, 
Madrid, 2013. 240 pp. ISBN: 978-84-9031639-9

Aunque, como el mismo Autor indica, pocos son los aspectos de la obra del padre 
Feijoo que no hayan sido publicados y analizados minuciosamente, sin embargo, sor-
prendentemente, sus escritos y pareceres sobre cuestiones jurídicas prácticamente han 
sido ignorados y no han suscitado interés entre los estudiosos de la obra feijoniana. Es 
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precisamente este vacío el que llena el profesor Rodríguez Ennes con el estudio que 
reseñamos en estas páginas. Por tanto, dar a conocer una nueva perspectiva del pensa-
miento del ilustre orensano, uno de los máximos exponentes de la más temprana Ilustra-
ción española, constituye indudablemente un primer acierto de esta investigación.

La estructura del libro, dividido en ocho capítulos de los cuales el primero es una 
breve introducción, nos sumerge de lleno en el conocimiento de las opiniones del padre 
Feijoo –en ocasiones escasas– sobre cuestiones, problemas e instituciones jurídicas 
importantes en su época, pero que también lo son en la actualidad, lo que permite perca-
tarse de la sagacidad de muchas de ellas –máxime para un hombre que carece de forma-
ción jurídica específica–, de su modernidad en algunos casos y también de los cambios 
que se han producido a lo largo de los dos siglos y medio trascurridos desde que fueron 
escritas, quizá en parte debido al influjo de las ideas defendidas e impulsadas por el 
ilustre benedictino y por otros destacados ilustrados.

Después de la somera introducción que conforma el primer capítulo, en la se limita 
a justificar el porqué de esta investigación –como he dicho, dar a conocer y explicar las 
opiniones de Feijoo sobre algunos asuntos relacionados con el mundo del Derecho–, el 
segundo lo dedica el Autor a informarnos sobre la vida de Benito Jerónimo Feijoo, en 
concreto, tal y como señala su título, nos habla del hombre, de su tiempo y de su obra. 
En estas páginas iniciales, además de su consabida biografía en la que destacan su 
ascendente carrera como profesor de Teología que culmina con la consecución de la 
cátedra de Prima de este saber en la Universidad de Oviedo y su tardía dedicación, a 
partir de los cincuenta años, a la escritura, Rodríguez Ennes hace especial referencia al 
debate, todavía abierto en la actualidad, acerca de la «galleguidad» de Feijoo y al con-
texto socio-político de los dos siglos en los que discurrió su vida, la última mitad 
del xvii, en la que la crisis y decadencia de la España Austriaca alcanzó su culminación, 
y algo más de la primera del siglo xviii, ya con la dinastía Borbón entronizada en Espa-
ña, en la que el padre Feijoo emerge como uno de los primeros y más destacados repre-
sentantes de la Ilustración española, más rezagada que en el resto del continente y total-
mente supeditada al respeto «absoluto e incondicional a la monarquía tradicional y a la 
Iglesia». El Autor pone, además, de relieve la actitud crítica que guió el pensamiento del 
orensano, reflejada en todas sus obras que abarcan casi la totalidad de los campos de la 
vida social.

En el capítulo tercero, referido al Derecho penal, dedica Rodríguez Ennes el primer 
apartado a describir la caótica situación de esta rama del ordenamiento jurídico en el 
siglo xviii, caracterizada sobre todo por la severidad, dureza y desproporción de las 
penas impuestas, examinando a continuación el pensamiento de los principales refor-
mistas ilustrados que influyeron en Feijoo, como Beccaria. En un segundo apartado se 
centra en el rechazo a la tortura –exponiendo, más que el de Feijoo, el pensamiento de 
su discípulo Fray Martín Sarmiento– y en la siempre candente polémica sobre la aboli-
ción o no de la pena de muerte, cuyo mantenimiento propugnó Feijoo –recogiendo, 
como en el caso anterior, la más extensa opinión de Sarmiento sobre este asunto, que se 
opone rotundamente a la perduración de la pena capital–. Un tercer apartado se refiere, 
en primer lugar, a la situación de los «vagos» y pícaros, tan abundantes en la España de 
los siglos xvii y xviii, y al papel jugado por la limosna como remedio para aliviar la 
situación de los menesterosos, cuestiones sobre las que Feijoo escribió con cierta exten-
sión; y, en segundo, a la pretensión de sustitución de las penas por medidas de seguridad 
con una finalidad reconocidamente utilitarista, siendo de nuevo Sarmiento quien desa-
rrolló con más amplitud estas ideas. En el cuarto apartado, el Autor se ocupa del delin-
cuente y de su responsabilidad, estudiando cuestiones como la edad, sobre la que Feijoo 
defiende que se «regule la pena por la mayor malicia y reflexión con que se cometa» el 
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delito y no en función de la mayoría o minoría de edad del autor, y también la reinciden-
cia como circunstancia agravante en la comisión de las infracciones. En el último apar-
tado, el quinto, se analizan algunos delitos en particular, como la inhumación ilegal, 
criticando abiertamente Feijoo la excesiva premura en los enterramientos, y el falso 
testimonio y la prueba testifical, respecto al que Feijoo defiende que todo «ha de ser 
rigor, nada clemencia». Este capítulo tercero relativo a temas penales es el más extenso 
de todo el libro y quizá el menos rico en opiniones de Feijoo, lo que nos lleva a lamentar 
que el ilustre benedictino no dedicase parte de su tiempo a exponer sus ideas y proyec-
tos dirigidos a mejorar y modernizar esta importante rama del ordenamiento jurídico.

El capítulo cuarto trata sobre el Derecho procesal, en concreto, lleva el título «Dere-
cho procesal: críticas a la lentitud de la tramitación litigiosa» y en él, por una parte, 
critica Feijoo el daño económico que suponía para los litigantes esa extraordinaria dila-
ción en la resolución de los pleitos, y por otra, defiende la reducción del aparato judicial 
existente en la España dieciochesca y denuncia que esta tardanza endémica en el desa-
rrollo de los juicios conduce en numerosas ocasiones a la falta de castigo del delincuen-
te. Son mucho mas extensas las opiniones vertidas por Feijoo sobre estas cuestiones 
procesales que las aportadas en relación con el derecho penal examinado en el capítulo 
anterior.

Bajo la rúbrica «sobre la organización judicial» dedica el Autor el quinto capítulo al 
examen de algunas de las principales lacras que acechaban al sistema judicial de su 
época, y lo hace refiriéndose casi exclusivamente a lo acontecido en una pequeña por-
ción del territorio de la Monarquía, su Galicia natal. Así, en un primer apartado trata 
sobre los problemas ocasionados por la pervivencia aun en el siglo xviii de una multi-
plicidad de jurisdicciones de todo tipo, que originaban, entre otras dificultades, un 
número desmesurado de enfrentamientos entre las diferentes justicias para determinar 
cuál era la competente para conocer y dirimir cada supuesto litigioso. El predominio de 
jueces venales e iletrados, sobre todo para administrar la justicia señorial, otro de los 
principales problemas de que adolecía la organización judicial española, se aborda en el 
apartado segundo, sin que quede reflejada la opinión de Feijoo sobre esta cuestión. Y el 
tercero lo dedica el profesor Rodríguez Ennes a exponer algunas aspectos relacionados 
con el personal de las Audiencias haciendo hincapié en dos cuestiones: la primera, la 
relativa al «desarraigo como norma», es decir, a la exclusión de los naturales para el 
desempeño de oficios de justicia en sus localidades natales, siendo tajante la opinión 
favorable de Feijoo a esta medida; y la segunda, la referida al aislamiento del juez de su 
entorno social para evitar posibles influencias interesadas en los fallos de los pleitos 
(prohibiciones de matrimoniar con mujeres del lugar, de mezclarse con la población en 
fiestas y diversiones, de asistir a espectáculos teatrales, incluso a celebraciones familia-
res…), lo que condujo a lo que el Autor denomina «desgalleguización de los instrumen-
tos judiciales», con la consecuencia de una total desaparición del uso del gallego en la 
documentación judicial oficial en favor del castellano.

Alejándose de temas penales, procesales y de organización judicial, en el capítulo 
sexto, titulado «Feijoo y el derecho de propiedad», se adentra el profesor Rodríguez 
Ennes en el examen de asuntos muy diferentes, pero también, como en el anterior, cir-
cunscribiéndolos a lo acontecido en tierras gallegas. En concreto, la primera parte trata 
de la propiedad rústica, casi completamente en manos del estamento eclesiástico galle-
go durante el Medioevo –y de la nobleza en mucha menor medida–, configurándose a 
partir del siglo xvi los foros como «fórmula hegemónica en la organización de la pro-
piedad de la tierra» y a la que se hallaban sujetos una enorme masa de campesinos, sin 
que Feijoo, acendrado defensor del oficio de agricultor, revele la opinión que esos foros 
le merecían, aunque sí detallaba con crudeza las dramáticas condiciones de vida de los 
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labradores. En el segundo apartado se analiza la lacra de la emigración, explicando el 
Autor cómo los campesinos gallegos se vieron forzados, debido a su pobreza casi abso-
luta, a abandonar sus lugares de origen con el perjuicio que ello conllevaba para la eco-
nomía de su tierra. A este respecto Feijoo describe y opina acerca del desplazamiento 
estacional de una enorme masa de campesinos gallegos hacia tierras castellanas para 
ocuparse de labores de siega o vendimia, aunque también fue frecuente la emigración a 
Portugal, definitiva o por un número elevado de años, y comienza igualmente hacia los 
territorios americanos. En el apartado tercero se recogen las «propuestas feijonianas 
para una reforma agraria» con el objetivo de acabar con los latifundios, causantes de la 
enorme dureza en las condiciones de vida de los jornaleros sureños descritas por Feijoo, 
quien abogaba por el reparto de las tierras de cultivo de manera equitativa «de modo que 
nadie goce más, que la que por sí mismo, o por sus colonos pueda trabajar», aunque a su 
juicio siempre deberían quedar «mejorados» los naturales del lugar en ese reparto. Tam-
bién defendía el monje benedictino la necesidad de fomentar la labranza de las tierras, 
la sustitución del cultivo del viñedo por el de cereales, la reforestación de los montes y 
el buen aprovechamiento de las aguas de los ríos para evitar los devastadores efectos de 
la sequía y las desastrosas consecuencias de las riadas. Y en el cuarto apartado se 
reflexiona acerca de la defensa de la propiedad intelectual, cuya inicial regulación se 
llevó a cabo por los Borbones en el siglo xviii, sobre todo a partir de los años sesenta, 
exponiendo las opiniones y proyectos de Sarmiento al respecto.

En el capítulo séptimo, que lleva la rúbrica, «Feijoo y los derechos de la mujer», el 
profesor Rodríguez Ennes pormenoriza el pensamiento del benedictino en defensa de 
las mujeres, llevado un paso más allá por Sarmiento, que afirmaba que las diferencias 
radicaban no en la naturaleza de hombres y mujeres, sino en la diferente educación reci-
bida. Y, finalmente, «el antirromanismo de Feijoo» es el título del capítulo octavo, que 
trata de los esfuerzos y tentativas que pueblan el siglo xviii por reformar el sistema 
jurídico, sustituyendo el caduco Derecho romano –duramente criticado por ilustrados y 
enciclopedistas– y la vieja doctrina basada en el ius commune por un nuevo Derecho 
«racional, uniforme y emanado de la autoridad soberana del rey absoluto», de manera 
que el Derecho que se debía enseñar en las universidades era el Derecho regio patrio y 
no las leyes romanas. Feijoo participa de las críticas generalizadas al derecho romano, 
que hace extensivas a la lengua y a la cultura latinas, valorando por el contrario sobre-
manera la helenística.

La deplorable escasez del pensamiento y opiniones de Feijoo sobre las cuestiones 
jurídicas planteadas en este libro por el Autor –en mayor medida respecto a unas que a 
otras– ha obligado al profesor Rodríguez Ennes a suplir su ausencia exponiendo las de 
otros muchos autores anteriores, coetáneos y posteriores que sí las enfrentaron con más 
amplitud. Así, comparando y completando unas y otras ha conseguido reflejar con 
riqueza de matices y rigor argumentativo el devenir de las materias examinadas en cada 
uno de los capítulos (por ejemplo, el tercero se adereza con las ideas y opiniones de lo 
más granado del pensamiento penalístico y reformista ilustrado y de otros filósofos, 
juristas, etc., como C. de Beccaria, J. Bentham, J. J. Rousseau… y otros posteriores 
como C. Arenal, P. Dorado Montero, E. Cuello Calón, J. Antón Oneca, L. Jiménez de 
Asúa, F. Tomás y Valiente…). Esta circunstancia a la postre se convierte, a mi juicio, en 
otro de los aciertos indiscutibles de este estudio, que es el abundante aparato critico 
doctrinal que se acompaña en las notas a pie de página –y en ocasiones también en el 
propio texto–, lo que nos permite conocer con carácter general lo que sobre estos asun-
tos y problemas opinaban otros destacados pensadores, filósofos, juristas… y que hacen 
de este libro un mosaico que sorprende por su riqueza de contenido y por los abundantes 
prismas y perspectivas que se recogen sobre cada una de las instituciones y problemas 
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abordados. Por todo ello, y por su calidad y claridad expositiva y argumental, este estu-
dio contribuye indudablemente a mejorar nuestros conocimientos sobre cuestiones jurí-
dicas importantes en el siglo xviii y que todavía lo son en la época actual, siendo algu-
nas de las propuestas y soluciones de Feijoo válidas, aún después del tiempo 
transcurrido.

Regina M.ª Polo Martín

SÁNCHEZ DOMINGO, Rafael. Historia de Isar. Cámara de los Manrique, Excma. 
Diputación Provincial de Burgos, Burgos, 2012, 248 pp. ISBN: 978-84-95874-77-1

Rafael Sánchez Domingo, Profesor Titular de Historia del Derecho de la Universi-
dad de Burgos y Doctor en Historia lleva años investigando historia institucional de 
Castilla, con un interés fundamental por Burgos y su provincia, como lo atestiguan 
obras como Las Merindades de Castilla Vieja y su Junta General, Burgos 1994; El régi-
men señorial de Castilla Vieja. La Casa de los Velasco Burgos, 1999; El aforamiento de 
enclaves castellanos al fuero de Vizcaya. Organización jurídica de los valles de Tobali-
na, Mena, Valdegobia, Valderejo, Burgos 2001; Los ordenamientos jurídicos locales de 
la Sierra de la Demanda: derecho histórico, comunalismo y señoríos, Burgos, 2007; 
Castrojeriz: de alfoz medieval a partido constitucional. Estudio de su Fuero, Privilegios 
y Ordenanzas, Burgos 2007.

Ahora nos presenta un interesante estudio, sobre un lugar de señorío, la villa de 
Isar, con el propósito de dar a conocer la historia jurídica de una villa señorial burgalesa 
desde su origen altomedieval hasta la abolición de los señoríos. El arco temporal elegido 
permite al autor ofrecernos un ejemplo acabado de un estudio sobre instituciones loca-
les, sino que nos deja intuir un concienzudo análisis de cómo se desarrolló el régimen 
señorial en una villa como Isar. Para cumplir su propósito R. Sánchez Domingo, como 
es habitual en sus obras hace un minucioso acopio de documentación archivístico, que 
completa con la adecuada bibliografía. Baste como muestra su rigor investigador las 
múltiples referencias a los archivos que para la elaboración de la obra ha consultado: 
Archivo del Monasterio de las Huelgas, Archivo de la Catedral de Burgos, Archivo Dio-
cesano de Burgos, Archivo de la Diputación Provincial de Burgos, Archivo General de 
Simancas, Archivo Histórico Nacional, Archivo Histórico Provincial de Burgos, Archi-
vo del Monasterio de San Felices de MM. Calatravas, Archivo Municipal de Isar, Archi-
vo de la Real Chancillería de Valladolid y Biblioteca de la Real Academia de la Historia. 

El libro, estructurado en 15 capítulos, está escrito con un lenguaje claro y directo 
que atrapa al lector; además se completa con un cuidado apéndice documental y una 
cuidada reseña de las fuentes y bibliografía utilizadas. Podemos distinguir claramente 
que el Autor ha querido desarrollar su investigación, en torno a los momentos históricos 
que marcaron la vida de la Villa: su nacimiento como lugar perteneciente al Monasterio 
de San salvador de Oña, según un diploma fundacional de 1011, y luego cedido por el 
Rey Sancho II de Castilla, en 1068, a la Sede arzobispal burgalesa; referencias para las 
que el Autor ha utilizado la documentación conservada en Santa María de las Huelgas. 

El segundo bloque, se estructura en el cambio de titularidad del señorío de Isar, 
hasta pasar a la casa de los Manrique, prestando una especial atención a la formación de 
la Casa (p. 12). También da noticia de cómo Isar pasó a formar parte del señorío de los 
condes de Castañeda y de cómo el origen del señorío de los condes de Castañeda se 
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localiza en la pequeña herencia que recibió de su padre y homónimo don Garcí Fernán-
dez Manrique, fallecido en 1436, entre los que sobresale el título de conde de Castañe-
da. Este a su vez había heredado del suyo Isar, lugar de Burgos que el Becerro de las 
Behetrías llamaba «Cámara de los Manrique» (p. 39). En este bloque se aborda funda-
mentalmente la dinámica administrativa, económica, cultural y religiosa de la villa, con 
una interesantísimo estudios sobre el desarrollo de los pleitos que por diezmos se esta-
blecen entre el Concejo de Isar y el Cabildo catedralicio burgalés y que el Autor, pacien-
temente, ha rescatado del Archivo de la Catedral de Burgos. El tercer momento histórico 
es el desarrollo institucional de la Villa con la nueva dinastía borbónica, y valora hasta 
qué punto la nueva concepción del gobierno, afecta a los tradicionales derechos señoria-
les; para ello el Prof. Sánchez Domingo analiza de forma minuciosa los dos libros dedi-
cados a Isar del Catastro de Ensenada, custodiados en el Archivo de la Diputación Pro-
vincial de Burgos. 

Por último, se dedican los capítulos 12,13 y 14 a la época constitucional, analizan-
do el fin del señorío y la nueva configuración administrativa municipal tras la división 
provincial de Javier de Burgos; a tal fin, el autor aporta las noticias de Isar que vienen 
recogidas en el Diccionario Geográfico- Estadístico-Histórico de España de Madoz ela-
borado entre los años 1845-1850.

En definitiva, esta nueva obra de R. Sánchez Domingo nos muestra la vocación 
investigadora de su autor y nos ofrece un valioso instrumento de conocimiento para la 
historia local castellana.

M.ª Concepción Gómez Roán

VALLEJO FERNÁNDEZ DE LA REGUERA, Jesús. Maneras y motivos en la His-
toria del Derecho. Ed. Instituto Figuerola, Universidad Carlos III-Dikynson, 
Madrid, 2014, 180 pp. ISBN: 978-84-9031-785-3. ISSN: 2255-5137

Cuando llegó a mis manos esta obra, lo primero que pensé es que estaba ante una 
obra excepcional por su temática y autoría. Desde hace unos años, en el mundo de la 
Historia del Derecho no abundan las obras dedicadas a la reflexión metodológica sobre 
nuestra disciplina, cuestión antes obligada a la hora de abordar la elaboración de los 
llamados «proyectos docentes» que se presentaban a los concursos-oposición para la 
provisión de las plazas en profesor en la enseñanza universitaria; pues bien, Maneras y 
motivos... es un conjunto de artículos salidos de la pluma, ágil, a veces polémica y siem-
pre personal, de Jesús Vallejo, quien con su habitual brillantez se plantea esos interro-
gantes a los que todo iushistoriador se enfrenta, no tanto al abordar su carrera investiga-
dora sino cuando hace balance de la misma. Llega un momento en que debemos 
respondernos a cómo entendemos la Historia del Derecho, porqué y a quien dirigimos 
nuestro trabajo, y las líneas en que este se inserta.

Esto es lo que hace el A. y, por ello, tildaba de excepcional su esfuerzo. Vallejo nos 
propone una suerte de autobiografía intelectual en la que vuelve a examinar trabajos uni-
dos por un nexo común que muestra la evolución de su pensamiento a la hora de construir 
nuestra disciplina, desde la Historia; fijándose, no tanto en su teoría y métodos, sino en los 
resultados alcanzados, y «atendiendo a sus condicionamiento de presente y a sus potencia-
lidades de futuro». Porque como afirma el A. en su esclarecedor prólogo: «… escribiendo 
sobre la obra de otros, escribía también sobre mi» (Prólogo, pp. 11-12).
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Con una amplísima producción bibliográfica entre libros, artículos y colaboracio-
nes en obras de conjunto en más de cuatro lustros de vida académica, J. Vallejo ha con-
solidado una línea de investigación donde confluyen los tres temas fundamentales que 
transitan en los artículos que componen este volumen: Al estudio del Derecho procesal 
castellano bajomedieval, con la intención última de desentrañar la representación juris-
prudencial del poder político en el seno de la cultura del ius commune, se ha unido la 
investigación sobre fuentes constitucionales en el siglo XIX y el deseo de profundizar 
en diversos aspectos de la prehistoria constitucional ilustrada.

La obra, ordenada según un criterio cronológico, se inaugura con un delicioso e 
irónico artículo que data de 2001 (pp. 15-20), «Reflexiones de un catalogador curioso» 
donde, con la disculpa de un jocoso incidente de catalogación de la obra de Pope, hace 
una reflexión sobre el subjetivismo de nuestra labor que es toda una declaración de 
intenciones y explica cabalmente la elección de trabajos y temas aquí recogidos.

A continuación, la elección de «Historia del proceso, procedimiento de la historia. 
Diez años de historiografía procesal en España (1979-1988)» nos habla de sus primeros 
pasos en el mundo de la investigación, de la necesidad de cubrir lagunas en un espacio 
de conocimiento que en ese momento, 1989, era casi virgen, y sobre todo de la necesi-
dad de encontrar una voz propia, alejada de tópicos.

Otro momento clave de la biografía intelectual de Vallejo lo muestran los artículos 
en que, como todos iushistoriadores, con motivo de los antiguos concurso-oposiciones, 
se vio obligado a situarse en una línea de investigación, a vincularse intelectualmente 
con otros investigadores con los que compartía inquietudes –Grossi, Hespanha, Clavero 
o Petit– y a reconocerse en una manera de entender su trabajo («Paratonía de la historia 
jurídica», pp. 81-120). Pero para llegar a este momento, había sido necesario, repasar 
con una visión crítica como se fue conformando nuestra disciplina académica, los ven-
cedores y vencidos en la reconstrucción interesada de las escuelas historiográficas –el 
legado de Hinojosa– que se fraguó a partir de los años cuarenta y su evolución hasta los 
noventa del siglo pasado («La secuela de Hinojosa y las cuestiones de Altamira», 
pp. 57-80).

Jesús Vallejo aborda, más adelante, el momento, también común a muchos de noso-
tros, en el que hacen crisis los paradigmas que presiden nuestra tarea, y llega, con las 
dudas, la necesidad de descubrir nuevos caminos o desbrozar los abandonados, así se 
refleja en artículo excelente dedicado a la lectura y comentario de una obra de Bartolo-
mé Clavero «empeñada en hacer sencillo lo incomprensible» («En busca de audiencias 
perdidas», pp. 121-140).

Por último en «Un cuarto de siglo, una historia, un Anuario» (2003), vemos a un 
Vallejo que, al hilo de la incidencia que la Historia Constitucional ha tenido en la línea 
editorial de nuestra revista de referencia, el AHDE, nos plantea su opción investigadora: 
la reconstrucción y exposición de los órdenes jurídicos y constitucionales del pasado.

En definitiva, tras estas líneas, no sorprenderá el calificativo de extraordinario, con 
el que al inicio califiqué a este volumen, no exactamente recopilatorio, por el tema y el 
modo en que este se expone. Pero, ante todo, extraordinario porque Jesús Vallejo consi-
gue que nos reconozcamos, reflejados en sus preocupaciones intelectuales, en sus dudas 
y las dificultades que nos acompañan a los que nos adentramos en el proceloso mundo 
de la Historia del Derecho. 

Carmen Losa Contreras
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VV. AA. (María Ángeles FAYA DÍAZ, Coordinadora). Las ciudades españolas 
en la Edad Moderna: oligarquías urbanas y gobierno municipal. KRK Edi-
ciones. Oviedo 2014, 502 pp. + ilustraciones. ISBN: 9788483674710

En los últimos años se detecta el fenómeno de la proliferación de obras corales, 
cuyo objetivo es avanzar y divulgar el conocimiento sobre una materia mediante aporta-
ciones de distintos especialistas e incluso, en muchas ocasiones, con un enfoque multi-
disciplinar. Ciertamente, los resultados pretendidos serían imposibles de lograr por un 
solo autor, dada la dificultad de dominar en profundidad los diversos registros sobre una 
misma temática  1.

Esta práctica es muy frecuente en el ámbito anglosajón, donde se producen convo-
catorias públicas para que los investigadores presenten sus propuestas de participación 
en un libro con un determinado capítulo, debiendo pasar el filtro de una exigente evalua-
ción –procedimiento similar al de los números monográficos de una revista científica de 
primer nivel, indexada– y, fruto de ello son conocidos ejemplos de valiosas publicacio-
nes en colaboración, quizás las mejores sobre determinadas materias. También en nues-
tro país se han editado magníficas obras corales. Por ceñirme a mi especialidad, y aun-
que podría citar muchas, baste como muestra la dirigida y coordinada por el profesor 
Escudero sobre la Monarquía  2, obra de referencia en la que una cuidadosa selección de 
las cuestiones a tratar y su adjudicación a especialistas de solvencia, obtuvo un óptimo 
resultado, avalado por el dato objetivo de la concesión del Premio Nacional de Historia 
en 2009. Y si en este caso la publicación se debió a la iniciativa privada– el patrocinio de 
la Fundación Rafael del Pino, lo que últimamente ha fomentado este tipo de colabora-
ciones es la concesión a un equipo de investigación de proyectos subvencionados, ya sea 
por entidades públicas regionales, nacionales o internacionales. En el caso que aquí nos 
ocupa ha sido precisamente esta vía –un proyecto financiado por el Ministerio de Cien-
cia e Innovación– la que impulsó al equipo de investigación adjudicatario a realizar 
en 2012 unas Jornadas para presentar sus líneas de investigación y la metodología segui-
da, fruto de las cuales ha sido este libro.

Pero, antes de acometer el análisis del contenido de la obra, conviene referirse a la 
tarea de coordinación, pues de ella depende que el resultado sea un mediocre conglome-
rado de aportaciones –a veces inconexas e incluso con llamativas ausencias en la temá-
tica tratada– o, por el contrario, que el (los) coordinador(es) asuman un papel activo en 
la concepción, instrucciones y seguimiento del trabajo encargado a los coautores, 
esfuerzo y dedicación que repercute directamente en el valor y coherencia de la publica-
ción. En este sentido, hay que destacar el papel de la profesora María Ángeles Faya 
Díaz, que ha coordinado con eficacia esta publicación, centrada en la historia urbana, y 
en la que, con un planteamiento multidisciplinar, se estudian los gobiernos municipales 
en la España de la Edad Moderna desde un enfoque tanto social (oligarquías gobernan-
tes, estrategias de promoción...) como político (análisis institucional del gobierno, ges-
tión de la vida local…)

1  Con toda probabilidad sea esta la razón de que cada vez sea menos frecuente que el inves-
tigador dedique tiempo y esfuerzos a escribir un libro, siendo mucho más usuales las aportaciones 
en forma de artículos, capítulos de una obra… Trabajos a veces muy brillantes, y cuya utilidad no 
debe ponerse en duda, pero que carecen de aquel enfoque propio y personal, el hilo conductor que 
el autor va desarrollando a lo largo de las páginas de su obra, y que se plasma en las profundas 
reflexiones y conclusiones rigurosas de toda monografía que se precie.

  2  José Antonio Escudero López (Coord.): El Rey. Historia de la Monarquía (3 vols.). Edi-
torial PLANETA. Madrid 2008.
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Tras una clarificadora Introducción de la coordinadora, justificando el enfoque y la 
selección temática, la primera sección del libro lleva como título Los Gobiernos Loca-
les: Poder y Gestión Municipal y a su estudio, desde diversos puntos de vista, se dedican 
los seis primeros capítulos. En el primero de ellos, Un reino de repúblicas. Comunida-
des políticas ciudadano-oligárquicas y su representación en la Castilla Moderna (pp. 
25-62), el catedrático de la UCLM, Francisco José Aranda, se refiere al modelo munici-
pal castellano subrayando las ideas políticas –«doctrinas republicanas»– que, a diferen-
cia de las fórmulas monárquicas de la alta política, constituyeron la base de la praxis 
política ciudadana, protagonizada por unas oligarquías nobiliarias unidas por vínculos 
familiares. Signo externo del importante poder ejercido por las ciudades son los suntuo-
sos edificios que albergan las casas consistoriales, como el emblemático ayuntamiento 
de Toledo. Un selecto acopio gráfico acompaña la investigación sobre el proceso de 
construcción del edificio, desde sus inicios a principios del siglo xvi, bajo los auspicios 
de la reina Juana I, hasta la culminación en 1618 de aquel «palacio para la Ciudad», de 
espectacular frontispicio al más puro estilo herreriano.

Se centra, a continuación, la obra en el modelo político del municipio de la corona 
de Aragón. El profesor David Bernabé, de la Universidad de Alicante, se ocupa de la 
etapa de los Austrias con una aportación titulada Los municipios valencianos de bolsa 
única (pp. 65-90). A diferencia de Castilla, donde coexistieron varios modelos de regi-
miento, los municipios de la corona de Aragón se caracterizaron en época foral por la 
vigencia de procedimientos electorales de insaculación, como mecanismos reguladores 
de los cauces de participación vecinal en los órganos de poder local. Con la insaculación 
se pretendía rebajar la intensidad de las luchas de facciones intestinas, propiciando la 
paz social entre el vecindario al trasladar la determinación del reparto de cargos al factor 
suerte. Las cuotas de representación de los distintos grupos sociales se fijaban mediante 
la configuración de varias bolsas electorales y, en virtud del carácter vitalicio de la con-
dición del insaculado, el sistema tendía a la formación de grupos de poder local suscep-
tibles de especializarse en la gestión de la res publica. Tras ello latía también el deseo de 
soslayar o reducir la determinante influencia que había venido desarrollando hasta 
entonces la figura del baile local, el principal oficial con que contaba la Corona en los 
realengos. No obstante, como señala el autor, del principio de igualdad en la provisión 
de oficios, se dio paso, a fines del siglo xvi, a posturas cada vez más restrictivas, dismi-
nuyendo el número de insaculados y seleccionando hacendados, grandes o medianos 
propietarios de tierras.

En el capítulo tercero, el profesor Antoni Passola, de la Universitat de Lleida, reali-
za un estudio de carácter historiográfico sobre El municipio catalán del siglo xviii y el 
régimen borbónico (pp. 93-152). En la historia del municipio de la Corona de Aragón, el 
siglo xviii marcó el final de una época, una ruptura en la concepción social e institucio-
nal de aquel organismo caracterizado por su heterogeneidad que, evolucionando desde 
tiempos medievales había alcanzado unas cotas de representatividad social inusuales, 
distantes de las que se daban en la Corona de Castilla. Y así, subraya el autor, como con 
la Nueva Planta la diversidad de situaciones dio paso a la uniformidad y la autonomía 
municipal se vio cercenada al aplicarse un modelo centralizado, de inspiración castella-
na, regido por una élite social que contrastaba, tanto por su exiguo número como por su 
representatividad, con el que le había precedido. Passola, experto investigador del muni-
cipio catalán de los Austrias, toma como referencia fundamental en este estudio sobre el 
municipio borbónico la importante obra de Torras i Ribè, tanto en su primera edición en 
catalán de 1983 como la posterior versión actualizada y revisada que se editó en caste-
llano en 2003. No obstante, el capítulo redactado por Passola no es un mero resumen de 
lo investigado por Torras, sino que el autor lleva a cabo una lectura personal, brindando 
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aquí un análisis comparado del municipio instaurado por la Nueva Planta y el anterior 
modelo conciliar. Analiza pormenorizadamente el municipio borbónico desde el punto 
de vista político, institucional y social, siguiendo su evolución hasta la reforma de Car-
los III y la posterior crisis municipal. En suma, un interesante trabajo que finaliza con su 
propia valoración de la obra de Torras, destacando su importancia como referente inelu-
dible, tanto por su rigor como por la incuestionable madurez del análisis basado en tan 
amplia documentación, aunque señalando también aquellos aspectos que convendría 
matizar o estudiar con mayor profundidad.

En el capítulo cuarto, Los poderes locales y el poder provincial en Asturias 
(pp. 155-206), la profesora de la Universidad de Oviedo Marta Friera Álvarez nos ofrece 
un análisis político-institucional de los órganos de gobierno del Principado de Asturias. 
Se trata de un estudio sólido y sistemático sobre los diversos niveles del poder político: 
los poderes locales –concejos, cotos y jurisdicciones– con sus jueces y oficiales de 
gobierno; el poder provincial, con su Junta y Diputación; y por último, el poder de la 
Corona, los delegados del poder real, órganos representativos de las respectivas corpo-
raciones. Tres poderes que se relacionan entre sí, teniendo en cuenta, como subraya la 
autora, que en la cultura jurídica propia del Antiguo Régimen, «no hay organización 
administrativa ni, por tanto, centralización o descentralización, ni jerarquía. Hay pactos 
y sujeciones» (p. 167), idea clave que reitera en varias ocasiones, dado que tiene una 
influencia decisiva a la hora de valorar cuestiones como la vigencia de costumbres con-
trarias a las leyes reales o la posición que ocupan las ordenanzas municipales o provin-
ciales… La constitución medieval que rige durante el Antiguo Régimen se caracteriza 
por la pluralidad jurisdiccional, de modo que las diversas jurisdicciones, autónomas en 
su ámbito, pactan y se limitan respectivamente. Mientras el municipio asturiano respon-
de al modelo castellano, con las peculiaridades propias del norte de la Corona –desde el 
reino de Galicia a las Provincias Vascongadas– señala la autora que, sin embargo, la 
provincia del Principado de Asturias se diferencia por su temprana configuración 
(en 1444) como provincia e inalienable territorio de realengo, mayorazgo del heredero 
al trono de Castilla. Eje vertebrador de la provincia asturiana, corporación de corpora-
ciones locales, es la Junta General, a la que Friera –experta conocedora de esta institu-
ción, como avalan sus excelentes publicaciones sobre la misma– dedica un extenso y 
clarificador apartado en el que va siguiendo la historia de la Junta General, es decir, la 
historia de la provincia asturiana, y de la articulación de la misma dentro de la Corona 
de Castilla y de la Monarquía hispana. Su institucionalización originó una nueva corpo-
ración, la corporación provincial, que integraba en su seno a los concejos, cotos y juris-
dicciones. Una nueva corporación con derechos, privilegios, fueros propios y su propia 
forma de gobierno de la comunidad socio-política que la formaba. Y aunque ni la Junta 
General –ni ningún otro órgano de representación provincial– tuvo jurisdicción conten-
ciosa, es decir, jueces propios, si tuvo autogobierno, jurisdicción gubernativa para ocu-
parse de sus asuntos domésticos, económicos y políticos. Destaca Friera que fue preci-
samente la progresiva intención de la Junta General de defender la supremacía de la 
jurisdicción gubernativa provincial frente a la propia de los concejos, incluida la conten-
ciosa –que estos tenían y aquella no– la quiebra que aprovechó el poder real para impo-
nerse al resto de los poderes, en un contexto de absolutización y de tránsito de una 
Monarquía jurisdiccional a otra administrativa, clave del paso del Antiguo Régimen al 
Liberalismo. Una historia que va desgranando con maestría –apoyada en un importante 
aparato crítico y documental– la profesora de la Universidad de Oviedo a lo largo de las 
páginas de este capítulo, deteniéndose en sus principales hitos: la alianza en la segunda 
mitad del siglo xviii entre la Real Audiencia –representante en Asturias del poder real– 
y la Junta General frente a los poderes locales, alianza que no sobreviviría a la llegada 
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del Liberalismo: en 1825 se ordenaba la supresión de la Junta General y aunque Astu-
rias lograría su efímera recuperación en 1834, sin jurisdicción y sin hacienda propia, 
incapaz de ocuparse de su gobierno, el poder provincial fue debilitándose hasta desapa-
recer. Y, en paralelo, lo hacía la Real Audiencia. Ambas instituciones pertenecían a una 
cultura jurisdiccional que se abandonaba.

Completan la primera sección del libro dos aportaciones que centran su atención en 
la ciudad de Oviedo. Así en la titulada Por ser hombre de más honra. Comportamientos 
urbanos y plataformas de poder en una ciudad de transición (Oviedo, siglos xv y xvi) 
(pp. 209-237), María Álvarez, profesora de la Universidad de Oviedo, se ocupa de una 
etapa poco conocida: los cambios en el gobierno ovetense en el tránsito de la Edad 
Media a la Modernidad, concretamente durante el arco temporal que abarca los 
años 1498-1530. Selección que la autora justifica en base a las fuentes documentales 
que utiliza, el fondo albergado en el Archivo Municipal de Oviedo, que recoge abundan-
te información acerca del regimiento y la realidad urbana: urbanismo, hacienda, gobier-
no, jurisdicción… Basándose en dicha documentación, nos presenta un cuadro general 
de la ciudad de Oviedo durante el periodo de referencia, observando que no existe rup-
tura sino una clara continuidad entre el bajo medievo y los albores de la Edad Moderna. 
La exposición se centra en los aspectos directamente relacionados con el gobierno urba-
no, apostando por la perspectiva social, basada en las relaciones de poder. Subraya 
Álvarez la concurrencia en el gobierno de la capital asturiana, desde los inicios de su 
andadura histórica, de dos elementos dispares: la villa del rey, con su comunidad de 
vecinos, y el Obispo, con atribuciones jurisdiccionales. Señorío compartido entre reyes 
y obispos que uniría los destinos de villa y civitas, dos ciudades en una, en un verdadero 
equilibrio de poderes, no sin tensiones, observable no solo desde el punto de vista juris-
diccional, sino también físico. Completa el capítulo el apartado dedicado a la gestión de 
la fiscalidad municipal, una de las estrategias utilizadas por las élites urbanas para su 
afirmación en una ciudad limitada de recursos que difícilmente conseguía cubrir las 
necesidades básicas de la población, motivo por el que en numerosas ocasiones se recu-
rría a la fiscalidad indirecta.

El análisis de la gestión en el ayuntamiento de Oviedo continúa con la aportación 
dedicada a la Asistencia social y élites en la Asturias de los siglos xvi y xvii: la leprose-
ría de San Lázaro del Camino en Oviedo (pp. 241-257). El profesor José Manuel Fer-
nández se ocupa en este trabajo de la asistencia social a los necesitados, que atendieron 
los diversos gobiernos municipales, durante los siglos xvi y xvii. Se centra en la admi-
nistración de la leprosería de San Lázaro, bajo el patronazgo, desde mediado el siglo xv, 
del ayuntamiento de Oviedo. Los Libros de Cuentas de este hospital, custodiados en el 
Archivo Municipal ovetense, permiten concluir al autor que las diversas fuentes de 
financiación que obtenía (limosnas, ayudas, donaciones, mandas testamentarias…) 
generaban una autosuficiencia económica que permitía afrontar– eso sí, modestamente 
–tanto gastos ordinarios como extraordinarios. Y si, en ocasiones, se quebró dicha auto-
suficiencia fue, como detecta Fernández, por irregularidades en la gestión municipal 
protagonizadas por las élites regionales y sus redes clientelares –usurpación de ren-
tas…– que obligaron a un mayor control por parte del corregidor.

Tres estudios componen la segunda sección del libro, bajo la rúbrica de Nobleza y 
Oligarquías Urbanas: Patrimonio y Prestigio Social. El profesor de la Universidad de 
Oviedo Juan Díaz Álvarez se ocupa, en el primero de ellos, de la Familia nobiliaria y 
mayorazgo en la Asturias de los Austrias (pp. 263-285), señalando que lo que sobresalió 
en la región fue la hidalguía de base, destacando la notoria o de solar conocido. Durante 
el periodo estudiado el importante ascenso de este estamento, fuertemente jerarquizado, 
estribó en el hecho de que fue comprando y acaparando cargos municipales. Patrimo-
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nialización del poder que permitió fraguar las oligarquías que se erigieron en rectoras de 
la política local, tejiendo las consiguientes redes familiares y clientelares, dado que la 
venalidad de los oficios supuso el paso de unos consistorios electivos a otros vitalicios, 
que fueron perpetuándose en las mismas familias. Se detiene, a continuación, el autor en 
la institución socio-económica del mayorazgo, observando cómo la estructura de la 
familia nobiliaria –entendida en sentido amplio, no nuclear, en la que se entremezclaban 
prole, parientes colaterales, deudos y afines– vino condicionada por la rigidez de este 
elemento jurídico que, si bien privilegiaba a un individuo –generalmente, el primogéni-
to varón– también lo comprometía a mantener y acrecentar dicho patrimonio. A este 
respecto, aporta documentos archivísticos que ejemplifican diversas contingencias que 
obligaron a algunos de sus titulares a solicitar permiso regio para enajenar parte de esas 
propiedades –inmovilizadas e inalienables, por principio– a fin de sanear una maltrecha 
economía familiar, afrontar la acumulación de deudas, o realizar gastos extraordinarios, 
inasumibles por falta de liquidez. Subraya cómo la «política matrimonial» de la aristo-
cracia demostró ser una vía estratégica para la consolidación y el ascenso social median-
te el entronque con otras familias de prestigio, al tiempo que suponía la captación de 
capital a través de las dotes femeninas, siendo aspiración máxima la anexión de otros 
mayorazgos. Concluye la exposición con un interesante apartado dedicado a los diver-
sos roles desempeñados por los miembros de la familia: primogénitos, segundones, el 
papel de las hijas, la descendencia ilegítima…

La profesora de la Universidad de Oviedo María Ángeles Faya Díaz, coordinadora 
de la obra, aporta un amplio y documentado estudio del Patrimonio económico y valores 
nobiliarios de la oligarquía ovetense a fines del Antiguo Régimen (pp. 289-369). Los 
nuevos planteamientos historiográficos, renovadores de la vieja historia institucional, 
destacan la necesidad de profundizar en la historia social del poder buscando un encuen-
tro entre historia social y política. En coherencia con dicho enfoque, inicia la autora su 
exposición trazando el perfil social del grupo gobernante asturiano de la época, identifi-
cando, en primer lugar, a la oligarquía urbana y las rigurosas categorías subyacentes 
dentro de dicho grupo, sin perder de vista los problemas de movilidad social y los diver-
sos mecanismos para el ascenso social, entre los que está el ejercicio del poder. Tenien-
do en cuenta las características específicas de la sociedad asturiana, la profesora Faya 
traza el perfil de la oligarquía ovetense: la mayor parte pertenece a la capa alta de la 
nobleza; unos pocos son comerciantes o financieros, y otros son letrados, pertenecientes 
a la hidalguía. Acomete, a continuación, el análisis y evaluación del patrimonio de los 
mencionados sectores, reflexionando sobre su comportamiento y valores en materia 
económica y las consecuencias que todo ello acarreó. A través de documentos proce-
dentes tanto del Archivo General de Simancas como del Archivo Municipal de Oviedo 
–especialmente el catastro Ensenada–, de inventarios post-mortem y otros protocolos, la 
autora estudia la composición de los bienes de la nobleza, sobre todo los rústicos, y su 
valor. Destaca que su comportamiento es rentista, aunque con rentas anuales inferiores 
a las de la nobleza castellana; observa, asimismo, que predomina el gasto suntuario 
sobre el productivo, lo que ocasiona su endeudamiento. Respecto a los otros dos secto-
res emergentes integrantes de la oligarquía ovetense, observa Faya cómo su conducta 
imita a la de la nobleza tradicional, en la que tratan de integrarse, fundamentalmente 
mediante la compra de tierras a un campesinado empobrecido en años de crisis agrarias.

Completa la sección el trabajo del profesor de la Universidad de Oviedo Javier 
González Santos sobre Aristócratas en vanguardia: las jurisdicciones y empresas artís-
ticas de los Queipo de Llano en Asturias en el siglo xvii (pp. 373-425) que aporta un 
nuevo registro –el del historiador del Arte– para el estudio de la oligarquía asturiana. 
Utiliza aquí la historia de una familia concreta, los Queipo de Llano, originaria de Can-
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gas del Narcea, cuya trayectoria rastrea desde época bajo-medieval constatando su prós-
pero ascenso social, muy ligado a los servicios prestados a la Corona. Caso paradigmá-
tico fue el de uno de los más destacados miembros de este linaje, el arzobispo don 
Fernando de Valdés y Llano, cuya proximidad al rey Felipe IV –que le había elevado a 
la presidencia del Consejo de Castilla– le facilitó conseguir del monarca la cesión del 
patronato de la iglesia parroquial de su localidad natal (que, al ser villa de realengo, era 
de patronato real). Emulaba de este modo a su ilustre ascendiente, el arzobispo de Sevi-
lla don Fernando de Valdés y Salas, todo un personaje en época de Carlos V, que no solo 
había sido presidente de Castilla, sino también Inquisidor General. Y siguiendo el ejem-
plo de este, una vez obtenido el patronato, mandó construir una iglesia colegial y fune-
raria como su pariente lo había hecho en Salas en la centuria anterior.

Además esa gran empresa, la familia Queipo de Llano acometió otros muchos 
patronatos y fundaciones que aumentaron su prestigio. Los mayorazgos de la Casa esta-
ban presentes en la Junta General del Principado, pero la representación más significati-
va les fue concedida por Felipe IV, que instituyó el cargo de Alférez Mayor del Princi-
pado en favor de uno de sus miembros, Álvaro Queipo de Llano, futuro conde de Toreno. 
A lo largo de su estudio, González Santos, describe las manifestaciones de poder e 
influencia de aquellas familia, comenzando por las que afectaban a su patria chica, el 
solar familiar. Ejemplo proverbial de la nobleza local emergente que, mediante una 
estratégica política matrimonial, relaciones influyentes y ejercicio de cargos de respon-
sabilidad, alcanzó a lo largo del siglo xvii un desahogado patrimonio y una situación de 
privilegio que la convirtieron en una de las primeras Casas de Asturias, con rango aris-
tocrático a partir de la concesión de un título de Castilla en 1659: el condado de Toreno.

La tercera y última sección del libro, Arquitectura y Urbanismo, está encomendada 
a dos historiadores del Arte que aportan sendos estudios de interés sobre las transforma-
ciones urbanísticas de Oviedo y Avilés durante la Edad Moderna. La voluntad de los 
Reyes Católicos de vertebrar el territorio mediante una moderna estructura jerárquica 
apoyada en los poderes administrativos locales puso de manifiesto la necesidad de cons-
truir casas consistoriales en puntos neurálgicos de la ciudad, con la intención de visibi-
lizar el poder de los cabildos municipales, ejecutores de las decisiones del gobierno real. 
Presencia simbólica que fue generalizándose a lo largo del siglo xvi en distintas ciuda-
des. La profesora Yayoy Kawamura, de la Universidad de Oviedo, redacta el capítulo 
titulado Intereses y actuaciones de los poderes civiles de Oviedo en la remodelación 
urbanística del siglo xvii (pp. 431-449), describiendo distintas actuaciones del cabildo 
civil que contribuyeron a la modernización de la ciudad de Oviedo con avances impor-
tantes en su mejora urbanística. Entre las obras promovidas por la iniciativa pública 
destaca la autora el gran proyecto de traída de las aguas de Fitoria a la ciudad; la dese-
cación del Fontán; la creación de un teatro y un hospicio para niños expósitos; la cons-
trucción del Ayuntamiento; la remodelación de la Plaza Mayor; el edificio de la cárcel… 
Junto a la actuación de los poderes públicos, también se dio la promoción privada: fami-
lias de abolengo remodelaron sus residencias situadas intramuros, mientras otros parti-
culares pertenecientes a la nueva oligarquía promovieron la construcción de sus vivien-
das en las mejores calles y zonas extramuros. Grandes palacios barrocos comenzaron a 
levantarse durante el siglo xvii, tanto dentro como fuera de las murallas, que abrieron el 
camino para la construcción, ya en la siguiente centuria, de otros de mayor envergadura. 
Finalmente, el profesor Vidal de la Madrid, de la Universidad de Oviedo, en La Arqui-
tectura de Avilés en la Edad Moderna (pp. 453-485), se ocupa de Avilés, ciudad que a lo 
largo de la Edad Media se había ido consolidando como el segundo núcleo urbano de 
Asturias. Durante el siglo xvi, en línea con lo realizado en otras poblaciones del reino, 
el regimiento avilesino abordó varias iniciativas de obras públicas dirigidas a moderni-
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zar el aspecto y habitabilidad de la localidad, como la traída de aguas de la fuente de 
Valparaíso, la edificación del desaparecido puente de los pilares o la renovación del 
puerto. Durante el siglo xvii se acometió la reconstrucción de la cerca o muralla de la 
villa, la construcción del nuevo Ayuntamiento fuera del recinto amurallado, la recons-
trucción del viejo hospital de San Juan, la nueva cárcel y, finalmente, se inició la reno-
vación de la vía de comunicación con Oviedo. Pero también la iniciativa privada coope-
ró a la modernización. Los nobles y principales linajes avilesinos emprendieron la 
reforma de sus residencias y la construcción de nuevos y costosos palacios. En su estu-
dio, el profesor de la Madrid se refiere también a las obras en templos, monasterios y 
conventos, que explica con planos y remisiones a las láminas recogidas en el libro.

Un útil Índice Onomástico (pp. 489-502) cierra una obra cuidadosamente editada 
por KRK y en la que también es de justicia destacar el importante soporte gráfico que se 
incluye en la parte central del libro, así como el que ilustra alguno de los capítulos. Una 
publicación, en suma, que cumple sobradamente con el objetivo pretendido, el de ir 
sentando bases sólidas para un ambicioso estudio global sobre las ciudades españolas en 
la Edad Moderna. Y, si aquí los autores se han centrado principalmente en los aspectos 
político-institucionales y sociales de los gobiernos municipales, no cabe duda de que la 
ciudad es, ante todo, un fenómeno económico y cultural. Por ello, al tiempo que felici-
tamos al equipo de investigadores por su trabajo, les animamos a cumplir con el com-
promiso anunciado de celebrar unas II Jornadas dedicadas a profundizar en esa temática 
y a plasmar sus resultados en una nueva publicación.

Sara Granda Lorenzo
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TESIS DOCTORALES DE HISTORIA DEL DERECHO

El matrimonio y otras uniones sexuales permanentes en el Derecho histórico navarro 
(siglos viii-xx), por Jimeno Aranguren, Roldán, bajo la dirección del Dr. Gregorio 
Monreal Zia.

Título:	 El matrimonio y otras uniones sexuales permanentes en el Derecho 
histórico navarro (siglos viii-xx).

Autor:	 Roldán Jimeno Aranguren. roldan.jimeno@unavarra.es

Director:	 Gregorio Monreal Zia. gregorio.monreal@unavarra.es

Universidad:	 Universidad de Deusto.
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Resumen:	 Sorprende que el matrimonio y las uniones permanentes apenas hayan 
sido trabajadas en Navarra desde una perspectiva netamente iushistó-
rica. Faltaba para el reino pirenaico una perspectiva diacrónica y 
global de estas instituciones, pero también otra que analizase en su 
conjunto todas y cada una de sus figuras jurídicas y ámbitos del orden 
matrimonial. Con la tesis doctoral se pretendió llenar ese vacío, y 
observar, además, el mantenimiento actual de las costumbres jurídicas 
navarras en materia de régimen económico-matrimonial, contextuali-
zándolas en las leyes del Fuero Nuevo de 1973 y su aplicación prác-
tica en la jurisprudencia y la práctica notarial. Solo así se alcanza a 
observar la persistencia de ciertas figuras históricas y se puede pon-
derar su continuidad en el derecho actual. En suma, la investigación 
desarrollada en esta obra ha pretendido contribuir a explicar mejor la 
crisis de la institución matrimonial actual, el legado del régimen 
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matrimonial histórico navarro en el ordenamiento jurídico vigente y 
el papel que debería desempeñar la Historia del Derecho en las futu-
ras revisiones legislativas navarras.

	 La tesis doctoral se abre con una introducción sobre los objetivos, 
la delimitación material, espacial y temporal, las fuentes emplea-
das y el estado de la cuestión, y se cierra con unas conclusiones 
finales. El estudio se estructura en dos bloques cronológicos, que 
obedecen a los grandes sistemas matrimoniales de la historia occi-
dental: el primero recorre los siglos medievales y modernos y, el 
segundo, el matrimonio fruto del constitucionalismo y las codifi-
caciones civil y penal de época contemporáneas. Estos dos bloques 
no se corresponden con la regulación jurídica de las parejas de 
hecho, pues el amancebamiento sufrió una evolución legislativa 
importante a lo largo de la historia, con etapas de gran permisivi-
dad y otras –las más extendidas en el tiempo–, de una prohibición 
absoluta. Desde el año 2000 contamos con una regulación legal de 
las parejas de hecho navarras.

	 El bloque relativo a las Edades Media y Moderna comienza con un 
capítulo dedicado a la evolución histórico-jurídica del matrimonio y 
del concubinato. El capítulo segundo se centra en el concepto, carac-
terización y clases del matrimonio en Navarra, y le sigue el relativo a 
los requisitos anteriores a la celebración del matrimonio (el consenti-
miento, los esponsales, las amonestaciones, la consumación y los 
impedimentos). Se otorga una gran importancia a los capítulos 5 y 6, 
dedicados a los efectos patrimoniales del matrimonio y a los regíme-
nes económico-matrimoniales, respectivamente, por su destacada 
inspiración para la elaboración del Derecho actual compilado. El 
capítulo 7 se centra en el concubinato, el amancebamiento y el adul-
terio, y el último trata sobre la extinción del vínculo matrimonial y las 
nuevas nupcias.

	 El segundo bloque se dedica al matrimonio y las parejas de hecho 
en la Edad Contemporánea. Tras un primer capítulo dedicado a la 
evolución histórico-jurídica de estas instituciones, desde el primer 
constitucionalismo español hasta la época actual, el grueso del 
estudio se centra en la evolución del Derecho económico-matrimo-
nial navarro desde el siglo xix hasta su regulación en el Fuero 
Nuevo: los efectos patrimoniales del matrimonio (cap. 2), el régi-
men económico matrimonial (cap. 3), el los límites a la libertad de 
testar derivados del matrimonio (cap. 4). El último capítulo se 
centra en las parejas de hecho, con un análisis de la Ley 
Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurídica de las parejas 
estables, que permitió inscribir y oficializar estas uniones de per-
sonas heterosexuales, pero también homosexuales, con efectos 
muy similares al matrimonio.

	 La tesis doctoral se cierra unas conclusiones planteadas como 
reflexiones finales, a partir de lo que el autor considera una necesidad 
de reformar el Fuero Nuevo de Navarra en materia matrimonial.
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Resumen:	 Esta tesis se fundamenta en la necesidad de estudiar, con un enfoque 
histórico-jurídico, cómo y por qué la defensa de la competencia mer-
cantil en España no ha tenido una continuidad más evidente y precisa 
en el derecho penal y sí, en cambio, ha desarrollado en los últimos 
cincuenta años una brillante tradición jurídica administrativa.

	 La investigación se centra en las instituciones jurídicas que han ido 
produciendo la tradición penal europea y española en materia de pro-
tección jurídica contra la monopolización artificiosa de los mercados. 
Se trata de una tradición que se extiende en gran medida desde la 
Antigüedad clásica y que, en una aparente paradoja, encuentra su 
canto del cisne en el Código Penal de 1848, exactamente cuando las 
sociedades liberales comienzan a consolidarse. No obstante lo anterior, 
la investigación se detiene en cómo los sucesivos códigos penales, 
hasta el Código Penal de la democracia, han mantenido buena parte del 
literal del articulado que entró en vigor en 1848.

	 A través del estudio de las normas legales penales vigentes en cada 
momento, apoyado en una amplia bibliografía internacional y en dife-
rentes ensayos históricos de especialistas en la materia, se analiza la 
evolución de instituciones jurídicas relacionadas con la protección 
jurídica de la competencia mercantil desde la Atenas o la Roma clási-
ca, a través de leyes como de Iulia de annona o la Constitución de 
Zenón, siempre a través del estudio del Digesto para esta materia. Del 
mismo modo la investigación se detiene en la época de la recepción y 
en cómo el Derecho europeo y castellano de la época, sobre todo el 
que se deriva de las Partidas, refrendado por la Escolástica barroca 
española, pero también una larga tradición de persecución penal de las 
ligas y cofradías que ponían en peligro unas veces la libertad de con-
tratación en los mercados y otras muchas la estabilidad y continuidad 
de las rentas reales. Se llega de este modo hasta la pragmática libre-
cambista de 1765 de Carlos III, que entre otras cosas confirmará todas 
las leyes castellanas anteriores referidas a la persecución de estas ligas 
y cofradías con la finalidad de encarecer los productos vendidos en los 
mercados.
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	 No está claro que los legisladores españoles se plantearan en el 
siglo xix, a propósito de los nuevos códigos, reflejar esta larga tradi-
ción y adaptarla a los nuevos tiempos. Entre otras cosas, porque en la 
confección del Código penal de 1848 a través de las Actas de la 
Comisión de Códigos, se observa una gran influencia inicial francesa, 
que refleja muy bien esta tradición, pero que los comisionados irán 
transformando en el transcurso de los debates hasta producir dentro 
del Código una legislación penal bajo la denominación de «maquina-
ción para alterar el precio de las cosas» que no responde con tanta 
claridad a esa tradición penal y ni siquiera a lo establecido por el 
Código napoleónico de 1810. Todo ello no hará sino complicar la 
aplicación de estas normas penales, con un resultado muy pobre en 
términos de jurisprudencia penal, a pesar de la persistencia de las 
mismas en la redacción de los códigos penales posteriores.

Génesis y evolución del Derecho de Frontera en Castilla por Oliva Manso, Gonzalo, 
bajo la dirección del Dr. D. Javier Alvarado Planas

Título:	 Génesis y evolución del Derecho de Frontera en Castilla.

Autor:	 Oliva Manso, Gonzalo.

Dirección:	 Dr. D. Javier Alvarado Planas, C. U.

Universidad:	 Dpto. H.ª Derecho y de las Instituciones, Facultad de Derecho, UNED.
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Palabras clave:	 Derecho de frontera, fueros, Castilla, León, Extremadura, Sepúlveda.

Keywords:	 Border law, charters, Castilla, León, Extremadura, Sepúlveda.

Resumen:	 El «derecho de frontera» hace referencia al peculiar soporte legislati-
vo que disfrutaban las villas y ciudades comprendidas en el amplio 
espacio situado entre los valles del Duero y el Tajo y que hicieron de 
ellas un entorno de libertad sin parangón en el reino castellano-leo-
nés. Este derecho tiene un primer antecedente en los fueros condales 
del siglo x en tanto que reunión de privilegios, pero en mayor número 
y con un alcance superior con el objetivo de atraer población a las 
villas más inseguras del reino.

	 Su origen y posterior desarrollo a lo largo del período 1076-1212 es 
el objetivo de esta tesis. La primera de estas fechas nos indica la 
importancia fundamental que otorgamos al fuero latino de Sepúlveda 
como germen del resto de textos. Cerramos nuestro estudio en 1212 
con el ofrecimiento que hizo Alfonso VIII para la presentación y ulte-
rior aprobación de sus fueros que inicia una nueva etapa hacia un 
derecho de frontera diferente, más profesional y artificial. Con el 
correr del tiempo este derecho se fue completando con la entrada de 
numerosos preceptos de naturaleza penal, procesal y económica. En 
este proceso resultó clave el papel de los particulares a la hora de su 
creación, bien durante el desempeño de los cargos locales o a través 
de su integración en organismos pluripersonales como las cofradías y 
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medianedos, los corrales o el concejo general. A partir de mediados 
del siglo xii su labor creativa fue siendo progresivamente arrinconada 
por una burocracia real cada vez más fuerte, tanto por el número de 
sus componentes como por la calidad de su arsenal ideológico y 
metodológico adquirido en las universidades europeas. Los textos 
legales que forman el derecho de frontera tienen contenidos muy 
similares, pero a la vez presentan notables diferencias externas en la 
formulación de cada precepto. Salvo en ocasiones contadas no dispo-
nen de una copia del modelo sepulvedano pero conocen su contenido 
y lo acaban reflejando de múltiples maneras en unas normas escuetas 
y directas, que si bien eran plenamente comprensibles para ellos, nos 
limitan a la hora de relacionar unos textos con otros.

JORNADAS INTERNACIONALES DE LA SOCIÉTÉ 
D’HISTOIRE DU DROIT. 2014

Con la presencia de investigadores de Bélgica, Eslovenia, España, Francia, Italia, 
México, Polonia…, la Sociedad de Historia del Derecho francés (S. H. D.) celebró sus 
jornadas de 2014, los días 5 á 8 de junio, en la ciudad de Liubliana en colaboración y 
coordinación (Janez Kranjc y Katja Škrubej) con la facultad de Derecho de la 
Universidad de dicha ciudad.

Bajo la temática general del «el juez en la historia: entre la creación y la interpre-
tación del Derecho» inauguró las jornadas la presidenta de la S. H. D., Sophie Démare-
Lafont, que dio paso a la intervención de Franc Testen, ex presidente del Tribunal 
Supremo esloveno, sobre la tarea del juez. A continuación, Boris Bernabé, secretario de 
la S. H. D. conferenció sobre el papel moderador del juez.

Marko Petrak habló del papel del juez en el derecho romano arcaico como intérpre-
te de la voluntad divina, por medio de augurios como el vuelo de las aves. Jean-François 
Bregi trató el tema de la ética del juez en el Digesto, donde se distinguen dos tipos de 
juez: el bueno y el malo. El buen juez es el que cumple su misión con una visión e 
imparcialidad porque no sólo tiene una serie de cualidades personales, sino también 
porque actúa en el marco de la ley. Paulina Swiecicka, de la Universidad de Cracovia 
abordó el tema del juez, los precedentes y la analogía en el contexto de la antigüedad 
romana. La frase legibus non exemplis iudicandum (est), contenida en una de las cons-
tituciones del emperador Justiniano (C. 7.45.13; 529 AD), tiene un significado jurídico 
claro. El emperador advirtió a los jueces que –durante el proceso de aplicación de la 
ley– no se dejaran llevar por los precedentes que figuran en las decisiones de otros tri-
bunales, sino por la verdad, la ley en vigor y la justicia. Jeroen M. J. Chorus (Leiden) 
abordó la casuística de la conciencia del juez en la tradición romano-canónica 
(siglos xii-xvi).

Thierry Hamon dio a conocer sus investigaciones sobre los magistrados del parla-
mento de Rennes y la interpretación de la costumbre de la Bretaña francesa en materia 
civil en el periodo de los siglos xvi y xvii. Jean-Marie Augustine, de la Universidad de 
Poitiers, presentó sus estudios sobre la interpretación de la voluntad por el juez: la teo-
ría de la conjetura al servicio de la institución familiar (siglos xvi-xviii), en referencia 
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a las reglas para la continuidad del linaje. Sebastien Evrard disertó sobre el rol del juez 
y la interpretación de la ley en la Convención Nacional (1793-1795) profundizando el 
estudio en el fuero militar, materia que –a juicio Evrard– no ha sido objeto de estudios 
relevantes, al tratarse de una institución denostada e incomprendida, además de la difi-
cultad que presenta la escasez de sus fuentes.

Aime Peroz, de la Universidad de Lausana presentó sus estudios sobre la arbitra-
riedad del juez en Jean-Jacques Burlamaqui (1695-1748), de la escuela de derecho 
natural suiza y, por extensión, su obra en la ciudad-estado de Ginebra. También de la 
Universidad de Lausana, Denis Tappy se preguntó por el papel del juez como creador 
de Derecho o como simple ejecutor del mismo a partir del artículo primero del Código 
Civil suizo de 1907. Frédéric Charlin, de Grenoble, reflexionó sobre la evolución de los 
conceptos «dignidad humana» y «buenos usos» en el Tribunal de Casación francés. 
Audrey Virot (Paris) expuso la última reforma de la antigua Rota, por Gregorio XVI en 
1834. Mélanie Bost, de la Escuela Militar Real de Bruselas sostuvo que la magistratura 
belga durante la primera ocupación alemana (1914-1918) dispuso de un papel de rela-
tiva autonomía, en sustitución del poder ejecutivo derrocado, tesis que dio lugar a una 
posterior discusión sobre el verdadero alcance del papel de la magistratura belga en 
dicho periodo.

José Alfredo Sánchez Álvarez, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
(Madrid) presentó el proyecto de mapa dinámico de Derecho medieval como herramienta 
para la enseñanza de la Historia del Derecho alojado en el portal histleg.com y dio a 
conocer las líneas básicas del I Congreso Internacional de Protocolo «El protocolo con-
temporáneo, desde el congreso de Viena hasta la actualidad (1814-2014)» y sus VIII jor-
nadas «Protocolo y diplomacia» celebradas en la U. N. E. D., los pasados días 23, 24 y 25 
de abril de 2014. Marek Stus (Cracovia) expuso la influencia de Derecho sucesorio fran-
cés en la práctica judicial de la Polonia de entreguerras. Frédéric Constant, de la 
Universidad de Nanterre, presentó su investigación sobre el papel del juez en el imperio 
chino, y su fuerte sujeción a los principios del imperio, realizando una labor de funciona-
rio para ayudar al emperador en su misión de administrar el imperio. Los asistentes a las 
jornadas completaron las sesiones con varias actividades de carácter cultural sobre 
Eslovenia y se emplazó a todos los interesados a las próximas jornadas 2015 de la S. H. 
D. que tendrán lugar en Rennes (Francia) los próximos 28 a 31 de mayo.

José Alfredo Sánchez Álvarez

XII SIMPOSIO DE DERECHO HISTÓRICO Y AUTONÓMICO 
DE VASCONIA

La Fundación para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia 
(FEDHAV) desarrolló su XIII Simposio anual los días 20 y 21 de noviembre de 2014. 
El evento cerró el largo ciclo dedicado a la evolución del Derecho de Vasconia en el 
marco del constitucionalismo español, que fue abierto cinco años atrás con el IX 
Simposio, centrado en el período comprendido entre 1808 y 1814. Las ponencias de las 
diferentes ediciones se han venido publicando en Iura Vasconiae. Revista de Derecho 
histórico y autonómico de Vasconia. La última edición abordó el decurso posterior al 
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Estatuto de Gernika y al Amejoramiento del Fuero de Navarra, y sus ponencias tendrán 
el mismo cauce publicístico, en esta ocasión en el futuro número 12 de la revista, corres-
pondiente al año 2015.

La historia de Vasconia después de la aprobación del Estatuto de Gernika, que 
tantas esperanzas originó, constituye una serie de eventos, generalmente frustrados, que 
además se acompañan en el último quinquenio con una agudísima crisis económica. El 
contexto de la actual coyuntura solo admite explicación con la visión de una constela-
ción de sucesos que parten de la fecha de 1979. Para dar luz sobre estos aspectos, el 
Simposio analizó las coordinadas esenciales de ese difícil proceso, así como el genera-
do a partir del Amejoramiento del Fuero de Navarra de 1982.

Las ponencias introductorias corrieron a cargo del catedrático de Derecho 
Constitucional de la Universidad del País Vasco, Gurutz Jáuregui Bereciartu, que reali-
zó una valoración del Estatuto de Gernika, y del catedrático de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universidad Pública de Navarra, Fernando de la Hucha Celador, que 
hizo lo propio con la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. Dos administrativistas se encargaron de 
analizar el primer desarrollo estatutario de ambos textos: Iñaki Agirreazkuenaga 
Zigorraga, catedrático de la UPV/EHU, se fijó en el período 1979-1983 de la Comunidad 
Autónoma Vasca, y Juan Cruz Alli Aranguren, profesor honorario de la Universidad 
Pública de Navarra trató sobre el desarrollo inicial del Amejoramiento del Fuero. Estos 
primeros años estuvieron marcados por la Ley Orgánica de Armonización del Proceso 
Autonómico (L.O.A.P.A.), de 30 de julio de 1982, que salió adelante por un pacto entre 
la UCD y el PSOE, y que fue recurrida por el Gobierno Vasco, la Generalitat de 
Cataluña, CiU y el PNV por considerar que los Estatutos, normas integrantes del bloque 
de constitucionalidad, no podían estar limitados por una ley estatal. La Sentencia del 
Tribunal Constitucional de 13 de agosto de 1983 negó el carácter orgánico y armoniza-
dor de la ley, declarando inconstitucionales 14 de los 38 artículos que la componían, 
siendo resultado de ello la nueva Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso 
Autonómico, desprovista de carácter armonizador ni orgánico. Son cuestiones que fue-
ron objeto de análisis por parte de René Santamaría, titular de Derecho Administrativo 
de la Universidad de La Rioja.

Tres de las ponencias recordaron la historia reciente de la fallida renovación esta-
tutaria, tanto de la Comunidad Autónoma Vasca como de Navarra. Abordaron lo prime-
ro dos profesores de Derecho Administrativo de la UPV/EHU, Xabier Ezeizabarrena e 
Iñaki Lasagabaster, y Miguel José Izu Belloso, vocal del Tribunal Administrativo de 
Navarra, se centró en las reformas del Amejoramiento del Fuero de Navarra y de la 
fracasada revisión de conjunto de este texto.

La realidad actual fue tratada por Joxerramon Bengoetxea, titular de Filosofía del 
Derecho de la UPV/EHU, que reflexionó sobre el derecho a decidir a partir del plantea-
miento en el Derecho Internacional, aspectos en los que ahondó Juan José Álvarez Rubio, 
catedrático de Derecho Internacional Privado de la UPV/EHU en relación, en su caso, al 
marco europeo. Joaquín Tornos Mas, catedrático de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Barcelona, analizó el supuesto catalán en la trayectoria discurrida entre el 
Estatuto de 2006 y la sentencia 31/2010 del Tribunal Constitucional. Por su parte, Baleren 
Bakaikoa, catedrático de Derecho Financiero y Tributario de la UPV/EHU, ofreció unas 
claves sobre la incidencia de la crisis económica en autonomía política. El Simposio fue 
clausurado por Miguel Herrero de Miñón, miembro del Consejo de Estado, que ofreció 
una perspectiva personal sobre la singularidad vasca en la actualidad.

Roldán Jimeno Aranguren
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SEMINARIO INTERNACIONAL «EL AGUA EN LA PENÍNSULA 
IBÉRICA», UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ, 

6 Y 7 DE NOVIEMBRE DE 2014

El área de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche, con la colaboración del departamento de Estudios Histórico-
Jurídicos y el Instituto Universitario del Agua y Ciencias Ambientales de la Universidad 
de Alicante, organizó los días 6 y 7 de noviembre de 2014 el Seminario Internacional 
«El Agua en la Península Ibérica», celebrado en la Universidad Miguel Hernández bajo 
la dirección del Profesor Dr. José Antonio Pérez Juan.

El encuentro fue inaugurado por D. José Alberto Comos, Director General del Agua 
de la Generalitat Valenciana, junto al catedrático de Historia del Derecho y de las insti-
tuciones, Dr. Ricardo Gómez Rivero, quien señaló la relevancia de este tipo de foros 
científicos para conocer el marco legal, la jurisdicción y el desarrollo económico del 
agua en la Península en las distintas etapas de nuestra historia.

La conferencia inaugural fue impartida por el Dr. Francisco Baltar Rodríguez, 
catedrático de Historia del Derecho y las Instituciones de la Universidad de Zaragoza 
con una disertación sobre «La Confederación hidrográfica del Ebro». El profesor Baltar 
analizó el origen de la Confederación hidrográfica del Ebro, situándolo en la etapa de 
la Dictadura del General Primo de Rivera. Durante su intervención profundizó en los 
aspectos jurídicos más relevantes de esta institución destacando la importancia de la 
misma al extenderse su jurisdicción, aún hoy en día, a lo largo de nueve comunidades 
Autónomas y dieciocho provincias.

La primera jornada continuó con la participación de la Dra. Carmen Losa Contreras, 
Titular de Historia del Derecho y las Instituciones de la Universidad Complutense de 
Madrid, quien disertó sobre la «Gestión municipal del agua en Madrid durante los siglos 
xv a los siglos xviii». Expuso los distintos usos que se le daban al agua en la villa 
madrileña en aquella época, reseñando la importancia de las fuentes públicas no sólo 
como punto de abastecimiento de agua potable, sino además, como lugar de reunión y 
encuentro para la población. Seguidamente, D. Luis Pablo Martínez San Martín, 
Técnico de Cultura de la Generalitat Valenciana, nos ilustró con una ponencia relativa 
al «Tribunal de Aguas de la vega de Valencia», modelo único de gestión del agua en 
Europa. Martínez resaltó no sólo la particular composición del tribunal, su funciona-
miento y su repercusión pública, sino también sus orígenes, reseñando su antigüedad y 
mostrándonos la pervivencia en el tiempo de sus elementos más característicos.

La segunda sesión de trabajo dio comienzo con la participación de la Dra. 
Magdalena Martínez Almira, catedrática de Historia del Derecho y de las Instituciones 
de la Universidad de Alicante. En su ponencia, titulada «Del derecho andalusí sobre uso 
y aprovechamiento de las aguas a las Ordenanzas de cuencas fluviales. Pervivencia y 
tradición legal» reconoció que, en su opinión, existe un derecho de aguas en el ordena-
miento musulmán, pudiendo encontrarse manifestaciones del mismo en el propio 
Corán. A lo largo de su exposición, la Dra. Martínez Almira puso de manifiesto el hecho 
de que en la citada regulación el agua se preveía como un bien sagrado y común no 
susceptible de apropiación ni, por tanto, de enajenación. Debemos apuntar que está 
última afirmación no fue compartida por la Dra. Carmen Trillo San José, Titular de 
Historia Medieval de la Universidad de Granada, quien en su ponencia el «Agua y 
organización del espacio en Al-Andalus, del derecho de aguas Andalusí» relató los 
distintos usos que se daban a la misma durante la ocupación árabe de la península y 
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mantuvo que, aunque es cierto que el agua se concebía como un bien común no suscep-
tible de apropiación, lo cierto es que, en cuanto a la enajenación había que distinguir 
entre el agua cuyo uso se destinaba al consumo doméstico y aquella otra que abastecía 
a la agricultura. A raíz de estas dos exposiciones surgió entre los presentes un intenso 
debate en torno a la naturaleza jurídica del agua, es decir, sobre la consideración de este 
recurso natural como bien público, y por tanto, no susceptible de apropiación. Para 
esclarecer esta cuestión el tercer ponente de la mañana, el Dr. Joaquín Melgarejo 
Moreno, catedrático de Historia e Instituciones Económicas de la Universidad de 
Alicante, en su intervención sobre «Los mercados históricos del agua en España 
(siglos xiv-xx)», ratificó el carácter público del agua, si bien, señaló que el precio que 
los ciudadanos pagaban por su consumo correspondía al coste de los servicios necesa-
rios para su disfrute, como el transporte o suministro hasta los hogares o su adecuación 
para el consumo humano. En este punto, el economista apuntó la tendencia de la socie-
dad al malgasto de todo bien cuyo disfrute se considera ilimitado, y es por ello por lo 
que la población debería concienciarse del uso racional de los recursos naturales. 
Finalmente, el encuentro se clausuró con la exposición del Dr. Andrés Molina, titular de 
Derecho Administrativo de la Universidad de Alicante sobre «El Mercado del agua en 
España», quien se centró en la normativa reguladora del mismo a lo largo de la historia, 
desarrollando sus aspectos más importantes.

El nivel científico de los ponentes, así como sus intervenciones, han permitido que 
investigadores y especialistas de reconocido prestigio nacional e internacional debatan 
durante dos días sobre el régimen jurídico y el desarrollo económico del agua, realzan-
do los distintos modelos de gestión del agua que han existido en España y su posible 
influencia en el desarrollo de sistemas y regímenes jurídicos hidráulicos existentes en 
otros países.

Sara Moreno Tejada

MUJERES Y DERECHO. UNA PERSPECTIVA HISTÓRICO-
JURÍDICA. ENCUENTRO DE HISTORIADORES DEL DERECHO. 

BARCELONA, 26-27 DE NOVIEMBRE DE 2014

Durante los días 26 y 27 del pasado noviembre de 2014 tuvo lugar en Barcelona, 
Organizado por el Área de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barcelona y en el contexto de las actividades correspon-
dientes a un proyecto de Investigación financiado por el MINECO (DER2012-37524), 
el Seminario «Mujeres y Derecho. Una perspectiva histórica jurídica. Encuentro de 
Historiadores del Derecho». Además de la presentación institucional a cargo de la 
Vicedecana de Investigación y Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho, 
Dra. Navarro Michel, los intervinientes y sus ponencias fueron los siguientes: Prof. Dr. 
Giovanni Diurni (Univesità di Roma Tor Vergata): Il sistema delle tutele della donna nel 
medio evo; Prof. Dr. Enrique Álvarez Cora (Universidad de Murcia): Doña Ángela 
ciriminal en 1666; Prof.ª Dra. Margarita Serna Vallejo (Universidad de Cantabria): Los 
cambios en la situación jurídica de la mujer a partir del siglo xviii en Inglaterra, 
Francia y Estados Unidos y su influjo en España; Prof. Dr. Victor Crescenzi (Università 
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di Urbino): La condizione giuridica della donna nella legislazione statutaria italiana; 
Prof. Dr. Pedro Ortego Gil (Universidad de Santiago de Compostela): Frágiles y saga-
ces: notas sobre dolo y punición de la mujer en la Edad Moderna; Prof.ª Dra. Emma 
Montanos Ferrín (Universidad de La Coruña): El consentimiento parental en el matri-
monio de la mujer; Prof.ª Dra. María Paz Alonso Romero (Universidad de Salamanca): 
La condición jurídica de la viudas en la doctrina castellana moderna; Prof. Dr. 
Francisco Luis Pacheco Caballero (Universidad de Barcelona): El derecho catalán y las 
mujeres. Edades Media y Moderna.

Francisco Luis Pacheco Caballero

LAS CORTES DE LEÓN (1188) Y LA CARTA MAGNA (1215): 
PRECEDENTES MEDIEVALES DEL CONSTITUCIONALISMO 

MODERNO

La Facultad de Derecho de la Universidad de Valencia acogió un Congreso dedica-
do a los precedentes medievales del Constitucionalismo moderno –fundamentalmente 
del español–. El mismo se celebró el viernes 24 de abril de 2015.

Dicho Congreso fue organizado por el Instituto de Estudios Sociales, Políticos y 
Jurídicos (con la colaboración de la mencionada Facultad de Derecho y del Instituto de 
Historia de la Intolerancia, adscrito a la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación) contando con la dirección científica del Dr. D. Aniceto Masferrer, profesor 
titular (acreditado a catedrático) de Historia del Derecho de la Universidad de Valencia, 
de la Dra. Dña. Sara Granda, profesora de Historia del Derecho de la Universidad de 
Castilla-La Mancha, y del Dr. D. Juan B. Cañizares-Navarro, profesor de Historia del 
Derecho de la Universidad CEU Cardenal Herrera.

El Acto de Apertura del Congreso tuvo lugar a las 8:30 y corrió a cargo del Dr. D. 
Javier Plaza, vicedecano de Calidad, Cultura y Formación de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valencia, y del profesor Dr. D. Aniceto Masferrer.

La primera sesión del Congreso se dividió en cuatro ponencias atendiendo a la 
unidad cronológica del objeto de las mismas, puesto que las cuatro ponencias tuvieron 
por objeto los precedentes del Constitucionalismo moderno durante la Edad Media.

La primera de dichas ponencias corrió a cargo del Dr. D. Aniceto Masferrer, con el 
título «Los precedentes medievales de los Derechos humanos». En la misma, partiendo 
de los pilares fundamentales del constitucionalismo moderno (soberanía nacional, divi-
sión de poderes, reconocimiento de los derechos fundamentales y sumisión del Estado 
al Derecho), el Profesor resaltó los precedentes históricos (y particularmente los medie-
vales) de los derechos humanos, así como la relevancia de las Cortes de León (1188) 
–en comparación con la Carta Magna (1215)– con respecto al establecimiento de límites 
o limitaciones al poder real.

El Dr. D. Juan Baró, catedrático de Historia del Derecho de la Universidad de 
Cantabria, dio una ponencia titulada «Las Cortes de Léon (1188) como precedente del 
Constitucionalismo moderno». En la misma se explicó el origen de la institución de las 
Cortes, la composición, las funciones, el régimen jurídico fundamental y el funciona-
miento de las Cortes de 1188 que perduró en las Cortes posteriores.
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La siguiente exposición corrió a cargo de la Dra. Dña. Margarita Serna, catedrática 
de Historia del Derecho de la Universidad de Cantabria, con la ponencia «La Magna Carta 
(1215) como precedente del Constitucionalismo moderno». La Dra. Serna reseñó el papel 
y la importancia de las diferentes versiones de la Carta Magna en el constitucionalismo, 
el contexto histórico-político de su época de formación, el proceso de elaboración y su 
estructura junto con el contenido más importante del citado texto constitucional.

El Dr. D. Juan B. Cañizares-Navarro dio la última ponencia de la primera sesión. 
La misma se tituló «Libertad y seguridad en la tradición jurídica altomedieval: las 
Asambleas de Paz y Tregua de Dios», y en ella se pudo conocer el origen, la composi-
ción y el contenido de la normativa medieval gracias a la cual dichas asambleas regula-
ron y garantizaron el respeto de determinados derechos y libertades que hoy en día 
tienen el carácter de «derechos fundamentales» y «libertades públicas» en España.

Siguiendo el criterio cronológico utilizado en la composición de las sesiones del 
Congreso, la segunda sesión constó de cinco ponencias porque las mismas tenían por 
ámbito cronológico la Edad Moderna y la Edad Contemporánea.

El primer participante en exponer en esta sesión fue la Dra. Dña. Emilia Iñesta, 
profesora titular interina de Historia del Derecho de la Universidad de Alicante, con la 
ponencia «Paz, poder real y Derecho penal en el Reino de Valencia». En esta exposi-
ción, la Dra. Iñesta explicó la inseguridad social y jurídica existente en el reino de 
Valencia durante la Edad Moderna, ocasionando con ello graves perjuicios en los dere-
chos individuales de los valencianos, y explicó la regulación del Derecho foral tendente 
a solucionar esa situación –especialmente por parte del Derecho penal–.

El siguiente ponente fue el Dr. D. Javier Alvarado, catedrático de Historia del 
Derecho de la UNED, quien abordó «La esclavitud en el constitucionalismo español 
decimonónico». En esta ponencia, el Dr. Alvarado expuso las diferencias existentes 
entre los regímenes políticos existentes simultáneamente en la España peninsular y en 
la ultramarina del siglo xix, indicando qué derechos y principios constitucionales 
–especialmente los relacionados con la esclavitud– no estuvieron vigentes en ambas 
partes del Océano Atlántico y hasta cuándo no estuvieron en vigor en ambas partes.

A continuación fue el turno de la Dra. Dña. Yolanda Sánchez, catedrática de Derecho 
constitucional de la UNED. En su ponencia, titulada «La evolución de los derechos y 
libertades: las Generaciones de Derechos», abordó la génesis propiamente dicha de los 
distintos derechos que acabaron catalogándose como derechos humanos, explicando el 
marco normativo aplicable tanto en el ámbito nacional como comunitario e internacional.

Posteriormente, el Dr. D. Antonio Bádenas, profesor de Historia del Derecho de la 
Universidad Rey Juan Carlos, impartió una ponencia titulada «El derecho fundamental 
a la defensa (técnica) en el Derecho histórico español». El Dr. Bádenas detalló el régi-
men jurídico del derecho a la defensa técnica desde la Edad Moderna, apuntando inclu-
so los precedentes medievales del mismo y el progresivo carácter técnico que va adop-
tando desde entonces el derecho a esta defensa.

La segunda sesión del Congreso terminó con la ponencia de la Dra. Dña. Sara Granda. 
La misma recibió por título «La presidencia de las Cortes castellanas: atribución y prerroga-
tiva del presidente del Consejo Real». En su exposición, la Dra. Granda explicó la naturale-
za y las funciones de las Cortes castellanas, para centrar posteriormente su ponencia en la 
forma de designación y en las funciones de la máxima autoridad de aquellas Cortes, demos-
trando de esta forma la estrecha unión entre el poder ejecutivo y el poder legislativo y con 
ello la ausencia de una separación clara de poderes en aquella época.

La tercera y última sesión del Congreso constó de tres ponencias. Estas tres expo-
siciones se agruparon en la última sesión debido al enfoque institucional y multidisci-
plinar adoptado en sus temáticas.
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La primera ponencia fue dada por el Dr. D. Dionisio A. Perona, profesor titular de 
Historia del Derecho de la Universidad de Castilla-La Mancha. Su ponencia fue titulada 
«Comisión de Millones y Diputación de Cortes desde finales del siglo xvii hasta el 
reinado de Carlos IV». El Profesor dio a conocer el origen de determinados impuestos 
indirectos en la época indicada, las diferentes instituciones que se encargaron de su 
recaudación y gestión, el funcionamiento de las mismas y los conflictos de competen-
cias que su existencia ocasionó a lo largo de más de un siglo.

La Dra. Dña. Gabriela Cobo del Rosal fue la siguiente ponente, en cuya ponencia 
trató sobre «El Derecho público medieval: Un derecho constitucional avant la lettre». 
La profesora titular interina de Historia del Derecho de la Universidad Rey Juan Carlos 
hizo una reflexión sobre el papel de la Historia en el Derecho en general y en el Derecho 
público en particular, estableciendo el origen del constitucionalismo estricto en la Baja 
Edad Media –en contraposición al origen del constitucionalismo histórico–.

El último ponente del Congreso fue el Dr. D. Federico Martínez, catedrático de 
Historia Contemporánea de la Universidad Católica de Valencia-San Vicente Mártir. 
Con su ponencia «El origen del poder político y los derechos fundamentales», el 
Profesor mencionó y desarrolló la evolución de los diferentes elementos constitutivos 
de las sociedades políticas, del poder político y del Derecho desde la Antigüedad hasta 
la Edad Contemporánea, haciendo ver cómo esa evolución acabó configurando los 
derechos fundamentales de las sociedades occidentales contemporáneas.

El Congreso se clausuró a las 17:00, y a las 17:30 se reunió una Mesa Redonda para 
profundizar sobre «Las Influencias extranjeras en la Parte General de los Códigos pena-
les decimonónicos españoles: especial consideración al alcance del influjo francés». 
Esta es la segunda Mesa Redonda reunida en el marco del Proyecto de Investigación 
«La influencia de la Codificación francesa en la tradición penal española: su concreto 
alcance en la Parte General de los Códigos decimonónicos» (ref. DER2012-38469), 
Proyecto aprobado por el Ministerio de Economía y Competitividad en 2012.

La Mesa Redonda fue moderada por el Dr. D. Aniceto Masferrer (investigador 
principal del mencionado Proyecto), y estuvo formada por los siguientes profesores: el 
Dr. D. Antonio Bádenas; el Dr. D. Juan B. Cañizares-Navarro; la Dra. Dña. Gabriela 
Cobo del Rosal; la Dra. Dña. Emilia Iñesta; y el Dr. D. Dionisio A. Perona.

Juan B. Cañizares-Navarro

ENCUENTRO HISPANO-LUSO DE HISTORIADORES DEL 
DERECHO: CRÓNICA DE UN PRIMER ENCUENTRO

¿Por qué un encuentro hispano-luso de historiadores del Derecho?
Quienes nos hemos formado en los últimos lustros en la Historia del Derecho tanto 

en España como en Portugal y hemos pretendido hacer carrera en ella hemos constatado 
con una mezcla de asombro y tristeza el vacío existente en nuestros países de foros 
comunes de representación disciplinar. En efecto, la situación era la de una ausencia no 
sólo ya de una asociación de historiadores del derecho a nivel nacional de la que formar 
parte, sino incluso de congresos domésticos a los que asistir y en los que poner en 
común las distintas investigaciones. La situación de los historiadores del derecho en 
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nuestra Península contrastaba mucho no sólo con la de otras disciplinas jurídicas, sino 
incluso con la de nuestros propios colegas fuera de nuestras fronteras. Así, son conoci-
das las asociaciones de historiadores del Derecho o los encuentros anuales periódicos 
en países de nuestro entorno como Francia, Italia, Alemania, Irlanda… 

No había sido del todo así, sin embargo, en el pasado. Si tomamos España como 
ejemplo, forma parte de la memoria colectiva la Semana de Historia del Derecho 
Español, iniciativa impulsada justamente por la sede en la que se publica esta crónica  1, 
que se celebró por primera vez en 1932, bajo la dirección de Claudio Sánchez-
Albornoz  2, y alcanzó su VI y última edición en 1983, gracias a la iniciativa de Rafael 
Gibert  3, no llegando a celebrarse unas VII al encontrarse la Historia del Derecho espa-
ñol «a punto de integrarse en la del europeo o (…) de desintegrarse en la de las dieci-
siete autonomías (…)»  4 . En aquella primera edición, que contó asimismo con la parti-
cipación de juristas portugueses como Luis Cabral de Moncada, se programó la funda-
ción de una Sociedad Española de Historia del Derecho que se constituyó en 1933 con 
el nombre de «Sociedad Eduardo de Hinojosa» y que a decir verdad, como relataría 
años más tarde Gibert, formalmente nunca se llegó a disolver  5. 

Siguiendo con el caso español, se pueden encontrar destacados ejemplos de activi-
dades continuadas. Uno de ellos fue el Symposium de Historia de la Administración 
que, promovido por el Instituto Nacional de Administración Pública, se reunió en cuatro 
ocasiones desde 1967 hasta 1982  6. Se recordarán también los prolíficos congresos 
organizados por Aquilino Iglesia Ferreirós sobre «El Dret Comú i Catalunya», que 
desde su inauguración en 1990 conocieron más de diez ediciones  7; congresos, por cier-
to, vinculados directamente además a la Associació Catalana d´Història del Dret 
«Jaume de Montjuïc». También sobre derecho común se celebraron desde principios de 
los noventa durante al menos ocho ediciones las «Jornadas de Ius commune», más tarde 
«Internacionales», organizadas por Emma Montanos Ferrín  8. Del mismo modo, se ten-
drán también presentes las Jornadas de Historia del Derecho de la Universidad de Jaén, 
un encuentro temático que se celebró anualmente desde 1995 a 2002  9. Con el impulso 

  1  Alfonso García-Gallo, «Breve historia del Anuario», AHDE, t. LII bis (1982), pp. VII-
LIII, esp. en pp. XVI-XVIII.

  2  «La Semana de Historia del Derecho Español (Madrid-Salamanca. 25 de abril-3 de mayo 
de 1932)», en AHDE, vol. IX (1932), pp. 487-494.

  3  Rafael Gibert y Sánchez de la Vega, «VI Semana de Historia del Derecho Español», en 
AHDE, vol. LIII (1983), pp. 704-712. Asimismo, Id., «Notas en la Historia del Derecho», Revista 
de Derecho Notarial, n. 121-122 (julio-diciembre de 1983), pp. 413-437 e Id., «De la VI Semana de 
Historia del Derecho Español», Anuario de estudios medievales, n.º 19 (1989), pp. 43-58.

  4  Rafael Gibert y Sánchez de la Vega, «Las Primeras Jornadas», en La aplicación del 
derecho a lo largo de la historia: actas de las II Jornadas de Historia del Derecho de la Universi-
dad de Jaén, 13-14 diciembre de 1996, Universidad de Jaén, 1997, pp. 323-325»

  5  Id., «De la VI Semana…», cit., p. 44.
  6  Actas del I Symposium de Historia de la Administración, Instituto de Estudios Administra-

tivos, Madrid, 1970. El Instituto Nacional de Administración Pública retomaría en 2001 [Posada 
Herrera y los orígenes del Derecho administrativo español: I Seminario de Historia de la Admi-
nistración (Madrid, 21 al 23 de febrero de 2001)], Madrid, Ministerio de la Administración Públi-
ca/INAP, 2001) la iniciativa con un «Seminario de Historia de la Administración» que se ha cele-
brado hasta la fecha en cinco ocasiones.

  7  Vid. El Dret comú i Catalunya, Barcelona, Fundación Noguera, 1991.
  8   Agustín Bermúdez, «III Jornadas de Ius Commune. “Ius Commune-Ius proprium” (Uni-

versidad de La Coruña, 13-14 de marzo de 1997)», en AHDE, vol. LXVIII (1998), pp. 703-704.
  9  Las actas se publicaron inicialmente por la Universidad de Jaén y, a partir de 1999, en la 

revista de la misma universidad Rudimentos Legales. Revista de Historia del Derecho.
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de Salustiano de Dios, Javier Infante, Ricardo Robledo y Eugenia Torijano, y con una 
periodicidad bienal, el «Encuentro Interdisciplinar sobre la Historia de la Propiedad en 
España» inició en 1998 una andadura que aún prosigue  10. En 2001 se constituía la 
«Ilustre Sociedad Andaluza de Estudios Histórico-Jurídicos», con el objeto de «agluti-
nar y promover en Andalucía los estudios histórico-jurídicos»  11; Sociedad que, por su 
parte, realiza numerosas actividades, entre ellas editar un boletín bienal, Codex. 
También la joven «Asociación Veritas para el estudio de la Historia, el Derecho y las 
Instituciones», desde la Universidad Rey Juan Carlos, organiza desde 2012 congresos 
temáticos y edita desde 2011 la revista Aequitas  12. Y a punto está de celebrarse el «XIV 
Simposio de Derecho histórico y autonómico de los territorios de Vasconia»  13, que 
desde sus inicios en 2001 constituye una ya consolidada iniciativa de la ahora Fundación 
para el Estudio del Derecho Histórico y Autonómico de Vasconia  14.

La concatenación en el tiempo de todas estas iniciativas, con menor o mayor fortu-
na, ha tenido y tienen la virtualidad de haber mantenido presentes y actuales las inves-
tigaciones histórico-jurídicas, reuniendo investigaciones en torno a territorios o investi-
gadores en torno a temas. Pero faltaba una iniciativa que, sumada a todas ellas, añadie-
ra la valencia de congregar «corporativamente», si se nos permite la expresión, a los 
iushistoriadores de profesión que lo fueran en virtud de su vinculación formal con su 
propia disciplina universitaria, un encuentro que gozara de cierta periodicidad y que 
creara un sentido de comunidad visible e institucionalizada que la disciplina necesita. 

Seguramente son numerosas, complejas y concurrentes las razones por las que 
aquellas iniciativas pasadas de esta índole se han ido desvaneciendo hasta desaparecer, 
en algunos casos. Disentimientos historiográficos, alejamientos históricos, pugnas por 
plazas, luchas de escuela… o incluso falta de energía o dejadez condujeron a un desin-
terés para retomar u organizar un congreso periódico propiamente de «historiadores del 
Derecho». Esas circunstancias parecen haberse disipado, en cambio, en un momento en 
el que, al menos en España, el actual sistema de acreditación no contempla un número 
finito de acreditados y que los concursos de las plazas que den salida a los mismos están 
tan paralizados que se ha desinflado su potencial de condicionar a escuelas, grupos o 
líneas de investigación. 

A la vez que ha cambiado el perfil administrativo de los historiadores, también la 
propia disciplina se ha sometido a dos focos, uno externo y otro interno, de constante 
transformación. Tal y como apuntó en la inauguración del Encuentro el Dr. Thomas 
Duve, la Historia del Derecho se inserta en un ecosistema académico cambiante y es 
continuo su cuestionamiento como materia y en sus formas de expresión en los distintos 
planes de estudio. Y a eso se suma que, internamente, los propios instrumentos para la 
construcción iushistoriográfica han sufrido variaciones sustantivas, como las que ha 
supuesto la nueva visión que aportan las nuevas tecnologías, bases de datos y recursos 
electrónicos de fuentes y bibliografía y, en definitiva, nuevos flujos del saber. 

Pero no sólo la vida académica y la posición de iushistoriadores e iushistoria se han 
transformado. En un contexto de imperiosa interdisciplinariedad, las ciencias sociales 

  10  Ricardo Robledo Hernández, Eugenia Torijano Pérez, Salustiano de Dios de Dios, 
Javier Infante Miguel-Motta (coords.), Historia de la propiedad en España: siglos XV-XX. 
Encuentro interdisciplinar, Salamanca, 3-6 de junio de 1998, Madrid, Centro de Estudios Regis-
trales, 1999.

  11  http://www.estudioshistoricojuridicos.com.
  12  https://revistaaequitas.wordpress.com/asociacion-veritas.
  13  Las contribuciones del I simposio, organizado por el Instituto de Derecho Histórico de 

Vasconia, se publicaron en Notitia Vasconiae, n.º 1 (2002).
  14  http://www.fedhav.eu.
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se encuentran receptivas para reconocer al Derecho un potencial autónomo de creación 
de la sociedad, del poder y de la cultura. Asimismo, también las disciplinas jurídicas 
están abiertas a la idea de la historificación de sus orígenes y de sus conceptos. Toda 
esta apertura sitúa a los historiadores del Derecho frente a una nueva realidad plagada 
de nuevos desafíos que pide que la Historia del Derecho ofrezca su perspectiva sobre 
determinadas problemáticas y reconsidere su papel en el itinerario formativo de un 
jurista contemporáneo. 

Justamente para dar una respuesta a estos retos desde la Historia del Derecho con-
sideramos necesario reflexionar, debatir e imaginar colectivamente cómo afrontarlos y 
contar, para ello, con una comunidad de juristas historiadores visibles y comunicados, 
que pudieran ofrecer nuevas perspectivas en el marco de la realidad disciplinar en la que 
se integran. En este contexto, creemos que el potencial de una comunidad ibérica de 
historiadores es especialmente elevado, ya que sus integrantes no sólo comparten una 
trayectoria cultural común, que se traduce en temáticas e inquietudes compartidas, sino 
que su historia, que conecta varios continentes, forja una perspectiva que tiene mucho 
que aportar a las nuevas derivas de este mundo global y cambiante. 

La necesidad de un encuentro y de las implicaciones que de ello pudieran despren-
derse, pues, desde nuestro punto de vista, era patente. La urgencia era aún más acucian-
te para aquellos historiadores del derecho que están comenzando a trabajar en este 
campo y que no encuentran una red constituida en la que insertarse, lo que ha conduci-
do al aislamiento, la dispersión o a una internacionalización forzada y desarraigada. 

Desde la Autónoma de Madrid, la sede desde la que escribimos estas páginas, con-
sideramos que podíamos poner las bases para colmar ese vacío que detectábamos. ¿Y 
por qué desde la Autónoma de Madrid? Porque teníamos las ganas, los medios y la 
energía para poder organizar un encuentro. Desde hace algunos años, el Área de 
Historia del Derecho y de las Instituciones se ha convertido en un lugar de conexión de 
distintos historiadores del panorama nacional e internacional a través de los Coloquios 
de Historia del Derecho que dirigimos y que van a entrar en este curso en su sexta 
edición  15. Sin embargo, eso sólo convertía al Área en un punto de referencia con capa-
cidad de situarse como centro común de numerosas relaciones interdisciplinares, pero 
no consolidaba una red académica que entrelazara a todos los colegas y que sirviera 
para articular proyectos comunes.

Crear aquella red requería un acto distinto con diverso perfil. Tenía que tratarse de 
un encuentro a gran escala. «Encuentro» no es un término que usemos aquí de un modo 
genérico, sino que desde el primer momento tuvimos muy claro que de un «encuentro» 
se trataba: queríamos construir la ocasión en la que pudiéramos encontrarnos, conocer-
nos y compartir nuestras inquietudes, situaciones, dialogar acerca de nuestras investiga-
ciones y tener una percepción del panorama de la situación y de las líneas de trabajo de 
los historiadores del derecho y ponernos en común y establecer las bases para futuras 
redes de trabajo. Se trataba, en definitiva, de conocer el estado del desarrollo de la dis-
ciplina como tal y a sus nuevos artífices a lo largo y ancho de la Península.

Para lograr esos objetivos disciplinares, nos planteamos convocar a todos los histo-
riadores del derecho vinculados a facultades de derecho o institutos de investigación, 
públicos o privados, a lo largo de toda la geografía peninsular, en los que la disciplina 
se abordase como tal. La convocatoria, pues, fue lo más amplia posible, con el fin de 
que tuviera el máximo alcance. 

  15  El programa de los seminarios se puede consultar en: http://www.uam.es/ss/Satellite/
Derecho/es/1242658842343/listadoCombo/Actividades.htm.
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Tratábamos de reunir, así, no a especialistas, que podrían ser iushistoriadores o no, 
en torno a una temática, sino a historiadores del derecho peninsulares congregados en 
torno a la disciplina que les ocupa; eso sí, la reunión abarcaba únicamente a los histo-
riadores que no lo fueran de carrera, esto es, a los no funcionarios. Esta decisión res-
pondía a la necesidad de superar distintas ideas y posibles incomunicaciones entre 
escuelas y líneas historiográficas que quizá fueron las que cortocircuitaron la continui-
dad de iniciativas de esta índole. Al mismo tiempo, era nuestra intención crear un espa-
cio que permitiera tomar parte y poner en contacto a quienes tienen menos presencia y 
menos oportunidades de participar en sus propios países en congresos de su disciplina. 

Se trataba, en definitiva, de un Encuentro para que, quienes no nos conocíamos 
pero estábamos, sin embargo, vinculados por nuestra dedicación, supiéramos quiénes 
somos, de qué nos ocupamos, y tomáramos conciencia de la necesidad de hacerse con 
el rumbo de una disciplina que está llamada a diluirse y a desvanecerse si no lo evita el 
esfuerzo consciente de quienes nos dedicamos a ella. 

Un Encuentro hispano, luso, abierto y plural

Animadas por estas premisas convocamos el I Encuentro Hispano-Luso de 
Historiadores del Derecho, que tuvo lugar los días 9 y 10 de julio de 2015 en el Centro 
Cultural La Corrala (Universidad Autónoma de Madrid). Para la organización del 
Encuentro contamos con la participación de un comité científico que representaba la 
pluralidad de instituciones y enfoques que se quiso imprimir a este proyecto desde el 
primer momento. Así, fue decisiva la colaboración de Alfons Aragoneses (Universitat 
Pompeu Fabra), Cristina Nogueira da Silva (Universidade Nova de Lisboa), Roberta 
Stumpf (Centro de História d’Aquém e d’Além-Mar/Universidade Nova de Lisboa, 
Universidade dos Açores) y Eugenia Torijano (Universidad de Salamanca).

La convocatoria, sin condicionamientos temáticos ni cronológicos, fue enviada a 
las distintas listas de difusión españolas y portuguesas con el fin de abarcar a todo el 
público potencialmente interesado. Dado el elevado número de propuestas recibidas, se 
optó por organizar las ponencias en dos paneles simultáneos, para dar cabida al mayor 
número posible de participantes, sin renunciar a los objetivos primordiales de intercam-
bio de ideas y discusión que nos habíamos fijado. En ese sentido, cada uno de los 
paneles contempló, tras la presentación de las ponencias, un intervalo de tiempo consi-
derable (un total de cuarenta minutos) dedicado exclusivamente al debate. 

Para la conferencia de apertura tuvimos el privilegio de contar con Thomas Duve, 
que no podía representar mejor el ánimo de diálogo y el compromiso con la renovación 
de la disciplina, no sólo por el tema transversal que trató –«Investigación histórico-
jurídica hoy: desafíos y oportunidades»– sino también por la institución que dirige, el 
Instituto Max-Planck de Historia Europea del Derecho de Frankfurt am Main, que ha 
sido tradicionalmente un punto de encuentro para los iushistoriadores y que en la actua-
lidad se encuentra especialmente receptivo a los avances de la historiografía en el 
mundo de habla luso-hispana. 

El programa del Encuentro reflejó la diversidad temática y metodológica que com-
pone el rico panorama de nuestra disciplina al día de hoy: historia institucional y evo-
lución legislativa, historia conceptual y del pensamiento, historia de la justicia y de las 
universidades…, desde las narrativas más consolidadas hasta los planteamientos más 
novedosos, sorprendiendo la cantidad de temas poco visitados por la historiografía y 
que comparecieron a lo largo de las jornadas. En lo que se refiere a la cronología, 
aproximadamente la mitad de las propuestas tocaron temas relativos a la edad moderna 
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(extendiéndose en algún caso hasta los orígenes bajomedievales), mientras la otra mitad 
se situó entre los siglos xix y xx. 

En el primer panel, dedicado a los «Escenarios de la justicia en el mundo ibérico 
del Antiguo Régimen», Alberto Capilla (Universitat de Barcelona) abordó un tema clá-
sico de la historiografía jurídica, el de la teoría de la iurisdictio, centrándose en su lec-
tura por parte de los poderes regios en Cataluña («Mero y mixto imperio en Catalunya: 
un caso para su estudio»), mientras Yamê Galdino de Paiva (Universidade Nova de 
Lisboa) presentó algunos de los resultados de su investigación doctoral en curso, funda-
da sobre un amplio estudio prosopográfico y comparativo de los oficiales que pertene-
cieron a una de las instancias judiciales «periféricas» de la América portuguesa, ofre-
ciendo una sólida base para una apreciación acerca del ejercicio del derecho en los 
confines del imperio («Direito e justiça na América portuguesa: o caso da ouvidoria da 
comarca da Paraíba, ca. 1687-ca. 1799»). También sobre la justicia en la época moder-
na Carlos Caetano (Universidade Nova de Lisboa), historiador del arte de formación, 
propuso un recorrido inusual en lo que llamaríamos vestigios de la «cultura material» 
de la administración judicial en el Antiguo régimen, analizando sus cambios a través de 
aspectos arquitectónicos y arqueológico-artísticos de las numerosas salas de audiencia 
de los antiguos «concelhos» que todavía se conservan a lo largo de la geografía lusa 
(«Os cenários do exercício da Justiça em Portugal no Antigo Regime. A sala de audiên-
cia das casas da cámara dos antigos concelhos portugueses»).

La cultura jurídico-penal portuguesa fue objeto de indagación, tanto en lo que se 
refiere a la historia de las ideas e influencias teóricas como a la implementación de las 
políticas penales, en el panel titulado «Cultura jurídico-penal em Portugal: modelos e 
transferências». Maria João Vaz, del Instituto Universitário de Lisboa, trató de 
«Reformas penais e circulações internacionais, Portugal, 1834-1867», ilustrando el 
contexto y los antecedentes de la innovadora Reforma penal de 1867; y Maria Luisa 
Gama, de la Universidade de Évora, discutió el caso de la repartición general de la 
policía, creada en 1760 y desde 1780 bajo la dirección del licenciado Diogo Inácio de 
Pina Manique, al que tradicionalmente se atribuyen modificaciones de interés («A 
Intendência Geral da Polícia de Pina Manique (1780-1805): criação e construção de um 
novo paradigma na política penal em Portugal nos finais do Antigo Regime»).

Igualmente situado a caballo entre el Antiguo régimen y el período constitucional, 
y con la mirada puesta en los espacios coloniales y en la problemática, tan actual, de las 
respuestas del derecho ante la circulación de personas, se desarrolló el panel propuesto 
y dirigido por Cristina Nogueira da Silva (Universidade Nova de Lisboa), dedicado a la 
«Construção da noção de estrangeiro entre o Antigo Regime e o período constitucional 
(séculos xvii-xix)». En él se trataron problemas escasamente explorados por la histo-
riografía jurídica, como los registros de extranjeros en la administración lusa de princi-
pios del siglo xix, la situación de los españoles en los territorios portugueses, y el 
estatuto jurídico de los extranjeros en el derecho constitucional luso, más cercano a la 
antigua categoría jurisdiccional del privilegio que del paradigma de los derechos indi-
viduales y garantías habitualmente asociado con el sistema jurídico del liberalismo. En 
esta línea se enmarcaron los estudios de Joana Estorninho de Almeida («Entre a história 
da administração e a história do direito: conservatórias estrangeiras e particularismo 
institucional nas primeiras décadas do liberalismo português»), Luís Cabral de Oliveira 
(«Em Lisboa, entre Espanha e a Índia: a conservatória estrangeira da nação espanhola 
e as penas de degredo para Goa»), ambos también vinculados a la Nova de Lisboa, y 
Cristina Nogueira da Silva («Entre direitos e privilégios: o estatuto jurídico dos estran-
geiros no direito constitucional do primeiro liberalismo português, 1822-1852»). El 
panel se cerró con una detallada aportación de Jesús María Navalpotro (Universidad 
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Rey Juan Carlos), con la mirada puesta en un período cronológicamente anterior: 
«Extranjeros salgan de la corte. Control social e inmigración en la teoría política y en 
los autos de la Sala de Alcaldes en los comienzos del siglo xvii».

Otra temática poco frecuentada por la historiografía del derecho y que generó una 
fructífera discusión fue la de las «Lecturas anglosajonas: tradiciones constitucionales y 
penales», según el título de la mesa coordinada por Víctor Saucedo (Universidad 
Autónoma de Madrid), que congregó cuatro trabajos de gran interés: «Inglaterra y la tra-
dición de la Francogallia: la herencia del “constitucionalismo gótico”», por Tamara El 
Khoury (Universidad Carlos III de Madrid); «El delito de conspiración en la historia 
jurídica inglesa», por el mismo Víctor Saucedo; «Ostrogorski y Lowell ante los partidos 
de masas. ¿Fin de la excepcionalidad inglesa?», por Pedro López Herráiz; y «Perspectivas 
Anglo-Americanas sobre el Imperialismo (1895-1919)», por Héctor Domínguez, ambos 
también profesores ayudantes de la Universidad Autónoma de Madrid.

El importante ámbito de la justicia fue abordado, desde la perspectiva de los meca-
nismos institucionales de control de su ejercicio, por el panel coordinado por María 
Dolores Madrid Cruz (Universidad Complutense de Madrid), titulado «Control y res-
ponsabilidad de los jueces (ss. xix-xx)» y compuesto por los siguientes trabajos: «El 
control de la justicia en Indias», de autoría de la misma M.ª Dolores Madrid Cruz; «La 
residencia. Un control judicial a posteriori», por Pilar Esteves Santamaría; «El control 
de los órganos colegiados», por Susana García León –ambas igualmente docentes en la 
Universidad Complutense de Madrid– además de «Influencia de la prensa en los proce-
sos judiciales», por Alicia Duñaiturria Laguarda (ICADE, Madrid).

Del ámbito del derecho público y de las ciencias políticas se pasó a la esfera privada, 
con el panel titulado «Espacios domésticos y disciplina social», cuyo diseño inicial pre-
veía más contribuciones y que finalmente contó con las interesantes aportaciones de Pablo 
José Abascal (Universidad Pablo de Olavide), acerca de la historia normativa de la insti-
tución del ajuar doméstico («Reflexiones sobre la evolución y contenido del ajuar domés-
tico»), y de Jesús Jimeno Borrero (Universidad Carlos III de Madrid). Jimeno puso de 
relieve el amplio espacio de actuación de las mujeres en las compañías de comercio entre 
finales del siglo xviii y principios del xix, con base en el examen de las numerosas escri-
turas de contratos de sociedad encontradas en el Archivo Histórico Provincial de Sevilla 
(«La mujer en la sociedad mercantil sevillana de los siglos xviii y xix»). 

El segundo día de las jornadas reflejó igualmente la pluralidad de perspectivas y de 
líneas de interés de los investigadores: en una de las mesas, dedicada a «Dinâmicas de 
controlo do espaço e das pessoas em tempos de transição», se expusieron los trabajos 
de Hugo Silveira Pereira (Universidade Nova de Lisboa), un sugerente tratamiento de 
la producción legislativa que acompañó progresivamente a la creación de la red de 
ferrocarriles en Portugal («Direito e tecnologia: legislação ferroviária em Portugal, 
1845-1899)»; el de Margarida Seixas (Universidade de Lisboa) sobre el contexto de 
formación y de la nueva (o no tan nueva) terminología que empezaba a integrar el 
entonces naciente Derecho laboral («Regular o trabalho, evitar a opressão: o direito 
português entre a metrópole e as províncias ultramarinas na segunda metade do sécu-
lo xix»); el de María López de Ramón (Universidad Carlos III de Madrid), que discurrió 
sobre la influencia del poder político en la construcción histórica de la libertad de pren-
sa, centrándose en el caso de la Guerra de Cuba (1895-1898); y el de Elia Marzal 
(Universitat Ramon Llull), que abordó la sentencia arbitral de Guadalupe dictada por 
Fernando II de Aragón, desde el punto de vista de los obstáculos para la desvinculación 
de las tierras de labranza. 

Paralelamente, en la mesa dedicada al «Poder regio y estrategias de consolidación», 
las ponencias se enmarcaron en los siglos modernos, no faltando el esfuerzo de análisis 
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comparativo de las realidades española y portuguesa y de las reacciones en el interior 
de los antiguos reinos en momentos de crisis dinástica, como reflejaron los trabajos de 
María Teresa Bouzada (Universidad de Santiago de Compostela), «Recurso a Corõa 
portuguesa y la vía de fuerza castellana: primeras comparaciones» y de Alfredo 
Martínez (Universidad de Sevilla), «Derechos de Felipe II al trono de Portugal y reac-
ciones del consistorio sevillano». Por otro lado, Sergio Villamarín (Universitat de 
València) trató de los mecanismos de representación e interlocución de los que disponía 
el reino valenciano en el contexto de la monarquía compuesta, como los que ejercieron 
tanto la Generalitat como la Junta de Electos, ahondando en un tema que ha sido obje-
to de aportaciones en otras de sus publicaciones («Fortalezas y debilidades de la repre-
sentación política valenciana en la última época foral»).

También se situaron prevalentemente en los siglos modernos las ponencias reunidas 
en la mesa dedicada a los saberes jurídicos y a la formación de abogados, como la de 
Marina Rojo Gallego-Burín, de la Universidad de Granada, «La literatura jurídico-
política castellana y portuguesa de los siglos xvi y xvii. Una aproximación histórica», 
y la de Daniela Castilhos y Dora Alves, de la Universidade Portucalense Infante D. 
Henrique, «A evolução da universidade portuguesa – da sua origem no século xiii ao 
século xviii». En «Los juristas novohispanos: formación teórico-práctica y acceso al 
foro», Carlos Tormo, de la Universitat de València, destacó la necesidad de un análisis 
comparativo, y de la perspectiva que ofrece la documentación archivística mexicana 
como punto de partida a partir del cual reconduce sus ya numerosas investigaciones 
sobre las relaciones entre la formación universitaria, los colegios de abogados y su 
actuación en los tribunales. Al término de esta sesión, se abrió un espacio para la pre-
sentación de proyectos e iniciativas relacionadas con nuevas bases de datos digitales y 
sistemas de catalogación, en constante transformación y de innegable interés para nues-
tro área de conocimiento. En esta edición, contamos con Manuel Vial (Universitat de 
Girona), que expuso una herramienta de gran utilidad, el «Portal Euroamericano de 
Historia y Antropología Jurídica».

Los diversos trabajos presentados por doctorandos de la Universidad de Sevilla, 
reunidos en el panel que llevaba por título «Historia del Estado europeo en el tiempo de 
entreguerras», bajo la coordinación de Sebastián Martín (Universidad de Sevilla), se 
dedicaron análogamente a cuestiones todavía poco habituales en la producción acadé-
mica de nuestra disciplina, a pesar de los instrumentos que la historia del derecho puede 
ofrecer al examen de las dinámicas de construcción estatal en las primeras décadas del 
siglo xx. Se analizaron algunos aspectos particulares de la historia del Estado en este 
período, centrándose los tres primeros sobre la II República: «Bases legales de la justi-
cia penal republicana: Evolución legislativa entre 1931 y 1936», por Enrique Roldán, 
«Defensa extraordinaria de la Constitución y orden público en la II República españo-
la», por Rubén Pérez, y «República y Autonomía. ¿Transición al federalismo?», por 
Carlos Albo. Antonio Luque, por otro lado, examinó las transformaciones en la concep-
ción y las prácticas de la administración pública, desde una perspectiva europea y 
comparada («Administración y contencioso administrativo europeo, una perspectiva 
comparada»).

La antesala de la clausura del encuentro vino de la mano de la sesión titulada 
«Historia del Derecho: desafíos y perspectivas», donde se dieron cita todos los partici-
pantes, no divididos ya en dos mesas simultáneas, a la luz del interés que suscitan las 
cuestiones de carácter metodológico y el debate que surge en torno a ellas. En ese 
contexto, Jorge Silva Santos (Universidade de Lisboa) trató de los límites y posibilida-
des de una historia conceptual o de los dogmas jurídicos, en especial en el ámbito de la 
tradición romanista del derecho privado, ofreciendo a la vez diversas claves para 
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reflexionar sobre la historia de nuestra disciplina en Portugal. A continuación, tanto 
Manuel Vial (Universitat de Girona) como Sebastián Martín (Universidad de Sevilla) 
afrontaron aspectos que afectan directamente a la docencia de nuestra disciplina: el 
primero defendió la incorporación, en las narrativas pedagógicas, de la realidad del 
Mediterráneo oriental durante la Edad Media, excluida habitualmente de los programas 
de enseñanza, debido a la herencia de las perspectivas nacionalistas. Martín, por otro 
lado, planteó directamente la cuestión de qué contenidos deben impartirse en las asig-
naturas histórico-jurídicas básicas en la universidad actual, ante los desafíos que enfren-
ta la propia enseñanza universitaria en general, y la del derecho en particular, cuya 
legitimidad es puesta en tela de juicio en un contexto de globalización, hiperespeciali-
zación y creciente desvinculación, por los poderes públicos y privados, de los paráme-
tros de la normatividad tradicional. En lo que respeta a nuestra disciplina en especial, 
las propuestas que señaló, a propósito de los contenidos, del radio geográfico y de la 
cronología suscitaron un encendido debate, con muchos puntos de convergencia y de 
divergencia entre los asistentes, muy representativo del espíritu de diálogo que este 
primer encuentro luso-hispano había querido promover. 

Tras esta discusión tan fructífera, tuvo lugar el coloquio final, donde todos los 
presentes tuvieron la oportunidad de realizar valoraciones, sugerencias y críticas acerca 
del formato y del ideario que había animado la primera edición del Encuentro. Como 
resultado, se puede destacar lo enriquecedor que resultó el carácter bilingüe del evento, 
donde se alternaron de manera espontánea el portugués y el castellano tanto en las 
exposiciones como en las discusiones. Surgieron algunas propuestas para impulsar los 
temas transnacionales, como un estudio de la historia de nuestra disciplina en España y 
Portugal, además de una mesa que versara sobre docencia en clave comparada. De 
hecho, se propuso dedicar expresamente dos mesas a dichos extremos en la próxima 
edición, si bien siempre sin comprometer la apertura temática de la convocatoria. Otro 
resultado importante del coloquio final fue la decisión sobre su periodicidad bienal, y 
el carácter itinerante de su sede. De hecho, Lisboa ha anunciado su disposición a orga-
nizar la que ya prevemos como tercera edición del Encuentro, que tendría lugar en 2019; 
entretanto, la Universidad Autónoma de Madrid se ha ofrecido a acoger la siguiente 
edición, prevista para 2017. Nuestro deseo es que, tras el encuentro lisboeta, otros cole-
gas recojan el testigo y la iniciativa se consolide, con la apertura y la pluralidad que 
han inspirado este proyecto desde el principio. 

La calidad científica de las aportaciones presentadas se podrá valorar en las páginas 
de la Revista Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Madrid, que, además de haber proporcionado ayuda económica, dedicará su próximo 
número a las contribuciones del foro Hispano-Luso de Historiadores del Derecho. El 
apoyo de la Universidad Autónoma de Madrid a través de su Rectorado, su Facultad de 
Derecho y su Revista Jurídica han sido decisivos, así como el de la Faculdade de Direito 
de la Universidade Nova de Lisboa, el del CHAM (Centro de História d’Aquém e 
d’Além-Mar; Universidade Nova de Lisboa, Universidade dos Açores) y el de la 
Biblioteca Nacional de España.

Esperamos que la buena acogida que ha tenido esta primera invitación al diálogo se 
repita y se consolide, de modo abierto, plural, hispano y luso, en las ediciones venideras. 
A todos los que han hecho posible esta iniciativa, muchas gracias, muito obrigada. 

Laura Beck Varela, M.ª Julia Solla Sastre  16

  16  Profesoras contratadas doctoras de Historia del Derecho y de las Instituciones de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid (laura.beck@uam.es; mjulia.solla@uam.es).
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66TH CONFERENCE OF THE INTERNATIONAL COMMISSION 
FOR THE HISTORY OF PARLIAMENTARY AND REPRESENTA-

TIVE INSTITUTIONS 

Londres 30 de junio-3 de julio de 2015

La International Commission for the History of Parliamentary and Representative 
Institutions, dedicada, desde su fundación en 1936, al estudio comparado de la teoría 
política, práctica institucional y el marco social y político de los Parlamentos y las 
Asambleas de Estado; tuvo en 2015 como sede de su 66th Conference1 la ciudad de 
Londres. 

Motivo de este encuentro fue la conmemoración de dos aniversarios de trascenden-
tal importancia para la historia constitucional y legal británica: el 800 aniversario de la 
Carta Magna de 1215 y el 750 aniversario del Parlamento convocado por Simón de 
Montfort en 1265. En consecuencia, el tema de la 66 Conference fue: Making 
Constitutions, Building Parliaments, Constructing Representative Institutions, 1000-
2000, tomando como punto de partida los orígenes y el desarrollo de las instituciones 
políticas desde la Alta Edad Media y su papel en la formación del Estado o la construc-
ción de la nación; particularmente, la influencia de la Carta Magna y el Parlamento de 
Montfort en la historia posterior de los parlamentos y las instituciones políticas así 
como el estudio comparativo de la tradición política inglesa con instituciones paralelas 
en otros países.

El Congreso fue organizado por el Grupo investigador The History of Parliamentary 
Trust, bajo la dirección del Dr. Paul Seaward y la Dra. Emma Peplow, con la colabora-
ción del King’s College London; Royal Holloway, University of London; The Magna 
Carta 800th Anniversary Organisational Committee, el Parlamento británico y el grupo 
investigador EUParl.net; enmarcado en el conjunto de las celebraciones en torno a los 
dos aniversarios ya mencionados. 

Tras un riguroso proceso de revisión por pares fueron aceptados los trabajos de 
cerca de ciento cincuenta investigadores procedentes de Europa, EE.UU y América 
Latina quienes participaron en trabajos y actividades diversas. 

Se iniciaron las sesiones el jueves 30 de junio en el Departamento de Historia del 
King’s College de Londres, en donde de acuerdo con los Estatutos se celebró la reunión 
anual de la Asamblea de la International Commission for the History of Parliamentary 
and Representative Institutions. En esta ocasión, además, se procedió a la renovación 
de la presidencia y el comité de dirección, siendo elegido como Presidente, el Dr. Joseba 
Agirreazkuenaga, Catedrático de Historia Contemporánea de la Universidad del País 
Vasco. A continuación se procedió a la inauguración oficial en la Maughan Library con 
la intervención del Dr. Adam Sutcliffe, Director del Departamento de Historia del 

1  La International Commisión the History of Parliamentary and Representative Institutions 
está integrada por miembros de treinta países. Celebran anualmente una reunión a invitación de las 
secciones nacionales u organizaciones universitarias y, una vez cada cinco años, con el Congreso 
Internacional de la Asociación Internacional de Ciencias Históricas, de la cual es una organiza-
ción afiliada.
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King’s College de Londres y el Dr. Paul Seaward, director del Grupo investigador The 
History of Parliamentary Trust, organizador del Congreso.

Las sesiones del Congreso se celebraron en dos sedes principales. La sesión del 
1 de julio tuvo lugar en la Royal Holloway, Universidad de Londres. La sesión plena-
ria de ese día corrió a cargo del Dr, David Carpenter del King’s College de Londres 
quien disertó sobre Simón de Monfort, la Carta Magna y la evolución del Parlamento. 
En el curso de esta jornada se realizó una visita a Runnymede Meadow, lugar en 
donde tuvo lugar la firma de la Magna Carta, finalizándose la jornada con una recep-
ción en dicha Universidad londinense. Las sesiones del 2 y 3 de julio tuvieron lugar 
en las instalaciones adjuntas al Parlamento británico, la Portcullis House. La sesión 
plenaria de ambos días tuvo como ponente al Dr, Colin Kidd, de la Universidad de St 
Andrews, desarrollando en su disertación un estudio comparativo entre la constitu-
ción americana y británica.

En cuanto a las sesiones ordinarias habidas durante el Congreso, el elevado 
número de comunicantes impide descender aquí a una pormenorizada referencia de 
sus aportaciones. En líneas generales puede decirse que el organigrama en el que las 
mismas se encuadraron obedeció fundamentalmente a parámetros cronológicos, 
temáticos y geográficos. Entre los primeros se prestó especial atención al parlamen-
tarismo medieval, preferencia obligada por la efemérides que se conmemoraba. Hubo 
también un abundante grupo de ponencias centradas, sobre todo, en la temprana edad 
moderna, segunda mitad del xix, y parlamentarismo de entreguerras. A nivel temáti-
co, destacaron los referidos a los métodos de trabajo parlamentario, las relaciones 
entre el poder real y los parlamentos, la mujer y la vida parlamentaria, y el impacto 
del parlamentarismo inglés. Por último, en cuanto al ámbito geográfico, abundaron, 
como no podía ser menos, los trabajos sobre el parlamentarismo inglés, siguiéndole 
los referidos a Francia, Alemania, España, Italia, Portugal y países del norte y de 
Centroeuropa, principalmente.

También es de destacar la novedad e interés de los temas tratados en las cuatro 
mesas redondas realizadas en estas sesiones. La primera de ella dedicada a la 
Digitalización, en donde se dio a conocer el ingente material relacionado con la 
Historia del parlamento británico digitalizado por el Instituto de Investigación de la 
Universidad de Londres. La Historia Oral fue el objeto de la segunda mesa redonda, 
en donde se divulgó la importancia de la misma en proyectos de investigación parla-
mentaria británicos y españoles. La tercera mesa redonda organizada por EuParl.net 
estuvo dedicada al Análisis de Discurso Parlamentario en distintos países y desde 
distintas perspectivas con el fin de ofrecer nuevos planteamientos metodológicos a los 
investigadores de la Historia Parlamentaria. Finalmente, Distintos proyectos 
Nacionales de investigación fueron tratados en la cuarta mesa redonda también bajo 
el impulso de EuParl.net.

Como contrapunto al trabajo científico, a lo largo de estas jornadas se pudo asistir 
a los debates de la Cámara de los Comunes y de los Lores, visitar la exposición Mujeres 
en el Parlamento y recorrer el Palacio de Westminster. En dos de sus espacios fueron 
ofrecidas sendas recepciones: en la residencia oficial del Speaker de la Cámara de los 
Comunes y en el comedor de invitados de la misma, en donde tuvo lugar la cena de 
clausura del Congreso.

No es posible finalizar sin destacar la eficacia y excepcional acogida de los organi-
zadores, Dr. Paul Seaward y Dra. Emma Peplow, así como de sus colaboradores.

Emilia Iñesta Pastor
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HOMENAJE AL DR. JOSEP M. FONT RIUS 
EN SU ANIVERSARIO CENTENARIO (2015)

Ad multos annos, magister dilectus!

Si la longevidad se asocia a la experiencia, la longevidad centenaria debe vincular-
se necesariamente a la sabiduría, máxime si nos referimos a una persona con la trayec-
toria del Dr. Josep M. Font Rius. En efecto, el día 12 de abril de 2015 cumplió cien años 
el maestro y decano de los historiadores del derecho en España.

Nunca antes se había producido en el seno de nuestra disciplina una longevidad tan 
destacada. Por ello, a pesar de ser muy conocida su amplia y notoria biografía académi-
ca, no debe evitarse recordar alguno de sus hitos más singulares.

El profesor Font Rius cursó la licenciatura en Derecho a la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Barcelona, donde se licenció el 1935. En esta etapa coincidió, como 
alumno, con Galo Sánchez y con Luis García de Valdeavellano, vinculados ambos al 
Centro de Estudios Históricos, institución que había sido promovida por Eduardo de 
Hinojosa. La Escuela de Hinojosa había cuajado el 1924 en el entorno de la fundación 
del Anuario de Historia del Derecho Español, la revista de referencia de los historiado-
res del derecho españoles en la cual el profesor Font publicó de forma habitual durante 
varias décadas: su primer artículo publicado en el AHDE corresponde al número 16 
(1945), y el último, por ahora, en el número 66 (1996). En esta época inicial de forma-
ción trabó relación con Ramon d’Abadal, que le inculcó el interés por la Catalunya 
medieval.

Defendió su tesis doctoral sobre los Orígenes del régimen municipal de Cataluña 
(1944) en la Universidad Complutense. Ese mismo año ganó por concurso oposición la 
Cátedra de Historia del Derecho en la Universidad de Laguna y poco después, por tras-
lado, pasó a ocupar la misma cátedra en las Universidades de Murcia (1945-1949), de 
Valencia (1949-1954) y, finalmente, de Barcelona (1954). En esta Universidad compa-
ginó las tareas académicas con las de gestión, siendo Decano de la Facultad de Derecho. 
Se jubiló al cumplir la edad reglamentaria (1985) y fue nombrado profesor emérito y 
decano honorario de la Facultad de Derecho.

El profesor Font fue elegido miembro de las tres academias que le han tributado el 
homenaje y presidente del Comité Técnico de Edición de los Textos Jurídicos Catalanes 
del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña (1985). Es académico 
correspondiente de la Real Academia de la Historia (1970). Fue nombrado doctor 
Honoris causa por las Universidades de Burdeos (1962) y de Montpellier (1964), y ha 
obtenido numerosos premios y distinciones entre los cuales destacan el Premio 
Menéndez y Pelayo de Investigación (CSIC-1944), la Encomienda con placa de la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio (1966), el Premio Ciutat de Barcelona de 
Investigación (1969), el Premio Nacional de Historia (1984), la Cruz de Sant Jordi 
(1987), la medalla de oro de la Ciutat de Barcelona (1994), etc.

Motivo de celebración y alegría para todos, el centenario lo celebró el Dr. Font 
en compañía de sus familiares. Pero, además, el día 14 de abril de 2015 se le rindió 
un merecidísimo homenaje académico en la sede del Institut d’Estudis Catalans en 
Barcelona. Las tres Academias residenciadas en la ciudad condal de las que forma 
parte como miembro numerario, el Institut d’Estudis Catalans, la Reial Acadèmia de 
Bones Lletres de Barcelona y la Acadèmia de Jurisprudència i Legislació de 
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Catalunya, junto con la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona y la 
Consejería de Justicia de la Generalitat de Catalunya, bajo la presidencia de quien lo 
es en el Parlament de Catalunya, la Sra. Nuria de Gispert (antigua alumna del profesor 
Font Rius en el curso 1966-1967) organizaron una solemne y emotiva sesión de 
homenaje al insigne profesor.

Asistieron al acto numerosas personas: antiguos alumnos, profesores de diversas 
disciplinas y Universidades, juristas, autoridades civiles y eclesiásticas (el cardenal-
arzobispo de Barcelona, el canonista Dr. Martínez Sistach), etc., deseosos de celebrar la 
efeméride. Los máximos representantes de las entidades organizadoras destacaron la 
vinculación del Dr. Font Rius con sus respectivas academias, y el Dr. Tomás de 
Montagut, catedrático de Historia del Derecho en la Universidad Pompeu Fabra, realizó 
una glosa a la trayectoria académica y vital del profesor Font.

Destacó en su intervención el Dr. Montagut que los estudios y ediciones de fuen-
tes sobre la historia del derecho local y municipal de Cataluña realizados por el Dr. 
Font son, desde hace tiempo, obras de referencia, tanto por la forma, como por el 
contenido. Recordaba el Dr. Montagut que el maestro «… nos ha inculcado el rigor 
metodológico y el valor de ir siempre y de forma directa a las fuentes de conocimien-
to cuando se tiene que llevar a cabo cualquier labor de reconstrucción histórica. La 
historia tiene una parte subjetiva y de interpretación, ciertamente, pero también una 
de más objetiva que vincula el discurso histórico al documento y a su análisis y críti-
ca rigurosa. El doctor Font es un hombre de bibliografía leída, fichada y muy ordena-
da en su fichero auxiliar de trabajo, pero no ha descuidado nunca el archivo ni la 
revelación crítica de los documentos desde dónde han surgido las aportaciones más 
relevantes de su producción científica».

Ciertamente, con su obra magna sobre las cartas de población y de franquicia de 
Cataluña, el doctor Font puso el listón en un nivel muy alto. Su producción científica es 
muy amplia, extensa y fecunda. Su línea principal de investigación ha sido el estudio de 
los derechos e instituciones locales en la Cataluña medieval. Las cuestiones que plantea 
y resuelve dentro de este ámbito temático son las de conocer cómo se produjo la restau-
ración de comunidades locales en Cataluña a partir de los casos de Lleida, Tortosa etc., 
para a partir de ahí analizar el proceso de formación de varios textos de derecho local y 
comarcal que configuraría finalmente el régimen municipal de Cataluña.

El Dr. Font Rius pronunció un vibrante y emocionado discurso, en el que agradeció 
con suma modestia el homenaje que recibía. Recordó a sus maestros, a sus discípulos, 
y a muchos de sus amigos ya fallecidos, y quiso señalar algunas reflexiones y circuns-
tancias que le han acompañado en su vida. En primer lugar, y fruto de su profunda fe 
religiosa, señaló que solamente Dios sabía por qué había permitido que llegara a cum-
plir cien años, y por ello manifestaba un exultante «Gràcies a Ell siguin dades» (Gracias 
a Él le sean dadas). También recordó con enorme cariño las largas y fructíferas jornadas 
de trabajo en Bibliotecas y Archivos, para conseguir la información bibliográfica y 
documental de sus estudios. Finalmente, mostró su faceta docente, recodando su paso 
por las aulas universitarias, y por un momento dejó de ser el profesor Font y se convir-
tió en un joven e inquieto alumno de la vida que nos explicó lo que había aprendido en 
su existencia:

 «… si alguna cosa he après de tot això, potser sigui a interrogar-me sobre el paper 
del Dret al llarg de la història, per a superar els conflictes entre les persones, entre les 
institucions, entre els pobles, i per a avançar cap a l’establiment de l’harmonia social i 
de la pau». (Si algo he aprendido de todo esto, quizá sea a interrogarme sobre el papel 
del Derecho a lo largo de la historia, para superar los conflictos entre las personas, entre 
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las instituciones, entre los pueblos, y para avanzar hacia el establecimiento de la armo-
nía social y de la paz).

Con anterioridad a la realización del acto de homenaje manifestaron su adhesión 
numerosos catedráticos y profesores de Historia del Derecho de universidades españo-
las. Entre otros muchos, citemos a los profesores José Manuel Pérez Prendes, de la 
Universidad Complutense de Madrid; Antonio Pérez Martín, de la Universidad de 
Murcia; Benjamín González Alonso y Salustiano de Dios, de la Universidad de 
Salamanca; Juan Baró y Margarita Serna, de la Universidad de Cantabria; Manuel 
Bermejo y Manuel Martínez Neira, de la Universidad Carlos III de Madrid; Fernando 
de Arvizu, de la Universidad de León; José M. Pérez Collados, de la Universidad de 
Girona; Remedios Morán, de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, de 
Madrid; Santos M. Coronas, de la Universidad de Oviedo; Jon Arrieta, de la Universidad 
del País Vasco; Emiliano González Díez, de la Universidad de Burgos; Agustín 
Bermúdez, de la Universidad de Alicante.

Acabado el acto de homenaje, el Dr. Font Rius departió con los asistentes que fue-
ron a saludarle. Cada persona era un cúmulo de recuerdos vividos, y a todos ellos el Dr. 
Font correspondió amablemente. En definitiva, una jornada memorable con el insigne 
maestro, que a buen seguro hizo suya la frase de Sófocles en Antígona: Ut sis felix, 
longe primum sapere est.

Antoni Jordà Fernández
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ROMÁN PIÑA HOMS

Nuestro querido compañero, miembro del Consejo de Redacción del AHDE, cate-
drático jubilado de Historia del Derecho de la Universidad de las Illes Balears, ha sido 
galardonado con la máxima distinción de la comunidad Autónoma balear, su «Medalla 
de Oro». Este singular honor es un reconocimiento a la dedicación y el compromiso en 
el estudio, investigación y divulgación de las instituciones jurídicas e históricas de las 
islas Baleares. Y, también, como no podía ser de otro modo, a su vocación de servicio 
público desde las instituciones baleares, y, en especial, al reconocimiento de su papel 
en la fundación de la UIB.

Licenciado (1960) y Doctor en Derecho (1977), por la Universidad de Barcelona, 
desarrolló allí su labor académica y docente, si bien proyectándola a la extensión que 
de la misma se hizo en Mallorca. Luchó por la instauración de una universidad balear, 
desde el Patronato que promovió la fundación de la UIB, como secretario general. 
En 1987, fue nombrado Catedrático de Historia del Derecho de la UIB, donde ha sido 
director del Departamento del Derecho Público, y uno de los más destacados miembros 
de su claustro, hasta el momento de su jubilación. Así mismo, fue el rector de la 
Universidad Internacional del Mediterráneo, con sede en Ibiza

Su numerosa producción científica, de calidad reconocida, se ha orientado al 
campo de las instituciones de Derecho público del Reino de Mallorca; realizando ade-
más un importante tarea divulgadora de las instituciones jurídicas mallorquinas en la 
Gran Enciclopedia de Mallorca.

Es presidente del Real Academia Mallorquina d’Estudis Històrics; académico de 
la R. A. E. H.; de la de Buenas Letras de Barcelona, del Instituto Peruano de 
Investigaciones Históricas; de la Academia de Estudios Genealógicos y Heráldicos de 
México y de la Academia Arqueológica italiana. Académico de Honor de la Academia 
puertorriqueña de Estudios Históricos. Es magister de la Maioricensis Schola Lullistica.

Numerosas distinciones han jalonado su trayectoria vital: Cruz de Alfonso X el 
Sabio (1989). Premio Ramón LLul (2004). Recibió, en el 2007, la medalla de oro como 
miembro del comité de Sabios que asesoraba la reforma del Estatuto balear.

Su incansable tarea se ve completada con numerosas colaboraciones en diarios de 
las Islas como columnista (el Mundo, el Dia de Baleares).

En definitiva, queremos mostrar nuestra satisfacción por el reconocimiento a toda 
una vida dedicada a la Universidad y a Baleares, de un hombre a quien certeramente ha 
descrito A. Jordà como «civil servant».

JOSÉ ANTONIO ESCUDERO. PREMIO ARAGÓN 2015

El prestigioso premio Aragón 2015, otorgado por el Gobierno de Aragón, ha recaí-
do en la persona de nuestro admirado compañero, antiguo Director del Anuario de 
Historia del Derecho Español, y en la actualidad, Presidente de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación, y Académico numerario de la Real Academia de la 
Historia. El día de Aragón, el 23 de abril de 2015, en un emotivo acto la presidenta del 
gobierno aragonés, Luisa Fernanda Rudi, hizo entrega del galardón al Prof. Escudero 
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quien en su discurso proclamó su amor y lealtad, por Aragón, parte de su identidad 
esencial.

En su momento el Gobierno aragonés justificó la concesión del galardón, cuyo 
objetivo es reconocer la labor continuada o de especial notoriedad e importancia a lo 
largo del año anterior de un insigne aragonés, tanto en el campo de la cultura, tecno-
logía o valores humanos; destacando la trayectoria académica del Dr. Escudero dentro 
del estudio del Derecho Público y las Instituciones de la Monarquía Universal espa-
ñola, atendiendo, en especial, a las importantísimas obras de conjunto de temática 
constitucional que en los últimos años ha dirigido (El Rey. Premio Nacional de 
Historia de 2009, y Cortes y Constitución de Cádiz. 200 años, publicación oficial del 
bicentenario de la Constitución de 1812), así como a su «labor como especialista en 
Joaquín Costa».

Ocioso es destacar la fecunda trayectoria académica y de servicio público que 
avalan los méritos del insigne historiador y jurista barbastrense, maestro de buena parte 
de los que hoy en España se dedican a la Historia del Derecho. Sirva como recordato-
rio, además de su magisterio en las Universidades del País Vasco, Extremadura, Alcalá 
y Complutense y UNED, sus continuadas estancias en centros universitarios america-
nos y europeos de de reconocido prestigio (Universidades de Wisconsin, Berkeley, 
Stanford, Southern Metodist University de Dallas, Bonn, Colonia y Gotinga, London 
School of Economics and Political Science, Institut für europäische Rechtsgeschichte 
de la Universidad de Viena, Svenska Institutet de la Universidad de Estocolmo). 
Docencia que compatibilizó con tareas de gestión académica, como Decano de la 
Facultad de Derecho de San Sebastián, y durante varios años Secretario General y 
Vicerrector de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de Santander. En 1988, 
colaboró en la fundación de los Cursos de Verano de la Universidad Complutense en 
El Escorial, y en 1990 los de Almería, dirigiendo ambos hasta 1993. Así mismo funda-
dor del Instituto Internacional de Historia de la Inquisición, que dirige desde su crea-
ción (1984) hasta ahora.

Los reconocimientos a su carrera académica son innumerables: Catedrático 
Extraordinario de la Universidad de Lisboa. Miembro honorario de ALDEEU 
(Asociación de Licenciados y Doctores en Estados Unidos). Colegiado de Número del 
Colegio Heráldico de España y de las Indias. Miembro correspondiente de la 
Gesellschaft Fridthof Nansen-Haus de la Universidad de Gotinga. Miembro de la 
Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación. Director del Colegio Universitario 
«Domingo de Soto» de Segovia. Miembro del «Bureau de la Asociación Internacional 
de Historia del Derecho» (reelegido en Montreal en 1995). Académico de Número de 
la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación y su Director, en la actualidad. 
Académico de Número de la Real Academia de la Historia.

El galardón ahora concedido se une a distinciones como: Premio «Ramón Riaza» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense. Premio Nacional «Menéndez 
Pelayo» de Investigación Histórica del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(1965). Medalla de Honor de la Universidad Complutense. Tres veces Premio Nacional 
de Historia (1969, 1979, 2009).

Fecunda ha sido su labor al servicio de los ciudadanos: En la primera legislatura 
democrática fue Senador por UCD. Formó parte de la Comisión Constitucional de la 
Alta Cámara que redactó la Constitución de 1978, siendo distinguido por el Jefe del 
Estado con la «Medalla al Mérito Constitucional». Fue Secretario Nacional de 
Educación y Cultura de UCD, Director General del Instituto Español de Emigración, y 
miembro y Presidente del Consejo de Administración de Radio Televisión Española. En 



810 Varia

AHDE, tomo LXXXV, 2015

la etapa de la transición política fue Presidente del Club Convergencia. En 1987 y 1999 
fue Eurodiputado.

En definitiva con el Premio Aragón 2015 se trata de reconocer la trayectoria del un 
aragonés que ha prestado «un destacado beneficio para la comunidad y sirve como 
modelo y testimonio ejemplar para la sociedad aragonesa».

JOSÉ ANTONIO ESCUDERO. PRESIDENTE DE LA REAL 
ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 

Y CONSEJERO DEL CONSEJO DE ESTADO

En sesión de 19 de enero de 2015, el Prof. Dr. D. Antonio Escudero López 
(Barbastro 1936), Catedrático Emérito de Historia del Derecho y de las Instituciones de 
la UNED, Académico Numerario de la Real Academia de la Historia, ha sido nombrado 
Presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. Su nombramiento ha 
sido la culminación de muchos años al servicio de la Institución, como miembro de su 
Junta Directiva.

Así mismo, en virtud de su condición de Presidente de la RAJL, ha sido nombrado 
Consejero nato del Consejo de Estado, tomando posesión el 5 de marzo de 2015, siendo 
sus padrinos los Excmos Sres. D. Landelino Lavilla Alsina y Fernando Ledesma 
Bartret. El nuevo consejero, en un brillante discurso de contenido histórico, como no 
podía ser de otro modo, puso de manifiesto la preeminencia institucional del Consejo 
de Estado desde los tiempos de la Monarquía Universal. El Presidente del Consejo, 
Excmo. Sr. José Manuel Romay Beccaria, en su contestación glosó brillantemente su 
doble faceta de intelectual y político al servicio de España.

Nuestra más sincera enhorabuena.

NUEVOS CATEDRÁTICOS Y PROFESORES TITULARES 
ACREDITADOS DE HISTORIA DEL DERECHO

Continuando con la práctica de tomos anteriores, damos cuenta de la información 
que, sobre nombramientos y acreditaciones al cuerpo de Catedráticos y Profesores 
Titulares de Universidad de Historia del Derecho, hemos tenido noticia en la redacción 
del Anuario, en los meses que preceden a la publicación de este número.

El Dr. D. Pascual Marzal obtuvo la acreditación para el cuerpo de Catedráticos de 
Universidad por Resolución de 11-02-2015. Por Resolución de 11-03-2015, han sido 
acreditados como Catedrático el Dr. D. Miguel Pino Abad y la Dra. Dña. Mercedes 
Galán Lorda. Así mismo, la Dra. Dña. Dolores del Mar Sánchez González, ha sido 
acreditada para el mismo cuerpo por resolución de 15-04-2015.

El Dr. D. Javier Barrientos Grandón, mediante Resolución de 15-09-2014 ha obte-
nido la acreditación para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
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OBITUARIOS

GONZALO MARTÍNEZ DÍEZ, S. J. (1924-2015). IN MEMORIAM

Dos meses ha, el 21 de abril, fallecía en Villagarcía de Campos en la residencia de 
la Colegiata de San Luis de la Compañía de Jesús el padre Gonzalo Martínez Diez tras 
rendir sus ya escasas fuerzas muy debilitadas por una larga y dura enfermedad.

Este triste y doloroso desenlace, no por previsto, especialmente nos golpeó con 
especial dureza y aflicción a aquellos que tuvimos la fortuna de compartir en primera 
persona su dilatada y fecunda vida universitaria porque entendíamos que con él se iba 
igualmente gran parte de nosotros, dejando tras de sí el vértigo de su ausencia y la 
orfandad académica.

Por ello me abruma y me intimida redactar estas líneas que por razón de responsa-
bilidad y cariño asumo para recordar la figura de quien fuera mi maestro y referencia 
universitaria cuya semblanza, como no puede ser de otra manera, está penetrada de 
afecto y gratitud pero también de un sereno y obligado discurso ajustado a los datos y 
hechos más relevantes de este gran historiador del derecho. Porque en efecto, el 
P. Gonzalo Martínez Diez era sobre todo un vocacional universitario activamente com-
prometido con la investigación; tarea infatigable que consumió prácticamente su vida y 
que sólo las limitaciones de los últimos dos años le obligaron discretamente a declinar.

Aunque parezca como obvio voy a apelar al circunstancialismo orteguiano para 
considerar el yo del P. Gonzalo, vinculado tanto al natural entorno familiar y social 
como al cruento acontecimiento que quebrantó su adolescencia y marcará toda su vida 
acompañándole como un negro sueño sólo desvelado en extenso en los últimos momen-
tos de lucidez, con enorme amargura y perdón. Era un recio y austero castellano de la 
tierra burgalesa de pinares, en concreto de Quintanar de la Sierra (20-V-1924) donde su 
padre por aquel entonces ejercía de maestro nacional. Será en este ambiente sencillo 
donde forjaría sus primeras letras para trasladarse por concurso de su padre a Málaga 
donde en mala hora le tocó sufrir los efectos de la guerra fratricida e incivil que le 
empujaron a una responsabilidad de adulto siendo aún un adolescente, pues como un 
muchacho de 12 años tuvo que asumir la jefatura de una familia desgarrada por la sin-
razón. De regreso a tierras castellanas, cursó bachillerato nocturno en el Instituto 
Cardenal López de Mendoza de la capital burgalesa y tras ganar una oposición en el 
Instituto Nacional de Previsión, decide abandonar e ingresar en la Compañía de Jesús 
en 1942.

 Aquí comienza su andadura universitaria labrada brillantemente con cinco licen-
ciaturas, a saber: licenciatura de Filosofía en la Universidad de Comillas (1946-1949), 
licenciatura de Teología en las Universidades Gregoriana de Roma, Pontificia de 
Comillas y Estatal de Innsbruck (1951-1955), licenciatura de Derecho Canónico en la 
Universidad de Estrasburgo (1956-1958), licenciatura de Derecho en las Universidades 
de Oviedo, Barcelona y Valladolid (1957-1961) y licenciatura de Filosofía y Letras en 
la Universidad Central de Madrid (1963-1964).

Igualmente colacionó en dos ocasiones el grado de doctor: la primera con la tesis 
en Derecho Canónico «El patrimonio eclesiástico en la España visigoda. Estudio his-
tórico jurídico», el 29 de enero de 1959, en la Facultad de Derecho Canónico de la 
Universidad Pontificia de Comillas; la segunda, en Derecho civil, con el trabajo «La 
colección Canónica Hispana. Estudio», dirigida por el gran maestro de historiadores 
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del derecho D. Alfonso García-Gallo y defendida en la Universidad Complutense el 15 
de abril de 1964.

 Será a partir del año 1954 cuando profese primero como Ayudante de clases prác-
ticas de Derecho Canónico e Historia del Derecho, luego como Profesor Adjunto de 
Historia del Derecho Español en la Universidad Central de Madrid hasta opositar y 
ganar una plaza de Profesor Agregado de Historia del Derecho, en la Facultad de 
Derecho también de Madrid, de la que tomó posesión el 17 de julio de 1968. Catedrático 
de Historia del Derecho Español desde el 9 de mayo 1970 en la Facultad de Derecho de 
San Sebastián de la que fue decano, se traslada por concurso a la Cátedra de la Facultad 
de Derecho de Valladolid, que había vacado por la jubilación de D. José Antonio Rubio 
Sacristán, el 27 de junio de 1973 y donde cumpliría su servicio activo hasta septiembre 
de 1989. A partir de esta fecha pasó a todos los efectos a catedrático emérito en la 
misma Universidad (1-X-1989/30-IX-1994); sin duda la etapa más activa e intensa de 
su obra universitaria. Finalmente, el 1 de junio de 1998, será nombrado catedrático 
emérito primero del Centro de Estudios Superiores Ramón Carande (Madrid) y luego, 
el 21-IX-1999, de la recién constituida Universidad Rey Juan Carlos donde finalizó su 
itinerario docente.

Pero más allá de su peripecia profesoral, interesa subrayar su honda convicción por 
el trabajo investigador exigente y bien realizado con un resultado copioso concretado en 
casi cuatro decenas de libros y monografías de Historia y Derecho, acompañados de 264 
artículos y ponencias elaboradas en la soledad de su despacho sin más espacio que para 
su enorme biblioteca y fuentes documentales de uso cotidiano. En este punto parece 
oportuno apuntar que el éxito de su gigantesco esfuerzo estaba basado en tres renglones: 
sólida formación académica, rigor metodológico y mucha disciplina, sobre todo esto 
último. Su gabinete de trabajo no conocía horario, siempre hurtando tiempo al tiempo, 
para interpretar miles de documentos y anotar sus inseparables citas de consulta hasta 
el punto que entendemos que su biografía intelectual se identifica con su fecunda obra 
investigadora de miles de páginas escritas que dan plenitud a su dignidad como persona 
y a su vocación de historiador.

Podemos advertir de su atención bibliográfica varias líneas de investigación distri-
buidas en distintas secuencias de su vida universitaria. La más temprana, pero no por 
ello abandonada posteriormente, fue las ediciones críticas de fuentes antiguas y medie-
vales como la Colección Canónica Hispana (6 volúmenes), el Becerro de las Behetrías 
(3 volúmenes) o los cuerpos legales alfonsinos del Espéculo, Fuero Real, las 
Observancias de Jacobo de Hospital, el Bulario de la Inquisición Española hasta la 
muerte de Fernando el Católico, las colecciones documentales de las villas guipuzcoa-
nas (1200-1369) y de monasterios castellanos (San Pedro de Cardeña, San Millán, 
Ibeas, San Emeterio de Taranco, El monasterio de Fresdelval, el cisterciense de Santa 
María la Real, Villamayor de los Montes, etc.).

Una segunda línea de trabajo ocupa la etapa cenital de su destino docente en San 
Sebastián y Valladolid centrada primeramente en el estudio histórico de las instituciones 
del País Vasco, luego intensificando la edición y análisis de fueros locales de los reinos 
de Castilla y de León, así como el análisis de las antiguas demarcaciones administrati-
vas de la Corona de Castilla (alfoces, tenencia, merindades y Comunidades de Villa y 
Tierra) y, en general, de la historia e instituciones medievales del reino de Castilla; una 
historia hecha a golpe de miles y miles de documentos y diplomas y del peregrinaje por 
los pueblos y archivos en ese ir y venir por la geografía de las merindades menores de 
Castilla reconstruyendo la cartografía histórica del realengo, señoríos y behetrías.

Una vez cumplida su jubilación administrativa en 1989, ya como catedrático emérito 
y liberado de las obligaciones docentes inmediatas, continúa con más énfasis publicando 
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diversos libros y artículos. En este periodo su trabajo se focaliza en cuatro grandes áreas 
temáticas: biografías regias de monarcas altomedievales (Sancho el Mayor, Alfonso VI, 
Alfonso VIII y Fernando III), las órdenes militares y caballerescas de Los templarios en la 
Corona de Castilla (Burgos 1993) y en los reinos de España (Planeta 2001); la Orden del 
Santo Sepulcro también en Castilla (Burgos 1995) que culmina con La cruz y la espada. 
Vida cotidiana de las órdenes militares españolas (Plaza y Janés, Madrid 2002) que reco-
ge una rigurosa historia crítica en la que elimina todos los elementos legendarios. 
Ajustado al despegue popular de la ruta jacobea se ocupa de las pueblas francas y de la 
descripción del Camino de Santiago en los tramos palentino y burgalés (Palencia 1994), 
y por último, lo que constituye sin duda su gran pasión como tributo al solar materno, es 
la serie cidiana que diversifica en distintas publicaciones, mayores y menores, y que coro-
na con una gran biografía muy crítica publicada por la editorial Planeta bajo el título El 
Cid Histórico basada únicamente en las crónicas cristianas, musulmanas y en los diplo-
mas y penetrada de una gran visión histórica del siglo xi para escudriñar solo el hombre 
de carne y hueso y su figura política.

Punto y aparte, por el interés que mostró de continuo y por los muchos años de 
investigación invertidos, fue la nueva Historia del condado de Castilla (711-1038). La 
Historia frente a la Leyenda. Una obra de madurez, en plena etapa de talento y saber, 
que significó un esfuerzo titánico de acarreo e interpretación de cientos de diplomas, 
crónicas y anales que el autor utiliza como único basamento argumentativo para revisar 
la tradicional obra de Fray Justo Pérez de Urbel y depurarla de las contaminaciones 
romanceadas o de las frecuentes malas lecturas documentales para ofrecer una nueva 
visión de los orígenes de Castilla y de su condado. Fue sello inconfundible de su inequí-
voca inclinación hacia el medievalismo, profeso del que se sentía muy honrado en su 
militancia.

Era un hombre de esta casa, no en vano accedió a la Secretaría del Anuario en 1966, 
siendo entonces profesor adjunto de Facultad de Derecho de la Complutense, de la 
mano del insigne e inolvidable maestro de historiadores del derecho D. Alfonso García-
Gallo, cuya personalidad arrolladora resulta justo destacar en esta gran empresa de 
referencia investigadora para todos los cultivadores de la historia jurídica y en cuyo 
Consejo de Dirección estuvieron agrupados los mejores especialistas del momento 
inscritos en el cuadro de honor de nuestra historiografía. Pues bien, el P. Gonzalo des-
empeñó el cargo de secretario durante 19 años, hasta 1984, prestando gran atención a 
esta sede literaria donde publicaría diversos trabajos que puntualmente se anotan en la 
relación completa de su obra investigadora como colofón de estas líneas.

Parafraseando al inmortal escritor García Márquez «la vida no es lo que uno vivió, 
sino lo que uno recuerda y cómo la recuerda para contarla», deseo envolver los datos 
objetivos con mis vivencias compartidas durante más de treinta y ocho años de su inol-
vidable y generoso magisterio, de una vida indeclinable volcada al estudio y al gusto de 
transmitirlo dentro y fuera del aula. A este respecto rememoro con estimulante agrado 
la multitud de viajes, porque era un apasionado excursionista, cuya curiosidad nos lle-
vaba a coronar los restos de una torre o castillo, a recorrer una ruta histórica o a pisar el 
campo de batalla, al punto que estas actividades al aire libre se convertían en una escue-
la abierta y sin horario, en un aprendizaje continuo, eso sí, comunicado con pasión y 
vehemencia porque el P. Gonzalo fue un impenitente explorador de la verdad histórica 
sin importarle la versión oficial interesada; como buen montañero degustaba cruzar 
páramos y montañas, asomándose a riscos escarpados para alcanzar cumbre ya fuera 
Somosierra, Guadarrama o los Picos de Europa, ya fuera la cordillera del Atlas y que 
sólo las limitaciones de la salud le obligaron a resignar.
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 Entregado al estudio, fue un historiador enterizo, sin dobleces en su palabra y 
convicciones, un gran maestro con carácter, muy riguroso y exigente; en su agenda no 
cabía ni la renuncia ni el abandono sino la voluntad y la perseverancia; se enorgullecía 
de pertenecer a la auténtica Academia con mayúsculas que él había conocido por su 
estrecha relación con D. Alfonso García-Gallo, su gran maestro, al que además de res-
peto le rindió verdadera veneración. No sólo fue un magnífico historiador del derecho 
sino un impenitente conversador que disfrutaba coloquiar la historia de sus personajes 
y pueblos donde caminaba con destreza segura sin estorbo ni cansancio. Para él el pre-
sente se hacía historia y nos ofrecía un escenario de vida presidido por el valor de las 
cosas llanas que enaltecen la condición humana sin ninguna concesión a la conveniencia 
ni al afeite interesado, siempre con el noble empeño de conocer mejor el ser histórico 
de nuestra nación en un diálogo persuasivo y apasionado.

Tan abundante era su bagaje intelectual que aunque con retraso comenzaron a llegar 
los reconocimientos de las Reales Academias de Historia Española y Belga, de su entra-
ñable Burgense de Historia y Bellas Artes, de Fernán González, y del galardón más 
preciado por venir de los hombres de su tierra: el premio de Castilla y León en la moda-
lidad de Ciencias Sociales y Humanidades en abril del 2006.

Al cerrar estas someras líneas que me sobrecogen porque aún me resisto a la idea 
de su marcha para siempre, sólo nos queda el consuelo de que el vacío de su desapari-
ción ha sido colmado por el ejemplo vital y el legado perdurable de su obra que resue-
nan autenticidad en las palabras del Eclesiastés, 1,18. «En la sabiduría hay mucha 
molestia, y quien añade conocimiento, añade dolor». Descanse en paz tras tanta fatiga.

Publicaciones: libros, artículos y ponencias

(Se excluyen del elenco 201 recensiones y colaboraciones menores en enciclopedias 
o notas informativas)

1.  El patrimonio eclesiástico en la España Visigoda. Estudio histórico-jurídico, 
Comillas 1959, 200 pp.

2.  «Función de inspección y vigilancia del episcopado sobre las autoridades secu-
lares en el período visigótico-católico», en Revista Española de Derecho Canónico, 15 
(1960), pp. 579-589.

3.  «El Epítome Hispánico. Una colección canónica del siglo VII, Primera Parte: 
Estudio», en Miscelánea Comillas», 36 (1961), pp. 1-90.

4.  «Un nuevo códice del “Liber Iudiciorum” del siglo xii», en A. H. D. E., XXXI 
(1961), pp. 651-694.

5.  El narcoanálisis ante la moral, Madrid 1962, 198 pp.
6.  «El Epítome Hispánico. Una colección canónica del siglo xii, Segunda Parte: 

Texto crítico», en Miscelánea Comillas, 37 (1962), pp. 323-466.
7.  «Un Ordo Romanus in Hebdomada Maiore inédito», en Hispania Sacra, 15 

(1962), pp. 192-202.
8.  «Una colección canónica pirenaica del siglo xi», en Miscelánea Comillas, 38 

(1962), pp. 1-60.
9.  «Fragmentos canónicos del siglo vi», en Hispania Sacra, 15 (1962), pp. 389-399.
10.  «La tortura judicial en la legislación histórica española», en A. H. D. E., 

XXXII (1962), pp. 223-300.
11.  Concilios españoles de los siglos iv-vii, Madrid 1963, 580 pp; en colabora-

ción con José Vives y Tomás Marín.
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12.  «A propósito de la obra de Wilhelm M. Peitz: Dionisius Exiguus Studien», en 
Miscelánea Comillas, 39 (1963), pp. 297-308.

13.  «Del decreto tridentino sobre los concilios provinciales a las conferencias 
episcopales», en Hispania Sacra, 16 (1963), pp. 249-263.

14.  «La colección del manuscrito de Novara», en A. H. D. E., XXXIII (1963), 
pp. 391-538.

15.  «Hacia la edición crítica de la Hispana», en Miscelánea Comillas, 41 (1964), 
pp. 377-397.

16.  «La autoridad episcopal a la luz de los concilios particulares», en Colegio 
Episcopal, obra dirigida por el Excmo y Rvdmo Sr. Dr. Fray José López Ortiz, Madrid 
1964, I, pp. 283-303.

17.  «Valoración histórico-cristiana de la tortura judicial», en Miscelánea 
Comillas, 42 (1964), pp. 3-40.

18.  «El concilio compostelano del reinado de Fernando I», en Anuario de 
Estudios Medievales, 1 (1964), pp. 121-138.

19.  «Prolegómenos a la edición crítica de la Hispana», en Études d’histoire du 
droit canonique dédiées à Gabriel le Bras, París 1965, I, pp. 263-272.

20.  «Un capítulo de las Etimologías en el manuscrito París B. N. 1460», en 
Anuario de Estudios Medievales, 2 (1965), pp. 431-432.

21.  «Las instituciones del reino astur a través de los diplomas (718-910)», 
en A. H. D. E., XXXV (1965), pp. 59-167.

22.  «Algunas normas críticas para la edición de textos jurídicos», en A. H. D. E., 
XXXV (1965), pp. 527-551.

23.  La Colección Canónica Hispana. I: Estudio, Madrid-Barcelona 1966, 399 pp.
24.  «La Colección Canónica de la Iglesia sueva: Los Capitula Martini», en Actas 

do Congresso de Estudios da Commemoraçâo do XIII Centenario da morte de San 
Fructuoso, Bracara Augusta, 21 (1967), pp. 224-243.

25.  «Canonística española pregracianea», en Repertorio de Historia de las 
Ciencias Eclesiásticas en España, I, Salamanca 1967, pp. 317-395.

26.  «Algunos aspectos de la penitencia en la Iglesia visigodo-mozárabe», en 
Miscelánea Comillas, 49 (1968), pp. 5-19.

27.  «Un tratado visigótico sobre la penitencia», en Hispania Sacra, 19 (1969), 
pp. 89-98.

28.  «El Fuero Real y el Fuero de Soria», en A. H. D. E., XXXIX (1969), pp. 545-562.
29.  «In memoriam: D. Galo Sánchez (23-VIII-1969)», en A. H. D. E., XXXIX 

(1969), p. 876.
30.  «Dos catálogos inéditos de la Biblioteca del Monasterio de Ripoll», en 

Hispania Sacra, 22 (1969), pp. 333-423.
31.  «Algunos aspectos de la penitencia en la iglesia visigodo-mozárabe», 2.ª edic. 

en XXVII Semana Española de Teología: La patrología toledano-visigoda, Madrid 
1970, pp. 121-134.

32.  Aproximación a la historia jurídica guipuzcoana, (Lección inaugural del Curso 
1970-1971 en la Facultad de Derecho de San Sebastián), San Sebastián 1970, 13 pp.

33.  «Los fueros de la familia Coria-Çima Coa», en Revista Portuguesa de 
Historia, 13 (1971), pp. 343-373.

34.  «Los concilios de Toledo», en Anales Toledanos, III: Estudios sobre la 
España Visigoda, Toledo 1971, pp. 119-138.

35.  «Los oficiales públicos: De Las Partidas a los Reyes Católicos», en Actas 
del II Symposium de Historia de la Administración, Madrid 1971, pp. 121-136.
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arras del Cid. Transcripción, traducción y estudios de la edición facsimilar, Burgos 1999, 
pp. 27-45.

179.  «Introducción y Bibliografía del autor», en Luciano Huidobro y Serna, Las 
peregrinaciones jacobeas, Burgos 1999, tomo I, pp. 11-26.

180.  «Rodrigo Díaz de Vivar, El Cid Campeador», en IX Centenario de la muer-
te del Cid el Campeador. Exposición conmemorativa, Burgos 1999, pp. 85-87.

181.  «La Historia Roderici: autor y obra», en Historia latina de Rodrigo Díaz de 
Vivar, Burgos 1999, pp. 5-31.

182.  «Códices no visigóticos de San Pedro de Cardeña», en Boletín de la 
Institución Fernán González, n.º 219, 78 (Burgos 1999), pp. 255-276.

183.  «La collection canonique «Hispana« et le manuscrit de la Bodleian Library, 
Holkham, misc. 19», en Revue de Droit Canonique, 49/2 (Strasbourg 1999), pp. 297-322.

184.  «El Cid en Castilla. El Cid en el reino taifa de Zaragoza. El Cid en Valencia», 
en Origen y evolución del castellano escrito: la referencia burgense. El Cid histórico y 
el Cid en la leyenda, El Burgo de Osma (Soria) 2000, pp. 39-92.

185.  «Tarazona en la frontera de Castilla», en Universitarios y personajes ilustres 
de la Corona de Aragón y su papel en la constitución de España y el Nuevo Mundo, 
Tarazona 2000, pp. 15-34.

186.  «El Cid en Valencia», en El Cid: Mito y Realidad, Exposición en el Museu 
de Prehistoria i de les Cultures de Valencia. 27 de enero al 30 de abril del 2000, 
Valencia 2000, pp. 69-77.

187.  «Semblanza de Rodrigo Díaz de Vivar», en El Cid, poema e historia. Actas 
del Congreso Internacional (12-16 de julio, 1999), Burgos 2000, pp. 93-103.

188.  «El otro Cid: El Cid de la Historia en Valencia», en Rodrigo Díaz de Vivar, 
El Cid Campeador. Temas del XX Curso de Historia y Cultura Valenciana. Gandía, 1999. 
Real Academia de Cultura Valenciana. Aula de Humanidades y Ciencias. Series 
Histórica, núm. 21, Valencia 2000, pp. 7-37.
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189.  «Navidad de 1990», en Pregones de Navidad: 1983-1999, Burgos 2000, 
pp. 65-71.

190.  Colección Diplomática. Monasterio Cisterciense de Santa María la Real. 
Villamayor de los Montes, Burgos 2000, 223 pp.

191.  «La conquista de Andújar: su integración en la Corona de Castilla», en 
Boletín del Instituto de Estudios Giennenses, 176 (2000), pp. 615-644.

192.  «El monasterio de San Emeterio de Taranco», en Cuadernos de Historia de 
España, 76 (2000), pp. 7-16.

193.  Los templarios en los reinos de España, Barcelona 2001, 463 pp.
194.  «El Cid Histórico», en Poema de Mío Cid, Burgos 2001, pp. 203-245.
195.  «El fuero de Laredo. Transcripción», en El Fuero de Laredo en el Octavo 

Centenario de su Concesión, Santander 2001, pp. 31-41.
196.  «Las villas marítimas castellanas: Origen y régimen jurídico», en El Fuero 

de Laredo en el Octavo Centenario de su Concesión, Santander 2001, pp. 43-86.
197.  «Jornadas del Anuario de Historia del Derecho Español (Segovia, 21-22 de 

junio de 2001)», en A. H. D. E., LXXI (2001), pp. 827-829
198.  «La colección canónica Hispana», en El códice Albeldense, Madrid 2002, 

pp. 136-161.
199.  «Articulación político-administrativa y relaciones exteriores en el reinado de 

Alfonso II», en Poder y sociedad en la Baja Edad Media Hispánica. Estudios en home-
naje al Profesor Luis Vicente Díaz Martín, Valladolid 2002, II, pp. 797-817.

200.  «Los pueblos del Ferrocarril Minero en la Historia», en El ferrocarril mine-
ro de Villafría a Monterrubio de la Demanda (Historia y Naturaleza), Burgos 2002, 
pp. 69-79.

201.  La colección Canónica Hispana, VI, Concilios Hispánicos: Tercera Parte, 
Madrid 2002, 344 pp; en colaboración con el Dr. D. Félix Rodríguez Barbero.

202.  «La conquista de Canarias y su incorporación a la Corona», en El reino de 
las Islas Canarias: Nobleza y Armas, Madrid 2002, pp. 17-45.

203.  La cruz y la espada. Vida cotidiana de las Órdenes Militares, ed. Plaza y 
Janés, Madrid 2002, 331 pp.

204.  «El románico en la provincia de Burgos. Marco histórico», en Enciclopedia 
del Románico en Castilla y León. Burgos, volumen I, Aguilar de Campoo 2002, 
pp. 23-38.

205.  «Contexto histórico-jurídico del fuero de Cuenca», en Studia Carande. 
Homenaje Profesor Rafael Arroyo Montero, I, 7 (2002), pp. 181-195.

206.  Alfonso VI. Señor del Cid, conquistador de Toledo, Madrid 2003, 303 pp.
207.  «La fortaleza de Gormaz, dos siglos de lucha en el Alto Duero», en Cursos 

Universitarios de Verano. Universidad de Verano Santa Catalina (1550-1841). El Burgo 
de Osma (Soria) agosto 2002, Burgo de Osma (Soria) 2003, pp. 15-40.

208.  «Plasencia, ciudad y sede episcopal bajo Alfonso VIII», en Para empezar a 
cantar. Un paseo por la historia de la mano de dos hermanos: Fulgencio y Florentina 
(Juan Francisco Rodríguez Baltar, coordinador), Ediciones Laborum, Murcia 2003, 
pp. 77-134.

209.  «El Camino de Santiago en la provincia de Palencia», en Santiago, el 
Camino y Palencia, Palencia 2004, pp. 27-33.

210.  «La Iglesia de Burgos en la Edad Media», en Historia de las diócesis espa-
ñolas: Burgos, Osma-Soria, Santander, Madrid 2004, pp. 5-121.

211.  «El Camino de Santiago en la provincia de Palencia», en De Itero de la Vega 
a San Nicolás del Real Camino. Piedra y Vida, 2.ª edic., Palencia 2004, pp. 7-112, 
273-302 y mapas; en colaboración con D. Santiago Francia Lorenzo.
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212.  «Presencia de Isabel y de Fernando en la ciudad de Burgos», en En el 
V Centenario de la muerte de Isabel la Católica, Burgos 2004, pp. 1-75.

213.  «Los condados palentinos del siglo x», en Sentir y potenciar Palencia, 
Madrid 2004, pp. 99-103.

214.  «Alfonso X, el Sabio», en Juristas Universales, I: Juristas Antiguos, 
Madrid 2004, pp. 460-464.

215.  «Sánchez-Albornoz Menduiña, Claudio», en Juristas Universales, I: 
Juristas del siglo xx, Madrid 2004, pp. 789-791.

216.  El monasterio Jerónimo de Fresdelval. 600 años de Historia, Burgos 2004, 
99 pp.

217.  «Terminología jurídica en la documentación del reino de León. Siglos 
ix-xi», en Orígenes de las lenguas romances en el reino de León. Siglos ix-xii, 
León 2004, volumen I, pp. 229-272.

218.  «Restauración de la diócesis de Osma (Situación religiosa, político y militar 
del reino leonés)», en Escritos dedicados a José María Fernández Catón, León 2004, 
II, pp. 973-994.

219.  «Tres Anales Burgaleses Medievales», en Boletín de la Institución Fernán 
González, año 63, 229 (Burgos 2004), pp. 227-263.

220.  «El obispado de Valpuesta: 881-1087», en Estudios Mirandeses (MCC 
Aniversario del obispado de Valpuesta: 804-2004), 24 (2004), pp. 229-252.

221.  El condado de Castilla (711-1038). La Historia frente a la leyenda, 
Valladolid 2005, 2 vols.

222.  El Camino de Santiago en la provincia de Burgos, 2.ª edic., Burgos 2005, 
248 pp.

223.  «El Císter y la fundación de la Orden del Temple», en Cistercium. Cister: 
Las Órdenes Militares y los orígenes de los reinos peninsulares, 57 (2005), pp. 139-164.

224.  «Las diócesis hispánicas durante la Alta y Baja Edad Media hasta la unión 
de Castilla y Aragón», en Memoria Ecclesiae, XXVII (Oviedo 2005), pp. 153-179.

225.  «El primer Fuero Castellano: Brañosera, 13 octubre 824», en A. H. D. E., 
LXXV (2005), pp. 29-65.

226.  «Una falsa etimología. Extremadura no proviene de Extrema Durii», en 
Estudios de Historia y Arte. Homenaje al Profesor D. Alberto C. Ibáñez Pérez, Burgos 
2005, pp. 113-115.

227.  «Así era el hombre (El Cid)», en Magazine El Mundo (domingo 16 de junio 
de 2006), n.º 351, pp. 18-21.

228.  «La iglesia de las normas: el Derecho Canónico», en XXXII Semana de 
Estudios Medievales. Estella, 18-22 de julio de 2005: La reforma gregoriana y su pro-
yección en la cristiandad Occidental. Siglos xi-xii, Pamplona 2006, pp. 53-97.

229.  «Configuración canónica de la Inquisición española», en Intolerancia e 
Inquisición. Actas del Congreso Internacional sobre Intolerancia e Inquisición, cele-
brado en Madrid (UNED) y Segovia (Colegio Universitario Domingo de Soto) en 
febrero de 2004 (José Antonio Escudero, coordinador), I, Madrid 2006, pp. 215-244.

230.  «Camino o caminos de Santiago», en Los Caminos de Santiago. El arte en 
el período románico en Castilla y León. España. Siglos xi al xiii, Valladolid 2006, 
pp. 17-32.

231.  «La tierra de Don Quijote. La Mancha: su vertebración en la Corona de 
Castilla (1500-1833)», en El Derecho en la época del Quijote, Vicálvaro (Madrid) 2006, 
pp. 107-118.

232.  «La Edad Media en el noroeste burgalés», en El petróleo de la Lora. La 
esperanza que surgió del páramo, Burgos 2006, pp. 110-116.
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233.  «El fuero de Soria: génesis y fuentes», en A. H. D. E., LXXVI (2006), 
pp. 9-31.

234.  Monasterios e iglesias burgalesas dependientes de San Millán de la 
Cogolla, Burgos 2007, 154 pp.

235.  Sancho el Mayor. Rey de Pamplona, Rex Ibericus, Madrid 2007, 285 pp.
236.  «El Cid: Historia, Épica y Leyenda», en Cantar de Mío Cid (Alberto 

Montaner Frutos, editor), Burgos 2007, pp. 21-34.
237.  «Integración de Álava en los reinos hispánicos», en Génesis territorial de 

España (José Antonio Escudero, coordinador; El Justicia de Aragón, editor), 
Zaragoza 2007, pp. 581-639.

238.  «Integración de Vizcaya en los reinos hispánicos», en Génesis territorial de 
España (José Antonio Escudero, coordinador; El Justicia de Aragón, editor), 
Zaragoza 2007, pp. 689-734.

239.  Gestos e imágenes del caballero templario, en Cistercium, 246-247 (2007), 
pp. 87-106.

240.  «Ascendientes de Rodrigo Díaz de Vivar», en Boletín de la Institución 
Fernán González, n.º 234 (Burgos 2007/1), pp. 31-52.

241.  Alfonso VIII, rey de Castilla y de Toledo (1158-1214), Trea, Gijón, 2007, 
271 pp.

242.  «El Cid y la historia», en El Cid, del hombre a la leyenda: Catálogo de 
Exposición Cidiana, Burgos 2007, pp. 43-49.

243.  «Los múltiples caminos históricos de Rodrigo Díaz», en Caminos del Cid, 
Valladolid 2007, pp. 7-12.

244.  «Significado del vocablo Huelgas», en Boletín de la Institución Fernán 
González, año LXXXVI, 235 (Burgos 2007/2), pp. 301-310.

245.  «Servidumbre, ingenuidad y privilegio: Notas a la condición jurídica de las 
personas en el reino de León: 910-1157», en Monarquía y sociedad en el reino de León 
de Alfonso III a Alfonso VII, I, León 2007, pp. 573-674

246.  «Los infantes de Carrión del Cantar cidiano y su nula historicidad», en 
Historia, Instituciones, Documentos, 34 (Sevilla 2007), pp. 207-223.

247.  «Actas del proceso contra los templarios, 1308», en Cistercium, núm. 248-
249 (2007), pp. 469-478.

248.  «El reino visigodo de Toledo (549-711), El tribunal regio-altomedieval: 
Palatium y Iudices Curiae (siglos viii al xiii)», en El Tribunal Supremo del Reino de 
España, Madrid 2008, pp. 25-29.

249.  «Los reinos de la Corona de Castilla», en El rey. Historia de la Monarquía, 
coordinador José Antonio Escudero, vol. I, Barcelona 2008, Planeta, pp. 190-208;

 250.  «Titulación de los reyes de la Corona de España», en El rey. Historia de la 
Monarquía, coordinador José Antonio Escudero, vol. I, Barcelona 2008, Planeta, 
pp. 236-250.

251.  «Sepulcros y memorias funerarias en Cardeña», en Boletín de la Institución 
Fernán González, año LXXXVII, 236 (Burgos 2008/1), pp. 133-160.

252.  «Reconquista y repoblación de Sepúlveda (940-1076)», en Los Fueros de 
Sepúlveda y las sociedades de frontera y las sociedades de frontera. II Symposium 
Internacional de Estudios Históricos de Sepúlveda, Madrid 2008, pp. 23-49.

253.  «Rodrigo Díaz de Vivar, el Cid Campeador en la Historia», en Torre de los 
Lujanes, n.º 63 (Diciembre 2008), pp. 9-35.

254.  «Alfoces y tenencias», en Boletín de la Institución Fernán González, 
año LXXXVII, n.º 237 (Burgos 2008/2), pp. 363-402.
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255.  La Ciudad de Burgos en su Historia (capítulos I-VII), Burgos 2009, 
pp. 11-195; en coautoría con Emiliano González Diez.

256.  La Hermandad de Caballeros Hijosdalgo de Río Ubierna, Ubierna 
(Burgos) 2009, 148 pp.

257.  «La primera casa nobiliaria en Castilla: Los Lara», en La nobleza en 
España. Historia, presente y perspectivas de futuro, Madrid 2009, pp. 53-70.

258.  «El linaje de los Velasco», en Boletín de la Institución Fernán González, 
año LXXXVIII, n.º 238 (Burgos 2009/1), pp. 107-154.

259.  Legislación conciliar del reino astur (718-1230) y del reino de León 
(910-1230), en Fuentes y Estudios de Historia Leonesa, n.º 126, León 2009, 432 pp.

260.  «Álava altomedieval y el obispado de Valpuesta», en Estudios Mirandeses, 
XXIX (2009), pp. 55-172.

261.  «La muerte del infante García. El final del linaje condal castellano (1028)», 
en Boletín de la Institución Fernán González, año LXXXVIII, n.º 239 (Burgos 2009/2), 
pp. 243-266.

262.  «Notas sobre el ordenamiento jurídico vizcaíno en ocho lugares de Castilla», 
en Revista de la CECEL, n.º 9 (Ordenamientos jurídicos locales), Madrid 2009, 
pp. 23-43.

263.  Mondragón 750: Guipúzcoa en la Corona de Castilla, editado en versión 
digital en la página web http://www.euskonews.com/0530zbk/gaia53002es.html, 30 de 
abril de 2010.

264.  «Entrevista», en Abacus, 3 (2010), pp. 14-25.
265.  Los Fueros de Castrojeriz, Castrojeriz (Burgos) 2010, 85 páginas.
266.  «Los judíos en Aragón», en La otra España: judíos, de la convivencia a la 

tragedia. Actas del VII Curso de Verano Ciudad de Tarazona, Madrid 2010, pp. 15-29.
267.  «El Cid en Valencia», en Arqueología, historia y viajes sobre el mundo 

medieval, n.º 37 (2010), pp. 42-51.
268.  «El condado de Treviño: un enclave histórico», en Estudios Mirandeses, 

n.º XXX (2010), pp. 5-90.
269.  «Los Templarios en los Reinos de León y de Castilla», en El mundo de los 

castillos. Ponferrada: Templarios, Peregrinos y señores, Junta de Castilla y León, 
Valladolid 2010, pp. 17-36.

270.  «La frontera de Castilla con el reino de Pamplona en el siglo xi», en Boletín 
de la Institución Fernán González, año LXXXIX, n.º 241 (Burgos 2010/2), pp. 249-266.

271.  «Alfonso VI; Alfonso VIII, el de las Navas; Beatriz de Suabia; Berenguela 
de Castilla; Blanca de Castilla; Dávila Jalón, Valentín. Marqués de Dávila, historiador; 
Díaz de Vivar, Rodrigo, el Cid Campeador; Dulce Alfonso; Enrique I; Fernán González; 
Fernando III el Santo; Fernando, infante. Hijo y heredero de Alfonso VIII; García 
Fernández; Huidobro Serna, Luciano. Historiador y arqueólogo; Jimena Díaz, esposa 
del Cid Campeador; Don Juan, canciller de Fernando III, obispo de Osma y Burgos; 
Juana de Ponthieu; Laín Calvo; Lope de Fitero de Riopisuerga, primer obispo de 
Córdoba; Mafalda de Portugal, esposa de Enrique I; Munio Núñez, el de Castrojeriz; 
Nuño Núñez de Brañosera. Rasura; Rodrigo, primer conde de Castilla; Rodríguez, 
Diego. Porcelos; Sancha Alfonso», en Diccionario Biográfico Español de la Real 
Academia de la Historia, Madrid 2010-2013.

272.  La Orden del Temple y el Camino de Santiago», en Abacus, n.º 5 (2011), 
pp. 26-30.

273.  «Alfonso VI y el Cid: Desencuentros y reconciliaciones», en Alfonso VI: 
Imperator totius orbis Hispaniae (Fernando Suárez y Andrés Gambra coordinadores), 
Madrid 2011, pp. 243-258.
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274.  «Sepúlveda. Paradigma de Comunidad de Villa y Tierra», en Sepúlveda en 
la Historia (Margarita González Cristóbal, Guillermo Herrero Gómez, José Antonio 
Linage Conde, coordinadores), Segovia 2011, pp. 191-202.

275.  «Viejo y nuevo orden político: El discurso preliminar de nuestra primera 
constitución», en Cortes y Constitución de Cádiz. 200 años (José Antonio Escudero, 
dir.), Madrid 2011, II, pp. 591-606.

276.  «Notas sobre la infanzonía en los reinos de León y Castilla», en Boletín de 
la Institución Fernán González, año LXXXIX, n.º 242 (Burgos 2011/1), pp. 23-56.

277.  «Gestos e imágenes del caballero templario», en Abacus 7 (2011-1), 
pp. 79-94.

278.  «La Iglesia en el mundo visigodo (3.1.50); La configuración de un imperio 
en el Occidente: Carlomagno (3.2.51); La Iglesia en España ante la invasión 
árabe (3.2.52); La Iglesia mozárabe española (3.2.53); La ruptura del mundo cristiano: 
Entre Roma y Constantinopla (3.2.54); La Cristiandad Medieval (3.2.55); La tensión 
entre dos poderes: La Reforma Gregoriana (3.2.56); El Gran Cisma de Occidente (3.2.57)», 
en ¡ABBA!: Enciclopedia del Cristianismo Contemporáneo en España y Latinoamérica, 
Burgos 2011, pp. 304-354.

279.  «García-Gallo y el Concilio de Coyanza. Una monografía ejemplar», en 
Cuadernos de Historia del Derecho, 18 (Madrid 2011), pp. 93-113.

280.  «Concilio en Burgos, ¿1080 o 1081?», en Boletín de la Institución Fernán 
González, año XC, n.º 243 (Burgos 2011/2), pp. 295-307.

281.  «La emigración mozárabe al reino de León, siglos ix y x», en Antigüedad y 
Cristianismo. Monografías históricas sobre la Antigüedad tardía. XXVIII: Mozárabes. 
Identidad y continuidad de su historia, Murcia 2011, pp. 99-117.

282.  «De Burgos a Cidad-Dosante: excursión histórica», en Santander-
Mediterráneo: El ferrocarril que perdió el norte, Burgos 2012, pp. 189-194.

283.  «El proceso de disolución de los templarios. Su repercusión en Castilla», en 
Abacus, n.º 10 (especial), (abril-junio 2012), pp. 83-110.

284.  «Unas actas del proceso pontificio contra los templarios. El pergamino de 
Chinon», en Abacus n.º 10 (especial), (abril-junio 2012), pp. 147-159.

285.  «La repoblación de la Extremadura Castellana y las Comunidades de Villa y 
Tierra», en Las Comunidades de Villa y Tierra. Dinámicas históricas y problemáticas 
actuales (Víctor Muñoz Gómez, coordinador), Murcia 2012, pp. 19-36.

286.  «Oña, un monasterio milenario: sus orígenes», en Boletín de la Institución 
Fernán González, año XCI, n.º 244 (Burgos 2012/1), pp. 29-42.

287.  «La Extremadura castellana: del fuero de Sepúlveda al fuero de Alcaraz», en 
Homenaje a José Antonio Escudero, editorial Complutense, III, Madrid, 2012, 
pp. 155-178.

288.  «Hispana (collectio)», en Diccionario General de Derecho Canónico, 
Universidad de Navarra, Pamplona 2012, vol. IV, pp. 315-319.

289.  «Órdenes militares», en Diccionario General de Derecho Canónico, 
Universidad de Navarra, Pamplona 2012, vol. V, pp. 777-780.

290.  «Isidoro de Sevilla», en Diccionario General de Derecho Canónico, 
Universidad de Navarra, Pamplona 2012, vol. IV, pp. 315-319.

291.  «Palencia, La primera Universidad de España», en El Estudio General de 
Palencia. Historia de los ocho siglos de la Universidad española, Valladolid 2012, 
pp. 47-68.

292.  «Las Cortes de Cádiz y la división del territorio español en provincias», en 
Cádiz 1812. Origen del constitucionalismo español (Luis Palacios Bañuelos; Ignacio 
Ruiz Rodríguez, directores), Dykinson, Madrid 2013, pp. 307-324.



828 Varia

AHDE, tomo LXXXV, 2015

293.  «Historia y ficción en la épica medieval castellana», en Sonando van sus 
nuevas allent parte del mar. El Cantar de Mío Cid y el mundo de la épica (Alberto 
Montaner Frutos, coordinador), CNRS–Université de Toulouse-Le Mirail, Collection 
Méridiennes Études Médiévales Ibériques, Toulouse 2013, pp. 115-139.

294.  «Los concilios de Toledo y las colecciones canónicas», en La Iglesia en la 
historia de España (José Antonio Escudero, director), Marcial Pons, Madrid, 2014, 
pp. 185-197.

295.  «El patrimonio eclesiástico y las iglesias propias», en La Iglesia en la historia 
de España (José Antonio Escudero, director), Marcial Pons, Madrid, 2014, pp. 217-226.

296.  «Alta Edad Media: la reforma religiosa y el Concilio de Coyanza», La 
Iglesia en la historia de España (José Antonio Escudero, director), Marcial Pons, 
Madrid, 2014, pp. 307-316.

297.  «El hijo del Cid Campeador: Diego Rodríguez, muerto en Consuegra (15-
VIII-1097)», en Alma Littera. Estudios dedicados al profesor José Manuel Ruiz 
Asencio, Universidad de Valladolid, Valladolid 2014, pp. 409-418.

298.  «El Cantar de los Siete Infantes de Lara: la historia y la leyenda», en Cahiers 
d’Études Hispaniques Médiévales, sous la direction de Carlos Heusch, Lyon, 37 
(2014), pp. 171-189.

299.  «El Obispado de Valpuesta, 881-1042», en Los Cartularios de Valpuesta. 
Estudios (edición a cargo de José A. Bartol Hernández; Antonio Álvarez Tejedor; José 
Ramón Morala), Luso-Española de Ediciones-Instituto Castellano y Leonés de la 
Lengua-Universidad de Salamanca, Salamanca 2014, pp. 19-65.

300.  «Los Cinco Reinos de España (Santa Helena)», en Primeras Jornadas 
Históricas. VIII centenario de la batalla de las Navas de Tolosa-Santa Elena: 
1212-2012. (Pendiente de edición).

301.  «Antecedentes políticos e ideológicos de la jornada de Las Navas de Tolosa 
(1135-1212)», en Primeras Jornadas Históricas. VIII centenario de la batalla de las 
Navas de Tolosa-Santa Elena: 1212-2012 (Santa Helena). (Pendiente de edición).

302.  «La Reconquista: etapas de la misma, en Primeras Jornadas Históricas. 
VIII centenario de la batalla de las Navas de Tolosa–Santa Elena: 1212-2012. 
(Pendiente de edición).

Emiliano González Díez

VICENTE GRAULLERA SANZ, IN MEMORIAM  
(Valencia 1933-2015)

El pasado 23 de enero falleció el profesor jubilado de Historia del Derecho de la 
Universitat de València Vicente Graullera Sanz. El curso académico 2002-2003 fue el 
último en que Vicente Graullera impartió docencia como Profesor. Por motivos de edad 
se jubiló administrativamente pero no intelectualmente. Buen docente y excelente inves-
tigador, sabíamos quienes le conocíamos que nunca renunciaría a seguir investigando. 
Los archivos históricos, que visitaba diariamente desde que abrían sus puertas a primera 
hora de la mañana hasta que las cerraban, son testigos de su incansable quehacer. Su 
producción científica está acorde con sus innumerables horas de trabajo que dedicó a lo 
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que constituyó, sin duda, su pasión: la investigación. Posiblemente sea el investigador 
que más procesos haya estudiado.

Licenciado en Derecho por la Universidad de Valencia el año 1962, se doctoró en 
Derecho en 1974 (con Premio Extraordinario, 1976), obteniendo en 1990 la Licenciatura 
en Historia en la misma Universidad. En el año 1991 obtuvo por oposición la plaza de 
Profesor Titular de Historia del Derecho, dejando la Inspección de Trabajo, su primera 
actividad profesional.

Autor de numerosos libros que giran alrededor de la tradición jurídica valenciana, 
a saber: La esclavitud en Valencia en los siglos xvi y xvii. Valencia, 1978; Los estudios 
sobre Sagunto en la transición borbónica, Valencia, 1985; Los notarios de Valencia y la 
Guerra de Sucesión. Valencia, 1987; Historia del Derecho Foral Valenciano. Valencia, 
1994. Los primeros juristas de Valencia. Valencia, 2000; Juristas valencianos del xvii. 
Valencia 2003; Juristas valencianos del xv, Valencia, y, en prensa, su último libro sobre 
los juristas valencianos del siglo xvi.

De su numerosa producción científica destacan también sus trabajos sobre el 
Derecho foral. Con Remedios Ferrero realizó la introducción histórica al Llibre del 
Ceremonial y a los Furs de Valencia, editados en Valencia en 2003 y 2006 respectiva-
mente.

Participó, por otra parte, en numerosos congresos nacionales e internacionales y 
formó parte de varios proyectos de investigación ministeriales así como en una acción 
integrada con la Universidad Federico II de Nápoles. Resumir su obra no es tarea fácil 
por su magnitud, por los trabajos en que se hallaba inmerso y los que tenía planificados 
para los próximos años. De espíritu siempre joven, estamos ante un investigador infati-
gable y sobre todo, ante una persona siempre dispuesta a disculpar, escuchar y ayudar 
en lo que fuera necesario.

Su tesón, generosidad e ilusión por el trabajo sin esperar nada a cambio son los 
rasgos que mejor le definían. Los investigadores más jóvenes tienen en él un buen 
referente.

Remedios Ferrero Micó

ALEJANDRINO FERNÁNDEZ BARREIRO, IN MEMORIAM: 
EL ADIÓS A UN GRAN UNIVERSITARIO

Me lo dice con delicadeza mi fraternal amigo y colega Antonio Fernández de Buján 
sabiendo que me va a doler: «Ha muerto Alejandrino» y me transmite tan triste nueva 
con un tono de voz que pone de manifiesto con claridad meridiana los fortísimos vín-
culos afectivos que los unían. Nunca se sabe bien que pasa por nuestra mente bañada 
siempre por la sensibilidad de la que nunca podemos desprendernos, cuando oímos 
como un golpe sordo la noticia. La muerte es una cita irremplazable para el ser humano 
pero es –en terminología romanista– un dies certus an incertus quando; con todo, su 
edad y su jovial apariencia física permitían presumir que la llamada de la Parca podía 
demorarse mucho. Este mismo año, en febrero, la Facultad de Derecho de A Coruña, su 
Facultad, le confirió el título de profesor ad honorem como premio a los inestimables 
servicios que le prestó como docente, investigador y gestor académico. Su lección jubi-
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lar ante lo más granado de la comunidad universitaria y del mundo del foro constituyó 
un cabal testimonio de su prodigiosa inteligencia, su sentido del deber y su vocación 
científica. Nada hacía prever, pues, un tan rápido fatal desenlace. La intervención qui-
rúrgica a la que se sometió a finales de mayo fue el punto de salida hacia su muerte, 
según me transmitía puntualmente su filial –en el pleno sentido del vocablo– Julio 
García Camiñas. El punto de llegada se produjo unos pocos meses después. Todas las 
noticias de muerte, de aniquilación, de pérdida, tienen algo terrible, incomprensible, 
cuando esas noticias no vienen del horror generalizado con que nos inundan inevitable-
mente los medios de comunicación, sino que se te acercan, llaman a la memoria con-
creta de la vida y te dicen que algo próximo, inmediato, ha causado un desgarro, una 
herida en lo más profundo, en aquello que –junto al lenguaje– nos hace 

Confieso que, por este desgarro, me cuesta trabajo escribir las presentes líneas ya que 
compartí con Alejandrino Fernández Barreiro muchas peripecias humanas y científicas, 
desde nuestra común convivencia como residentes en el Colegio Mayor «La Estila» de 
Santiago de Compostela, hasta el acto trascendental en la vida académica de todo univer-
sitario vocacional: la tesis doctoral. La mía fue la primera tesis que dirigió y a él debo mi 
iniciación, con las firmes bases que me construyó, en los duros caminos de la investiga-
ción romanista: mis trabajos aurorales serios se los debo a él. Siempre he sido acompa-
ñante fiel de sus actividades profesionales, a la par que admirador sin tacha de sus virtudes 
cívicas. En efecto, Alejandrino Fernández Barreiro era un señor, un catedrático al viejo 
estilo, de esa gente con un nivel de educación y calidad humana tan poco frecuente en la 
actualidad. Tenía una displicencia muy positiva respecto a las exquisiteces dogmáticas.

La idea de pensar que un hombre de su envergadura biográfica y moral haya desa-
parecido resulta en estos momentos inaceptable. Alejandrino no hubiera debido dejar-
nos y lo sostengo no por razones sentimentales que las hay –y muchas– sino porque creo 
que en la Universidad española alguien como él hace mucha falta. Por muchos motivos. 
Para recordar algunas de las cualidades que acabo de mencionar y muchas otras que 
poseía, queda su obra intelectual y científica. Aquellos que me leen van a tener la bon-
dad de relevarme de la obligación de exponer minuciosamente los sucesivos pasos de la 
larga y fecunda carrera académica del Prof. Fernández Barreiro. Sería en exceso prolijo 
para una inveterada costumbre universitaria cuya majestuosa sobriedad impone el deber 
de ser breve. Las obras del ilustre jurista hablan por sí. Para hablar pues de Alejandrino 
Fernández Barreiro, el hombre, solamente dos pinceladas que esbocen su figura.

Ourensano de nacimiento, tras cursar la carrera de Derecho en la Universidad de 
Santiago de Compostela con brillantísimas calificaciones, se doctoró en la Universidad 
de Navarra con una tesis doctoral dirigida por el profesor Álvaro d’Ors que ha sido 
unánimemente elogiada por la romanística europea. Tras un período de estancia en 
Roma –en donde trabaja con los Profesores Pugliese y Volterra– y París –con el Prof. 
Gaudemet– se reincorporó a la Universidad de Santiago en donde desempeñó funciones 
docentes y continuó sus trabajos de investigación. En 1973 fue nombrado Profesor 
Agregado de Derecho Romano en la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada, 
tras haber sido propuesto por unanimidad para la primera plaza por el Tribunal del 
concurso-oposición. Director del Centro Asociado de la UNED de Pontevedra, entonces 
el único de todo el norte de España, a cuya consolidación definitiva contribuyó con 
entusiasmo; en 1974 y en virtud del pertinente concurso de acceso, fue promovido al 
puesto de Catedrático de la Universidad de Santiago de Compostela, en la que perma-
neció ininterrumpidamente hasta su traslado a la Universidad de A Coruña en 1987, de 
la que fue su primer Secretario General. Posteriormente fue Decano –por reelección– de 
la Facultad de Derecho, formando parte con el autor de estas líneas, de la Comisión 
Permanente de la Asamblea de Decanos de Facultades de Derecho de la Unión Europea. 
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En este peregrinaje por distintas universidades, Alejandrino Fernández Barreiro fue, 
sobre todo, un sobresaliente docente y en ellas dejó la impronta de su gran magisterio 
científico y humano en generaciones de juristas.

El compromiso del Profesor Fernández Barreiro con su tierra, sus instituciones y 
su derecho queda más que patente. Diputado al Parlamento Autonómico, Conselleiro de 
Educación y Cultura en dos gobiernos, su preocupación por las peculiaridades jurídicas 
propias fue justamente reconocida con su nombramiento como Académico de Número 
de la Real Academia Gallega de la Jurisprudencia y Legislación  1.

Por último, en el terreno de la convivencia universitaria, profesores y alumnos 
siempre encontraron en él a una persona abierta, dialogante y comprensiva. Sumido en 
la vida de la Facultad y con una visión auténtica de la misión orteguiana de la 
Universidad, se preocupó siempre de los problemas de la institución, fomentó las voca-
ciones universitarias e, incluso, como acaeció hasta que, administrativamente, fue jubi-
lado, desempeñó diversos cargos académicos, no hurtándose, como sería lo más fácil, 
al pago del tributo de servicio que todos tenemos con nuestra Alma Mater.

Pero el Prof. Fernández Barreiro excede evidentemente a los romanistas al uso. 
Originariamente fue un romanista con toda la profundidad histórica del calificativo, 
pero también un excelente comparatista y un magnífico iushistoriador  2 ha sido, pues, 
un romanista de múltiples inquietudes; porque también en el Derecho ocurre lo que 
acontece en los idiomas, que el que solamente conoce una lengua ni siquiera esa lengua 
conoce. Y como no podía ser menos, dado el carácter central que el Derecho romano ha 
tenido y sigue teniendo en el campo jurídico, fue extendiendo el Dr. Alejandrino 
Fernández Barreiro sus investigaciones a las fuentes del Derecho, a la metodología 
jurídica, para entrar de lleno en el derecho comparado y en el análisis de la tradición 
romanística hasta nuestros días, siempre con la finura, precisión y profundidad que 
adornan a los auténticos juristas.

Mi condición discipular determina que omita voluntariamente hablar en términos 
analíticos –ya que una exposición en esta sede sobre la obra científica del Profesor 
Fernández Barreiro sería totalmente esquemática e inadecuada– pero, con todo, cumple 
calificarla de obra vastísima y ecléctica que afronta magistralmente los temas del dere-
cho sustancial y procesal; escrita toda ella con una pulcritud de estilo que refleja su 
probidad intelectual, un estilo forjado lentamente, nacido de la frecuente compañía de 
los clásicos. Podrían citarse muchas páginas que revelan este modus procedendi desgra-
ciadamente infrecuente en los usos académicos.

La expresión de la verdadera inteligencia suele ser una exhibición en el juicio que se 
basta por sí misma, pero cuando va acompañada de una cultura sólida, como era el caso del 

  1  Estos datos de la semblanza biográfica del Prof. Fernández Barreiro están tomados de mi 
«Presentación» a Fernández Barreiro, A. Estudios de Derecho Procesal Civil Romano, recopi-
lados y publicados por la Universidad de A Coruña en 1999, con motivo de sus bodas de plata con 
la cátedra, pp. 11-15.

  2  No podemos dejar de transcribir lo que el ilustre catedrático de la Sorbona, Prof. Gaude-
met señala de la obra del Prof. Fernández Barreiro Los estudios de Derecho romano en Francia 
después del Código de Napoleón (Roma-Madrid, 1970) «On pourrait s’étonner du peu d’intérêt 
porté par les histoires du droit français aux vicissitudes de l’étude et de l’enseignement du droit 
romain dans leur pays depuis 150 ans. Et l’on doit de se rejour de constater que cette lacune est 
heureusement comblée par le travail d’un jeune historien espagnol (…) son études s’insère dans 
une réflexion largue, qu’alimente l’histoire comme le droit comparé, qui tient les rapides muta-
tions des ordres juridiques contemporains pour l’expression de profonds chantements sociaux, qui 
croit que l’indéniable utilité de toute technique n’implique pas l’abandon de disciplines fonda-
mentales» [Cfr. RHD 49 (1971) p. 641 ss.].
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Prof. Fernández Barreiro, cuenta con una hoja de ruta para hacerla eficaz que resulta impa-
gable. Y la solidez cultural de Alejandrino Fernández Barreiro venía no sólo de la extraor-
dinaria formación jurídica que lo hizo uno de los grandes profesionales del Derecho en 
nuestro país, sino de la riqueza de sus intereses culturales, ya fueran musicales, literarios o 
cinematográficos, que expresaban la vitalidad de este querido amigo y maestro.

Sin embargo, no pretenden estas líneas poner de manifiesto un perfil acabado de las 
realizaciones y de la personalidad de Alejandrino Fernández Barreiro; tan solo quieren 
sugerir la entidad y la proyección de una actividad casi desbordante y de una muy decan-
tada manera de ser y de hacer. La impronta que el Dr. Fernández Barreiro a lo largo de 
su dilatado camino profesional ya ha sido –siquiera esquemáticamente expuesta–. Mas 
cumple concluir esta laudatio con una serie de consideraciones que constituiría una 
magna preterición, so pretexto de su academicismo, no mencionarlas: Ante todo, dejar 
constancia de su excepcional sentido del humor, que suavizaba los enfrentamientos, pero 
que, sobre todo, humanizaba las relaciones: Alejandrino Fernández Barreiro era profun-
damente humano. Su desinhibición, sin solemnidades ni complejos, siempre ejercida con 
rigor, todo lo independiente que quiso: un español raro. El que esto escribe siempre ha 
dicho públicamente que él tenía un derecho más que merecido al título de «Lord 
Alejandrino of Leiro». Ahora recuerdo su cena jubilar en A Coruña, en el pasado febrero 
y su afabilidad como una de las señas de la identidad galaica en la que tanto se reconoció 
sin aldeanismos, y me parece mentira que se nos haya acabado el privilegio de tenerlo 
con nosotros y tratarle. Siempre tendré presente aquella fina sonrisa y aquel punto de 
ironía que le permitía relativizar lo más dogmático para acercarse, relajadamente, al 
debate amable entre contendientes muy opuestos. Es hoy un ejemplo algo insólito en 
nuestro panorama universitario pero seguramente porque pocos podrían aportar a este 
tipo de debates el contenido, la fundamentación y el valor del alto ejemplo personal de 
Alejandrino Fernández Barreiro. Nuestro añorado profesor hace honor a su nombre de 
pila: es un ciudadano alejandrino políglota y cosmopolita, abierto al diálogo y al pacto, 
sensato y templado. Mas todo ello, no hubiera sido posible sin la inestimable contribu-
ción de su esposa omnis vitae Lutgarda García-Boente quien no sólo formó con él un 
hogar ejemplar, sino que creó el ambiente vital necesario para que una obra científica de 
esta magnitud produjese tan próvidos frutos. HASTA SIEMPRE, MAESTRO Y AMIGO.

Luis Rodríguez Ennes

JOSÉ MARÍA COMA FORT, ROMANISTA (1969-2015), 
IN MEMORIAM

En una de sus piezas elegíacas más conocidas, la dedicada a Ramón Sijé, calificaba 
M. Hernández a la muerte como un manotazo duro, un golpe helado, un hachazo invisible 
y homicida, un empujón brutal. Todo eso había derribado a un gran amigo y compañero, 
«con quien tanto quería». Si la muerte es un misterio inexplicable, insondable y remoto, 
la muerte de un hombre joven lo es en grado todavía mayor, esa muerte que levanta tem-
prano el vuelo, que hace sentir con más intensidad sus efectos que la vida misma, esa 
muerte que agolpa tanto dolor en el costado y que, por doler, hace doler hasta el aliento. 
Tras el recurso a un gran poeta empleado a modo de prolegómeno o escudo, las breves 



Varia 833

AHDE, tomo LXXXV, 2015

palabras que siguen son algo que uno no hubiera querido pergeñar en ningún momento y 
bajo ninguna circunstancia, dados los estrechos vínculos entre el sujeto que escribe y el 
sujeto que aquí es escrito y descrito. Pero es también responsabilidad, obligación moral, 
justa reciprocidad, deber sentido. Es el género necrológico el que nadie quiere verse obli-
gado a profesar a lo largo de su vida por la combinación de varios factores. Primeramente, 
el humano, el emotivo o el personal: supone o presupone su ejercicio la pérdida de un ser 
querido y respetado (en este caso, de un buen compañero, mejor amigo y todavía mejor 
persona), por lo que hay un componente marcado de nostalgia y de evocación, de dolor y 
de irreparabilidad, que condicionan de modo acentuado los recuerdos, los cuales consti-
tuyen la esencia del género, ya que sobre ellos, alrededor de los mismos, se configura este. 
Pretende ser una suerte de reparación al vacío que se deja, no conscientes del todo como 
somos los humanos, de la inevitabilidad de la muerte y de la imposibilidad de ganarle la 
partida. Sólo el recuerdo nos queda y son estas páginas las primeras que se avienen a 
constituir el punto de arranque para que ese recuerdo, para que esa memoria individual y 
subjetiva (estos epítetos deben notarse siempre), no desaparezca nunca. Uno no muere del 
todo hasta que no se le olvida, que decía J. L. Borges. Aquí están los rudimentos para que 
esa batalla contra la muerte se pueda librar y esa victoria, ese triunfo efímero, se pueda 
conseguir, cuando menos en una primera y reducida instancia. Somos nosotros los que 
tenemos ahora el deber inexcusable de recordar a los que se van y de recordar para hacer-
los perdurar, para «regresarlos», como quería también hacer con su amigo fallecido M. 
Hernández en la elegía citada. En segundo lugar, supone o presupone un reto para el que 
escribe pues se trata de condensar una experiencia personal y profesional en apenas unas 
páginas y en varios centenares de líneas, cuando cada vida, toda vida, sin excepción, es 
de por sí irrepetible, única, exclusiva y difícilmente sujeta a las limitaciones que impone 
el medio escrito, difícilmente descriptible. Y además en los momentos de conmoción que 
siguen a una vida joven segada en su plenitud, como es el caso que nos ocupa, se requie-
re una cabeza muy fría para ser capaz de diseccionar un itinerario profesional tan pleno y 
prolijo, tan lleno de éxitos, de trabajos, de esfuerzos, de laboriosidad, que no debía haber-
se acabado nunca o no tan temprano, pero que, no obstante todo ello, ha brindado un 
ejemplo perdurable en quienes compartimos labores universitarias. Precisamente esto da 
sentido al género: recordar para perdurar, pero también recordar para imitar y seguir el 
ejemplo de quien nos ha dejado. Bajo estos dos parámetros afronto, pues, este recuerdo 
emocionado del compañero, del amigo y del colega.

José María Coma Fort nos abandonó el pasado mes de febrero del año 2015. Fue 
uno de los mejores romanistas de su generación, si no el mejor, como bien dejó escrito 
el Prof. Alfonso Castro, Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla 
y compañero romanista suyo, en la necrológica que firmó en el diario El País pocos días 
después de conocerse la triste noticia  1. Y fue el mejor porque su forma de trabajar fue 
la mejor, con esa capacidad para adentrarse en las profundidades y complejidades de los 
textos romanos menos usuales, menos conocidos o más rocosos en cuanto a interpreta-
ción, transmisión o palingenesia, los textos con más recovecos y meandros. Nos brindó 

1  Cfr. A. Castro, «José María Coma Fort, romanista ejemplar», en El País, 25 de febrero 
de 2015. Especialmente emotivas fueron las dos necrológicas firmadas por sus dos grandes maes-
tros: J. Paricio Serrano, «Grito infinito», en El Mundo, 20 de febrero de 2015; y J. M. Pérez-
Prendes Muñoz-Arraco, «José María Coma Fort», en El Cronista del Estado Social y Demo-
crático de Derecho, n.º 50 (febrero, 2015), pp. 4-5. Reciente en su aparición. Víd. del mismo J. 
Paricio, «Anochecer sin alborada. José María Coma Fort: vida y obra», en Seminarios Complu-
tenses de Derecho Romano, vol. XXVIII (2015) (Separata anticipada), que cito gracias a la gene-
rosidad de su autor.
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a todos sus amigos un ejemplo de universitario modélico, de profesor devoto y entrega-
do, querido por sus alumnos, respetado y admirado por todos sus colegas sin excepción, 
pero, aun más, nos obsequió con un paradigma de buena persona en el sentido macha-
diano del término: sencillo, honesto, tranquilo, moderado, sin una palabra más alta que 
la otra, paciente, laborioso, humilde, dialogante, comprometido, responsable. Logró que 
todas estas palabras, que denotan virtudes personales de muy alta enjundia, fuesen 
capaces de transitar hacia el mundo de la universidad en un proceso unidireccional 
porque no esperaba nada a cambio de todo eso, ni tampoco lo pretendía. Como sucede 
con la buena gente. Era así, sin más. Fue generoso hasta la extenuación y dio mucho 
más de lo que la mísera universidad de este país en el que vivimos estuvo en condicio-
nes de darle o de prometerle. No esperaba nada a cambio, también es cierto, porque 
entendía que su compromiso y su labor eran otros muy distintos, un dar siempre, infi-
nito e incondicional, más allá, pues, de componendas, de recompensas o de prebendas. 
La misión de la universidad y de sus integrantes, pensaba José María, se movía por otros 
derroteros más intelectuales. Todas y cada una de esas palabras ya citadas adornaron su 
forma de ser en lo universitario y su forma de hacer universidad, dejando huella peren-
ne e indeleble. Joven profesor titular, catedrático acreditado desde hacía un par de años, 
premiado en varias ocasiones (la más reciente: el Premio Rafael Altamira por su traba-
jo sobre el Código Teodosiano en la convocatoria del año 2014), miembro de los con-
sejos de redacción de las más reputadas revistas de su especialidad y regular colabora-
dor de las mismas, su carrera universitaria había alcanzado el cénit, no obstante su 
juventud, y todo hacía presagiar un lugar de relieve y de preferencia dentro del mundo 
jurídico español de los próximos años. Por lo hecho y por lo que estaba en condiciones 
de hacer a la vista de los precedentes. No ha podido ser así lamentablemente.

Conocí a José María hace más de diez años y me precio de contarlo entre mis mejo-
res amigos en el seno de la universidad, territorio poco propicio para amistades. 
Participamos en el seno del Instituto de Metodología e Historia de la Ciencia Jurídica de 
la UCM, del que fue secretario, en varias reuniones científicas de alto nivel, colaboramos 
en proyectos de investigación (el último sobre construcción y deconstrucción del poder 
en los tiempos antiguos y medievales: una muestra de cómo no se ceñía al mundo roma-
no, sino que era capaz de trascenderlo), en proyectos de innovación docente y educativa 
(a los que sumaba de forma entusiasta, no obstante su escepticismo sobre las derivas 
pedagógicas que nos atenazaban y todavía hoy mismo nos atenazan), planificamos tra-
bajos varios que nunca pudimos ejecutar por falta de tiempo y abundancia de encargos y 
compromisos (uno sobre las ediciones del Corpus Iuris Civilis en España; otro sobre los 
más recónditos textos de la época visigoda a partir de su profundo conocimiento del 
Código Teodosiano y de su tradición textual, a la que no era ajena la Península Ibérica 
con el ejemplo del Breviario de Alarico: las leyes finales de algunas ediciones del prime-
ro y de este último constituyeron para José María un quebradero de cabeza sobre el que 
volvía una y otra vez, con nuevas pruebas, testimonios, argumentos, pasase el tiempo que 
pasase), éramos vecinos departamentales en esa séptima planta de la Facultad de 
Derecho complutense (más cerca del cielo de los conceptos que de la tierra de las reali-
dades, desconfiados en todo caso del más cerril y descarnado Positivismo, en el que 
muchos estaban y están cómodamente instalados), compartimos docencia en los mismos 
grupos de licenciatura y de grado, colaboramos dentro y fuera de nuestra común Facultad 
de Derecho (su contacto con la Facultad de Biblioteconomía y Ciencias de la 
Documentación, y, en especial, con su decano, José María De Francisco Olmos, le per-
mitió elaborar un breve comentario sobre un fragmento del Digesto hallado por casuali-
dad en el Archivo Provincial de Cuenca, del que dio noticia en varias publicaciones, 
específicamente en Foro, la revista de su Facultad, n.º 14, año 2011, y en la e-SLegal 
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History Review, publicación digital que ayudó a levantar, en su n.º 13, correspondiente al 
mes de enero del año 2012). En fin, fueron estos más de diez años de continuo contacto 
los que forjaron una amistad basada en el respeto mutuo y en la admiración por el per-
feccionismo y el trabajo bien hecho de y en cada uno de nosotros, y en el reconocimien-
to del estudio coherente y riguroso que intentábamos en cada nuevo trabajo desde nues-
tras respectivas disciplinas, él con una apertura de las miras y de los intereses que lo 
diferenciaban, a las claras, del resto de romanistas patrios, coetáneos o no (por ejemplo, 
sus trabajos sobre los juristas alemanes, catedráticos de Derecho romano, en tiempos del 
nazismo a los que me refiero a continuación, sobre Finestres y la reforma universitaria 
en tiempos de Felipe V, sobre M. P. Merêa y su concepto de Derecho romano vulgar, o 
sobre el pensamiento social de Melquíades Álvarez son buena prueba de ello). Esa 
preocupación era muestra de su carácter erudito, abierto, tolerante, tremendamente culto, 
de su desmedida afición a los libros (bibliófago antes que bibliófilo), de su preocupación 
por los destinos de su disciplina y por la necesaria imbricación de la universidad en el 
mundo que la rodea. He leído buena parte de su producción científica y he reseñado sus 
dos últimos libros para estar en condiciones de ratificar lo que el Prof. Castro afirmaba 
hace sólo unos meses: su condición de mejor romanista de los últimos tiempos. De ahí, 
la magnitud que esta pérdida supone, no sólo a efectos personales, sino de calidad y 
cantidad de vida universitaria que con él han desaparecido. José María era un lujo para 
el mundo universitario y para los que le conocíamos. No sólo por el saber que atesoraba, 
que era mucho, diverso, variado, amplísimo, polifacético, sino por cómo lo atesoraba, 
por cómo lo compartía y por cómo lo distribuía entre los que le rodeábamos. Con gene-
rosidad, sin malos modos, sin soberbia, ni endiosamiento.

En cierta medida y durante un cierto tiempo, fue un romanista clásico y buena 
parte de su producción se pliega a los estilos consagrados por parte de esa rama de la 
Ciencia Jurídica  2: sus primeros trabajos versan sobre instituciones típicas del 
Derecho romano y se construyen por medio de análisis textuales referidos a las mis-
mas, con la compilación justinianea en el horizonte y las interpolaciones como objeto 
primario de estudio. Ahí se insertan sus artículos sobre la solutio indebiti y el contrac-
tus, sobre la retentio del comodatario, sobre los límites de la potestad jurisdiccional 
de los magistrados romanos, sobre noxalidad y obligaciones cuasidelictuales, o sobre 
el mandatum credendi.

Pero, de un tiempo a esta parte, se habían ampliado sus campos de investigación, su 
cosmovisión científica, se podría decir, acaso por la influencia de J. M. Pérez-Prendes, 
su segundo maestro, y se había producido un giro metodológico que caminaba más hacia 
la Historia que hacia la Filología, más hacia contextos que hacia textos (sin abandonarlos 
nunca, todo hay que decirlo), buscando, por un lado, la utilidad hodierna del Derecho 
romano como anticipador o inspirador de soluciones para problemas que siguen acucian-
do a nuestras complejas y posmodernas sociedades, y, por otro, tratando de efectuar una 
Historia del Derecho romano singular por medio del análisis de sus propios protagonis-
tas: los romanistas. La Historia, se dice, es lo que hacen los Historiadores. El Derecho 
romano, como conocimiento asimismo histórico al estilo de R. Orestano, sería, en con-
secuencia, lo que hacen los romanistas, por lo que hay que conocerlos a ellos, sus con-
textos y sus vicisitudes, antes de llegar al objeto último de investigación que vendría 
constituido por las reflexiones de aquellos sobre las fuentes romanas, es decir, el Derecho 
romano llega a nosotros a través de la inestimable mediación de los romanistas y tal 

  2  Un resumen de su producción científica puede consultarse en la página web del Departa-
mento de Derecho Romano de la Universidad Complutense de Madrid: http://www.ucm.es/dere-
cho-romano/jose-maria-coma-fort, y también en el trabajo de J. Paricio, cit. supra, pp. 35-38.
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mediación tiene una especial importancia a los efectos de dilucidar contenidos y sentido 
de los mismos. De ahí, de la combinación de ambas líneas, surgen colaboraciones sobre 
la violencia y sumisión de las mujeres en Roma o sobre el modelo jurídico romano como 
forma de integración de culturas, enlazando la experiencia romana con preocupaciones 
modernas y apuntando respuestas dadas en tiempos pasados a acuciantes problemas que 
parecen reproducirse en toda sociedad y en todo momento histórico. De ese Derecho 
romano elaborado a partir de las construcciones de los propios romanistas y en atención 
a las vidas de estos últimos, destacan tres trabajos menores en cuanto a volumen, breves, 
concisos, pero muy certeros, directos y contundentes al proponer esa nueva lectura del 
mundo romanístico: me refiero a «Skrik» [en Seminarios Complutenses de Derecho 
Romano, n.º XIV (2004), pp. 157-185]; «Los von Rom» [en Foro. Revista de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Nueva Época, n.º 2 (2005), pp. 441-459]; y la reseña a Mussgnug, 
editora de las cartas entre E. Levy y W. Kunkel [en Index Quaderni Camerti di studi 
romanistici. International Survey of Roman Law, n.º 34 (2006), pp. 299-304]. En todos 
ellos, estaba presente una línea de investigación original, novedosa, capaz de explicar 
muchas cosas que los propios textos romanos eran incapaces de decir por sí mismos, 
poniendo el acento en el sujeto creador de la Ciencia antes que en el objeto mismo de 
esta, porque solamente desde la perspectiva del primero, desde las lentes del jurista y del 
mundo que ese jurista traía consigo, cobraba sentido la lectura que este efectuaba del 
universo jurídico romano. Al mismo tiempo, eran testimonios de la imbricación plena del 
mundo jurídico dentro del contexto más general del mundo que nos rodea, en especial, 
en la peliaguda cuestión de los drásticos y negativos efectos que el ciclón nacionalsocia-
lista tuvo en la vida universitaria alemana de la época de entreguerras, en las rupturas de 
proyectos, en las cesuras vitales o en los exilios, exteriores e interiores, que tal movi-
miento totalitario provocó, lo que le sirve para explicar algunas trayectorias singulares, 
algunos enfoques, algunas líneas de investigación cultivadas. Contextos, en suma, que 
iban más allá de los textos que hablaban del Derecho romano directamente, pero que, sin 
lugar a dudas, eran también Derecho romano, Historia del Derecho romano o, si se pre-
fiere, «Intrahistoria» de este. Mención aparte merecen sus colaboraciones en dicciona-
rios, como el de Juristas Universales, dirigido por R. Domingo, el on-line de Catedráticos 
Españoles de Derecho (1857-1943), o el de Historia Ibérica Medieval, dirigido por G. 
Martin (en prensa), en donde condensaba con una elegancia y una sabiduría enormes los 
rasgos más destacados de los personajes biografiados o de los conceptos encargados, en 
una muestra clara de que lo bueno y lo breve debían estar alineados. No fueron estos 
trabajos para José María categoría menor o de relleno, sino que se esforzaba por concluir 
voces con la misma ilusión y el mismo entusiasmo que en cualquier otra trabajo cientí-
fico, sabedor de la importancia que tienen tales diccionarios como instrumentos de 
introducción al estudio de cualquier disciplina humanística y como expresión quin-
taesenciada de la inteligencia de cada uno.

Todo ello sin olvidar nunca el tratamiento de las fuentes. Especialmente relevantes 
son sus dos últimos libros, resultado de investigaciones previas, mastodónticas e incesan-
tes sobre fuentes prejustinianeas, donde había sido capaz de construir un enorme material 
de análisis que incluía estudios de manuscritos y de ediciones impresas (muchos ya 
publicados en las mejores revistas, nacionales o extranjeras, antes de adoptar la final 
forma de libro), debates y refutaciones de otros autores, ya pasados, ya presentes, o 
reseñas y recensiones, elegantemente producidas y siempre con ánimo de crítica cons-
tructiva. Sus dos trabajos sobre las fuentes antejustinianeas (Índice comentado de las 
colecciones de fuentes del Corpus Iuris Civilis, del año 2008) y sobre el Código 
Teodosiano (del pasado año 2014) son un prodigio de meticulosidad llevada hasta extre-
mos enfermizos, casi obsesivos, pero, en relación a los cuales, paradójicamente tales 
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rasgos acaban fungiendo como garantía de sus contenidos, de su seriedad y de su rigor  3. 
Su forma de trabajar rememoraba una de sus grandes aficiones: las miniaturas, el mode-
lismo. Esa misma dedicación que ponía en pintar con los colores adecuados sus soldados 
de plomo era idéntica a la que imprimía al enfrentarse a las tradiciones textuales referi-
das. Paciencia. Silencio. Cuidado. Detallismo. Rehacer el trabajo si no quedaba satisfe-
cho del resultado. Combinaciones de colores y texturas. Ensayos sucesivos. Matices. 
Hipótesis. La elección de partida además demostraba inconformismo a raudales: no le 
bastaba el Derecho justinianeo, acaso el centro de gravedad de la Ciencia Romanística 
desde el siglo xix, terreno siempre fértil y abierto, sin duda alguna, pero muy trillado. Él 
prefería los preliminares históricos conformados por los textos que probablemente sirvie-
ron de base o de inspiración a la obra de Justiniano y a la de sus compiladores, sin los 
cuales esta no podía ser explicada. Los preliminares más ocultos y más oscuros, en 
relación a los cuales podía surgir el romanista de genio que llevaba dentro.

A partir de estas premisas, aparece ese detallado trabajo primero donde se centraba 
en la compleja literatura jurídica anterior al siglo vi y en sus ediciones de todo tiempo 
y lugar, que desbrozó de un modo magistral. Ahí estaban algunas de las claves de su 
forma de trabajar: la duda metódica, el criticismo total y perenne, el inconformismo de 
las soluciones parciales y eventuales, el deseo de conseguir una verdad, siquiera fuese 
«filológica», la refutación de las autoridades, cualquiera que fuera la altura moral o 
cronológica desde la cual aquellas nos contemplasen, la serenidad expositiva, la lógica 
y coherencia de todo el trabajo, como muestra de su universo mental perfectamente 
planificado y ordenado. Sabía hacia dónde dirigía sus pasos y sabía cómo hacerlo. Con 
estos mimbres, con estos instrumentos metodológicos (heredados de una aseada y pul-
cra tradición que le inculcó su primer maestro, el Prof. Javier Paricio Serrano, pero 
también adquiridos y reforzados en contacto con quien puede ser reputado su segundo 
magister, el Prof. Pérez-Prendes, quien le dota, como se ha dicho, de una mayor preocu-
pación histórica y de una mayor amplitud temática en cuanto a objetos sobre los que 
preocuparse), era lógico que sus trabajos presentasen una certidumbre casi perfecta, un 
manejo de los datos sin espacio para las dudas, una aproximación a la verdad que pocas 
veces se logra en un campo tan resbaladizo y tan poco propicio para tales resultados 
exactos como es el de la Ciencia Jurídica. Estas lecturas y revisiones del material histó-
rico le permitieron volver la vista a su tesis doctoral (sobre el derecho de obligaciones 
en las Res Cottidianae de Gayo) y a aquella su primera traducción (en colaboración con 
el Prof. J. D. Rodríguez Martín) del Epitome Gai, textos nada fáciles de reproducir, de 
manejar y de interpretar por pertenecer a una época de vulgarización y complejidad de 
las tradiciones literarias como es la del Bajo Imperio. Con ellos se anticipaban futuras 
inquietudes allí esbozadas. Frente a la comodidad y a los textos en cierta forma estan-
darizados, frente a lo dado, recibido y aceptado, frente a la mera repetición de opinio-
nes, frente a lo convencional o a lo conservador, José María siempre prefirió y defendió 
el riesgo y la aventura, el transitar por aquellos territorios del romanismo donde había 
cosas que descubrir o nuevas cosas que decir, por donde los grandes maestros no habían 
osado caminar o, si lo hicieron, fue de modo infructuoso y, en cierta forma, fracasaron. 
No es extraño que esta querencia suya culminase hace un año con su magnífico trabajo 
sobre el Código Teodosiano, subtitulado Historia de un texto, porque, en efecto, lo que 

  3  He reseñado ambos trabajos. El Índice, con otros textos, en mi trabajo «Sobre los modos 
de hacer historia: biografía frustrada, recuperada historia política, excelente historia de fuentes», 
en e-SLegal History Review, n.º 9 (enero, 2010) [ww.iustel.com]; y Codex Theodosianus: historia 
de un texto, en Forum Historiae Iuris, publicado el pasado 24 de abril de 2015 (http://www.forhis-
tiur.de/es/2015-04-martinez-martinez/).



838 Varia

AHDE, tomo LXXXV, 2015

hizo en las más de quinientas páginas de ese precioso volumen, fue una reconstrucción 
del texto postclásico más complejo, desconocido y amplio de todos cuantos dejó ese 
Derecho romano crepuscular y vulgarizado, partiendo del hándicap inicial de que no 
hay versión originaria conservada íntegramente de aquella primera codificación oficial. 
Su labor fue, pues, reconstruir un texto a partir de muchos textos, rehacer el Teodosiano 
empleando toda la rica, abundante, inabarcable y casi inmarcesible tradición textual 
posterior, tanto la antigua como la de los primeros siglos medievales y modernos, lle-
gando a nuestros días, tanto la hecha a mano como la que se dio a la imprenta desde el 
siglo xv en adelante. La labor era de tal complejidad que hasta Th. Mommsen había que 
tenido que solicitar ayuda a sus mejores colaboradores. José María salió adelante de este 
envite, indemne, sano y salvo, y dio pruebas de ser un maestro, a pesar de su juventud, 
en el sentido de crear un estilo y un método de trabajo que le permitieron rozar la per-
fección. Para ello, consultó en persona o a través de microfilms todos los manuscritos y 
todas las ediciones vinculados a la tradición teodosiana para hablar con propiedad y con 
conocimiento de causa de todos y de cada uno de ellos, sin excusas, ni subterfugios. El 
resultado es un trabajo ya clásico, sin que nos engañe su fecha y su inmediatez, porque 
enseña todo sobre una parcela poco recorrida y, sobre todo, porque propone, al recupe-
rarlo, un método de trabajo dirigido a contemplar con detenimiento las fuentes, así 
como la vida y experiencias seguidas por tales fuentes. Sólo de este modo, que unifica 
en un texto lo que, en realidad, son muchos textos, cabe captar la esencia del Derecho 
romano y, casi me atrevería a decir, de todo el Derecho, textos, a fin de cuentas, con una 
capacidad variable de obligación y de coacción.

Irremediablemente, nos ha dejado, se ha ido. Sin posibilidad de despedirle. Sin 
posibilidad de visitarle en su despacho una vez más, buscando consejos, ánimos o datos 
puntuales. Queda su obra. Queda su recuerdo. Quedan sus testimonios. Nosotros, sin 
embargo, nos quedamos tan solos, sin nada tangible a lo que aferrarnos. No son los 
muertos, como quería Bécquer, los que se quedaban en completa soledad; somos noso-
tros mismos ante ese abandono súbito, ante esa abrazo arrebatador, manotazo, empujón, 
hachazo, golpe, que siempre se lleva a los mejores, sin importar edades, jerarquías o 
escalafones. Probablemente había ya construido lo mejor de su obra, según su propio 
testimonio, pero queda la duda de qué no hubiera sido capaz de ejecutar desde su modes-
tia y con sus amplias capacidades. A veces los dioses, envidiosos de los jóvenes más 
prometedores, más inteligentes, más libres, celosos de nuestros héroes, juegan con noso-
tros a la pena y al dolor, y nos arrebatan algo que no debería haberse ido nunca. Como 
decían tus queridos compañeros latinos, que la tierra te sea leve, querido José María. Sit 
tibi terra levis. Esa tierra leve por la que se desplazan, también con levedad suma, aque-
llas palabras con las que M. Hernández culminaba su Elegía que hasta aquí nos ha ser-
vido de guía para el dolor y para el recuerdo. También para la esperanza: «Tu corazón, 
ya terciopelo ajado / llama a un campo de almendras espumosas / mi avariciosa voz de 
enamorado. / A las aladas almas de las rosas / de almendro de nata te requiero: / que 
tenemos que hablar de muchas cosas, / compañero del alma, compañero».

Faustino Martínez Martínez



AHDE, tomo LXXXV, 2015

OBJETIVOS

Fundado en 1924, y dotado desde entonces de rigurosa periodicidad anual, ANUA-
RIO DE HISTORIA DEL DERECHO ESPAÑOL, es una de las más antiguas y presti-
giosas revistas jurídicas especializadas en el ámbito europeo y americano. En ella cola-
boran desde su creación, por D. Claudio Sánchez Albornoz, los más destacados 
representantes de nuestra especialidad. Acoge en sus distintas secciones, trabajos de 
investigación originales e inéditos, bien sobre temática propiamente histórico jurídica 
(ESTUDIOS e HISTORIOGRAFÍA), bien sobre áreas de conocimiento afines (MISCE-
LÁNEA). No se descuida, tampoco, la publicación de documentación inédita (DOCU-
MENTOS). La trasmisión de las novedades surgidas en nuestro campo científico nos 
parece ineludible; por esa razón todos nuestros números finalizan con una amplia sección 
referida a la noticia y comentario crítico de escogidas monografías que reflejan la actua-
lidad de nuestra disciplina (BIBLIOGRAFÍA), completada con cumplida noticia de las 
últimas tesis realizadas, y otras noticias interesantes para la comunidad de historiadores 
del Derecho. Nuestra revista nació con vocación de rigor científico y especialización, lo 
que no supone rechazar la colaboración de todos aquellos juristas, historiadores y culti-
vadores de las ciencias sociales en general, que se muestran interesados en el conoci-
miento del pasado jurídico y de la trayectoria de los ordenamientos hispánicos.
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NORMAS DE PUBLICACIÓN EN EL AHDE

La publicación de trabajos en el Anuario de Historia del Derecho Español se ajusta-
rá a las siguientes instrucciones.

1.	� Los trabajos que se remitan a la revista para su publicación deberán ser origi-
nales; sus autores harán constar expresamente en un escrito dirigida a la Secre-
taría del AHDE que no han sido publicados en otros idiomas ni simultáneamen-
te remitidos a otras revistas o publicaciones. El autor está obligado a comunicar 
si alguna parte del trabajo ha sido publicado con anterioridad.

2.	� El trabajo se encabezará por el título del trabajo, y el nombre del autor. A éstos 
debe seguir un resumen, con sus correspondientes palabras claves (se recomien-
da un número de seis), en español e inglés. Dichos resumen y abstract deben 
describir en unas 250 palabras el objetivo, fuentes, metodología, argumentos y 
conclusiones del trabajo. A continuación debe aparecer el correspondiente 
sumario, donde se señale la estructura en epígrafes y subepígrafes (I, I.1, I.1.1) 
Se entienden excluidos de estas normas los comentarios sobre las obras jurídi-
cas que se insertan en la sección de BIBLIOGRAFÍA.

3.	� Todos los trabajos deben acompañarse del nombre del autor del artículo, junto 
con sus datos profesionales, filiación institucional, correo electrónico y direc-
ción del centro de trabajo y personal.

4.	� El Consejo de Redacción y, en su caso la Dirección del AHDE determinarán la 
sección en la que aparecerán los trabajos que previamente hayan sido aceptados.

5.	� Es preceptivo que todos los trabajos remitidos al AHDE se ajusten a las normas 
de elaboración de referencias bibliográficas ISBD. En la sección de BIBLIO-
GRAFÍA, para realizar el encabezamiento de la obra a recensionar, debe seguir-
se la norma ISO 690-1987 y su equivalente UNE 50-94. Cualquier consulta 
sobre el particular se dirigirá al correo electrónico de la Secretaría del AHDE 
secretaria.ahde@gmail.com. En el momento en que se habilite la página web 
del ANUARIO, se ofrecerá un enlace con desarrollo explicito de estas normas 
de edición.

	� Se ruega enviar los trabajos en WORD, con tipo de letra TIMES NEW ROMAN 
12 en el texto y 11 para notas al pie; a espacio sencillo. No deben enviarse los 
trabajos en PDF pues dificulta su posterior manejo en la edición de los mismos.

6.	� Los envíos se remitirán por correo electrónico a la Secretaría del AHDE: secre-
taria.ahde@gmail.com. En el caso excepcional de que se remitan en soporte 
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informático, este debe enviarse a la siguiente dirección: Vicesecretaria 
del AHDE (Carmen Losa), Departamento de Historia del Derecho, despacho 
715. Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid. Ciudad Uni-
versitaria s/n. 28040, Madrid.

  7.	� Para cualquier consulta pueden acceder a la página web de nuestra revista: 
htpp://ahde.urjc.es/

  8.	� El periodo de aceptación de originales para el volumen en curso de edición 
finalizará el día 1 de marzo del año en curso.

  9.	� El AHDE acusará recibo de los originales recibidos y resolverá sobre su publi-
cación, tras haber sido sometidos a un proceso de evaluación anónimo y por 
pares, por parte de los especialistas en la materia pertenecientes al Consejo de 
Redacción. De acuerdo con los informes emitidos, la Dirección del AHDE 
decidirá la publicación y, si fuere el caso, solicitará a los autores de los trabajos 
las modificaciones sugeridas por los informantes. Se garantiza que la evaluación 
se llevará a cabo manteniendo, sin excepción y rigurosamente, el anonimato, 
tanto del autor como de los evaluadores.

10.	� La comunicación definitiva de la aceptación de un trabajo se ajustará, en la 
medida de lo posible, a la fecha de reunión anual del Consejo de Redacción. 
En ningún caso excederá el plazo de dos meses a contar con el periodo de 
finalización de entregas de originales, el 1 de marzo.

11.	� Los autores recibirán las primeras pruebas de imprenta para su corrección, que 
consistirá exclusivamente en subsanar los errores gramaticales o tipográficos 
que no se ajusten a las normas de edición. No cabe introducir en el texto modi-
ficaciones que alteren de modo significativo el contenido del artículo, y, por 
tanto, el ajuste tipográfico. Para evitar retrasos en la publicación se ruega la 
máxima rapidez en la devolución de las pruebas corregidas. La corrección de 
segundas pruebas correrá a cargo de la dirección del AHDE.

12.	� Los autores de los trabajos aceptados deberán ceder antes de su publicación los 
derechos de explotación y copia de sus artículos; cesión de derechos que tiene 
por finalidad la protección del interés común de los autores y editores.
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RELACIÓN DE COLABORADORES

Beck, Laura (Universidad Autónoma de Madrid).
Campos Díez, M.ª Soledad (Universidad de Castilla-La Mancha).
Cortijo, Antonio (University of California. UCLA).
Cañizares-Navarro, Juan B (Universidad CEU Cardenal Herrera, Valencia).
Ferrero Micó, Remedios (Universitat de València-Estudi General).
Fuenteseca, Margarita (Universidad de Vigo).
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